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Reunidos los Miembros del Consejo de Educación Superior en el  Salón de Usos Múltiples, 

3er. Piso, del Palacio de los Deportes, Ciudad Universitaria, UNAH., el día viernes 22 de junio 

de2018, se celebró la Sesión Ordinaria con la presencia de los representantes siguientes: MSc. 

Belinda Flores de Mendoza, Vicerrectora Académica, de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, (UNAH), en calidad de Presidenta por Ley del Consejo de 

Educación Superior; Coronel y Lic. Gustavo Lanza Lagos, Rector de la Universidad 

Politécnica de Honduras UPH); Dra. Rosario Duarte Galeas, Rectora de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH); Comisionado José Reinaldo Servellón Castillo, 

Vicerrector de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH); MSc. Carlos 

Echeverría, Representante de la Universidad Católica de Honduras, (UNICAH); phD. 

Emilio Esbeih, Director de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR);  

Por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH). Miembros Propietarios: 

Dra. Margarita Oseguera; Arq. Rosamalia Ordoñez Ferrera; MSc. Rosa Elia Sabillón; MSc. 

Bessy Nazar Herrera; Armando Euceda y Lic. Mirna Lizeth Flores Giron. Miembros 

Suplentes: Lic. Rita Tamashiro Nakamura y Dra Astarté Astidamia Alegría Castellanos. 

ASISTENTES: Dr. Hermes Alduvin Luna Rector de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán” (UPNFM); Lic. Rosel Faustino Cerrato y  Dra. Rosario Rodríguez, 

Rector, Directora de Desarrollo Curricular, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio (UCENM); Dr. MSc. Roger Martínez Miralda y MSc. Martha Isabel Zepeda,  

Secretario General y Directora de Desarrollo Curricular de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, (UNITEC);  Máster Carlos Francisco Young, Rector,  de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH) campus Tegucigalpa; Lic. Francisco José Rosa, MSC. 

Martha Mélida Morales, Mario Lanza Santamaria y Luz Marina Polo, Rector, Vicerrectora 

Académica, Vicerrector i+D, y Coordinadora Calidad Educativa, de la Universidad José 

Cecilio del Valle (UJCV); Ing. Rina Waleska Enamorado y Dilcia Raquel López Flores, 

Vicerrectora Académica y Coordinadora de Diseño Curricular de la Universidad Politécnica 

de Ingeniería (UPI); Abog. Otto  Raúl Vásquez, Secretario General del Centro de Diseño 

Arquitectura y Construcción (CEDAC); Karla Vindel Reyes y Lic. Ana Josseline 

Rodríguez Flores, Directora de Calidad Educativa y del Dpto. de Evaluación y Seguimiento 

Curricular de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH); Yuri Vargas, Marleny 

Yaneth Mendoza y Leonarda Andino, presencia Universitaria, Coordinadora URA Unidad de 

Comunicación y Coordinadora de Gestión Académica de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH). Por la Dirección de Educación Superior asistieron: Dr. 

Osman Martínez, Lic. Elizabeth Posadas Cruz; Abog. Martha Lily Pinel; Abog. Edis A. Oliva 

Ramírez; MSc. Amanda Janeth Mejía, Lic. Alba Verónica Alvarado, Lic. Doris Yolanda Ortiz, 

Lic. Marlon Eduardo Torres Sierra; Sandy M. González, Alex Corrales y Fresley Dasaeth 

Martínez. 

 

PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

La MSc. Belinda Flores de Mendoza, Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior,  

informó que le tocará presidir esta reunión el día de hoy ya que el Señor Rector se encuentra 

a tendiendo otros compromisos, y para dar inicio solicitó a la señora Secretaria la 

comprobación del quórum, quien informó que se tenía la asistencia de 12 de 14 miembros que 

constituyen el Consejo de Educación Superior. Habiendo constatado la señora Presidenta por 

Ley que hay quórum abrió la sesión No. 326 a las diez con diecinueve minutos de la mañana 

(10: 19 a.m.). 

 

SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                      2 
 

La Presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, solicitó a la Secretaría dar lectura 

a la agenda para su discusión y aprobación. 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 

2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 

3. Juramentación del Doctor Marco Tulio Martínez Hernández y la Máster Bessy Margoth 

Nazar Herrera, como Miembros Propietarios ante el Consejo de Educación Superior, en 

representación de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, por el período de 

junio 2018 a junio 2020. 

 

4. Se solicita Creación y Autorización de Funcionamiento de la Universidad Práctica. Se 

acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

5. Discusión y aprobación del Acta No. 325 (Ordinaria) de la sesión anterior.  

 

6. Lectura de Correspondencia 

 

7. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo.  

 

8. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los profesionales 

del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. 

Emisión de Acuerdo. 

 

9. Informes y Seguimiento de Acuerdos: 

9.1 Presentación del Marco de Cualificaciones para la Educación Superior y su Adopción 

en Centro América”, por la MSc. Belinda Flores de Mendoza, la Dra. Ivy Green, la 

MSc. Leonarda Andino, de la Vice-Rectoría Académica de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH. 

 

 

9.2 Informe de la Dirección de Educación Superior, sobre las enmiendas efectuadas en 

el Plan de Estudios de la carrera de Agroexportación, en el Grado Académico de 

Tecnólogo Universitario, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH, aprobado por el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No 

3390-308-2016, de fecha 15 de diciembre de 2016. Emisión de Acuerdo. 

 

9.3 Informe de la Dirección de Educación Superior, sobre las enmiendas efectuadas al 

Plan de Estudios reformado, de la carrera de Arquitectura, en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV), aprobado por el 

Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No.3385-322-2018, de fecha 23 

de enero de 2018. Emisión de Acuerdo. 

 

9.4 Presentación de informe del proceso de aprobación sobre la solicitud de creacción y 

funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, en Juticalpa, Olancho,”, admitido por el Consejo 

de Educación Superior mediante acuerdo No.651-111-1998, del 15 de diciembre de 

1998. Emisión de Acuerdo. 

 

10 Solicitud de la Dirección de Educación Superior para que en el seno del Consejo de 

Educación Superior se nombre una comisión para que revise y proponga reformas a las 

Normas Académicas de Educación Superior. Emisión de Acuerdo. 
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11 Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 869-314-2017 y de la Opinión 

Razonada OR-DES-864-06-2018 de la Dirección de Educación Superior, sobre la 

solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de un Centro Asociado de 

la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la ciudad de El Progreso, Yoro. 

Emisión de Acuerdo. 
 

12 Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 839-310-2017, y de la Opinión 

Razonada OR-DES-865-06-2018 de la Dirección de Educación Superior, sobre la 

solicitud de ampliación de la oferta académica para la carrera de Derecho, en el Grado 

Académico de Licenciatura, en la Modalidad a Distancia Semipresencial, para el Centro 

Asociado, de la ciudad de Choluteca, Choluteca, de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH).  Emisión de Acuerdo. 

 

13 Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 902-317-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-866-06-2018 de la Dirección de Educación Superior, sobre 

la solicitud ampliación de la oferta académica para la carrera de Administración de 

Empresas, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del 

Valle (UJCV), en la modalidad de Educación a Distancia, en sus diferentes expresiones 

para su campus de Tegucigalpa, Francisco Morazán.  Emisión de Acuerdo. 

 

14 Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 903-317-2018 y de la Opinión 

Razonada OR-DES-867-06-2018 de la Dirección de Educación Superior, sobre la 

solicitud ampliación de la oferta académica para la carrera de Administración de 

Empresas, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del 

Valle (UJCV), en la modalidad de Educación a Distancia, en sus diferentes expresiones 

para su campus de  Comayagua, Comayagua.  Emisión de Acuerdo. 

 

 

15 Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.858-313-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-868-06-2018 de la Dirección de Educación Superior, sobre 

la solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera de Ingeniería Informática  (IIN-

08), en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH), a desarrollarse en la modalidad Presencial para la Sede Central de 

Tegucigalpa. Emisión de Acuerdo. 

 

16 Solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Ingeniería en 

Energía Renovable, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Politécnica de Ingeniería. (UPI). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 
 

17 Solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Cartografía 

Digital, en el Grado de Técnico Universitario, de la Universidad Politécnica de Ingeniería. 

(UPI). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

18 Entrega del Plan de Estudios, de la carrera de Ciencias Militares, en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH), debidamente 

registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

19 Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Agronómica, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), debidamente 

registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 
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20 Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Electrónica, en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC), 

debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

21 Entrega del Plan de Estudios del Diplomado de Gestión Estratégica de la Investigación y 

la Tecnología, en Instituciones de Educación Superior, de la Universidad Nacional de 

Ciencias Forestales (UNACIFOR), debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión 

de Acuerdo. 

 

22 Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Seguridad Alimentaria y Nutrición en el 

grado Académico de Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

(UNAH), debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

23 Varios. 

 

24 Cierre de la Sesión. 

. 

Seguidamente sometió  a discusión la agenda. 

La Señora Secretaria del Consejo de Educación Superior, solicitó retirar de la agenda los 

puntos No. 4 “Solicitud de Creación y Autorización de Funcionamiento de la Universidad 

Práctica”,  ya que no se había revisado la documentación legal  y el No.20 “Entrega del Plan de 

Estudios de la carrera de Ingeniería Agronómica, en el Grado Académico de Licenciatura, de 

la Escuela Agrícola Panamericana (EAP)”, debido a que no hubo presencia de parte de esa 

Universidad. También pidió agregar  en el punto No.10 “el Reglamento de la Ley de 

Educación Superior”. 

 

Posteriormente la Señora Presidenta por Ley del CES, consultó al pleno, se aprueba la agenda 

con el retiro de los puntos Nos. 4 y 20 y agregar en el punto 10 que se revise también el 

reglamento de la Ley de Educación Superior, la cual fue votada y aprobada por unanimidad. 

Por tanto la agenda quedó aprobada de la siguiente manera: 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 

2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 

3. Juramentación del Doctor Marco Tulio Martínez Hernández y la Máster Bessy Margoth 

Nazar Herrera, como Miembros Propietarios ante el Consejo de Educación Superior, en 

representación de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, por el período de 

junio 2018 a junio 2020. 

 

4. Discusión y aprobación del Acta No. 325 (Ordinaria) de la sesión anterior.  

 

5. Lectura de Correspondencia 

 

6. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo.  

 

7. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los profesionales 

del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. 

Emisión de Acuerdo. 

 

8. Informes y Seguimiento de Acuerdos: 
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8.1 Presentación del Marco de Cualificaciones para la Educación Superior y su Adopción 

en Centro América”, por la MSc. Belinda Flores de Mendoza, la Dra. Ivy Green, la 

MSc. Leonarda Andino, de la Vice-Rectoría Académica de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH. 

 

 

8.2 Informe de la Dirección de Educación Superior, sobre las enmiendas efectuadas en el 

Plan de Estudios de la carrera de Agroexportación, en el Grado Académico de 

Tecnólogo Universitario, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, 

aprobado por el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No 3390-308-

2016, de fecha 15 de diciembre de 2016. Emisión de Acuerdo. 

 

8.3 Informe de la Dirección de Educación Superior, sobre las enmiendas efectuadas al Plan 

de Estudios reformado, de la carrera de Arquitectura, en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV), aprobado por el 

Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No.3385-322-2018, de fecha 23 de 

enero de 2018. Emisión de Acuerdo. 

 

8.4 Presentación de informe del proceso de aprobación sobre la solicitud de creacción y 

funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, en Juticalpa, Olancho,”, admitido por el Consejo 

de Educación Superior mediante acuerdo No.651-111-1998, del 15 de diciembre de 

1998. Emisión de Acuerdo. 

 

9. Solicitud de la Dirección de Educación Superior para que en el seno del Consejo de 

Educación Superior se nombre una comisión para que revise y proponga reformas a las 

Normas Académicas de Educación Superior y al Reglamento de la Ley de Educación 

Superior. Emisión de Acuerdo. 

 

10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 869-314-2017 y de la Opinión 

Razonada OR-DES-864-06-2018 de la Dirección de Educación Superior, sobre la 

solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de un Centro Asociado de 

la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la ciudad de El Progreso, Yoro. 

Emisión de Acuerdo. 
 

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 839-310-2017, y de la Opinión 

Razonada OR-DES-865-06-2018 de la Dirección de Educación Superior, sobre la 

solicitud de ampliación de la oferta académica para la carrera de Derecho, en el Grado 

Académico de Licenciatura, en la Modalidad a Distancia Semipresencial, para el Centro 

Asociado, de la ciudad de Choluteca, Choluteca, de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH).  Emisión de Acuerdo. 

 

12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 902-317-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-866-06-2018 de la Dirección de Educación Superior, sobre 

la solicitud ampliación de la oferta académica para la carrera de Administración de 

Empresas, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del 

Valle (UJCV), en la modalidad de Educación a Distancia, en sus diferentes expresiones 

para su campus de Tegucigalpa, Francisco Morazán.  Emisión de Acuerdo. 

 

13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 903-317-2018 y de la Opinión 

Razonada OR-DES-867-06-2018 de la Dirección de Educación Superior, sobre la 

solicitud ampliación de la oferta académica para la carrera de Administración de 

Empresas, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del 
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Valle (UJCV), en la modalidad de Educación a Distancia, en sus diferentes expresiones 

para su campus de  Comayagua, Comayagua.  Emisión de Acuerdo. 

 

 

14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.858-313-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-868-06-2018 de la Dirección de Educación Superior, sobre 

la solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera de Ingeniería Informática  (IIN-

08), en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH), a desarrollarse en la modalidad Presencial para la Sede Central de 

Tegucigalpa. Emisión de Acuerdo. 

 

15. Solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Ingeniería en 

Energía Renovable, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Politécnica de Ingeniería. (UPI). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 
 

16. Solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Cartografía 

Digital, en el Grado de Técnico Universitario, de la Universidad Politécnica de Ingeniería. 

(UPI). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

17. Entrega del Plan de Estudios, de la carrera de Ciencias Militares, en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH), debidamente 

registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

18. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Electrónica, en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC), 

debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

19. Entrega del Plan de Estudios del Diplomado de Gestión Estratégica de la Investigación y 

la Tecnología, en Instituciones de Educación Superior, de la Universidad Nacional de 

Ciencias Forestales (UNACIFOR), debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión 

de Acuerdo. 

 

20. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Seguridad Alimentaria y Nutrición en el 

grado Académico de Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

(UNAH), debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

21. Varios. 

 

22. Cierre de la Sesión. 

 

TERCERO: JURAMENTACIÓN DEL DOCTOR MARCO TULIO MEDINA 

HERNÁNDEZ Y LA MÁSTER BESSY MARGOTH NAZAR HERRERA, COMO 

MIEMBROS PROPIETARIOS ANTE EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS, POR EL PERÍODO JUNIO 2018 A JUNIO 2020. 

 

En esta fecha se ha conocido la resolución de la Junta de  Dirección Universitaria No.03-2018-

JDU-UNAH, respecto al nombramiento de dos (2) Representantes Propietarios ante el Consejo 

de Educación Superior por parte de la UNAH, a los académicos Doctor Marco Tulio Medina 

Hernández y la Master Bessy Margoth Nazar Herrera, por lo que se procedió a tomar promesa 
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de Ley a la Master Bessy Margoth Nazar Herrera como Miembro Propietario ante el Consejo 

de Educación Superior. Habiéndose juramentado inmediatamente quedó en posesión de su 

cargo por el  término de dos años, (período junio de 2018 a  junio de 2020). Quedando 

pendiente de ser juramentado el Doctor Marco Tulio Medina Hernández, debido a que no se 

hizo presente. 

 

CUARTO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 325 (ORDINARIA) DE LA 

SESIÓN ANTERIOR.  

 

La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión y 

aprobación el Acta No.325 de la sesión anterior, la Secretaria del CES informó que la misma 

fue enviada con anterioridad en digital a cada uno de los miembros, por lo que se concedieron 

unos minutos para su revisión y presentación de observaciones. Seguidamente consultó al 

pleno, se aprueba el Acta del CES No. 325, la cual fue votada y aprobada por unanimidad. 

Posteriormente fue sometida a reconsideración, no habiendo reconsideraciones el acta 325 

quedó en firme. 

 

QUINTO LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

 

La Secretaría del Consejo, informó sobre la recepción de la siguiente correspondencia: 

 

 Se recibió oficio JDU-UNAH No. 187-2018 de  fecha 21 de mayo de 2018 donde remiten 

la resolución número 03-2018-JDU-UNAH, Nombramiento de los Representantes 

Propietarios ante el Consejo de Educación Superior por la UNAH, a los  académicos 

Doctor Marco Tulio Medina Hernández y la Máster Bessy Margoth Nazar Herrera. 

 

 Se recibió oficio UNPH/DNEP-No.670-2018 de fecha 21 de junio de 2018, firmado por 

el MSc. Mésil Marín Aguilar Amaya, Rector UNPH, donde se excusa por no poder asistir 

a la sesión Ordinaria No.326 del Consejo de Educación Superior, por razones de salud y 

designa al comisionado José Reinaldo Servellón Castillo, Vicerrector Académico de la 

Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH). 

 

 Se recibió nota de fecha 21 de junio de 2018 firmado por el Dr. Misael Arguijo, 

Vicerrector de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

donde se excusa por no poder asistir a la próxima reunión del Consejo de Educación 

Superior que se desarrollará el viernes 22 de junio y en su representación asistirá el 

Magíster Carlos Echeverría. 

 

 Se recibió correo electrónico de la Master Carmen Eugenia Salgado Agüero, Vicerrectora 

General de la UCRISH, donde informa que la Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH), no podrá participar en la reunión programada para este 22 de junio por 

encontrarse atendiendo actividades propias de la Universidad que les impiden presentarse. 

 

  Se recibió nota vía correo electrónico de parte del MSc. Javier Mejía Barahona, 

Vicerrector General de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), donde notifica 

que el Máster Carlos Francisco Young, Rector de UTH Campus Tegucigalpa, representará 

a la UTH en la sesión del Consejo de Educación Superior del día viernes 22 de junio de 

los corrientes. 

 

SEXTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 

TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  
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El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Incorporación de 

Títulos y Diplomas, mediante el sistema manual, resolvió emitir el siguiente Acuerdo de 

ejecución inmediata:  

 

ACUERDO No.3808-326-2018. El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el reconocimiento 

los Títulos Académicos que expidan los Centros de Educación Superior Estatales  y  Privados. 

CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en el extranjero se hará 

mediante su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de 

El Nivel y de las incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que 

la Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 

relacionados a la Incorporación de Títulos solicitados por los interesados.  POR TANTO: El 

Consejo de Educación Superior en uso de las facultades  de que está  investido y en aplicación 

de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de 

la Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  59 del Reglamento General   de  

la Ley de Educación Superior;  132 y 133  de las Normas Académicas de la  Educación 

Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la incorporación de título al siguiente 

peticionario: I-001-326-2018 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por 

OTTO ERICK KAYSER TRIMARCHI del Título de  LICENCIATURA EN 

INGENIERÍA CIVIL  que obtuvo en LA UNIVERSIDAD LATINA DE COSTA RICA 

,COSTA RICA  en virtud de dictamen No. 5161-06-2018 de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de 

INGENIERO CIVIL  en el grado de LICENCIATURA  a OTTO ERICK KAYSER 

TRIMARCHI I-002-326-2018 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por  

HERNAN ANTONIO  GALO OYUELA  del Título de DOCTOR EN MEDICINA  que 

obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de 

dictamen No. 5162-06-2018 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA  en el grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a  HERNAN 

ANTONIO  GALO OYUELA I-003-326-2018 Aprobar la incorporación como profesional 

solicitada por MARCO VINICIO  BERRIOS GIRON del Título de LICENCIADO EN 

EDUCACIÓN: CIENCIAS NATURALES  que obtuvo en EL INSTITUTO SUPERIOR 

PEDAGOGICO “RAFAEL MARÍA DE MENDIVE”, CUBA en virtud de dictamen No. 

5163-06-2018 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la Incorporación del Título de LICENCIADO EN EDUCACIÓN, ESPECIALIDAD 

EN CIENCIAS NATURALES en el grado de LICENCIATURA  a MARCO VINICIO  

BERRIOS GIRON I-004-326-2018 Aprobar la incorporación como profesional solicitada 

por SARA MELISSA FERNANDEZ ANTUNEZ del Título de DOCTORA EN 

MEDICINA que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA 

en virtud de dictamen No. 5164-06-2018 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA  en el grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SARA MELISSA 

FERNANDEZ ANTUNEZ. SEGUNDO: Extender certificación del presente Acuerdo al 

interesado. TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE.  
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El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento e 

Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, resolvió emitir el siguiente 

Acuerdo de ejecución inmediata:  

 

ACUERDO No.3809-326-2018. El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el reconocimiento 

los Títulos Académicos que expidan los Centros de Educación Superior Estatales y Privados. 

CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en el extranjero se hará 

mediante su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de 

El Nivel y de las incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que 

la Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 

relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por los 

interesados.  POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades  de 

que está  investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución 

de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  

59 del Reglamento General   de  la Ley de Educación Superior;  132 y 133  de las Normas 

Académicas de la  Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el 

Reconocimiento de título a los siguientes peticionarios: R-0643-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA MARIA MEJIA 

CASTILLO de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.50899-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA MARIA MEJIA CASTILLO, R-0644-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEDARDO JOSE 

SABILLON VALLADARES de ADMINISTRADOR DE EMPRESAS AGRICOLAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.50898-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADOR DE 

EMPRESAS AGRICOLAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEDARDO JOSE 

SABILLON VALLADARES, R-0645-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA YULISSA MARELINE MEDINA 

ANDINO de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.50897-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SILVIA YULISSA MARELINE MEDINA ANDINO, R-0646-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EYLIN 

YARETH ORDOÑEZ RAUDALES de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50896-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EYLIN YARETH ORDOÑEZ RAUDALES, R-0647-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

ONDINA HERNANDEZ RAUDALES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 
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ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50895-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA ONDINA HERNANDEZ RAUDALES, R-0648-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY 

MARIA ZUNIGA VIGIL de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50894-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FANNY MARIA ZUNIGA VIGIL, R-0649-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERNESTO ANAEL MERCADO LIZARDO 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.50893-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ERNESTO ANAEL MERCADO LIZARDO, R-0650-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINTIA 

DURON BARAHONA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50892-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SINTIA DURON BARAHONA, R-0651-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIS VELASQUEZ CHAVARRIA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION 

EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50891-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIS 

VELASQUEZ CHAVARRIA, R-0652-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BADI ANTONIO PONCE VALENZUELA 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50890-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BADI 

ANTONIO PONCE VALENZUELA, R-0653-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OKELLIN GISSELA IRIAS RUIZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50889-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OKELLIN GISSELA IRIAS RUIZ, R-0654-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN JONATHAN GARCIA GOMEZ 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.50888-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARVIN JONATHAN GARCIA GOMEZ, R-0655-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA MARIA SERRANO 

FONSECA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50887-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENMA 

MARIA SERRANO FONSECA, R-0656-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL ALEJANDRO CALDERON 

MAIRENA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50886-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ALEJANDRO CALDERON MAIRENA, R-

0657-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDUARDO ENRIQUE GONZALEZ ZELAYA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.50885-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO ENRIQUE GONZALEZ ZELAYA, R-0658-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS 

BELEN VIDES CABALLERO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50884-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GENESIS BELEN VIDES CABALLERO, R-0659-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEDY 

MARIELA RIVERA RIVAS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50883-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEDY MARIELA RIVERA RIVAS, R-0660-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIAMANTINA 

ESCOBAR ESCOBAR de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50882-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIAMANTINA ESCOBAR ESCOBAR, R-

0661-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SKALETH YANIXA GAMEZ MARTINEZ de RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50881-07-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SKALETH YANIXA GAMEZ MARTINEZ, R-0662-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA LUCIA SUAZO 

LEIVA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50880-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCELA LUCIA 

SUAZO LEIVA, R-0663-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARINA NOHEMY GUEVARA LOPEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50879-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARINA 

NOHEMY GUEVARA LOPEZ, R-0664-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN OMAR FUGON MEJIA de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50878-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELVIN OMAR FUGON MEJIA, R-0665-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FELIPE ARIAS MEZA de MASTER 

EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.50877-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS FELIPE ARIAS MEZA, R-0666-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JEFFREY SAID GODOY ALVAREZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50876-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFFREY SAID GODOY 

ALVAREZ, R-0667-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50875-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ 

HERNANDEZ, R-0668-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUDY BEXARA GOMEZ PEREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50874-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUDY BEXARA GOMEZ 

PEREZ, R-0669-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCIA JOSEFA MEJIA ASCENCIO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50873-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIA JOSEFA MEJIA ASCENCIO, R-0670-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER 

RODRIGO CASTRO MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50872-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELMER RODRIGO CASTRO MARTINEZ, R-0671-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

SARAHI TOLEDO AMADOR de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50871-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA 

SARAHI TOLEDO AMADOR, R-0672-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JARED FRANCISCO GALEANO 

CARBAJAL de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50870-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JARED FRANCISCO 

GALEANO CARBAJAL, R-0673-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MANUEL SANDOVAL PACHECO 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
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dictamen No.50869-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE MANUEL SANDOVAL PACHECO, R-0674-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSARIO ALEJANDRA 

GUZMAN MIDENCE de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50868-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSARIO ALEJANDRA GUZMAN MIDENCE, R-0675-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSSELIN AMINTA LEIVA 

PINEDA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50867-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOSSELIN AMINTA LEIVA PINEDA, R-0676-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA GABRIELA 

PERDOMO MEJIA de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50866-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA GABRIELA 

PERDOMO MEJIA, R-0677-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JARED FRANCISCO GALEANO CARBAJAL de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50865-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JARED FRANCISCO GALEANO CARBAJAL, R-0678-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHELLY 

CATALINA ALMENDARES ROMERO de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50864-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a SHELLY CATALINA ALMENDARES ROMERO, R-0679-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAREN 

YUDISSA COREA CORTES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50863-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
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ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAREN 

YUDISSA COREA CORTES, R-0680-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR OMAR LORENZO HERNANDEZ 

de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de 

dictamen No.50862-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR OMAR LORENZO HERNANDEZ, R-0681-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROGER ALEXANDER SANCHEZ CASTRO de LICENCIADO EN CIENCIAS 

NAVALES MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50861-07-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER ALEXANDER SANCHEZ CASTRO, R-0682-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL 

ANTONIO DAPARO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.50860-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL ANTONIO DAPARO, R-0683-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDELMIRA GALLARDO LOPEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50859-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDELMIRA GALLARDO LOPEZ, R-0684-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOL ALEXANDER 

LOZANO AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50858-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOL ALEXANDER 

LOZANO AMAYA, R-0685-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELEUTERIO CRIBAS ZAMORA de ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.50857-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELEUTERIO CRIBAS ZAMORA, R-0686-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SURY WALESKA 

HERNANDEZ SARMIENTO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50856-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SURY WALESKA HERNANDEZ SARMIENTO, R-0687-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

FUENTES DIAZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50855-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA FUENTES DIAZ, R-0688-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY SIRETH AMADOR 

GARCIA de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.50854-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY 

SIRETH AMADOR GARCIA, R-0689-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER SAUL HERRERA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50853-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER SAUL HERRERA, 

R-0690-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS ALBERTO COREA PLEITEZ de LICENCIADO EN COMERCIO Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50852-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALBERTO COREA PLEITEZ, R-0691-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NIDIA LIZETH SANDOVAL AGUIRIANO de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50851-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA LIZETH SANDOVAL AGUIRIANO, R-0692-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERMIS ONAIN CONTRERAS BUSTILLO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.50850-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERMIS ONAIN CONTRERAS BUSTILLO, R-



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                      17 
 

0693-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENCY JOSSELIN ORTEGA CANTILLANO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50849-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENCY 

JOSSELIN ORTEGA CANTILLANO, R-0694-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLI CECILIA OCHOA DIAZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50848-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESLI CECILIA OCHOA DIAZ, R-0695-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA PATRICIA JUAREZ 

RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50847-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA PATRICIA JUAREZ 

RODRIGUEZ, R-0696-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR JOSUE JUAREZ AGUIRRE de INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE 

CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.50846-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR JOSUE JUAREZ AGUIRRE, R-0697-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

HERIBERTO LOPEZ MARADIAGA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.50845-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE HERIBERTO LOPEZ MARADIAGA, 

R-0698-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LELIS ENRIQUE FAJARDO PINEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.50844-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LELIS ENRIQUE FAJARDO PINEDA, R-0699-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIGOBERTO 

GONZALEZ CANALES de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE 
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EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.50843-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RIGOBERTO 

GONZALEZ CANALES, R-0701-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER DARIO JUAREZ AGUIRRE de 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.50841-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE 

CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER 

DARIO JUAREZ AGUIRRE, R-0702-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZZIE XIOMARA DIAZ LUNA de 

LICENCIADA EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50840-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZZIE 

XIOMARA DIAZ LUNA, R-0703-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENOVAN OMAR PORTILLO CORTES 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.50839-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DENOVAN OMAR PORTILLO CORTES, R-0704-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESDRA MARIA ALVAREZ 

CERNA de MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50838-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ESDRA MARIA ALVAREZ CERNA , R-0705-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA MERCEDES 

FLORES SERRANO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50837-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BRENDA 

MERCEDES FLORES SERRANO, R-0706-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA DESIRE MARTINEZ MISELEM 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50836-07-18, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAMELA DESIRE MARTINEZ MISELEM, R-0707-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ALBERTO PAZ RODRIGUEZ de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50835-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO PAZ RODRIGUEZ, R-0708-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCI 

MABEL AYALA MENDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50834-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RICCI MABEL AYALA MENDEZ, R-0709-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA MARTINEZ RAMOS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50833-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELICA MARTINEZ RAMOS, R-0710-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELYN PAMELA CASTELLANOS 

VELASQUEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50832-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSELYN PAMELA CASTELLANOS VELASQUEZ, R-0711-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ENRIQUE 

CHINCHILLA TALBOTT de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50831-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ENRIQUE 

CHINCHILLA TALBOTT, R-0712-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BEINGEL AEXAR GUARDIOLA 

CASTILLO de INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50830-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BEINGEL AEXAR 
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GUARDIOLA CASTILLO, R-0713-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ANTONIO AGUILAR OLIVA 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50829-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ANTONIO AGUILAR OLIVA, R-0714-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAUL IGNACIO MARQUEZ CARBAJAL de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50828-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL IGNACIO 

MARQUEZ CARBAJAL, R-0715-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYURITH YAJAHIRA GRANADOS 

MALDONADO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50827-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARYURITH YAJAHIRA GRANADOS MALDONADO, R-0716-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA DORILA 

ZAVALA GALO de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50826-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a REINA DORILA ZAVALA GALO, R-0717-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA SUYAPA MAIRENA 

GALO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.50825-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA 

SUYAPA MAIRENA GALO, R-0718-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA ROXANA JUAREZ AGUIRRE de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50824-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FATIMA ROXANA JUAREZ AGUIRRE, R-0719-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAILYN SAGRARIO LOPEZ GOMEZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.50823-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAILYN SAGRARIO LOPEZ GOMEZ, R-0720-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY MARISSA AGUILAR CRUZ de 

MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.50822-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HEIDY MARISSA AGUILAR CRUZ, 

R-0721-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SINTIA YOLIBETH HERRERA PEREZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50821-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINTIA YOLIBETH HERRERA PEREZ, R-0722-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA 

ISABEL GOMEZ IRAHETA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.50820-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA ISABEL GOMEZ 

IRAHETA, R-0723-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ODALYS GABRIELA OSORIO PEREZ de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.50819-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ODALYS GABRIELA 

OSORIO PEREZ, R-0724-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA MARIA MOLINA SILVA de INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50818-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANDREA MARIA MOLINA SILVA, R-0725-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ MARINA 

MARTINEZ FLORES de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50817-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUZ MARINA MARTINEZ FLORES, R-0726-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI CLARISSA 

TURCIOS AGUILAR de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50816-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI 

CLARISSA TURCIOS AGUILAR, R-0727-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMY SALVADOR REYES CASTILLO de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50815-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JIMY SALVADOR REYES CASTILLO, R-0728-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ADELA 

ORELLANA AGUILAR de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.50814-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ADELA ORELLANA AGUILAR, R-0729-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GUILLERMO ENRIQUE MARTINEZ GUIDO de PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50813-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GUILLERMO ENRIQUE MARTINEZ GUIDO, R-0730-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIA ISMENIA LOPEZ 

RAMIREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50812-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOLVIA ISMENIA LOPEZ 

RAMIREZ, R-0731-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIEL ALEJANDRO BARAHONA RODRIGUEZ de LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50811-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIEL ALEJANDRO BARAHONA RODRIGUEZ, R-0732-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUSAN SCARLETT SANCHEZ ALVAREZ de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50810-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUSAN 

SCARLETT SANCHEZ ALVAREZ, R-0733-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA JACKELINE FUNES 
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CANTILLANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50809-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOHANA JACKELINE FUNES CANTILLANO, R-0734-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA 

LIZZETH ESPINO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.50808-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIELA LIZZETH ESPINO, R-0735-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SARAJONIE FAJARDO VARGAS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50807-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SARAJONIE FAJARDO VARGAS, R-0736-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSANGELA MARIA 

AGUILAR EUCEDA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50806-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSANGELA 

MARIA AGUILAR EUCEDA, R-0737-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BYANCA MERARY ZELAYA PACHECO 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50805-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BYANCA MERARY ZELAYA PACHECO, R-0738-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSEAS 

GODINES MALDONADO de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50804-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSEAS 

GODINES MALDONADO, R-0739-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS YOLANDA MIRANDA VARGAS de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.50803-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS YOLANDA MIRANDA VARGAS, R-

0740-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN VANESSA PADILLA GIRON de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50802-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN VANESSA PADILLA GIRON R-0001-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIANA JAMILETH MAYORGA MEJIA 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51541-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LILIANA JAMILETH MAYORGA MEJIA, R-0002-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

GABRIELA SUAREZ MENDOZA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51540-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA SUAREZ MENDOZA, R-

0003-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS ALONSO RIOS GALINDO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51539-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ALONSO RIOS GALINDO, R-0004-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILFREDO GARCIA 

VILLANUEVA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51538-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILFREDO GARCIA 

VILLANUEVA, R-0005-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RODOLFO FLORES CASTRO de LICENCIADO EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51537-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RODOLFO FLORES CASTRO, R-0006-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK EDGARDO RODRIGUEZ 
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MARTINEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51536-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK 

EDGARDO RODRIGUEZ MARTINEZ, R-0007-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA CAROLINA ROMERO 

BENDAÑA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.51535-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA CAROLINA 

ROMERO BENDAÑA, R-0008-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RAFAEL HUMBERTO RODRIGUEZ MALDONADO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51534-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL HUMBERTO RODRIGUEZ 

MALDONADO, R-0009-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE RAUL CERRATO LAINEZ de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51533-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RAUL CERRATO LAINEZ, R-

0010-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERICKSON ARNALDO GARCIA ALVARADO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51532-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICKSON ARNALDO GARCIA ALVARADO, R-0011-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA 

JANETH ACOSTA ULLOA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51531-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA JANETH ACOSTA ULLOA, R-0012-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY MARINA 

GUTIERREZ COREA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51530-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DELMY MARINA 

GUTIERREZ COREA, R-0013-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por AIDA ELIZABETH LARA BERTRAND de LICENCIADA 

EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51529-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA ELIZABETH LARA BERTRAND, R-0014-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANTOS AGUSTIN RAMIREZ REQUENO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51528-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS AGUSTIN RAMIREZ REQUENO, R-0015-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIAN 

ORLANDO JOSE LOPEZ RODRIGUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.51527-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORIAN ORLANDO JOSE LOPEZ RODRIGUEZ, R-0016-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TESSA 

MICHELL FLORES ESPINOZA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51526-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TESSA MICHELL FLORES 

ESPINOZA, R-0018-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARINA ANGELICA VALLE BRITO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.51524-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARINA ANGELICA VALLE 

BRITO, R-0019-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA LARIZA MEJIA PADILLA de INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51523-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

LARIZA MEJIA PADILLA, R-0020-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA MELISSA FIGUEROA ROSALES 

de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.51522-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA MELISSA FIGUEROA 

ROSALES, R-0021-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL EDGARDO PEREZ VARELA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.51521-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL EDGARDO PEREZ VARELA, R-0022-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ANTONIO ARITA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51520-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ANTONIO 

ARITA, R-0023-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SONIA ESPERANZA ROMERO ROMERO de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51519-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SONIA ESPERANZA ROMERO ROMERO, R-0024-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZAYDA 

JAQUELIN RIVERA BARAHONA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51518-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZAYDA JAQUELIN RIVERA BARAHONA, R-0025-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIRGEE 

STEPHANY QUINTANO BARAHONA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.51517-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a SIRGEE STEPHANY 

QUINTANO BARAHONA, R-0026-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA ARIANA LOPEZ SANCHEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51516-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                      28 
 

ARIANA LOPEZ SANCHEZ, R-0028-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY ORALIA RODRIGUEZ 

CONTRERAS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51514-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY 

ORALIA RODRIGUEZ CONTRERAS, R-0029-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA ABIDAIL LOPEZ MILLA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51513-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIA ABIDAIL LOPEZ MILLA, R-0030-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANDA ASSAREL SANCHEZ MOLINA 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51512-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOLANDA ASSAREL SANCHEZ MOLINA, R-0031-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

PATRICIA RIVERA BARAHONA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51511-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA PATRICIA RIVERA BARAHONA, R-0032-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA 

LETICIA REYES GRANADOS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51510-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALMA LETICIA REYES GRANADOS, R-0033-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUCIA PAZ 

FERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51509-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LUCIA 

PAZ FERNANDEZ, R-0034-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELLY VICTORIA GUARDADO ALVARADO de 

LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51508-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELLY 

VICTORIA GUARDADO ALVARADO, R-0035-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANI CARINA RODRIGUEZ 

VASQUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51507-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOLANI CARINA RODRIGUEZ VASQUEZ, R-0036-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

MARTINEZ PRAVIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51506-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER MARTINEZ PRAVIA, R-0037-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIS NOHEMY 

NOLASCO MENDEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51505-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADIS NOHEMY NOLASCO MENDEZ, R-0038-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOUGLAS 

ALONZO BETANCO CEVALLOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.51504-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DOUGLAS ALONZO BETANCO CEVALLOS, R-0039-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACKELINE 

NOHEMY VARGAS NOLASCO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51503-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JACKELINE NOHEMY VARGAS NOLASCO, R-0040-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

NAZARETH REYNA FRANCO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51502-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA NAZARETH REYNA FRANCO, R-0041-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL 

EDGARDO VARGAS MONCADA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51501-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL EDGARDO 

VARGAS MONCADA , R-0042-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MANUEL DE JESUS VASQUEZ ZERON de LICENCIADO 

EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51500-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MANUEL DE JESUS VASQUEZ ZERON, R-0043-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN 

FERNANDO MARTINEZ VALERIANO de LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51499-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTIAN FERNANDO MARTINEZ VALERIANO, R-0044-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

JEREMIAS GAMEZ ENAMORADO de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51498-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE JEREMIAS GAMEZ 

ENAMORADO, R-0045-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA LUISA AVILA PALACIOS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51497-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA LUISA AVILA PALACIOS, R-0046-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA KAREN CRUZ 

FENLY de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51496-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA 

KAREN CRUZ FENLY, R-0047-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CRISTINA MOLFINO FLORES de 

LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51495-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

CRISTINA MOLFINO FLORES, R-0048-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDOLY MARGOTH CRUZ FLORES de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51494-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WENDOLY MARGOTH CRUZ FLORES, R-0049-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLANDO 

ARTURO HALL VELASQUEZ de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51493-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a ORLANDO ARTURO HALL VELASQUEZ, R-0050-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA PAOLA AGUILAR MARTINEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51492-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA PAOLA AGUILAR 

MARTINEZ, R-0051-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEX RAMON CHACON PONCE de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51491-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX RAMON CHACON PONCE, R-0741-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FUAD 

NICOLAS HAWIT FERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50801-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FUAD NICOLAS HAWIT 

FERNANDEZ, R-0742-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por INGRID YOSELIN RAMOS DIAZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50800-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID YOSELIN RAMOS DIAZ, R-0743-327-
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2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

LUIS UMANZOR VELASQUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE 

EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.50799-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE LUIS 

UMANZOR VELASQUEZ, R-0744-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HARLIN MELISSA LOPEZ LOPEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.50798-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HARLIN MELISSA LOPEZ LOPEZ, R-0745-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERNESTO DE JESUS MATAMOROS MOYA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50797-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERNESTO DE JESUS MATAMOROS MOYA, R-0746-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

VANESSA ZELAYA DISCUA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50796-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY VANESSA 

ZELAYA DISCUA, R-0747-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SEYRIS YOJANA HERNANDEZ SALINAS de INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50795-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SEYRIS 

YOJANA HERNANDEZ SALINAS, R-0748-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA LILIANA ESCOBAR DEL CID de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50794-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA 

LILIANA ESCOBAR DEL CID, R-0749-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIN ROGER FORTIN ZAVALA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50793-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIN ROGER FORTIN 

ZAVALA, R-0750-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HITZELH AMAYRANI ROMERO ALVARENGA de ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.50792-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HITZELH AMAYRANI ROMERO ALVARENGA, R-0751-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR EDUARDO AMAYA CASTELLANOS de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50791-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTOR EDUARDO AMAYA CASTELLANOS, R-0752-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL ILDEFONZA 

VILLANUEVA MADRID de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50790-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL 

ILDEFONZA VILLANUEVA MADRID, R-0753-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO ISAAC MEJIA ORELLANA 

de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50789-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROBERTO ISAAC MEJIA ORELLANA, R-0754-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 

LEONELA AGUILAR POLANCO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.50788-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY LEONELA 

AGUILAR POLANCO, R-0755-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DELMY MARLENY FLORES REYES de LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.50787-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY MARLENY FLORES 

REYES, R-0756-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA TERESA RIVERA LOZANO de MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50786-07-18, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARIA TERESA RIVERA LOZANO, R-0757-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANDA 

GUADALUPE RAMOS NAJERA de PROFESOR EN TECNOLOGIA DE 

ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50785-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOLANDA GUADALUPE RAMOS NAJERA, R-0758-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA 

YOHANA MOLINA YANES de PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50784-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DUNIA YOHANA MOLINA YANES, R-0759-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY MARIA 

TORRES MORADEL de PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50783-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESTEFANY MARIA TORRES MORADEL, R-0760-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ESPERANZA RAMIREZ LORENZO de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50782-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ESPERANZA RAMIREZ LORENZO, R-0761-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENA 

SARAHI CORTEZ MONGE de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50781-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORENA SARAHI 

CORTEZ MONGE, R-0762-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARY ALICIA CORTEZ MONGE de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50780-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARY ALICIA CORTEZ MONGE, R-0763-327-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA 

MARINA PORTILLO SUAZO de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50779-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLGA MARINA PORTILLO SUAZO, R-0764-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA JAMILETH 

ORELLANA MARTINEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50778-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA JAMILETH 

ORELLANA MARTINEZ, R-0765-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRISELLE ALEJANDRA BANEGAS 

MOLINA de INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50777-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GRISELLE ALEJANDRA BANEGAS MOLINA, R-0766-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA YAMILETH DAVID 

SANTOS de ABOGADO EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.50776-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA YAMILETH DAVID 

SANTOS, R-0767-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BERLIN LUCIA ELVIR VALLE de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50775-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BERLIN LUCIA 

ELVIR VALLE, R-0768-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RAMONA ISABEL REYES PEREZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50774-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAMONA ISABEL REYES PEREZ, R-0769-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL AARON 

FONSECA CERRATO de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50773-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL AARON FONSECA 

CERRATO, R-0770-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IRIS BEATRIZ ANTUNEZ MUNGUIA de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.50772-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS BEATRIZ ANTUNEZ 

MUNGUIA, R-0771-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WALTER JOSUE SORTO MARTINEZ de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50771-07-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a WALTER JOSUE SORTO MARTINEZ, R-0772-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA 

LOURDES CARCAMO DIAZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50770-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESIA LOURDES 

CARCAMO DIAZ, R-0773-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILMER YVES HERNANDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50769-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER YVES 

HERNANDEZ, R-0774-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAMARIA SOLIEL CARCAMO DIAZ de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50768-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMARIA SOLIEL CARCAMO DIAZ, R-0775-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHLEN YANETH ROMERO PINEDA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50767-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHLEN YANETH ROMERO 

PINEDA, R-0776-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINTHIA ELY CASTRO ORELLANA de PSICOLOGA EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.50766-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA ELY CASTRO ORELLANA, R-0777-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BEVERLYN JESSY HURLSTON AMAYA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.50765-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BEVERLYN JESSY HURLSTON AMAYA, R-0778-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

YOLANDA REYES PAZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.50764-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS YOLANDA REYES PAZ, R-0779-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN YAMILETH 

CARRASCO LOPEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.50763-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN YAMILETH CARRASCO LOPEZ, R-0780-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENIA SARAHI AMAYA HERNANDEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.50762-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KENIA SARAHI AMAYA HERNANDEZ, R-0781-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA DE 

JESUS ALVARADO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50761-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VILMA DE JESUS ALVARADO RODRIGUEZ, R-0782-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

SARAI GALEAS CERRATO de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.50760-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA SARAI GALEAS CERRATO, R-0783-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERICK ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50759-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ERICK ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ, R-0784-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DE 

JESUS DURAN RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50758-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DE JESUS DURAN RIVERA, R-0785-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL ENRIQUE 

MORALES RIVERA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50757-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAUL ENRIQUE MORALES RIVERA, R-0786-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDA 

RAFAELA FLORES VEROY de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50756-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FERNANDA 

RAFAELA FLORES VEROY, R-0787-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIETA ROSARIO CASTRO PADILLA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50755-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JULIETA ROSARIO CASTRO PADILLA, R-0788-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL ALEXANDER 

VASQUEZ DIAZ de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50754-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL ALEXANDER 

VASQUEZ DIAZ, R-0789-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YOBANI RENE FIGUEROA ZELAYA de PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA 

MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50753-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION 

EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOBANI 

RENE FIGUEROA ZELAYA, R-0790-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCI GABRIELA GONZALES FLORES 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.50752-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NANCI GABRIELA GONZALES FLORES, R-0791-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DILCIA ROMERO VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50751-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DILCIA ROMERO VASQUEZ, R-0792-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ANTONIO 

LOBO RIVERA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50750-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ANTONIO LOBO RIVERA, R-0793-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILSA JULIANA MURILLO LAZO de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50749-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILSA 

JULIANA MURILLO LAZO, R-0794-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRA DEL CARMEN HERNANDEZ 

HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50748-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYRA DEL 

CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ, R-0796-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ALEJANDRO QUINTO SORTO 

de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50746-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL 

ALEJANDRO QUINTO SORTO, R-0797-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA TERESA RODRIGUEZ GEORGE 
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de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50745-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLA TERESA RODRIGUEZ GEORGE, R-0798-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YUDHY SANCHEZ ESCOTO de 

MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50744-07-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

YUDHY SANCHEZ ESCOTO, R-0799-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAR JOSE ROMERO REYES de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50743-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSMAR JOSE ROMERO REYES, R-0800-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA 

YESSICA ESPINAL AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50742-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLA 

YESSICA ESPINAL AGUILAR, R-0801-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSAIRA LILIBETH SALINAS LOPEZ 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50741-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSAIRA LILIBETH SALINAS LOPEZ, R-

0802-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHIA FERNANDA GALO ALVARADO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50740-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA FERNANDA GALO 

ALVARADO, R-0803-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEX OMAR MIRANDA HERNANDEZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50739-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEX OMAR 

MIRANDA HERNANDEZ, R-0804-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY LETICIA FIGUEROA OSEGUERA 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50738-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEIDY LETICIA FIGUEROA OSEGUERA, R-0805-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS 

GABRIELA MEDRANO LOBO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50737-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCIS GABRIELA MEDRANO LOBO, R-0806-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSY SELENIA CASTILLO 

HERNANDEZ de ABOGADA EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.50736-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSY SELENIA CASTILLO 

HERNANDEZ, R-0807-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN ELIZABETH RIVAS TROCHEZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50735-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN ELIZABETH RIVAS TROCHEZ, R-

0808-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IVAN ADOLFO ORDOÑEZ MONCADA de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50734-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IVAN ADOLFO ORDOÑEZ MONCADA, R-0809-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HAROLD OSWALDO GARCIA ARRIAGA de ABOGADO EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.50733-07-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HAROLD OSWALDO GARCIA ARRIAGA, R-0810-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON JOSE CUADRAS 
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ZAPATA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50732-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON 

JOSE CUADRAS ZAPATA, R-0811-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ONIEL MARTINEZ AVILA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.50731-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN ONIEL MARTINEZ AVILA, R-0812-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSSI YANELI LOPEZ ESTRADA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50730-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSSI YANELI LOPEZ 

ESTRADA, R-0813-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DORA MARINA GONZALEZ AYALA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50729-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORA MARINA GONZALEZ 

AYALA, R-0814-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DARMIN JANETH CANELAS MARTINEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.50728-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DARMIN JANETH CANELAS MARTINEZ, R-0815-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO OSORTO 

AGUILAR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50727-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO OSORTO AGUILAR, R-0816-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARBIS 

ABDUL GOMEZ ZEITUN de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50726-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARBIS 

ABDUL GOMEZ ZEITUN, R-0817-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA GOMEZ MELENDEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50725-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA GOMEZ MELENDEZ, R-0818-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO 

EDUARDO GONZALEZ GARCIA de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50724-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO EDUARDO GONZALEZ GARCIA, R-0819-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS 

ARACELY MOLINA REYES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50723-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS 

ARACELY MOLINA REYES, R-0820-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHALMER RAFAEL FREDRICKS 

MENJIVAR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50722-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHALMER 

RAFAEL FREDRICKS MENJIVAR, R-0821-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA EUGENIA GUERRERO NAJAR de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50721-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA EUGENIA GUERRERO 

NAJAR, R-0822-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBA MARINA ZUNIGA VIGIL de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50720-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a ALBA MARINA ZUNIGA VIGIL, R-0823-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER SANTIAGO 

RAMIREZ MALDONADO de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50719-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a WILMER SANTIAGO RAMIREZ MALDONADO, R-0824-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RINA 

JACQUELINE AROCA SAUCEDA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50718-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RINA JACQUELINE AROCA SAUCEDA, R-0825-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA YANIRA RIVERA 

SANCHEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50717-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA YANIRA 

RIVERA SANCHEZ, R-0826-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MAGDA SUSSETTE PACHECO REYES de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50716-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAGDA SUSSETTE PACHECO REYES, R-0827-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA MICHELLE SOLORZANO 

RODRIGUEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.50715-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a XIOMARA MICHELLE SOLORZANO 

RODRIGUEZ, R-0828-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELVIN EDUARDO BANEGAS CERRATO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50714-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELVIN EDUARDO BANEGAS CERRATO, R-0830-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNY MARIELLE LOPEZ 

RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50712-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANNY MARIELLE LOPEZ RODRIGUEZ, R-0831-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

ISABEL RUBIO CUEVA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50711-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANDREA ISABEL 

RUBIO CUEVA, R-0832-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KELVIN ROBERTO OCHOA PERDOMO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50710-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KELVIN ROBERTO OCHOA PERDOMO, R-0833-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERLY 

TERESA TABORA MEJIA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50709-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NERLY 

TERESA TABORA MEJIA, R-0834-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLLE MADRID GONZALEZ 

de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.50708-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANDREA NICOLLE MADRID 

GONZALEZ, R-0835-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE HERNAN CARIAS VEGA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50707-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JOSE HERNAN CARIAS VEGA, R-0836-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELBA YAMILETH 

LEONOR RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50706-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELBA YAMILETH LEONOR RAMIREZ, R-0837-327-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA 

FAVIOLA TABORA MEJIA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50705-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KARINA FAVIOLA 

TABORA MEJIA, R-0838-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CEYDI ONDINA AGUILAR REGALADO de ABOGADA EN 

CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.50704-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CEYDI ONDINA AGUILAR REGALADO, R-0052-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID 

MELISSA PEÑA BANEGAS de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51490-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a INGRID MELISSA PEÑA BANEGAS, R-0053-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

JOSE JUAREZ CASTRO de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51489-08-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS JOSE JUAREZ CASTRO, R-0054-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXEL RICARDO 

ARITA PORTILLO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51488-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AXEL RICARDO ARITA PORTILLO, R-0055-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERSON EDUARDO CANO ANDINO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.51487-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERSON EDUARDO CANO ANDINO, R-0056-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAM QUIROZ 

OSORIO de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL 

en virtud de dictamen No.51486-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 
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POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAM QUIROZ OSORIO, 

R-0057-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JACKELINA LILIBETH MALDONADO SEVILLA de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51485-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JACKELINA LILIBETH MALDONADO SEVILLA, 

R-0058-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WALTER ALEXANDER OCHOA ESTRADA de ABOGADO EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51484-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WALTER ALEXANDER OCHOA ESTRADA, R-0059-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN YULISSA RODRIGUEZ 

SANCHEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51483-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN YULISSA RODRIGUEZ SANCHEZ, R-0060-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JAVIER ROBERTO RIVERA HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51482-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ROBERTO 

RIVERA HERNANDEZ , R-0061-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY MICHELLE AMAYA MELENDEZ 

de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51481-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SINDY MICHELLE AMAYA MELENDEZ, R-0062-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DURVIN DAIN GOMES PAGOADA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51480-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DURVIN DAIN GOMES PAGOADA, R-0063-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEYMI VANESSA 

MALDONADO FONSECA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51479-08-18, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEYMI 

VANESSA MALDONADO FONSECA, R-0064-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LETICIA ISABEL RIVERA ESTRADA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.51478-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LETICIA ISABEL RIVERA 

ESTRADA, R-0065-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NINCY CAROLA MARADIAGA ZELAYA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.51477-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NINCY CAROLA MARADIAGA ZELAYA, R-0066-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTHONY 

JOAN ELVIR SANDREZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51476-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANTHONY JOAN ELVIR SANDREZ , R-0067-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID 

JOHANA MAKENSY GUZMAN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51475-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a INGRID JOHANA MAKENSY GUZMAN , R-0068-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

MARILU ALVARADO GUEVARA de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51474-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KENIA MARILU ALVARADO GUEVARA, R-0069-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIAS JOSUE PADILLA 

BONILLA de INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.51473-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIAS JOSUE PADILLA 

BONILLA, R-0070-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por TANIA MELISSA RODAS TABORA de LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51472-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a TANIA MELISSA RODAS TABORA, R-0071-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA YOHANA GALEANO ORTIZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51471-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a INDIRA YOHANA GALEANO ORTIZ, R-0072-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY 

ADONYS TURCIOS ARGUIJO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51470-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENRY ADONYS TURCIOS ARGUIJO, R-0073-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA LILI 

MALDONADO MALDONADO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51469-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSICA LILI 

MALDONADO MALDONADO, R-0074-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LISANDRO LAGOS RUBI de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.51468-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LISANDRO 

LAGOS RUBI, R-0075-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HELLEN DANIRA CACERES PONCE de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51467-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HELLEN DANIRA CACERES PONCE, R-0076-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANNA IVETTE 

CHIRINOS PADILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51466-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANNA 

IVETTE CHIRINOS PADILLA, R-0077-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA MARIANA BANEGAS 

VELASQUEZ de INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.51465-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA MARIANA BANEGAS 

VELASQUEZ, R-0078-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIO ALBERTO LOPEZ MURILLO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51464-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ALBERTO LOPEZ MURILLO, R-0079-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILLIAM SAID RIVAS GOMEZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51463-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAM SAID RIVAS GOMEZ, R-0080-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK 

FRANCISCO PEREZ VASQUEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51462-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICK FRANCISCO PEREZ VASQUEZ, R-0081-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY 

GABRIELA HERNANDEZ JIMENES de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51461-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a BESSY GABRIELA HERNANDEZ JIMENES, R-0082-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL FRANCISCO AYALA 

MEJIA de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51460-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAUL FRANCISCO AYALA MEJIA, R-0083-327-2018 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA DEL CARMEN 

ESPINOZA CANALES de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51459-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA DEL CARMEN 

ESPINOZA CANALES, R-0084-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HSUN TENG KUO de MASTER EN COMANDO Y 

ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51458-08-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HSUN TENG 

KUO, R-0085-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por REY FAMILIA DOTEL de MASTER EN COMANDO Y ESTADO 

MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51457-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a REY FAMILIA 

DOTEL, R-0086-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLON AMILCAR ARNERO MADRID de INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51456-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON AMILCAR ARNERO MADRID, R-0087-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

SUYAPA RODRIGUEZ ANDINO de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51455-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA SUYAPA RODRIGUEZ ANDINO, R-0088-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENITH 

MARIELA MACIAS PRUDENCIO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51454-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ENITH MARIELA MACIAS PRUDENCIO, R-0089-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERTHY 

RAMON TARDENCILLA ZUNIGA de MASTER EN COMANDO Y ESTADO 

MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51453-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 
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COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HERTHY 

RAMON TARDENCILLA ZUNIGA, R-0090-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE DANIEL RAMOS VARGAS de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.51452-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE DANIEL 

RAMOS VARGAS, R-0091-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MEXER ALEXANDER CARCAMO RAMIREZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.51451-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEXER ALEXANDER 

CARCAMO RAMIREZ, R-0092-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA ALEJANDRA TURCIOS 

PADILLA de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.51450-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FABIOLA ALEJANDRA 

TURCIOS PADILLA, R-0093-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MANUEL ENRIQUE ALVAREZ FORTIN de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51449-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MANUEL ENRIQUE ALVAREZ FORTIN, R-0094-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

FERNANDA MOLE LOPEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51448-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA FERNANDA MOLE LOPEZ, R-0095-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN JOSUE MELGAR LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51447-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTHIAN JOSUE MELGAR LOPEZ, R-0097-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IGNACIO ABSALON SANDOVAL 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                      53 
 

MARTINEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51445-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IGNACIO ABSALON SANDOVAL MARTINEZ, R-

0098-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AIDA ELIZABETH LARA BERTRAND de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51444-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA ELIZABETH 

LARA BERTRAND, R-0100-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDUARDO ANDRES CABALLERO GARAY de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51442-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ANDRES 

CABALLERO GARAY, R-0101-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA CLARIBEL FUNEZ FUNEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.51441-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA CLARIBEL FUNEZ FUNEZ, R-0102-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO ANDRES 

PINEDA DIAZ de ABOGADO EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.51440-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO ANDRES PINEDA DIAZ, 

R-0103-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NERY OTONIEL HERNANDEZ RICO de LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51439-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NERY OTONIEL HERNANDEZ RICO, R-0104-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY MANUEL 

ULLOA BENITEZ de ABOGADO EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.51438-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONY MANUEL ULLOA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                      54 
 

BENITEZ, R-0105-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS HUMBERTO COELLO DUBON de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.51437-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS HUMBERTO COELLO 

DUBON, R-0106-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA GRACIELA LOPEZ VILLACORTA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51436-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ANA GRACIELA LOPEZ VILLACORTA, R-0107-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOLD RENAN 

ESPINOZA ROSALES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51435-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD RENAN ESPINOZA ROSALES, R-

0108-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EVANGELINA MORENO TABORA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51434-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EVANGELINA MORENO TABORA, R-0109-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA IVONNE MEDRANO 

VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51433-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

IVONNE MEDRANO VELASQUEZ, R-0110-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA BEATRIZ PALMA SORTO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.51432-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

BEATRIZ PALMA SORTO, R-0111-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KERVY MAURICIO SAN MARTIN 

ALVARADO de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51431-08-18, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KERVY MAURICIO SAN MARTIN ALVARADO, R-0113-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ADONY PAGUADA 

MATUTE de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51429-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN ADONY PAGUADA MATUTE, R-0114-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTELA CELESTINA 

ROVELO AGUILERA de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51428-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESTELA CELESTINA ROVELO AGUILERA, R-0115-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

YALIKZA RIVERA GUTIERREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51427-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA YALIKZA RIVERA GUTIERREZ, R-0116-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN 

EDUARDO COLINDRES CRUZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51426-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION 

DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN EDUARDO 

COLINDRES CRUZ, R-0117-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MIGUEL FERNANDO CASTILLO BOGRAN de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.51425-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL FERNANDO 

CASTILLO BOGRAN, R-0118-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FRANKLIN ESTRADA LAINEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.51424-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN ESTRADA 
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LAINEZ, R-0119-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE DAVID DUARTE CHIRINOS de ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51423-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DAVID DUARTE 

CHIRINOS, R-0120-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DONALDO NATANAEL PINEDA RIVERA de MASTER EN 

DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51422-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DONALDO NATANAEL PINEDA RIVERA, R-0121-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA SUYAPA 

CRUZ MATAMOROS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51421-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA 

SUYAPA CRUZ MATAMOROS, R-0122-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA NORIEGA LOPEZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51420-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA NORIEGA LOPEZ, R-0123-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

FERNANDA ANDINO CRUZ de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51419-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA ANDINO CRUZ, R-0124-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERNESTO EMILIO MONCADA HILSACA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51418-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERNESTO EMILIO MONCADA HILSACA, R-0125-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAVID ALEXANDER FIGUEROA TORUÑO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51417-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
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CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ALEXANDER 

FIGUEROA TORUÑO, R-0126-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VIVIAN NATALY VALLE PORTILLO de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51416-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN NATALY 

VALLE PORTILLO, R-0127-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DALIA ILENA RIVERA GONZALES de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51415-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DALIA ILENA RIVERA GONZALES, R-0128-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MASSIEL ESSAU MEMBREÑO NIETO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.51414-08-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MASSIEL ESSAU 

MEMBREÑO NIETO, R-0129-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL CHAVEZ SANTOS de 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.51413-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS DANIEL CHAVEZ SANTOS, R-0130-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA RAQUEL 

VALLECILLO MEJIA de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51412-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINA RAQUEL VALLECILLO MEJIA, R-0131-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY ARACELY 

GONZALEZ RAMIREZ de ABOGADA EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51411-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY ARACELY 

GONZALEZ RAMIREZ, R-0132-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTRELLA SUYAPA GONZALES 

RAMIREZ de ABOGADA EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.51410-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTRELLA SUYAPA 

GONZALES RAMIREZ, R-0133-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID OMAR GARCIA DIAZ de 

ABOGADO EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.51409-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN CIENCIAS JURIDICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID OMAR GARCIA DIAZ, R-0134-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONAL 

ODILSON CASTELLANOS ZAVALA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51408-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONAL ODILSON 

CASTELLANOS ZAVALA, R-0135-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA GABRIELA SALCEDO LICONA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51407-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA GABRIELA SALCEDO 

LICONA, R-0136-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TESLA MICHELLE LAGOS GARCIA de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51406-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TESLA MICHELLE LAGOS GARCIA, R-0137-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONAM JOSSABED RODRIGUEZ 

URBINA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51405-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ONAM JOSSABED RODRIGUEZ URBINA, R-0138-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILEANA 

FAVIOLA PORTILLO RODRIGUEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51404-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILEANA FAVIOLA 

PORTILLO RODRIGUEZ, R-0139-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONEYDA OLIVA PORTILLO de MASTER 

EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 
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por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51403-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ONEYDA OLIVA PORTILLO, R-0140-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN SUYAPA 

MARTINEZ BORJAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51402-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLEN 

SUYAPA MARTINEZ BORJAS, R-0141-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESTER SAMIR MORENO MARTELL de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51401-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESTER SAMIR MORENO MARTELL, R-0142-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON ENRIQUE MARTINEZ 

CANALES de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51400-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NELSON ENRIQUE MARTINEZ CANALES, R-

0143-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIA DAMARIS MENDOZA ALVAREZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51399-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIA DAMARIS MENDOZA ALVAREZ, R-0144-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 

MILENY ZUNIGA MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51398-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY 

MILENY ZUNIGA MARTINEZ, R-0145-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA ESTELA CORDOVA FLORES de 

DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.51397-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a LAURA 
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ESTELA CORDOVA FLORES, R-0146-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR ANDRES HANDAL AMADOR de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51396-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR ANDRES HANDAL AMADOR, R-0147-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA 

ALEJANDRA FUENTES DIAZ de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51395-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA 

ALEJANDRA FUENTES DIAZ, R-0148-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA DENISSE CERRATO BARAHONA 

de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51394-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

PAOLA DENISSE CERRATO BARAHONA, R-0149-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERTHA SUYAPA PADILLA 

AQUINO de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51393-08-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BERTHA SUYAPA 

PADILLA AQUINO, R-0150-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FERNANDO ENRIQUE MEDRANO MOLINA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.51392-08-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO 

ENRIQUE MEDRANO MOLINA, R-0839-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL ALEJANDRO FERRARY 

CORTEZ de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50703-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL ALEJANDRO 

FERRARY CORTEZ, R-0841-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALEX IVAN AMAYA DURON de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50701-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ALEX IVAN AMAYA DURON, R-0842-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA IVETH 

ZEPEDA ZELAYA de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.50700-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MELISSA IVETH ZEPEDA ZELAYA, 

R-0843-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN JOSE VASQUEZ LOZANO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.50699-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN JOSE VASQUEZ LOZANO, R-0845-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO ELIUD 

GARCIA MEDINA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50697-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO ELIUD GARCIA MEDINA, R-

0846-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESICA JAQUELINE GUTIERREZ MONTES de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50696-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESICA JAQUELINE GUTIERREZ 

MONTES, R-0847-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOANA ALEJANDRA LOPEZ TORRES de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.50695-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOANA ALEJANDRA LOPEZ TORRES, R-0848-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESMELIN 

DOMINGUEZ LOPEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50694-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESMELIN DOMINGUEZ 

LOPEZ, R-0849-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN SEBASTIAN IZAGUIRRE VARELA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50693-07-18, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN SEBASTIAN IZAGUIRRE VARELA, R-0850-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

MARIA FERNANDEZ CARBAJAL de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50692-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MARIA FERNANDEZ 

CARBAJAL, R-0851-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MONICA MOLINA AGUIRRE de INGENIERA EN GESTION 

LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50691-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MONICA MOLINA AGUIRRE, R-0852-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL EDGARDO TEJADA AVILA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50690-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RAUL EDGARDO TEJADA AVILA, R-0853-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEYLA JUDITH ORELLANA MARTINEZ 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50689-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SEYLA JUDITH ORELLANA MARTINEZ, R-0854-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANY LIZETH MEJIA 

RAMOS de LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50688-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YOLANY LIZETH MEJIA RAMOS, R-0855-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANY PATRICIA ORTEGA AGUILERA de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50687-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANY PATRICIA ORTEGA AGUILERA, R-0856-327-
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2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EMILSON BETUEL DUBON MEMBREÑO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50686-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMILSON BETUEL DUBON MEMBREÑO, R-0858-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAULA 

ALONZO ARITA de LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50684-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PAULA ALONZO ARITA, R-0859-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL FERNANDO CARIAS GARCIA 

de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.50683-07-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL FERNANDO 

CARIAS GARCIA, R-0860-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA IVETH ARTEAGA DAMAS de LICENCIADO EN 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.50682-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA IVETH ARTEAGA DAMAS, R-0861-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO NERIN MUÑOZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50681-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO NERIN 

MUÑOZ, R-0862-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NAHUM GEOVANNY ROSALES RIVERA de LICENCIADO EN 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.50680-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAHUM GEOVANNY ROSALES RIVERA, 

R-0863-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEJANDRO JOSE PINEDA MARADIAGA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50679-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ALEJANDRO JOSE PINEDA MARADIAGA, R-0864-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NURY YAMALY MATUTE 

CARDONA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50678-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NURY YAMALY MATUTE CARDONA, R-0866-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILBERTO 

ENRIQUE HERNANDEZ ORDOÑEZ de MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y 

MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50676-07-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GILBERTO ENRIQUE HERNANDEZ ORDOÑEZ , R-0867-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLIE GABRIELA 

GALLARDO RAMOS de MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50675-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LESLIE GABRIELA GALLARDO RAMOS, R-0868-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON 

EDGARDO MEMBREÑO PINTO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50674-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MILTON EDGARDO MEMBREÑO PINTO, R-0869-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA ESTEFANIA 

CERRATO CASTELLANOS de MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50673-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VALERIA ESTEFANIA CERRATO CASTELLANOS, R-

0870-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LINDA MARIA PINEDA TERRERO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50672-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LINDA MARIA 

PINEDA TERRERO, R-0871-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ERICK DANIEL AMAYA LOPEZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50671-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ERICK DANIEL AMAYA LOPEZ , R-0872-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCILA 

TERUEL ZALDIVAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50670-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUCILA TERUEL ZALDIVAR , R-0873-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELIN RAQUEL 

MUNGUIA HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.50669-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSELIN RAQUEL MUNGUIA HERNANDEZ, R-

0874-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STHEFANY ALEJANDRA AMADOR SUAREZ de MEDICA VETERINARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50668-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICA 

VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STHEFANY ALEJANDRA 

AMADOR SUAREZ, R-0875-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROBERTO RAMON CARDONA FLORES de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50667-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROBERTO 

RAMON CARDONA FLORES, R-0876-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GERALDINE CRUZ SABILLON de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50666-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

GERALDINE CRUZ SABILLON, R-0877-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PERLA ISABEL AMADOR ORDOÑEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50665-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PERLA 
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ISABEL AMADOR ORDOÑEZ, R-0878-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY GEOVANNY RIVERA FLORES de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.50664-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FREDY GEOVANNY RIVERA FLORES, R-0879-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAUDIEL RUTILIO ACOSTA AYALA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50663-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MAUDIEL RUTILIO ACOSTA AYALA, R-0880-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IMARA 

SARAI RIOS de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50662-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IMARA SARAI RIOS , R-0881-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISABET 

GARCIA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50661-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELISABET GARCIA LOPEZ, R-0882-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS MARITZA TORRES 

ZUNIGA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50660-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS MARITZA TORRES ZUNIGA, R-0883-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ARMINDA LOPEZ FRANCO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50659-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA ARMINDA LOPEZ FRANCO, R-0884-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENSY 

AUDELY PEREZ GOMEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50658-07-18, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENSY AUDELY PEREZ 

GOMEZ, R-0885-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NESTOR EMILIO SALINAS BIERA de MEDICO VETERINARIO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50657-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NESTOR EMILIO SALINAS 

BIERA, R-0886-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LIDIA JANETH URBINA ZUNIGA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50656-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LIDIA JANETH URBINA ZUNIGA, R-0887-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSSIE DANIELA MEJIA RAUDALES de 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50655-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSSIE DANIELA MEJIA 

RAUDALES, R-0888-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA EUGENIA HERNANDEZ NATIVI de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.50654-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA EUGENIA HERNANDEZ NATIVI, R-0889-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER 

JOVANY AMADOR HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50653-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELMER JOVANY AMADOR HERNANDEZ, R-0890-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISA 

LOURDES ALVARADO AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50652-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MELISA LOURDES ALVARADO AGUILAR, R-0891-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

HERNANDEZ MIRALDA de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50651-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FERNANDA HERNANDEZ MIRALDA, R-0892-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON FRANCISCO ZELAYA DIAZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50650-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILSON FRANCISCO ZELAYA DIAZ, R-0893-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO SABILLON BARAHONA de 

LICENCIADO EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50649-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EDUARDO SABILLON BARAHONA, R-0894-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN RENIERY RIVERA HERRERA 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50648-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN RENIERY RIVERA HERRERA, R-0895-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHYA ISABEL FLORES ROMERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50647-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CINTHYA ISABEL FLORES ROMERO, R-0896-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEBORAH 

IVANIA COREA CANALES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50646-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DEBORAH IVANIA 

COREA CANALES, R-0897-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DEYSI FELIPA IBARRA SALGADO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.50645-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DEYSI FELIPA IBARRA SALGADO, R-0898-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS JEREMIAS 
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HERRERA LEREANS de LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50644-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

JEREMIAS HERRERA LEREANS, R-0899-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ELI AGUILAR AGUILAR de 

MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50643-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDUARDO ELI AGUILAR AGUILAR, R-0900-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ARTURO FLORES SANCHEZ de 

MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50642-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL ARTURO FLORES SANCHEZ, R-0901-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHYA MELISSA PINEDA 

INESTROZA de MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.50641-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHYA MELISSA PINEDA INESTROZA, R-0902-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR 

FABRICIO SANCHEZ AYALA de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50640-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CESAR FABRICIO SANCHEZ AYALA, R-0903-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY 

SARAHI MONTES ZERON de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50639-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY SARAHI 

MONTES ZERON, R-0904-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS JOSE CARTAGENA ALVARENGA de MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50638-07-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS JOSE 

CARTAGENA ALVARENGA, R-0905-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS JAVIER ULLOA AVILA de 

MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50637-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS JAVIER ULLOA AVILA, R-0906-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN SAMUEL AYALA ALEMAN de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50636-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELVIN SAMUEL AYALA ALEMAN, R-0907-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ARTURO MURILLO 

MURILLO de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.50635-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ARTURO MURILLO MURILLO, R-0908-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERITZA 

GISSEL LOPEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50634-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERITZA GISSEL 

LOPEZ, R-0909-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BAYRON EDUARDO POSADAS RODRIGUEZ de MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50633-07-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON EDUARDO 

POSADAS RODRIGUEZ, R-0910-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ENRIQUE SUAZO ARGEÑAL 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.50632-07-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ENRIQUE SUAZO 

ARGEÑAL, R-0911-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE BARAHONA MONCADA de MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50631-07-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE 

BARAHONA MONCADA, R-0912-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY MARIBEL LAGOS ZELAYA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50630-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLY MARIBEL LAGOS ZELAYA, R-0913-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENA GUADALUPE 

VELASQUEZ ORELLANA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.50629-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENA 

GUADALUPE VELASQUEZ ORELLANA, R-0914-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLI MARIA MATUTE 

ACOSTA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50628-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLI MARIA MATUTE 

ACOSTA, R-0915-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUANY GABRIELA RIVERA HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50627-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANY 

GABRIELA RIVERA HERNANDEZ, R-0916-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRO HERIN MERLO GODOY de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50626-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRO HERIN MERLO GODOY, R-0917-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN NOEL ROSALES 

CALIX de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50625-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN NOEL ROSALES 

CALIX, R-0918-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA YUNIBETH VINDEL de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50624-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA YUNIBETH 

VINDEL, R-0919-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NOLVIA LIZETH RAMOS ESCOBAR de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50623-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOLVIA 

LIZETH RAMOS ESCOBAR, R-0920-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHOSSELIN SARAY CARIAS 

RODRIGUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50622-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JHOSSELIN SARAY 

CARIAS RODRIGUEZ, R-0921-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALEJANDRA ESTEPHANY PORTILLO LUNA de 

MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50621-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA ESTEPHANY PORTILLO LUNA, R-0922-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA DINORAH 

VENAVIDES VARGAS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50620-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSICA DINORAH 

VENAVIDES VARGAS, R-0923-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER HERIBERTO MENDOZA 

FLORES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50619-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER HERIBERTO 

MENDOZA FLORES, R-0924-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RENE SALVADOR BENITEZ VELASQUEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50618-07-
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18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RENE SALVADOR BENITEZ VELASQUEZ, R-0925-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OFELIA MARISOL 

FERNANDEZ RODRIGUEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.50617-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OFELIA MARISOL FERNANDEZ RODRIGUEZ, R-

0926-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESSICA MAYLIN BANEGAS DIAZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.50616-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSICA MAYLIN BANEGAS DIAZ, R-0927-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIANA ISABEL DACCARETT BARRIOS de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN 

Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50615-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA ISABEL DACCARETT BARRIOS, R-0928-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA 

PERDOMO CABAÑAS de LICENCIADA EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.50614-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FABIOLA PERDOMO CABAÑAS, R-0929-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN OMAR FUENTES NUÑEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50613-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARVIN OMAR FUENTES NUÑEZ, R-0930-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIAN IVETH RAMIREZ FLORES de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.50612-07-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIDIAN IVETH RAMIREZ 

FLORES, R-0931-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELVIS LENON APARICIO MORALES de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50611-07-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIS LENON APARICIO 

MORALES, R-0932-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA GABRIELA MOLINA HERNANDEZ de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50610-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA GABRIELA MOLINA HERNANDEZ, R-0933-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILY YAJAIRA PONCE 

RAMIREZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50609-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILY YAJAIRA PONCE 

RAMIREZ, R-0934-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESVIA ISIDRA MORENO LAGOS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50608-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESVIA ISIDRA MORENO 

LAGOS, R-0935-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PABLO ASDRUBAL CERRATO RAMIREZ de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50607-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PABLO ASDRUBAL CERRATO RAMIREZ, R-0936-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS IVAN SARMIENTO 

CORTES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50606-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS IVAN SARMIENTO CORTES, R-0937-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO 

JOSE AGUILAR LOZA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50605-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO JOSE AGUILAR LOZA, R-0938-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS DANIEL 

MUÑOZ CASTRO de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50604-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS DANIEL 

MUÑOZ CASTRO, R-0939-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARLY PAOLA RAPALO ORDOÑEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50603-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARLY PAOLA RAPALO ORDOÑEZ, R-0151-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CORITZA GRICEL BORJAS MARADIAGA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51391-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CORITZA GRICEL BORJAS MARADIAGA, 

R-0152-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SILKIAN MABEL AGUILERA MEJIA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51390-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SILKIAN MABEL AGUILERA MEJIA, R-0153-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN JOSE CRUZ 

FERRERA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51389-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN JOSE CRUZ FERRERA, R-0154-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELY 

FERNANDO POSADAS VENTURA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.51388-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELY FERNANDO POSADAS VENTURA, R-0155-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIO 

RAMON DUEÑAS BURGOS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51387-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FABIO RAMON DUEÑAS BURGOS, R-0156-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANOLO 

ZSCHOCHER NORALES de MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL 
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GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51386-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MANOLO 

ZSCHOCHER NORALES, R-0157-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ALBERTO MARCIA BONILLA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51385-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ALBERTO MARCIA BONILLA, R-0158-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE ALBERTO PUERTO RODRIGUEZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51384-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JOSUE ALBERTO PUERTO RODRIGUEZ, R-0159-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA ROSIBEL CRUZ 

SALGADO de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51383-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILCIA ROSIBEL CRUZ SALGADO, R-0160-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSUE 

CASTRO VERDE de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51382-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSUE CASTRO VERDE, R-0161-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IBANNY 

GISSELL MELENDEZ MEDINA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51381-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IBANNY GISSELL MELENDEZ MEDINA, R-0162-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ALEJANDRA MEJIA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51380-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARMEN ALEJANDRA MEJIA, R-0163-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VELKIS ADALGIZA ALVARADO UMAÑA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51379-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VELKIS ADALGIZA ALVARADO UMAÑA, R-0164-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA ESPERANZA MEJIA 

NAJERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51378-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LIDIA ESPERANZA MEJIA NAJERA, R-0165-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN ERCELY RODEZNO 

HENRRIQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51377-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAN ERCELY RODEZNO HENRRIQUEZ, R-0166-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOLORES 

MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51376-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DOLORES MEJIA, R-0167-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSALINA LOPEZ CHINCHILLA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51375-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSALINA LOPEZ 

CHINCHILLA, R-0168-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SALVADOR ADELMO CASACA LOPEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51374-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SALVADOR ADELMO CASACA LOPEZ, R-0169-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARTHA ADRIANA DIAZ RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51373-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARTHA ADRIANA DIAZ RODRIGUEZ, R-0170-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LODY GEHAN AWWAD 

BUESO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51372-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LODY GEHAN 

AWWAD BUESO, R-0171-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE MANUEL CHAVEZ MARCIA de INGENIERO 

AGRICOLA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.51371-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRICOLA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL CHAVEZ 

MARCIA, R-0172-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALAN NAHUM LOPEZ MARROQUIN de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51370-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALAN NAHUM LOPEZ 

MARROQUIN, R-0173-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA JOSE ZEPEDA ZUNIGA de ADMINISTRADORA DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.51369-08-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE ZEPEDA ZUNIGA, R-0175-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA GISSELLE 

MEDINA BONILLA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51367-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA 

GISSELLE MEDINA BONILLA, R-0176-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTIN OMAR CHANDIAS MADRID de 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51366-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION 

EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTIN OMAR 

CHANDIAS MADRID , R-0177-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SULLY ZAMIRA NAZAR SOLANO de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.51365-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SULLY ZAMIRA NAZAR SOLANO, R-0178-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA GERALDINA 

FUENTES RAMIREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51364-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA GERALDINA FUENTES RAMIREZ, R-

0179-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BEATRIZ MARIA GARCIA RIVERA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51363-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BEATRIZ MARIA GARCIA RIVERA, R-0180-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERIN ROXANA 

SUAZO HERRERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51362-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERIN ROXANA SUAZO HERRERA, R-0181-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AGUSTIN ADOLFO RIVERA 

DUBON de DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.51361-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a AGUSTIN 

ADOLFO RIVERA DUBON, R-0182-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANGEL CACERES VILLALOBOS de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51360-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANGEL CACERES VILLALOBOS, R-0183-
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327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NADIA LIZDENNY DERAS CHACON de DOCTORA EN CIENCIAS CON 

ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE 

DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51359-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a NADIA LIZDENNY 

DERAS CHACON, R-0184-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BELINIA MIGDALI CRUZ PAGOAGA de LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51358-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELINIA MIGDALI CRUZ PAGOAGA, R-0185-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA MARIA 

TURCIOS LOBO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.51357-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLA MARIA 

TURCIOS LOBO, R-0186-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORMA PATRICIA VASQUEZ VILLANUEVA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51356-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORMA PATRICIA VASQUEZ VILLANUEVA, R-0187-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA ALEJANDRA BORJAS 

GUTIERREZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51355-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SOFIA ALEJANDRA BORJAS GUTIERREZ, R-0188-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

SUYAPA GAVARRETE CONTRERAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51354-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA SUYAPA GAVARRETE CONTRERAS, R-0189-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REBECA 

MARIA RODRIGUEZ BARAHONA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51353-08-18, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a REBECA MARIA RODRIGUEZ BARAHONA, R-

0190-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JACOBO EDUARDO ANDONIE AMAYA de MASTER EN ADMINISTRACION EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51352-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JACOBO EDUARDO 

ANDONIE AMAYA, R-0191-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEWIN FAVIANY HERNANDEZ CARDENAS de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51351-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEWIN FAVIANY HERNANDEZ CARDENAS, R-0192-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUBIA 

ISABEL HERNANDEZ AMAYA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.51350-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NUBIA ISABEL HERNANDEZ AMAYA, R-0193-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIANA 

OLIVETH AMAYA FUENTES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51349-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LILIANA OLIVETH AMAYA FUENTES, R-0194-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA MARIA BAUTISTA ESTRADA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51348-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIGIA MARIA BAUTISTA ESTRADA, R-0195-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUDIN LILIANA 

PACHECO CARRANZA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51347-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUDIN LILIANA 

PACHECO CARRANZA, R-0196-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILYN YOLANY ZELAYA CANALES de 
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PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51346-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILYN YOLANY ZELAYA 

CANALES, R-0197-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ODALIS YAJAIRA RIVERA LOPEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51345-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ODALIS YAJAIRA RIVERA LOPEZ, R-0198-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL 

DAVID MUÑOZ AGUILAR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51344-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL DAVID MUÑOZ AGUILAR, R-0199-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM 

JANETH DUBON TABORA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51343-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIRIAM JANETH DUBON TABORA , R-0200-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ADALBERTO MALDONADO ACOSTA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51342-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ADALBERTO MALDONADO ACOSTA, R-0201-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ENRIQUE MENDOZA 

CORRALES de MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.51341-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA EN 

ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DANIEL ENRIQUE MENDOZA 

CORRALES, R-0202-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IRIS ONDINA SANABRIA PERDOMO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51340-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 
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I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS ONDINA SANABRIA 

PERDOMO, R-0203-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA INES MONGE ROMERO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51339-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA INES MONGE ROMERO, R-0204-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCO ANTONIO SARAVIA CARBAJAL de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51338-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCO ANTONIO SARAVIA CARBAJAL, R-0205-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

DYANELY MONCADA CARCAMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51337-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a IRIS DYANELY MONCADA CARCAMO, R-0207-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

MARIBEL BARAHONA ZERON de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51335-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ALEJANDRA MARIBEL BARAHONA ZERON, R-0208-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA 

ISABEL NAVAS COREA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51334-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VICTORIA ISABEL 

NAVAS COREA, R-0209-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE MARTINEZ VELASQUEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51333-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE MARTINEZ VELASQUEZ, R-0210-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALVIN 

ONAM RUBIO AVILA de MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51332-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ALVIN ONAM RUBIO AVILA, R-0212-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA PATRICIA 

MUÑOZ MARTINEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51330-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA PATRICIA MUÑOZ MARTINEZ, R-0213-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

MARINA GIRON VALLADARES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51329-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA MARINA GIRON VALLADARES, R-0214-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

MAURICIO LOPEZ de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.51328-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR MAURICIO LOPEZ, R-0215-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

MANUEL MENDOZA TORRES de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51327-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOSE MANUEL MENDOZA TORRES, R-0216-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY JOSETTE 

CARCAMO PINEDA de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.51326-08-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a NANCY JOSETTE CARCAMO PINEDA, R-0217-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KERIN JAVIER 

MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.51325-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
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MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KERIN JAVIER MARTINEZ, R-0218-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA JANICE ESPINOZA 

MORAGA de MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51324-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SARA JANICE ESPINOZA MORAGA, R-0219-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIME GEOVANNY 

AGUIRRE CLIMACO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51323-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIME GEOVANNY AGUIRRE CLIMACO, 

R-0220-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RINA PATRICIA ARTICA HERNANDEZ de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51322-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RINA PATRICIA ARTICA HERNANDEZ, R-0221-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE 

GARCIA SALGADO de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51321-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE GARCIA 

SALGADO , R-0222-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DARWIN JOHAN ORTIZ ZELAYA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51320-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DARWIN JOHAN ORTIZ ZELAYA, R-0223-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO MISAEL MALDONADO FUNES 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51319-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SERGIO MISAEL MALDONADO FUNES, R-0224-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA BESSY MEJIA 

VALLADARES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51318-08-18, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

BESSY MEJIA VALLADARES, R-0225-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROLINA PATRICIA SANTOS PEÑA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51317-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CAROLINA PATRICIA SANTOS PEÑA, R-0226-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 

ELENA MATUTE VELASQUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51316-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA ELENA MATUTE VELASQUEZ, R-0227-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN 

DELSID VALLECILLO LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51315-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FRANKLIN DELSID VALLECILLO LOPEZ, R-0228-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNIFER LIZZETH RIVERA HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.51314-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNIFER LIZZETH RIVERA HERNANDEZ, R-0229-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEISSY ESPERANZA MATEO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51313-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DEISSY ESPERANZA MATEO, R-0230-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS LEZAMA LOPEZ de 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51312-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS LEZAMA LOPEZ, R-0231-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 
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ALEJANDRA RAUDALES SANCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51311-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY ALEJANDRA 

RAUDALES SANCHEZ, R-0232-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ELENA BUSTILLO PADILLA 

de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.51310-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ELENA 

BUSTILLO PADILLA, R-0233-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LESTER OSES MACIAS CERRATO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.51309-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESTER OSES MACIAS CERRATO, 

R-0234-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MALENY LETICIA ORTIZ BORJAS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51308-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MALENY LETICIA ORTIZ 

BORJAS, R-0235-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROCIO DEL CARMEN MOLINA PADILLA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51307-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROCIO DEL CARMEN MOLINA PADILLA, R-0236-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ITZEL 

CRISTINA REYES ACEITUNO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51306-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ITZEL 

CRISTINA REYES ACEITUNO, R-0237-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ANTONIO HERRERA 

MARADIAGA de LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51305-08-18, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERNANDO ANTONIO HERRERA MARADIAGA, R-0238-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELIA YOLISMA 

HERNANDEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51304-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELIA YOLISMA HERNANDEZ HERNANDEZ, R-0239-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE PAZ 

RODRIGUEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51303-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

JOSE PAZ RODRIGUEZ, R-0240-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR EDUARDO GALLARDO 

MANZANARES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51302-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESAR EDUARDO GALLARDO MANZANARES, R-0241-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

JOSE MEJIA GOMEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51301-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KEVIN JOSE MEJIA GOMEZ, R-0242-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DESY ENYIE PATRICIA ERAZO 

VILLEDA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.51300-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DESY ENYIE PATRICIA ERAZO VILLEDA, R-0243-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA LIDIA 

MARQUEZ RAMOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51299-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLGA LIDIA MARQUEZ RAMOS, R-0244-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL DAVID 

RODRIGUEZ OLIVA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 
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REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51298-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL DAVID RODRIGUEZ OLIVA, R-0245-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

LUIS ANDINO CARBAJAL de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51297-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS ANDINO CARBAJAL, R-0246-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN 

ERNESTO IRIAS GARCIA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.51296-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ERNESTO IRIAS GARCIA, R-0247-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

MISAEL REYES FERRERA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51295-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

MISAEL REYES FERRERA, R-0248-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARGARITA TERUEL VARGAS de 

MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51294-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ANA MARGARITA TERUEL VARGAS, R-0249-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL IVAN 

IZAGUIRRE GONZALEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.51293-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL 

IVAN IZAGUIRRE GONZALEZ, R-0250-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY ALEJANDRA DELGADO NUÑEZ 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51292-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY ALEJANDRA 

DELGADO NUÑEZ, R-0940-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ANTONIO AMAYA LOZANO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50602-07-18, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ANTONIO AMAYA LOZANO, R-0941-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YASSER AARON MEJIA SUAZO de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.50601-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YASSER AARON MEJIA SUAZO, 

R-0942-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARMEN ASTERIA ORDOÑEZ GUTIERREZ de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50600-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ASTERIA 

ORDOÑEZ GUTIERREZ, R-0943-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEANIE WALDINA BELTRAN LUNA de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50599-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JEANIE WALDINA BELTRAN LUNA, R-0944-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDIL ADONIS BENITEZ GALEAS de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50598-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDDIL ADONIS BENITEZ GALEAS, R-0945-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS JAVIER MONGE GONZALEZ de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50597-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

JAVIER MONGE GONZALEZ, R-0946-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHIRLEY MARLENE SOSA TEJADA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50596-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SHIRLEY MARLENE SOSA TEJADA, R-0947-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESTOR ADONIS MELGAR MARTINEZ 

de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50595-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NESTOR ADONIS MELGAR MARTINEZ, R-0948-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ORLANDO GARCIA 

AGUILAR de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.50594-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARVIN ORLANDO GARCIA AGUILAR, R-0949-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAGDIEL 

EFRAIN ALVARADO HERNANDEZ de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 

en virtud de dictamen No.50593-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MAGDIEL EFRAIN ALVARADO HERNANDEZ, R-0950-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEONARDO JOSE VALDEZ CRUZ de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50592-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LEONARDO JOSE VALDEZ CRUZ, R-0951-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN DENISSA 

MARADIAGA LOPEZ de MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50591-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KAREN DENISSA MARADIAGA LOPEZ, R-0952-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELIN 

MARYERI BRIZO MURILLO de MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50590-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSSELIN MARYERI BRIZO MURILLO, R-0953-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

DANILO GRANADOS MARQUEZ de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50589-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JORGE DANILO GRANADOS MARQUEZ, R-0954-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOAQUIN 

NKOGO NGUEMA NCHAMA de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50588-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOAQUIN NKOGO NGUEMA NCHAMA, R-0955-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFFER 

MARISELA GUERRERO GIL de MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50587-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JENNIFFER MARISELA GUERRERO GIL, R-0956-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA 

MARISSA GISSELLE MOLINA PEÑA de LICENCIADA EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.50586-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA MARISSA GISSELLE MOLINA PEÑA, 

R-0957-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GERALD ERNESTO PADGETT RAMIREZ de MEDICO VETERINARIO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50585-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERALD ERNESTO 

PADGETT RAMIREZ, R-0958-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA PERDOMO CABAÑAS de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.50584-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA PERDOMO CABAÑAS, R-

0959-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GELSY KARINA PINEDA SANCHEZ de MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 

en virtud de dictamen No.50583-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GELSY KARINA PINEDA SANCHEZ, R-0960-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS 

ALEJANDRA ESCOBAR OSORIO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50582-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISIS ALEJANDRA ESCOBAR OSORIO, R-0961-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANKLIN OSMIN GALEAS ORTEGA de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 

en virtud de dictamen No.50581-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FRANKLIN OSMIN GALEAS ORTEGA, R-0962-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHONY 

ALFREDO ZUNIGA MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50580-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JHONY ALFREDO ZUNIGA MARTINEZ , R-0963-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FERNANDO ORHEL MADRID RAMOS de MEDICO VETERINARIO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50579-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO ORHEL 

MADRID RAMOS, R-0964-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELMER ANTONIO SORTO CABRERA de MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50578-07-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER ANTONIO SORTO 

CABRERA, R-0965-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERMAN FRANCISCO VASQUEZ LOZANO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50577-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GERMAN FRANCISCO VASQUEZ LOZANO, R-0966-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSSANY ARGENTINA 

GALDAMEZ DOMINGUEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50576-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSSANY ARGENTINA GALDAMEZ DOMINGUEZ, R-0967-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DEISY PATRICIA PADILLA MEJIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50575-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEISY PATRICIA 

PADILLA MEJIA, R-0968-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DEILYN MARILU PEREZ BERTRAN de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                      94 
 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50574-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEILYN 

MARILU PEREZ BERTRAN, R-0969-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN KEVIN VELASQUEZ ZUNIGA 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50573-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARWIN KEVIN VELASQUEZ ZUNIGA, R-0970-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERY 

ANAYANSI OCHOA PERDOMO de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50572-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a VALERY ANAYANSI OCHOA PERDOMO, R-0971-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SECUNDINO ESONO 

MONSUY NSUE de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50571-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SECUNDINO ESONO 

MONSUY NSUE, R-0972-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARISOL RODRIGUEZ MENDEZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50570-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a MARISOL RODRIGUEZ MENDEZ, R-0973-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY JUDITH LOPEZ 

MENDEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.50569-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SUANY JUDITH LOPEZ 

MENDEZ, R-0974-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YURIS SAMUEL MARADIAGA GONZALEZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50568-07-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YURIS SAMUEL 

MARADIAGA GONZALEZ, R-0975-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA FAVIOLA GUERRA MORALES de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50567-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELISA FAVIOLA GUERRA MORALES, R-0976-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROY 

BOGARDID ARDON ESPINAL de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50566-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROY BOGARDID ARDON ESPINAL, R-0977-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIS 

SULEMA DIAZ LAGOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50565-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADIS SULEMA DIAZ LAGOS, R-0978-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABRICIO ENRIQUE 

URBINA UCLES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.50564-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FABRICIO ENRIQUE URBINA UCLES, R-0979-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LEDIS 

CANALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50563-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

LEDIS CANALES, R-0980-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANDRA CAROLINA DUARTE RAMIREZ de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50562-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA CAROLINA DUARTE RAMIREZ, R-0981-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS 

DIXIANA LOBO CRUZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50561-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS DIXIANA LOBO CRUZ, R-0982-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SURY 

JULISSA BUESO GUTIERREZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50560-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SURY JULISSA BUESO 

GUTIERREZ, R-0983-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HENRY YASIR SANCHEZ GARMENDIA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50559-07-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY YASIR 

SANCHEZ GARMENDIA, R-0984-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES SUYAPA SERVELLON SILVA 

de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50558-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES SUYAPA SERVELLON SILVA, R-

0985-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ONEYDA XIOMARA GODINEZ ROSADO de PROFESOR EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50557-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ONEYDA XIOMARA GODINEZ ROSADO, R-0986-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

EDUARDO ERAZO SOLIS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.50556-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER EDUARDO ERAZO SOLIS, R-0987-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARBIN 

OCTAVIO ROMERO PERDOMO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50555-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARBIN OCTAVIO ROMERO PERDOMO, R-0988-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN ONAN MATEO 

VILLANUEVA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.50554-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SELVIN ONAN MATEO VILLANUEVA, R-0989-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMIRO 

EDILBERTO YANEZ TORRES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50553-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMIRO EDILBERTO 

YANEZ TORRES, R-0990-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIANA ELIZABETH AGUILERA MORATAYA de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.50552-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIANA ELIZABETH AGUILERA MORATAYA, R-0991-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN SUYAPA 

LOPEZ SUAZO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50551-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KAREN SUYAPA LOPEZ SUAZO, R-

0992-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA ZULEMA GARCIA HERNANDEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50550-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA ZULEMA GARCIA HERNANDEZ, R-0993-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 

BESSI GARCIA MORAN de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50549-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA BESSI GARCIA MORAN, R-0994-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA SARAHI REYES 

CANALES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50548-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA SARAHI REYES 
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CANALES, R-0995-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAYANE DALILA ARDON PINEDA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50547-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYANE DALILA 

ARDON PINEDA, R-0996-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO BARAHONA BLANCO de 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50546-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a JORGE ALBERTO 

BARAHONA BLANCO, R-0997-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO EFRAIN MIRANDA 

LABORIEL de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50545-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO EFRAIN 

MIRANDA LABORIEL, R-0998-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA LIZETH ZAMBRANO 

BAQUEDANO de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.50544-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GINA LIZETH ZAMBRANO BAQUEDANO, R-0999-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM 

BEATRIZ ORDOÑEZ MENA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.50543-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MIRIAM BEATRIZ ORDOÑEZ MENA, R-1000-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA YULIBETH LOZANO BONILLA 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.50542-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KENIA YULIBETH LOZANO BONILLA, R-1001-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

DAVID HERNANDEZ HERNANDEZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.50541-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JORGE DAVID HERNANDEZ HERNANDEZ, R-1002-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

VANESSA RODRIGUEZ DOMINGUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50540-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA VANESSA 

RODRIGUEZ DOMINGUEZ, R-1003-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA MELISSA VILLANUEVA 

GRANADOS de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50539-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TANIA MELISSA VILLANUEVA GRANADOS, R-1004-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA CAROLINA 

VILLANUEVA GRANADOS de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50538-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA CAROLINA 

VILLANUEVA GRANADOS, R-1005-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO VILLATORO CRUZ de 

MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.50537-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE ENERGIAS 

RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GERARDO VILLATORO CRUZ, 

R-1006-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por THELMA MARTINEZ MONTOYA de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50536-07-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a THELMA MARTINEZ MONTOYA, R-1007-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS JOHAN COLLINS ORELLANA de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.50535-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DENNIS JOHAN COLLINS ORELLANA, R-1008-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUE 

ANN SUYAPA COLLINS ORELLANA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.50534-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUE ANN SUYAPA 

COLLINS ORELLANA, R-1009-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NATHALY MARILIAN HERNANDEZ 

MURILLO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50533-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NATHALY 

MARILIAN HERNANDEZ MURILLO, R-1010-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA DIXIANA HERNANDEZ ESTRADA 

de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50532-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA DIXIANA 

HERNANDEZ ESTRADA, R-1011-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL OMAR FLORES REYES de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.50531-07-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL OMAR 

FLORES REYES, R-1012-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YENY ELIZABETH ALTAMIRANO ROSALES de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.50530-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENY ELIZABETH ALTAMIRANO 

ROSALES, R-1013-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NICOLE ALEXANDRA CANTARERO RAMOS de ARQUITECTA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.50529-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NICOLE ALEXANDRA CANTARERO RAMOS, R-1014-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR 

DAVID NAZAR CASTRO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50528-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR DAVID 
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NAZAR CASTRO, R-1015-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANCISCO CARLOS ROVELO REYES de PROFESOR DE 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50527-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO CARLOS ROVELO REYES, R-1016-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SARA NOHEMY SANCHEZ ESCALON de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50526-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SARA NOHEMY SANCHEZ ESCALON, R-1017-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY 

YOLANDA MARTINEZ ESTRADA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50525-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY 

YOLANDA MARTINEZ ESTRADA, R-1018-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESARINA ALEXIANA RODRIGUEZ 

MELENDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50524-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESARINA 

ALEXIANA RODRIGUEZ MELENDEZ, R-1020-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA MARINA GEORGE 

MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50522-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILCIA MARINA GEORGE MARTINEZ, R-1021-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA 

MARIA GUARDIOLA ARDON de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50521-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTA 

MARIA GUARDIOLA ARDON, R-1022-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE ALEMAN GIRON de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50520-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN JOSE ALEMAN GIRON, R-1023-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA DINORA 

CASTELLANOS ENRIQUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50519-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINTHIA DINORA CASTELLANOS ENRIQUEZ, R-1024-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIREYA ELIZABETH 

GONZALES ZELAYA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50518-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIREYA 

ELIZABETH GONZALES ZELAYA, R-1025-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALCIDES EFRAIN CALIX GOMEZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50517-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALCIDES EFRAIN CALIX GOMEZ, R-1026-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITZA 

YOJANA BARAHONA MALDONADO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50516-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITZA YOJANA 

BARAHONA MALDONADO, R-1027-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLY SOANY ESCALANTE GARCIA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50515-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELLY SOANY ESCALANTE 

GARCIA, R-1028-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELIANA GRIZETH SALINAS LOPEZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50514-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                     103 
 

LICENCIATURA a ELIANA GRIZETH SALINAS LOPEZ, R-1029-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ELIZABETH 

ORDOÑEZ GARCIA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50513-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ELIZABETH 

ORDOÑEZ GARCIA, R-1030-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDGAR ANDRE UMAÑA ROBLEDA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50512-07-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a EDGAR ANDRE UMAÑA ROBLEDA, R-1031-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL 

BERTILIO REYES GUERRERO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50511-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGEL BERTILIO REYES GUERRERO, R-1032-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RUBEN MONTOYA 

ZELAYA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50510-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RUBEN 

MONTOYA ZELAYA, R-1033-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARVIN JAVIER GONZALEZ HERNANDEZ de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50509-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARVIN JAVIER GONZALEZ HERNANDEZ, R-1034-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA PAOLA SALGADO HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50508-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA PAOLA 

SALGADO HERNANDEZ, R-1035-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDIA PATRICIA ORTIZ VARELA de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 
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en virtud de dictamen No.50507-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEDIA PATRICIA ORTIZ VARELA , R-1036-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JHONNY ISMAEL RAMOS GOMEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50506-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JHONNY ISMAEL RAMOS GOMEZ, R-1037-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR HERNAN MARTINEZ 

VILLATORO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50505-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUNIOR 

HERNAN MARTINEZ VILLATORO, R-1038-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID GABRIELA IRAETA FERRERA 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50504-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID 

GABRIELA IRAETA FERRERA, R-0251-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA YADIRA CANALES 

MALDONADO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51291-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

YADIRA CANALES MALDONADO, R-0252-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO RAMIREZ 

BARRIENTOS de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51290-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ROBERTO RAMIREZ BARRIENTOS, R-0253-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLENE IRMA JONES CASTILLO de 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51289-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARLENE IRMA JONES CASTILLO, R-0254-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMY EFRAIN 
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SANTOS de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51288-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA 

Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMY EFRAIN 

SANTOS, R-0255-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCIS ANGELICA MARTINEZ GUZMAN de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.51287-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a FRANCIS ANGELICA MARTINEZ 

GUZMAN, R-0256-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ASTRID NINOSKA LOPEZ HERNANDEZ de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.51286-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ASTRID NINOSKA LOPEZ HERNANDEZ, R-0257-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA 

DALISAY GUEVARA FLORES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51285-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FATIMA DALISAY GUEVARA FLORES, R-0258-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

MABEL MEJIA ROMERO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51284-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRIAN MABEL MEJIA ROMERO, R-0259-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA FRANCISCA MENOCAL RIVERA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.51283-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUANA FRANCISCA MENOCAL RIVERA, R-0260-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ 

MARISELA GALVEZ PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51282-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES 

PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ MARISELA 

GALVEZ PINEDA, R-0261-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SELINA JEANETH CABALLERO ORELLANA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51281-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELINA JEANETH 

CABALLERO ORELLANA, R-0262-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLIN MARELY HERNANDEZ MEJIA 

de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51280-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEYLIN MARELY HERNANDEZ MEJIA, R-0263-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CECILIA MARIA RODEZNO 

CANAHUATI de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51279-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CECILIA MARIA RODEZNO CANAHUATI, R-0264-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS VALENTIN ARRIOLA 

MOYA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51278-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS VALENTIN ARRIOLA MOYA, R-0265-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARINA AUDELY VARELA FIGUEROA de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51277-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a MARINA AUDELY VARELA FIGUEROA, R-0266-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY 

VANESSA CALDERON AGUILAR de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51276-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANY VANESSA 

CALDERON AGUILAR, R-0267-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXEL ALFREDO SIERRA BANEGAS de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                     107 
 

LICENCIADO EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51275-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AXEL ALFREDO 

SIERRA BANEGAS, R-0268-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSMANY JOAQUIN AGUILERA MONCADA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51274-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSMANY JOAQUIN AGUILERA MONCADA, R-

0269-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTOBAL JOEL GARCIA INESTROZA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51273-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTOBAL JOEL 

GARCIA INESTROZA, R-0270-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KAREN DENISSE CARCAMO ALVARADO de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51272-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN DENISSE CARCAMO ALVARADO, R-

0271-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEYLA KARINA CASTILLO AMAYA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51271-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYLA KARINA CASTILLO AMAYA, R-0272-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MIGUEL 

MEJIA GUTIERREZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.51270-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

MIGUEL MEJIA GUTIERREZ, R-0273-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBY JORGELINA CASTILLO LOPEZ de 

ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.51269-08-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBY JORGELINA 

CASTILLO LOPEZ, R-0274-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por KIRIAN SCARLET BAUTISTA AGUIRRE de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51268-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KIRIAN SCARLET BAUTISTA AGUIRRE, R-0275-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIEL ORLANDO MEJIA MARTINEZ de PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51267-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ORLANDO MEJIA MARTINEZ, R-

0276-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLADYS DESYRE PAZ LARA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51266-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLADYS DESYRE PAZ LARA, R-0277-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA MARIA ZEPEDA PORTILLO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51265-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA 

MARIA ZEPEDA PORTILLO, R-0278-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA YANORI ZELAYA MARTINEZ de 

ABOGADA EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.51264-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN CIENCIAS JURIDICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA YANORI ZELAYA MARTINEZ, R-

0279-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSA MARGARITA VALENZUELA MEJIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51263-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA MARGARITA VALENZUELA MEJIA, R-0280-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

MARIA GUTIERREZ ALVARADO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51262-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MARIA 
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GUTIERREZ ALVARADO, R-0281-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR ALEXANDER IRIAS 

SOLORZANO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.51261-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESAR ALEXANDER IRIAS SOLORZANO, R-0282-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

PATRICIA ELIAS de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.51260-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES PATRICIA ELIAS, R-

0283-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GUSTAVO ALONZO GARCIA SANCHEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51259-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ALONZO GARCIA 

SANCHEZ, R-0284-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CAROL YOHANNA AVILA DE LA O de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51258-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAROL YOHANNA AVILA DE LA 

O, R-0285-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DOREN ALEJANDRA HERNANDEZ GARCIA de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51257-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DOREN ALEJANDRA HERNANDEZ GARCIA, R-

0286-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ORLANDO CASTRO HERNANDEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51256-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ORLANDO CASTRO HERNANDEZ, R-0287-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA GABRIALA LOPEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51255-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA GABRIALA LOPEZ, 

R-0288-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YESLIM MARISELA LEMUS LEMUS de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51254-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESLIM MARISELA LEMUS LEMUS, R-0289-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA 

JACKELIN MURCIA RAMIREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51253-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARITZA 

JACKELIN MURCIA RAMIREZ, R-0290-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO ANDRES RODRIGUEZ PAZ de 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51252-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PABLO ANDRES RODRIGUEZ PAZ, R-0291-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER 

ORLANDO GALINDO DIAZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.51251-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEBER ORLANDO 

GALINDO DIAZ, R-0292-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILIAN JEANNETH CROASDAILE DURON de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51250-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN JEANNETH 

CROASDAILE DURON, R-0293-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA DEL CARMEN IZAGUIRRE 

GONZALEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51249-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA 

DEL CARMEN IZAGUIRRE GONZALEZ, R-0294-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA ISABEL 

MARADIAGA COELLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51248-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELISSA ISABEL MARADIAGA COELLO, R-0295-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

LUCIA ESPINOZA ALVARADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51247-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY 

LUCIA ESPINOZA ALVARADO, R-0296-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHIRLEY MASSIEL OSORIO TABORA de 

PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51246-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHIRLEY MASSIEL OSORIO 

TABORA, R-0297-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA GISSELL RODRIGUEZ CRUZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51245-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA GISSELL RODRIGUEZ CRUZ, R-0298-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA 

GRISELA PORTILLO PEÑA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51244-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DENIA GRISELA PORTILLO PEÑA, R-0299-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

EDUARDO CORTEZ RIVERA de ARQUTECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.51243-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER EDUARDO CORTEZ RIVERA, R-0301-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE XAVIER 
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JIMENEZ JIMENEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.51241-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

XAVIER JIMENEZ JIMENEZ, R-0303-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID DANIELA MEJIA CARRANZA de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51239-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

INGRID DANIELA MEJIA CARRANZA, R-0304-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIANA SAMIRA POSADAS REYES 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51238-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JULIANA SAMIRA POSADAS REYES, R-0306-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILIAN JOSUE MEDINA ARITA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51236-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILIAN JOSUE MEDINA ARITA, R-0307-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISMELDA MELIZA HERNANDEZ 

COELLO de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51235-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a ISMELDA MELIZA 

HERNANDEZ COELLO, R-0308-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENEYDA MARICEL VASQUEZ GOMEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51234-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ENEYDA MARICEL VASQUEZ GOMEZ, R-0309-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DELMI GONZALEZ 

ESCOBAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51233-08-18, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DELMI GONZALEZ ESCOBAR, R-0310-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIA 

LIZETH PINEDA MUÑOZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51232-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NOLVIA LIZETH PINEDA MUÑOZ, R-0311-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

CAROLINA CASTRO REYES de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51231-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY CAROLINA CASTRO REYES, R-0312-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA MARGARITA PEREZ SIFONTES 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51230-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA 

MARGARITA PEREZ SIFONTES, R-0313-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA LETICIA CHAVARRIA GUERRA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51229-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

REINA LETICIA CHAVARRIA GUERRA, R-0314-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA LOURDES PEREZ 

RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51228-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIA LOURDES PEREZ RAMIREZ, R-0315-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY GABRIELA 

CHINCHILLA CHINCHILLA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51227-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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NANCY GABRIELA CHINCHILLA CHINCHILLA, R-0316-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA DINORA 

ERAZO ORTEGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51226-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REINA DINORA ERAZO ORTEGA, R-0317-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE 

JIMENEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51225-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE 

JIMENEZ HERNANDEZ, R-0318-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS GABRIEL VARELA MAYORGA 

de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51224-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

GABRIEL VARELA MAYORGA, R-0319-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMELIA ARGENTINA ESPINOZA HULSE 

de MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51223-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a AMELIA ARGENTINA ESPINOZA HULSE, R-0320-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA AIDE ROJAS 

PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51222-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRNA AIDE ROJAS PINEDA, R-0321-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERNAN ANTONIO CACERES 

BARAHONA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51221-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a HERNAN ANTONIO CACERES BARAHONA, R-0322-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROMEL 

EDUARDO PUERTO ROMERO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51220-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROMEL EDUARDO PUERTO ROMERO, R-0323-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM 

NAZARETH PAZ PERDOMO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51219-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRIAM NAZARETH PAZ PERDOMO, R-0324-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CENDY BENITA ZAVALA ZELAYA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51218-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CENDY BENITA ZAVALA 

ZELAYA, R-0325-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESBIA EDITH AGUILAR SERRANO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51217-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBIA EDITH AGUILAR 

SERRANO, R-0326-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA LUCIA KING JUAREZ de LICENCIADA EN COMUNICACION 

Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51216-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA LUCIA KING JUAREZ, R-0327-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA MAGDALENA PEREZ 

SIFONTES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51215-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

MAGDALENA PEREZ SIFONTES, R-0328-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NAOMI MACIAS REYNAUD de 

INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51214-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA NAOMI MACIAS REYNAUD, R-0329-327-2018 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA BONILLA 

ECHEVERRIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51213-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TERESA 

BONILLA ECHEVERRIA, R-0330-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA ELOISA CERNA ESCOBAR de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51212-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA ELOISA CERNA ESCOBAR, R-0331-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NINFA 

SARAI ROBLES ROBLES de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51211-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NINFA SARAI 

ROBLES ROBLES, R-0332-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RAFAEL ANTONIO CASTELLANOS QUINTANILLA de 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51210-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAFAEL ANTONIO CASTELLANOS QUINTANILLA, R-0333-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MILTON MANUEL CARVAJAL HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51209-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILTON MANUEL CARVAJAL 

HERNANDEZ, R-0334-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOURDES MARIA ESCOTO ZELAYA de INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51208-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LOURDES MARIA ESCOTO ZELAYA, R-0335-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCA JENIXA CASTAÑEDA 

MARTINEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51207-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCA JENIXA CASTAÑEDA MARTINEZ, 

R-0336-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WALTER ANTONIO AYALA AYALA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51206-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WALTER ANTONIO AYALA AYALA, R-0337-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUISA 

ALVARADO ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51205-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA LUISA ALVARADO ALVARADO, R-0338-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY 

MARILI MOLINA PINTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51204-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YENY MARILI MOLINA PINTO, R-0339-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS RAMIREZ 

MEZA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51203-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS RAMIREZ MEZA, R-0340-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENIERY 

GABRIEL ZUNIGA MARTINEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51202-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENIERY GABRIEL 

ZUNIGA MARTINEZ, R-0341-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARMEN MADALY AYALA RAPALO de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51201-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a CARMEN MADALY AYALA RAPALO, R-0342-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CRISTINA 

GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51200-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA CRISTINA GOMEZ, R-0343-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ISRAEL ALMENDAREZ LAGOS 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51199-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL ISRAEL ALMENDAREZ LAGOS, R-0344-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSA LUZ ORTEGA TROCHEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51198-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA LUZ ORTEGA 

TROCHEZ, R-0345-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADELA ROJAS PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51197-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADELA ROJAS PINEDA, R-0346-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAFAEL ANTONIO DIAZ RODRIGUEZ de INGENIERO BIOMEDICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51196-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL ANTONIO DIAZ 

RODRIGUEZ, R-0347-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARMEN ROSEMARY GARCIA ROJAS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51195-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ROSEMARY 

GARCIA ROJAS, R-0348-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HECTOR ENRIQUE CALIX BARDALES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51194-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR ENRIQUE CALIX BARDALES, R-0349-327-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIXON 

WUMARIO PINEDA MEJIA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51193-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIXON WUMARIO 

PINEDA MEJIA, R-0350-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JACKELINE PINEDA VASQUEZ de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.51192-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JACKELINE PINEDA VASQUEZ, R-1039-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES AVELINO 

MONTOYA ESPINAL de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50503-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES AVELINO MONTOYA ESPINAL, R-1040-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NURY LIDUBINA LEMUS MEJIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50502-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NURY LIDUBINA LEMUS MEJIA, R-1041-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY DANIELA 

TREJO CARBALLO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50501-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY DANIELA 

TREJO CARBALLO, R-1042-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JENNIFFER ALEXA GAMEZ PEREZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50500-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFFER ALEXA GAMEZ PEREZ, R-1043-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA 

JOSSELYN VELASQUEZ VARGAS de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50499-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELA JOSSELYN VELASQUEZ VARGAS, R-1044-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVA 

DANIELA BETANCOURT GALO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50498-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVA DANIELA 

BETANCOURT GALO, R-1045-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIA PATRICIA GUZMAN MUÑOZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50497-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA PATRICIA GUZMAN 

MUÑOZ, R-1046-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DEYSI YAQUELIN RODAS GONZALEZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.50496-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEYSI YAQUELIN RODAS 

GONZALEZ, R-1047-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PEDRO ARTURO BUESO FLORES de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50495-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PEDRO ARTURO BUESO FLORES, R-1048-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALEXANDER 

GONZALEZ SANTOS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50494-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS ALEXANDER GONZALEZ 

SANTOS, R-1049-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MILTHON OTONIEL RUIZ RIVAS de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50493-07-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILTHON 

OTONIEL RUIZ RIVAS, R-1050-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ALEJANDRA MURILLO 
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HERNANDEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50492-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

ALEJANDRA MURILLO HERNANDEZ, R-1051-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL DIONICIO MONTES 

MATUTE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50491-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 

DIONICIO MONTES MATUTE, R-1052-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN ALEXIS NAJERA RIVERA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.50490-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSMAN ALEXIS NAJERA RIVERA, R-1053-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLIN ANDRES 

CHACON MARTINEZ de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50489-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORLIN ANDRES 

CHACON MARTINEZ, R-1054-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DARLIN MAURICIO ESPAÑA PINEDA de LICENCIADO 

EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.50488-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARLIN MAURICIO ESPAÑA PINEDA, R-1055-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ALFREDO GARCIA BONILLA de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50487-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOSE ALFREDO GARCIA BONILLA, R-1056-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANIBAL LARIOS 

GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50486-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ANIBAL LARIOS GARCIA, R-1057-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRISSEL ELOISA LOPEZ ZUNIGA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50485-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRISSEL ELOISA LOPEZ ZUNIGA, R-1058-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXEL FERNANDO 

VALLE MONTERO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50484-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a AXEL 

FERNANDO VALLE MONTERO, R-1059-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADBEL OQUELI ULLOA GARCIA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50483-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ADBEL OQUELI ULLOA GARCIA, R-1060-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAAC ROMEO CARPINTERO OSORTO 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50482-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISAAC ROMEO 

CARPINTERO OSORTO, R-1061-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA ELIZABETT FLORES 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50481-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUANA ELIZABETT FLORES HERNANDEZ, R-1062-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

MARIA RODRIGUEZ SANCHEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50480-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA a DIANA MARIA RODRIGUEZ SANCHEZ, R-1063-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA ELIZABETH 

DUBON GUERRA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50479-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARINA ELIZABETH DUBON GUERRA, R-1064-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON JOHANNA 

VELASQUEZ ZAVALA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.50478-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SHARON JOHANNA VELASQUEZ ZAVALA, R-1065-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE MARTIN 

MERCADO de LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50477-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE MARTIN MERCADO, R-1066-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

GISELLE MURILLO GOMEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50476-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA GISELLE MURILLO 

GOMEZ, R-1067-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIA VANESSA MURILLO RAMIREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50475-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA VANESSA MURILLO 

RAMIREZ, R-1068-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JODIE ROCIO MENOCAL TORRES de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50474-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JODIE ROCIO MENOCAL TORRES, R-1069-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

OMAR CHAVEZ CASTELLANOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50473-
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07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE OMAR CHAVEZ CASTELLANOS, R-1070-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA 

GISSELLE MORALES ZALDIVAR de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50472-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELISSA GISSELLE MORALES ZALDIVAR , R-1071-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE 

GUISELY REDONDO CASTRO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50471-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DULCE GUISELY REDONDO CASTRO, R-1072-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODRIGO 

ANTONIO RODRIGUEZ HERMIDA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50470-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RODRIGO ANTONIO RODRIGUEZ HERMIDA, R-1073-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO 

JOSE BARAHONA ESTRADA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50469-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO JOSE BARAHONA ESTRADA, R-1074-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA EUNICE 

CRUZ LARA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50468-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LAURA EUNICE CRUZ LARA, R-1075-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA ARACELY ALVARADO GOMEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50467-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA ARACELY ALVARADO GOMEZ, R-
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1076-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS GILBERTO MACIAS CANALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN MADERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50466-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS GILBERTO MACIAS CANALES, R-1077-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZETH 

SARAHI ZUNIGA GONZALEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50465-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIZETH SARAHI ZUNIGA GONZALEZ, R-1078-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA 

ALEJANDRA ROMERO VELASQUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50464-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYLA ALEJANDRA ROMERO VELASQUEZ, R-1080-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

RAMON CRUZ BUSTILLO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50462-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN RAMON CRUZ BUSTILLO, R-1081-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN VANESSA 

PINEDA MEDINA de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50461-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

VANESSA PINEDA MEDINA, R-1082-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN RAQUEL PORTILLO CASTEJON 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50460-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EVELIN RAQUEL PORTILLO CASTEJON, R-1083-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ARMANDO PALMA 
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GORDILLO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50459-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAVID 

ARMANDO PALMA GORDILLO, R-1084-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA MARIA MEZA AGURCIA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50458-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA MARIA MEZA 

AGURCIA, R-1085-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE WUILMAN NATAREN BONILLA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50457-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE WUILMAN NATAREN BONILLA , R-1086-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENIFFER 

ALESSANDRA CERRATO HERRERA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50456-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENIFFER ALESSANDRA CERRATO HERRERA, R-1087-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS ELIZABETH 

PEREZ IRIAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50455-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS ELIZABETH PEREZ 

IRIAS, R-1088-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HOSKING BETUEL DELGADO CANALES de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50454-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HOSKING BETUEL DELGADO 

CANALES, R-1089-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA VALERIA DURAN HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50453-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA VALERIA DURAN 

HERNANDEZ, R-1090-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOEL ANTONIO VALLECILLO MEZA de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50452-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOEL ANTONIO VALLECILLO MEZA, R-1091-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

CARLOS VARELA VILLANUEVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50451-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS VARELA VILLANUEVA, R-1092-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDER 

GIRON PERALTA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50450-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXANDER GIRON PERALTA , R-1093-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BILL GERALD 

MENDEZ SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50449-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BILL GERALD MENDEZ SANCHEZ, R-1094-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA MIDELVA 

CRUZ AVILA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50448-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA 

MIDELVA CRUZ AVILA, R-1095-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ADOLFO MEJIA COREA de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.50447-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN ADOLFO MEJIA COREA , R-1096-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ALBERTO 

LOPEZ BARRERA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50446-07-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN ALBERTO 

LOPEZ BARRERA, R-1097-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA CAROLINA FRANCO ARAQUE de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50445-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA CAROLINA FRANCO 

ARAQUE, R-1098-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DARWIN ANTONIO MEZA HERRERA de LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.50444-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN ANTONIO MEZA 

HERRERA, R-1099-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE DANIEL FERRERA MONCADA de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50443-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSUE DANIEL FERRERA MONCADA, R-1100-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO RENE MEJIA RODRIGUEZ 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50442-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO RENE MEJIA RODRIGUEZ, R-1101-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELENA ELIZABETH GALO AGUIRRE de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50441-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELENA ELIZABETH GALO AGUIRRE, R-1102-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA NINOSKA PEREZ de MASTER 

EN DESARROLLO LOCAL Y TURISMO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50440-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DESARROLLO LOCAL Y TURISMO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KARLA NINOSKA PEREZ, R-1104-327-2018 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIS EDILA LOPEZ 

TREJO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50438-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIS 

EDILA LOPEZ TREJO, R-1105-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA EDITH CANTARERO 

HERNANDEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50437-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TANIA EDITH CANTARERO HERNANDEZ, R-1106-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA ISABEL MELENDEZ 

MOLINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50436-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELENA ISABEL MELENDEZ MOLINA, R-1108-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JUDITH TORRE CUEVA de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50434-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JUDITH TORRE CUEVA, 

R-1109-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIELA GISSELLE CHIESSA MARADIAGA de MASTER EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50433-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a MARIELA GISSELLE CHIESSA MARADIAGA, R-1110-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAISY LIZETH 

PADILLA ANTUNEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.50432-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAISY LIZETH PADILLA ANTUNEZ, R-1111-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIU ABISAI LANZA 

RIVERA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50431-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELIU ABISAI LANZA RIVERA, R-1112-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA 

ALEJANDRA OYUELA LOPEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50430-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIELA 

ALEJANDRA OYUELA LOPEZ, R-1113-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS OMAR HENRIQUEZ MADRID 

de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.50429-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS OMAR 

HENRIQUEZ MADRID, R-1114-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZEYDI SARAI MORALES SOSA de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50428-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ZEYDI SARAI MORALES SOSA, R-1115-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE OMAR HERRERA MELGAR de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50427-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE OMAR HERRERA MELGAR, R-

1116-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRYSTY YESSENIA HERNANDEZ REYES de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50426-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRYSTY YESSENIA 

HERNANDEZ REYES, R-1117-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE EMANUEL CASTELLANOS PERDOMO de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50425-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE EMANUEL CASTELLANOS PERDOMO, R-1118-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOSSELINE YAMILETH TURCIOS BORJAS de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.50424-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSSELINE YAMILETH 

TURCIOS BORJAS, R-1119-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEX TIBURCIO ANDINO MARTELL de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50423-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ALEX TIBURCIO ANDINO MARTELL, R-1120-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN 

SUYAPA CONTRERAS PORTILLO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50422-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LILIAN SUYAPA CONTRERAS PORTILLO, R-1121-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ALICIA PERALTA 

CHINCHILLA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50421-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARMEN ALICIA PERALTA CHINCHILLA, R-1122-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMELYN SUSANA DIAZ 

ALVAREZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.50420-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARMELYN SUSANA DIAZ 

ALVAREZ, R-1123-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BLANCA ISABEL VELASQUEZ VEGA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50419-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA ISABEL VELASQUEZ VEGA, R-1124-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE NOE 

LEON HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.50418-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE NOE LEON HERNANDEZ , R-1125-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERNESTO ALONSO BORJAS 

GUTIERREZ de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50417-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERNESTO ALONSO 

BORJAS GUTIERREZ, R-1126-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA LETICIA MARTINEZ NIETO de MASTER EN 

DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.50416-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE LA 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA 

LETICIA MARTINEZ NIETO, R-1127-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY ESMERALDA RAMIREZ 

CENTENO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50415-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY ESMERALDA 

RAMIREZ CENTENO, R-1128-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA ALEJANDRA CHEVEZ NUÑEZ de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.50414-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ALEJANDRA CHEVEZ 

NUÑEZ, R-1130-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por REYNA PATRICIA LOPEZ RODRIGUEZ de MASTER EN 

DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.50412-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE LA 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a REYNA 

PATRICIA LOPEZ RODRIGUEZ, R-1131-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN LETICIA DELCID MORALES de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50411-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN LETICIA DELCID MORALES, R-1132-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ABRAHAM ISRAEL RODRIGUEZ FLORES de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50410-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ABRAHAM ISRAEL RODRIGUEZ FLORES, R-1133-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALFREDO 

ANDRES CALIX QUEZADA de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50409-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALFREDO 

ANDRES CALIX QUEZADA, R-1134-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDIS ENRIQUE LARA RODRIGUEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN SERVICIOS LOGISTICOS Y ADMINISTRATIVOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.50408-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN SERVICIOS 

LOGISTICOS Y ADMINISTRATIVOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FREDIS ENRIQUE LARA RODRIGUEZ, R-1135-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA PATRICIA ALTAMIRANO 

PEÑA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.50407-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA PATRICIA 

ALTAMIRANO PEÑA, R-1136-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DELIA FLORENCIA GREEN ORTIZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50406-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELIA FLORENCIA GREEN 

ORTIZ, R-1137-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAROL MELISA PERALTA HERRERA de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50405-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAROL MELISA PERALTA HERRERA , R-1138-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLORIA STEPHANIE PAREDES NOLASCO de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50404-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA 

STEPHANIE PAREDES NOLASCO, R-0351-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID MARGOTH VASQUEZ FLORES 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51191-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a INGRID MARGOTH VASQUEZ FLORES, R-0352-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERNESTO JOSE ARRAZOLA IZAGUIRRE de INGENIERO EN ELECTRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51190-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERNESTO JOSE 

ARRAZOLA IZAGUIRRE, R-0353-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA JUDITH MORENO SALGUERO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL 

CON ORIENTACION EN MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.51189-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN MADERA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENIA JUDITH MORENO SALGUERO, R-0354-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CYNDI ARACELI FLORES CHIRINOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51188-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CYNDI ARACELI FLORES CHIRINOS, R-0355-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMY 

STHEFANY MUÑOZ MURILLO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51187-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a AMY STHEFANY 

MUÑOZ MURILLO, R-0356-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YASSET SALOMON SANCHEZ TORRES de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51186-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a YASSET SALOMON SANCHEZ TORRES, R-0357-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILMER 

YOSIMAR MARADIAGA LOPEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51185-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DILMER YOSIMAR MARADIAGA LOPEZ, R-0358-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA KARINA 

ARGUIJO AMADOR de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51184-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA KARINA 

ARGUIJO AMADOR, R-0359-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FRANKLIN NOE ARGUIJO PINEDA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51183-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANKLIN NOE ARGUIJO PINEDA, R-0360-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDY NORELY FLORES CHIRINOS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51182-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HEYDY NORELY FLORES CHIRINOS, R-0361-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA ONDINA MALDONADO 

GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51181-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORMA ONDINA MALDONADO GARCIA, R-0362-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO PADILLA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51180-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 
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ALBERTO PADILLA, R-0363-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YESSELY SAMAR ORDOÑEZ SABIO de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51179-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSELY SAMAR ORDOÑEZ SABIO, R-0364-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESUS EVELMIS AGUILAR GALINDO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51178-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JESUS EVELMIS AGUILAR GALINDO, R-0365-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

PAOLA CABALLERO HENRRIQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51177-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SINDY PAOLA CABALLERO HENRRIQUEZ, R-0366-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI 

GERALDINA REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51176-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENI GERALDINA REYES, R-0367-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHONNY ISSAC LEIVA MEJIA 

de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.51175-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JHONNY ISSAC LEIVA MEJIA, 

R-0368-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KEILA ESEK BARAHONA GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51174-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEILA ESEK BARAHONA GARCIA , R-0369-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER DANIEL 

SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51173-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER DANIEL SANCHEZ, R-0370-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA ELIZABETH 

THOMAS MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51172-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCIA ELIZABETH THOMAS MEJIA, R-0371-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO 

JOSE CACERES LAGOS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51171-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRO JOSE CACERES LAGOS, R-0372-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILCE OLIMPIA ARDON ALVARENGA 

de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.51170-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ILCE OLIMPIA ARDON ALVARENGA, R-0373-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRYD 

PAOLA WARREN LAMBERTH de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51169-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASTRYD PAOLA WARREN LAMBERTH, R-0374-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ANTONIO ISCOA ALONSO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51168-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ANTONIO ISCOA ALONSO, R-0375-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAMS 

ARNULFO REYES ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51167-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WILLIAMS ARNULFO REYES ORELLANA, R-0376-327-
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2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

DAVID AGUILAR PAZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51166-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DAVID AGUILAR 

PAZ, R-0377-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PATRICIA ELIZABETH HENRIQUEZ TORRES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51165-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PATRICIA ELIZABETH 

HENRIQUEZ TORRES, R-0378-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCY ALEJANDRA BONILLA REYES de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51164-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCY ALEJANDRA BONILLA 

REYES, R-0379-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRIAN LILIBETH PALENCIA FLORES de INGENIERA EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.51163-08-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRIAN LILIBETH PALENCIA FLORES, R-0380-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA ELISA DUARTE 

OCAMPO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51162-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLA 

ELISA DUARTE OCAMPO, R-0381-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIDY ABIGAIL FUNEZ ESTRADA de 

PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51161-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIDY ABIGAIL FUNEZ 

ESTRADA, R-0382-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HILDA IZAMAR TROCHEZ LOPEZ de INGENIERA CIVIL EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51160-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HILDA IZAMAR TROCHEZ LOPEZ, R-0383-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR CHAVARRIA de MASTER 

EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.51159-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JULIO CESAR 

CHAVARRIA, R-0384-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MANUEL ENRIQUE TURCIOS FERNANDEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de 

dictamen No.51158-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ENRIQUE TURCIOS FERNANDEZ, R-

0385-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY DARIDIA GAMEZ VILLANUEVA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51157-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY DARIDIA GAMEZ 

VILLANUEVA, R-0386-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA SUSANA FLORES SALGADO de PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51156-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA SUSANA FLORES SALGADO, R-0387-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELENA DEL CARMEN BARRIENTOS ROSALES de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.51155-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELENA DEL CARMEN BARRIENTOS ROSALES, R-0388-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARITZA YANETH MARTINEZ SANCHEZ de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51154-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MARITZA YANETH MARTINEZ SANCHEZ, R-0389-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE 

FABIOLA MONCADA CHACON de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51153-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE FABIOLA MONCADA CHACON, 

R-0390-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA JUANA DIONISIA CARDENAS REYES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51152-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JUANA DIONISIA 

CARDENAS REYES, R-0391-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSCAR UBENCE OSORIO MARTINEZ de PSICOLOGO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51151-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR UBENCE OSORIO MARTINEZ, R-0392-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELVIS JEOVANNY MEJIA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51150-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELVIS JEOVANNY MEJIA, R-0393-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ARGENTINA MEJIA PINEDA 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51149-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA ARGENTINA 

MEJIA PINEDA, R-0394-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ISIS MELANIA CALDERON SILIEZAR de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51148-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS MELANIA CALDERON SILIEZAR, R-

0395-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ZOHEYLA ELIZABETH PEREZ AGURCIA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51147-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOHEYLA ELIZABETH PEREZ 

AGURCIA, R-0396-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PAOLA NICOLE FUENTES DIAZ de LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51146-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA NICOLE FUENTES DIAZ, R-0397-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYS 

RAQUEL RUIZ MONCADA de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51145-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARYS RAQUEL RUIZ MONCADA, R-0398-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA SAMANTA 

FUENTES MEJIA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51144-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA 

SAMANTA FUENTES MEJIA, R-0399-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA NICOLE BRIZO SARAVIA de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51143-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA NICOLE BRIZO SARAVIA, R-0400-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELBA FABIOLA 

RODRIGUEZ LOPEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.51142-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MELBA FABIOLA RODRIGUEZ LOPEZ, R-0401-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSSEL MANUEL GALVEZ AVILA de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51141-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSSEL MANUEL 

GALVEZ AVILA, R-0402-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEYDA MARIELISA TORRES RODRIGUEZ de MASTER 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.51140-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ALEYDA MARIELISA TORRES RODRIGUEZ, R-0403-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEYMI 

ALICIA RODRIGUEZ SAGASTUME de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51139-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEYMI ALICIA RODRIGUEZ 

SAGASTUME, R-0404-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA SUYAPA DELCID JOVEL de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51138-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA SUYAPA DELCID JOVEL, R-0405-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VITALINA DEL CID QUINTANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51137-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VITALINA DEL CID QUINTANO, R-0406-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA 

ALEJANDRA HENRIQUEZ PACHECO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.51136-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA ALEJANDRA HENRIQUEZ 

PACHECO, R-0407-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SKARLETH YAMILETH AYALA ROSALES de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51135-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SKARLETH YAMILETH AYALA ROSALES, R-0408-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AARON 

JOSUE CASTILLO LOPEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51134-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AARON 
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JOSUE CASTILLO LOPEZ, R-0409-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY JOSUE JIMENEZ MORALES de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.51133-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JIMMY JOSUE JIMENEZ MORALES, R-0410-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

CARLOS ACOSTA RIOS de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.51132-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS ACOSTA RIOS, R-0411-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNTHIA 

NICHOLE ANDRADEZ CAMPOS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51131-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CYNTHIA 

NICHOLE ANDRADEZ CAMPOS, R-0412-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTINA LIZZETTE GUTIERREZ 

FLORES de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51130-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CRISTINA LIZZETTE GUTIERREZ FLORES, R-0413-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLI DANEYLA 

MARADIAGA OSORTO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51129-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYLI DANEYLA MARADIAGA OSORTO, R-0414-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENA 

PATRICIA MATUTE NAJAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51128-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LORENA PATRICIA MATUTE NAJAR, R-0415-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA 

MILAGRO CALIX RODRIGUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51127-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA MILAGRO CALIX 

RODRIGUEZ, R-0416-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR MAURICIO TRIGUEROS MIRANDA de MASTER 

EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51126-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR MAURICIO TRIGUEROS MIRANDA, R-0417-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KRISTY MABELL GUTIERREZ SOLER de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51125-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRISTY MABELL 

GUTIERREZ SOLER, R-0418-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE NAHUM COREA PERDOMO de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51124-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE NAHUM COREA PERDOMO, R-0419-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA 

LILIANA PADILLA DIAZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51123-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JESSICA LILIANA PADILLA DIAZ, R-0420-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

GABRIELA RODRIGUEZ PERALTA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51122-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA GABRIELA RODRIGUEZ 

PERALTA, R-0421-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PABLO ERNESTO FUENTES VALLECILLO de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51121-08-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO 

ERNESTO FUENTES VALLECILLO, R-0422-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA MILAGRO CASTILLO AMAYA de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
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en virtud de dictamen No.51120-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA MILAGRO 

CASTILLO AMAYA, R-0423-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CINDY ALEJANDRA ENAMORADO MALDONADO de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51119-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a CINDY ALEJANDRA ENAMORADO MALDONADO, R-0424-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHYA YOLANY RODRIGUEZ BARAHONA de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51118-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHYA YOLANY RODRIGUEZ BARAHONA, 

R-0425-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MIRIAM PAOLA HERNANDEZ ARANDA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51117-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAM PAOLA HERNANDEZ ARANDA, R-0426-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABELLA 

CERRATO PINEDA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51116-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ISABELLA CERRATO PINEDA, R-0427-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUDDIN WALESKA COTO HERNANDEZ 

de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51115-07-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUDDIN 

WALESKA COTO HERNANDEZ, R-0428-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARINTHIA NICKOLE BARBER 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51114-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARINTHIA NICKOLE BARBER 

HERNANDEZ, R-0429-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por JOSSELIN SARAHI ESCOBAR ORDOÑEZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51113-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELIN SARAHI ESCOBAR ORDOÑEZ, R-

0430-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA BESSY GARRIDO SANTOS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51112-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA BESSY GARRIDO SANTOS, R-0431-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILEANA PAULETTE 

ARDON BONILLA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51111-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ILEANA PAULETTE ARDON BONILLA, R-0432-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS RAMOS 

RIVERA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51110-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

CARLOS RAMOS RIVERA, R-0433-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE REYNALDO VALLECILLO 

CASTILLO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51109-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE REYNALDO 

VALLECILLO CASTILLO, R-0434-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENOC ENRIQUE MONCADA 

VALERIANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51108-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENOC ENRIQUE MONCADA VALERIANO, R-0435-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA 

ONDINA SIERRA ANDINO de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51107-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a YESSICA ONDINA SIERRA ANDINO, R-0436-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN 

ANIBAL REYES VELASQUEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51106-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN ANIBAL REYES 

VELASQUEZ, R-0437-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANDRA BRICELDA AGUILAR COLEMAN de MASTER EN 

DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51105-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SANDRA BRICELDA AGUILAR COLEMAN, R-0438-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN 

ALFREDO PAVON MARTINEZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.51104-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a OLVIN ALFREDO PAVON MARTINEZ, R-0439-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCEDES 

GRACIELA MILLA SANCHEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51103-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCEDES GRACIELA 

MILLA SANCHEZ, R-0440-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BELSY ARELY AGUILAR HERNANDEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51102-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELSY ARELY AGUILAR HERNANDEZ, R-0441-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE 

ABIGAIL APARICIO PEREIRA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51101-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE ABIGAIL 

APARICIO PEREIRA, R-0442-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RENE HARUN GODOY PAZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
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SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51100-07-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a RENE HARUN GODOY PAZ, R-0443-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN 

ANDRADE ZEPEDA de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.51099-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL CARMEN ANDRADE ZEPEDA, 

R-0444-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ZOILA ARLIN MEJIA PALMA de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51098-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOILA 

ARLIN MEJIA PALMA, R-0445-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES NUÑEZ QUIOTO de 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.51097-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES NUÑEZ 

QUIOTO, R-0446-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ZENIA YANORY ESPINOZA RUBIO de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51096-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZENIA YANORY ESPINOZA RUBIO, R-1139-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA LETICIA 

MATAMOROS ZELAYA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50403-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA LETICIA 

MATAMOROS ZELAYA, R-1140-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GADIEL ORTEZ VELASQUEZ de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50402-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GADIEL 

ORTEZ VELASQUEZ, R-1141-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por FERNANDO ELEAZAR OSORTO PEREZ de PROFESOR 

DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50401-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO ELEAZAR OSORTO PEREZ, R-1142-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

NELSON MAJANO HERRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50400-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE NELSON MAJANO HERRERA, R-1143-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNTHIA 

MARIBEL CANO LICONA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50399-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CYNTHIA MARIBEL 

CANO LICONA, R-1144-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HECTOR HUMBERTO MATAMOROS CANACA de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50398-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR HUMBERTO MATAMOROS CANACA, R-1145-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE 

GUEVARA CENTENO de INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.50397-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO 

JOSE GUEVARA CENTENO, R-1146-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA YAMILETH FLORES SALAZAR 

de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.50396-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULISSA YAMILETH FLORES 

SALAZAR, R-1147-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YESIKA YOJANA MEJIA MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50395-07-18, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YESIKA YOJANA MEJIA MEJIA, R-1148-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS 

YANETH MATAMOROS VILLALOBO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50394-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS YANETH MATAMOROS VILLALOBO, 

R-1149-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUCY NORELY RAMOS CASCO de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50393-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a LUCY NORELY RAMOS CASCO, R-1150-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEISY LILI CHICAS 

APARICIO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50392-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GEISY 

LILI CHICAS APARICIO, R-1151-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOREN KAREN IRIAS ALVAREZ de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50391-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOREN KAREN IRIAS ALVAREZ 

, R-1152-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LOURDES ANABEY FLORES ROSALES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50390-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES ANABEY FLORES 

ROSALES, R-1153-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA NICOLE BERRIOS LEIVA de INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50389-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a GABRIELA NICOLE BERRIOS LEIVA, R-1154-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY 

YOLANDA IZAGUIRRE AGUILERA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50388-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NERY YOLANDA IZAGUIRRE AGUILERA, R-1155-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL CELENIA MEJIA 

RODRIGUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.50387-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAROL CELENIA MEJIA 

RODRIGUEZ, R-1156-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLADYS ONDINA ORTIZ CALDERON de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50386-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADYS ONDINA ORTIZ CALDERON, R-1157-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL 

CARMEN GUZMAN MATUTE de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.50385-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

DEL CARMEN GUZMAN MATUTE , R-1158-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY JACKELINE MEJIA RODRIGUEZ 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.50384-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY 

JACKELINE MEJIA RODRIGUEZ, R-1159-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARDER JANNIRE FUENTES LEZAMA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50383-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARDER JANNIRE FUENTES LEZAMA, R-1160-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALESKA MAYBELL MEJIA 

PADILLA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON ORIENTACION EN 

GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50382-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON 

ORIENTACION EN GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

VALESKA MAYBELL MEJIA PADILLA, R-1161-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLYN CELESTE RODAS 

RAMIREZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50381-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLYN CELESTE RODAS RAMIREZ, R-1162-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAGDA LIZETTE SABILLON FAJARDO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50380-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAGDA LIZETTE SABILLON 

FAJARDO, R-1163-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SIBIA YISHAR SORIANO SOSA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50379-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SIBIA YISHAR SORIANO SOSA, 

R-1164-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EMMA AVIGAIL RODRIGUEZ IRIAS de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.50378-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EMMA 

AVIGAIL RODRIGUEZ IRIAS, R-1165-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO IVAN DURON SANABRIA de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50377-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERARDO IVAN DURON SANABRIA, R-1167-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA 

ALEJANDRA AGUILERA RODAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50375-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYRA ALEJANDRA AGUILERA RODAS, R-1168-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILEANA 

YARITZA MARADIAGA NUÑEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.50374-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ILEANA YARITZA MARADIAGA NUÑEZ, R-1169-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBY 

YADIRA FLORES BUEZO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50373-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESBY YADIRA FLORES BUEZO, R-1170-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALBERTO 

PEJUAN MARTINEZ de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50372-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ALBERTO PEJUAN MARTINEZ, R-1171-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESMERALDA VICTORINA LOPEZ 

PALACIOS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50371-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESMERALDA 

VICTORINA LOPEZ PALACIOS, R-1172-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA OSORTO MARADIAGA 

de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50370-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA OSORTO MARADIAGA, R-

1173-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELVA ISABEL NUÑEZ CRUZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50369-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELVA ISABEL NUÑEZ CRUZ, R-1174-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELEYDA SARAY HERNANDEZ MORENO 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50368-07-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELEYDA SARAY HERNANDEZ 

MORENO, R-1176-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FLORIDALMA ENAMORADO FUENTES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50366-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLORIDALMA 

ENAMORADO FUENTES, R-1177-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON DANIEL CASTILLO TAYLOR de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50365-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELSON DANIEL CASTILLO TAYLOR, R-1178-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESLY ANABEL TORO RAMIREZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50364-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESLY 

ANABEL TORO RAMIREZ, R-1179-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DASIL ELOISA MEJIA MORENO de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.50363-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DASIL ELOISA MEJIA MORENO, 

R-1180-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANA MARCELA DUBON GARCIA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50362-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

MARCELA DUBON GARCIA, R-1181-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTA MARIA CAROLINA MATUTE 

KASAKA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50361-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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SANTA MARIA CAROLINA MATUTE KASAKA, R-1182-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO 

ZUNIGA HASBUN de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50360-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO 

ZUNIGA HASBUN , R-1183-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LENY MAGDALY PAVON APLICANO de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50359-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LENY MAGDALY PAVON APLICANO, R-1184-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

MISAEL ARAGON MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50358-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OSCAR MISAEL ARAGON MEJIA, R-1185-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINETH SARAHI 

AGUILERA VILLALOBO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES 

PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50357-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES 

PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINETH SARAHI 

AGUILERA VILLALOBO, R-1186-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLET YANETH LOPEZ HERRERA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50356-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a SCARLET YANETH 

LOPEZ HERRERA, R-1187-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEX FERNANDO HILSACA MARTINEZ de INGENIERO 

EN TECNOLOGIAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.50355-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEX FERNANDO HILSACA MARTINEZ, R-1188-
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327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INA 

LUCIA MARTINEZ CHACON de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50354-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES 

PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INA LUCIA MARTINEZ 

CHACON, R-1189-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BLANCA MARIA MARADIAGA UCLES de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.50353-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA MARIA MARADIAGA UCLES, R-1190-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WUILIAN 

REINERY BARRALAGA MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50352-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WUILIAN REINERY BARRALAGA MURILLO, R-1191-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

LUIS VELASQUEZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50351-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE LUIS VELASQUEZ LOPEZ, R-1192-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROCIO NINOSKA 

BROWN VARELA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50350-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROCIO NINOSKA BROWN VARELA, R-

1193-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA MARIA TOLEDO AMADOR de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50349-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MARIA 

TOLEDO AMADOR, R-1194-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por TATIANA MARIA HUETE FAJARDO de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.50348-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TATIANA MARIA HUETE FAJARDO, R-1195-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE NOEL 

LANDAVERDE ESCALANTE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50347-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE NOEL 

LANDAVERDE ESCALANTE, R-1197-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por QUEYVIS SARAHY VARGAS REYES de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.50345-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

QUEYVIS SARAHY VARGAS REYES, R-1198-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZZIE FRANCELIA MONCADA 

SALCEDO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50344-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIZZIE FRANCELIA MONCADA SALCEDO, R-1199-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDY 

YICELA CHAVARRIA BARAHONA de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50343-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDY 

YICELA CHAVARRIA BARAHONA, R-1201-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSIBETH VENTURA BONILLA de 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50341-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSIBETH VENTURA BONILLA, R-1203-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROMAN 

AROLDO VILLEDA PINEDA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50339-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROMAN AROLDO 

VILLEDA PINEDA, R-1204-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR DAVID CANO CHAVER de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.50338-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR DAVID CANO CHAVER, R-1206-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN JOSUE 

ALVARADO RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50336-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLAN JOSUE ALVARADO RAMIREZ, R-1208-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAMON 

SALINAS CASO de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50334-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

RAMON SALINAS CASO, R-1209-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA IBETH HERNANDEZ RIVERA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50333-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIANA IBETH HERNANDEZ RIVERA, R-1210-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILMA XIOMARA FLORES RIVERA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50332-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GILMA XIOMARA FLORES RIVERA, R-1211-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA RAQUEL 

ESCOTO SORIANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50331-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DUNIA RAQUEL ESCOTO SORIANO, R-1212-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRINIA YISSEL 

CARRANZA AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50330-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRINIA YISSEL CARRANZA AGUILAR, R-1213-327-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALAN 

AMILCAR TORO ORTIZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.50329-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ALAN AMILCAR TORO ORTIZ, R-1214-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER FRANCISCO 

MENDOZA SANCHEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50328-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER FRANCISCO MENDOZA 

SANCHEZ, R-1215-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERIS JOSUE MARQUINA BENAVIDES de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50327-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERIS JOSUE MARQUINA BENAVIDES, R-1216-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

NAYARITH SOSA ANDINO de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50326-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

NAYARITH SOSA ANDINO, R-1217-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE DIANA MIRANDA RUBIO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.50325-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIE DIANA MIRANDA 

RUBIO, R-1218-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE RAUL MENJIVAR MAJANO de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.50324-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RAUL MENJIVAR 

MAJANO, R-1219-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA LIDIA BREVE GALINDO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50323-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA LIDIA BREVE 

GALINDO, R-1220-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GENESIS MARIELL MADRID MADRID de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.50322-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GENESIS MARIELL MADRID MADRID, R-1221-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROLANDO 

ERNESTO VALDEZ SANDRES de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50321-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROLANDO ERNESTO VALDEZ SANDRES, R-1222-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROLINA 

LIZETH CHIRINOS ALVARADO de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50320-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CAROLINA LIZETH CHIRINOS ALVARADO, R-1223-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOISIN JELSOMINA TREJO ROSALES de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50319-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOISIN JELSOMINA TREJO ROSALES, R-1224-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

DORIS MEJIA GONZALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50318-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA DORIS MEJIA GONZALES, R-1225-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMANDA 

JOSEFINA MOLINA FLORES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50317-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMANDA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                     161 
 

JOSEFINA MOLINA FLORES, R-1226-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ERNESTO SALCEDO LARA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.50316-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAVID ERNESTO SALCEDO LARA, R-1228-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA ARGENTINA CASTILLO VALLE 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50314-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA ARGENTINA 

CASTILLO VALLE, R-1229-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDREA SUYAPA ESPINAL MAC PUI de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50313-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA SUYAPA 

ESPINAL MAC PUI, R-1230-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA ACOSTA PORTILLO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50312-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA 

ACOSTA PORTILLO, R-1231-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARCOS AURELIO VINDEL AYALA de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50311-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCOS AURELIO VINDEL AYALA, R-1232-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SINDY CAROLINA MURCIA ESCOBAR de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50310-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY CAROLINA MURCIA ESCOBAR, R-

1233-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR ROLANDO ZUNIGA CASTRO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50309-07-18, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR ROLANDO ZUNIGA CASTRO, R-1234-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR 

YAHIR CACERES LEMUS de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50308-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR 

YAHIR CACERES LEMUS, R-1235-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ISMAEL RODAS RAMIREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50307-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ISMAEL RODAS RAMIREZ, R-1236-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MARIA MARTINEZ RAMIREZ 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50306-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA MARIA MARTINEZ RAMIREZ, R-1237-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL 

EMILIO MORALES ORTIZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50305-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL EMILIO MORALES ORTIZ, R-

1238-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSEL MAURICIO QUEZADA MATUTE de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50304-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSEL MAURICIO QUEZADA MATUTE, R-1239-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVAN 

ALEJANDRO SUAREZ VELASQUEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50303-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVAN ALEJANDRO 
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SUAREZ VELASQUEZ , R-1240-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY KADISHA BENNETT 

STEWART de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50302-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY KADISHA 

BENNETT STEWART, R-1241-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KIMBERLY KARINA MOLINA ZUNIGA de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50301-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY KARINA MOLINA ZUNIGA, R-

1242-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOCELYNE FERNANDA ORDOÑEZ ESTRADA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.50300-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOCELYNE FERNANDA ORDOÑEZ ESTRADA, R-0447-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA 

DAMARY ORTIZ IRIAS de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51095-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BRENDA 

DAMARY ORTIZ IRIAS, R-0448-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA COREA PINEDA de PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51094-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA COREA PINEDA, R-0449-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ISBEL 

BACA CARBAJAL de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51093-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ISBEL BACA CARBAJAL, R-0450-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

OSVIL ZELAYA CEDILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.51092-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE OSVIL ZELAYA 

CEDILLO, R-0451-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GRACIELA MARIA GOMEZ SAGASTUME de LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51091-07-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GRACIELA MARIA GOMEZ SAGASTUME, R-0452-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISA LISBETH ESPINOZA 

ORTIZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51090-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULISA LISBETH ESPINOZA ORTIZ, R-0453-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNTHIA MYLENI 

SANTOS PUERTO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51089-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CYNTHIA MYLENI SANTOS PUERTO, R-0454-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID 

NIKOOLE MARTINEZ ORDOÑEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51088-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a INGRID NIKOOLE MARTINEZ ORDOÑEZ, R-0455-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER 

PAOLA HENRIQUEZ CALIX de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51087-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER PAOLA HENRIQUEZ CALIX, R-0456-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL 

EUGENIA MIRANDA RAMIRES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51086-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CAROL EUGENIA MIRANDA RAMIRES, R-0457-327-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAISY 

MARCELA SILVA ESPINOZA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51085-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAISY MARCELA SILVA ESPINOZA, R-0458-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA LIZZETH 

MEDINA GARAY de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51084-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUYAPA LIZZETH MEDINA GARAY, R-0459-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA CLARISA 

VIDEA LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51083-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA CLARISA VIDEA 

LOPEZ, R-0460-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SHIRLEY YANIRE ECHEVERRIA RAMIREZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51082-07-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHIRLEY 

YANIRE ECHEVERRIA RAMIREZ, R-0461-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN YAMILETH ELVIR ELVIR de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51081-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EVELIN YAMILETH ELVIR ELVIR, R-0462-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ARMANDO LOPEZ BANEGAS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51080-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ARMANDO LOPEZ BANEGAS, R-0463-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN 

EDGARDO RODRIGUEZ OLIVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51079-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELVIN EDGARDO RODRIGUEZ OLIVA, R-0464-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

JULISSA ARMIJO MELENDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.51078-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA JULISSA ARMIJO MELENDEZ, R-0465-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROLIN WILSON MEJIA ORELLANA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51077-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROLIN 

WILSON MEJIA ORELLANA, R-0466-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILENIA LIZETH AMAYA MURILLO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51076-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DILENIA LIZETH AMAYA MURILLO, R-0467-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABEL MARIA CANELAS 

VILLAFRANCA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51075-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISABEL MARIA CANELAS VILLAFRANCA, R-0468-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA 

ZULEMA ALMENDAREZ FIGUEROA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51074-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARTHA ZULEMA ALMENDAREZ FIGUEROA, R-0469-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ENRIQUE ELVIR RAMIREZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51073-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE 

ELVIR RAMIREZ, R-0470-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JULIE JACKELINE SALINAS CACERES de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51072-07-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIE 

JACKELINE SALINAS CACERES, R-0471-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOHANA ROSIBEL LEIVA LEMUS de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51071-07-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YOHANA ROSIBEL LEIVA LEMUS, R-0472-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELVIN JOJANY RODRIGUEZ de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51070-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELVIN JOJANY RODRIGUEZ, R-0473-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TELMA SAGRARIO MEJIA BANEGAS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51069-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TELMA SAGRARIO MEJIA BANEGAS, R-0474-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 

JACKELINE PERLA AMADOR de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.51068-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NANCY JACKELINE PERLA AMADOR, R-0475-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TANIA ARACELY PAVON SOLIS de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51067-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TANIA ARACELY 

PAVON SOLIS, R-0476-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA LETICIA ELVIR GALVEZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51066-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LETICIA ELVIR GALVEZ, R-0477-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GALMAR GEOVANES AMAYA MANZANARES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51065-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GALMAR GEOVANES AMAYA 

MANZANARES, R-0478-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PEDRO LEONARDO ALCERRO CASTILLO de INGENIERO 

EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.51064-07-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PEDRO LEONARDO ALCERRO CASTILLO, R-0479-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELQUI ARLENE RODRIGUEZ 

MORENO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51063-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BELQUI ARLENE RODRIGUEZ MORENO, R-0480-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELY SARAHI SAVILLON 

AVILA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51062-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELY 

SARAHI SAVILLON AVILA, R-0481-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAMILETH MONSERRAT VILLALOBOS 

NIETO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51061-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YAMILETH MONSERRAT VILLALOBOS NIETO, R-0482-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA ARGENTINA 

ORELLANA SUAZO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.51060-07-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA ARGENTINA 
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ORELLANA SUAZO, R-0483-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OMAR ABELINO AMAYA CANTARERO de PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51059-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OMAR ABELINO AMAYA CANTARERO, R-

0484-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IRIS DANELIA LOPEZ CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51058-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

DANELIA LOPEZ CRUZ, R-0485-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA MICHELE CHIRINOS RIVERA 

de PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51057-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA 

MICHELE CHIRINOS RIVERA, R-0487-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO ANDRES AMADOR ISCOA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL 

CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51055-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO ANDRES AMADOR ISCOA, R-0488-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARINA SUYAPA SANCHEZ ANDARA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.51054-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARINA SUYAPA SANCHEZ ANDARA, R-0489-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLISON 

MICHELLE CALONA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51053-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLISON MICHELLE CALONA RODRIGUEZ , R-0490-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALVIN 

NOE HENNIGER ZAMBRANO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                     170 
 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.51052-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALVIN 

NOE HENNIGER ZAMBRANO, R-0491-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA LUZ COLINDRES CERRATO 

de PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51051-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA 

LUZ COLINDRES CERRATO, R-0492-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM LARISSA RAMOS DAVID de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.51050-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM LARISSA RAMOS DAVID , R-0493-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

MISAEL AGUILAR PEREZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51049-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE MISAEL 

AGUILAR PEREZ, R-0494-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORA LIZETH ALVARADO CASTILLO de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51048-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA LIZETH ALVARADO CASTILLO, R-

0495-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDGAR DANILO CASTILLO CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51047-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDGAR DANILO CASTILLO CASTILLO, R-0496-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

SARAHI CASTRO RIVERA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51046-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SINDY SARAHI CASTRO RIVERA, R-0497-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 
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WODELY RUIZ HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51045-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WENDY WODELY RUIZ HERNANDEZ, R-0498-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

ALEJANDRA VALLADARES ZAVALA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51044-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA ALEJANDRA VALLADARES 

ZAVALA, R-0499-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE SIXTO FUNES MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51043-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE SIXTO FUNES MEJIA, R-0500-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY WALESKA DIAZ 

MEDINA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51042-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY WALESKA DIAZ MEDINA, R-0501-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MARISOL 

CORTEZ ROSALES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51041-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA MARISOL CORTEZ ROSALES, R-0502-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 

ROSIBEL ZELAYA RAUDALES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51040-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NANCY ROSIBEL ZELAYA RAUDALES, R-0503-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAROL SARAHI MENDOZA LOPEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51039-07-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KAROL SARAHI MENDOZA LOPEZ, R-0504-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMER LEVI ELVIR CRUZ de 

LICENCIADO EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51038-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLMER LEVI ELVIR CRUZ, R-0505-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YELBA 

ERENIA CORRALES ESCOTO de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51037-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

YELBA ERENIA CORRALES ESCOTO, R-0506-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JOSE VILLAFRANCA MENDOZA 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51036-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA JOSE VILLAFRANCA 

MENDOZA, R-0507-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALLISON NICOLY ESTRADA ECHEVERRIA de PROFESOR 

DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51035-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALLISON NICOLY ESTRADA ECHEVERRIA, R-

0508-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

REINA EUNICE SIERRA GARCIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51034-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REINA EUNICE SIERRA GARCIA, R-0509-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA VICTORIA 

MEDINA ZUNIGA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51033-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELICA VICTORIA MEDINA ZUNIGA, R-0510-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY 

JOHANA CASTRO MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51032-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY JOHANA CASTRO 

MARTINEZ, R-0511-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENNY REYNEL VARELA MEJIA de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51031-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KENNY REYNEL VARELA MEJIA, R-0512-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANINA CRISTEL CABALLERO 

BAUTISTA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.51030-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YANINA CRISTEL CABALLERO BAUTISTA, R-

0513-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GISSEL EUNICE RODRIGUEZ CANALES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51029-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GISSEL EUNICE RODRIGUEZ CANALES, 

R-0514-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALVARO BARQUERO RODRIGUEZ de PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.51028-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALVARO BARQUERO RODRIGUEZ, R-0515-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOMENICO 

FERNANDO QUILICO VALERIANO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51027-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DOMENICO FERNANDO QUILICO VALERIANO, R-0516-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

MANUELA MAYORQUIN SALGADO de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51026-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MANUELA MAYORQUIN 
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SALGADO, R-0517-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARTIN EDUARDO DIAZ ESPINOZA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51025-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARTIN EDUARDO DIAZ ESPINOZA, R-0518-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MELISSA LAGOS MOLINA 

de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51024-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIELA MELISSA LAGOS MOLINA, R-0519-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN FERNANDO GONZALEZ 

PEDROZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51023-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN FERNANDO GONZALEZ PEDROZA, 

R-0520-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SERGIO RICARDO HERNANDEZ TORRES de INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51022-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SERGIO RICARDO HERNANDEZ TORRES, R-0521-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLINTON MACAULAY JEREZ VILLAMIL de LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.51021-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CLINTON MACAULAY JEREZ VILLAMIL, R-

0522-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANUEL ALBERTO PALMA CARIAS de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51020-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MANUEL ALBERTO PALMA CARIAS, R-0523-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN 

ALEXIS GOMEZ MUÑOZ de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
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dictamen No.51019-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARVIN ALEXIS GOMEZ MUÑOZ, R-0524-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUADALUPE ISABEL AGUILAR 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51018-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUADALUPE ISABEL AGUILAR RODRIGUEZ, R-0525-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO ALEJANDRO TORRES GOMEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51017-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RICARDO ALEJANDRO TORRES GOMEZ, R-0526-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS FELIX NORALES 

ORTEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51016-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS FELIX 

NORALES ORTEZ, R-0527-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA JOSEFA ACOSTA VARGAS de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51015-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSEFA ACOSTA VARGAS, R-0528-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE ARMANDO AGUILAR PAREDES de INGENIERO EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51014-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ARMANDO 

AGUILAR PAREDES, R-0529-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DORA FRANCISCA CASILDO BULNEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51013-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORA FRANCISCA 
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CASILDO BULNEZ, R-0530-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CESAR HUMBERTO CERRATO FLORES de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51012-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR HUMBERTO 

CERRATO FLORES, R-0531-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KAREN YAMILETH RUIZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51011-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN YAMILETH RUIZ, R-0532-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ALONSO AGUILAR TURCIOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51010-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALONSO 

AGUILAR TURCIOS, R-0533-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NUSLY YESSENIA GUZMAN MEDINA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.51009-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NUSLY YESSENIA GUZMAN 

MEDINA, R-0534-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YILDY ESTEFANIA VALDEZ NUÑEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51008-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YILDY ESTEFANIA VALDEZ NUÑEZ, R-0535-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSSELYN ESTHER MONTOYA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51007-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELYN ESTHER MONTOYA 

MARTINEZ, R-0536-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SEYDI MELISSA CERRANO RODRIGUEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51006-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SEYDI MELISSA CERRANO RODRIGUEZ, R-0537-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NATHALIE DANIELLE AGUILAR ELVIR de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51005-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NATHALIE DANIELLE AGUILAR ELVIR, R-

0538-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BELKIS YANORI SERVELLON SILVA de PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51004-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BELKIS YANORI SERVELLON SILVA, R-0539-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILEANA 

MARIA JUAREZ MEJIA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51003-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILEANA MARIA JUAREZ 

MEJIA, R-0540-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA YAMILETH RAMOS MOLINA de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.51002-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YAMILETH RAMOS MOLINA, R-0541-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUISA MARIELA PADILLA FRANCO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51001-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUISA MARIELA PADILLA FRANCO, R-0542-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESY CALED AVILA 

BERNARDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51000-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a BESY CALED AVILA BERNARDEZ, R-0543-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PERLA SARAI QUIROZ 

ALCERRO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50999-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PERLA SARAI 

QUIROZ ALCERRO, R-1243-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARTHA JUDITH PADILLA MARTINEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50299-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA JUDITH PADILLA 

MARTINEZ, R-1244-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MERLYS BETSABE LAINEZ REYES de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50298-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERLYS BETSABE LAINEZ 

REYES, R-1245-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDERSSON ADONY MEJIA ZAMBRANO de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50297-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDERSSON ADONY MEJIA ZAMBRANO, R-1246-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PRINCESA CORINA COOPER 

GODOY de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50296-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PRINCESA CORINA COOPER 

GODOY, R-1247-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por INGRID YAQUELINE AGUILAR RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50295-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID YAQUELINE 

AGUILAR RODRIGUEZ, R-1248-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENISE ALEXANDRA PINTO RAMOS de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50294-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENISE ALEXANDRA PINTO RAMOS, R-1249-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LIDIA 

DE JESUS BRICEÑO MARADIAGA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50293-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA LIDIA DE JESUS BRICEÑO MARADIAGA, R-1250-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESLY 

SULEIMY GIL MIRANDA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50292-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NESLY 

SULEIMY GIL MIRANDA, R-1251-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER MICHELLE DERAS 

RODRIGUEZ de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50291-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER 

MICHELLE DERAS RODRIGUEZ, R-1252-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA PAOLA RIOS POLANCO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50290-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA PAOLA RIOS 

POLANCO, R-1253-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNIFER MARIE HANDAL HASBUN de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50289-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JENNIFER MARIE HANDAL HASBUN, R-1254-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOAN CLAUDETTE 

HANDAL HASBUN de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50288-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOAN CLAUDETTE 
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HANDAL HASBUN, R-1256-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TESLA PAOLA LARA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.50286-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TESLA PAOLA LARA RODRIGUEZ, R-1257-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN AMILCAR 

MARTINEZ AGUILAR de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50285-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN AMILCAR 

MARTINEZ AGUILAR, R-1258-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CECILIA ELIZABETH GODOY DE 

BAIRES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50284-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CECILIA ELIZABETH 

GODOY DE BAIRES, R-1259-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA DEYSI RUT PINEDA BONILLA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50283-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEYSI RUT PINEDA 

BONILLA, R-1260-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOHNNY RICARDO ESCOBAR OSORIO de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50282-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOHNNY RICARDO ESCOBAR OSORIO, R-1261-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VELKIS JORLENNY 

GONZALES ESCALANTE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50281-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VELKIS JORLENNY GONZALES ESCALANTE, R-1262-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUSAN LISBENIA MADRID RIOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50280-
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07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUSAN LISBENIA MADRID RIOS, R-1263-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARILU CASTRO 

LARREINAGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50279-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARILU CASTRO LARREINAGA, R-1264-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA MERCEDES 

MARTINEZ SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50278-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA MERCEDES MARTINEZ SANCHEZ, R-1265-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA 

SUYAPA ARDON PINTO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.50277-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA SUYAPA ARDON PINTO, R-1266-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAZ 

GOMEZ AGUIRRE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50276-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAZ GOMEZ AGUIRRE, R-1267-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA LIZETH CRUZ 

HIDALGO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50275-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA LIZETH CRUZ HIDALGO, R-1268-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN LUCIA 

JACKELINE COREA VASQUEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50274-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN LUCIA 

JACKELINE COREA VASQUEZ, R-1269-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS ANDINO PINTO de 

INGENIERIO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.50273-07-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERIO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

CARLOS ANDINO PINTO, R-1270-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESENIA LIZZET AGUILERA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50272-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YESENIA LIZZET AGUILERA, R-1271-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

OMAR DIAZ RIOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50271-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR OMAR DIAZ RIOS, R-1272-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ISABEL VILLARS MEJIA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50270-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ISABEL 

VILLARS MEJIA, R-1273-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por INGRID YAMILETH HERRERA HUETE de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50269-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a INGRID YAMILETH HERRERA HUETE, R-1275-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARDIN ELIAS CRUZ DIAZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50267-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARDIN ELIAS CRUZ 

DIAZ, R-1277-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ABILIO MARTINEZ ORDOÑEZ de LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.50265-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 
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RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CARLOS ABILIO MARTINEZ ORDOÑEZ, R-1278-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN ADALY LAINEZ 

MATAMOROS de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN 

FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50264-06-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN ADALY LAINEZ MATAMOROS, R-

1279-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSLIN EMILIO GOMEZ CRUZ de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.50263-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSLIN EMILIO GOMEZ 

CRUZ, R-1280-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDIN RENE GARCIA de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.50262-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIN RENE GARCIA, R-

1281-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR ALBERTO FUNES MARADIAGA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 

dictamen No.50261-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ALBERTO 

FUNES MARADIAGA, R-1282-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DARWIN ONARIS GONZALES MARTINEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50260-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARWIN ONARIS GONZALES MARTINEZ, R-1283-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

SAMUEL ALMENDARES AVILA de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.50259-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR SAMUEL 
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ALMENDARES AVILA, R-1284-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMAN ANIBAL ESPINAL CASCO de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50258-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLMAN ANIBAL ESPINAL CASCO, R-1285-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO ALBERTO 

VALLECILLO MURCIA de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.50257-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO ALBERTO 

VALLECILLO MURCIA, R-1287-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELIO JOSUE ACEITUNO EUCEDA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50255-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELIO JOSUE ACEITUNO EUCEDA, R-1288-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO 

AMAYA MARQUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO 

MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50254-06-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO AMAYA MARQUEZ, R-1289-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN ANGEL PINTO GUERRA de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.50253-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANGEL PINTO 

GUERRA, R-1290-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HERMES JIMMY GARCIA TALAVERA de LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.50252-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a HERMES JIMMY GARCIA TALAVERA, R-1291-327-2018 Aprobar la presente 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                     185 
 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO RAFAEL GARCIA 

CARIAS de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN 

FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50251-06-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO RAFAEL GARCIA CARIAS, R-1292-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS MATIAS MARTINEZ MARTINEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 

dictamen No.50250-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS MATIAS 

MARTINEZ MARTINEZ, R-1293-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN DAVID COCA SANCHEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50249-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SELVIN DAVID COCA SANCHEZ, R-1295-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN SAMUEL 

ESPINOZA de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN 

FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50247-06-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN SAMUEL ESPINOZA, R-1296-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALBERTO CERRATO MALDONADO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.50246-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a CARLOS ALBERTO CERRATO 

MALDONADO, R-1297-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NAPOLEON AVILA ORTEGA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN CIENCIAS RELIGIOSAS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” 

en virtud de dictamen No.50245-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a NAPOLEON 

AVILA ORTEGA, R-1298-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por INMER DANIEL EUCEDA MARTINEZ de TECNICO 
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UNIVERSITARIO EN CIENCIAS RELIGIOSAS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” 

en virtud de dictamen No.50244-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a INMER 

DANIEL EUCEDA MARTINEZ, R-1299-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER NOE ESPINAL ESPINAL de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN CIENCIAS RELIGIOSAS EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.50243-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN CIENCIAS RELIGIOSAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a HEBER NOE 

ESPINAL ESPINAL, R-1301-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DARWIN MEDINA MALDONADO de LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.50241-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DARWIN MEDINA MALDONADO, R-1302-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONY ROBERTO MURILLO PAZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50240-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONY ROBERTO MURILLO PAZ, R-1303-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOL JOSE 

PAGUADA GONZALES de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.50239-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOL JOSE PAGUADA 

GONZALES, R-1304-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDUIN NARCISO FIGUEROA BAUTISTA de LICENCIADO 

EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.50238-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EDUIN NARCISO FIGUEROA BAUTISTA, R-1305-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN SAUL AVILA CORTEZ 

de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 
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SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50237-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN SAUL AVILA CORTEZ, R-1306-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE HERNAN 

AMAYA MARADIAGA de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.50236-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE HERNAN AMAYA 

MARADIAGA, R-1307-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS HUMBERTO AGUILERA RODRIGUEZ de 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.50235-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS HUMBERTO AGUILERA RODRIGUEZ, R-1308-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER 

NOE ESPINAL ESPINAL de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.50234-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEBER NOE ESPINAL ESPINAL, R-1309-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADALID INTERIANO DIAZ de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.50233-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADALID INTERIANO DIAZ, R-1310-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFONIAS 

ORTEZ FERRUFINO de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.50232-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFONIAS ORTEZ FERRUFINO, R-1312-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERARDO ALBERTO VALLECILLO MURCIA de LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50230-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO ALBERTO 

VALLECILLO MURCIA, R-1313-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ADALID TREJO COREA de 
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LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.50229-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR ADALID TREJO COREA, R-1314-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER EXEQUIEL 

SOLORZANO REYES de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.50228-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEBER EXEQUIEL SOLORZANO REYES, 

R-1315-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VICTOR SAMUEL ALMENDAREZ AVILA de LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50227-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR SAMUEL 

ALMENDAREZ AVILA, R-1316-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAIRON ISMAEL CARCAMO SEVILLA 

de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.50226-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BAIRON ISMAEL CARCAMO SEVILLA, R-1317-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

LEONEL BANEGAS SOLER de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.50225-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR LEONEL BANEGAS SOLER, R-

1318-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS EMILIO NUÑEZ POSADAS de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50224-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EMILIO NUÑEZ 

POSADAS, R-1319-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ANTONIO CHAVARRIA LAGOS de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50223-06-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ANTONIO CHAVARRIA LAGOS, R-1320-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO ENRRIQUE RUIZ PUERTO 
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de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.50222-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO ENRRIQUE RUIZ PUERTO, R-1321-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OTONIEL 

RODAS GALEAS de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.50221-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OTONIEL RODAS GALEAS, R-1322-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN 

MAURICIO PEREZ NUÑEZ de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.50220-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN MAURICIO PEREZ NUÑEZ, R-1323-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANTOS PABLO VASQUEZ AVILA de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50219-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS PABLO VASQUEZ 

AVILA, R-1324-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEX FRANCISCO RAMOS SANDOVAL de LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50218-06-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX 

FRANCISCO RAMOS SANDOVAL, R-1325-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILBERTO ARTURO SOSA BUESO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN CIENCIAS RELIGIOSAS EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.50217-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN CIENCIAS RELIGIOSAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a GILBERTO 

ARTURO SOSA BUESO, R-1326-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO AMAYA MARQUEZ de 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.50216-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ANTONIO AMAYA MARQUEZ, R-1327-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SADI ANTONIO 
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AGUILAR AGUILAR de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.50215-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SADI ANTONIO AGUILAR AGUILAR, R-

1329-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DERIK YOSELY ZUNIGA GARCIA de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.50213-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DERIK YOSELY ZUNIGA 

GARCIA, R-1330-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ENRRIQUE VILLALOBOS ESTRADA de LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.50212-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CARLOS ENRRIQUE VILLALOBOS ESTRADA, R-1331-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL SORTO 

MARTINEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN 

FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50211-06-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL SORTO MARTINEZ, R-1332-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO JOEL 

RODAS SALGADO de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO 

MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50210-06-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO JOEL RODAS SALGADO, R-1333-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

ARMANDO GONZALEZ MEZA de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.50209-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ARMANDO 

GONZALEZ MEZA, R-1334-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS FRANCISCO HERNANDEZ REYES de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 
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SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50208-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS FRANCISCO HERNANDEZ REYES, R-1335-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

AGUSTO MARQUEZ REYES de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.50207-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE AGUSTO MARQUEZ 

REYES, R-1336-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARTHA MARGARITA FONSECA FERNANDEZ de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50206-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA MARGARITA FONSECA FERNANDEZ, R-1337-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

CELIO MARTINEZ DOMINGUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.50205-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CELIO MARTINEZ 

DOMINGUEZ, R-1338-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS EDGARDO MEJIA GALVEZ de LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.50204-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LUIS EDGARDO MEJIA GALVEZ, R-1339-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNISE CAROLINA HERNANDEZ 

BRIONES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50203-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DENNISE CAROLINA HERNANDEZ BRIONES, R-1340-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTIR JOEL LOPEZ GOMEZ 

de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50202-06-18, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTIR JOEL LOPEZ GOMEZ, R-1341-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL EDGARDO 

PEREZ VASQUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO 

MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50201-06-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL EDGARDO PEREZ VASQUEZ, R-1342-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SAMUEL ALEJANDRO SALGADO ROMERO de LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 

dictamen No.50200-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL 

ALEJANDRO SALGADO ROMERO, R-1343-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA MAGALI BAQUEDANO 

BONILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50199-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYLA MAGALI BAQUEDANO BONILLA, R-1344-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN 

ALBERTO VALLECILLO SABILLON de LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 

dictamen No.50198-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN 

ALBERTO VALLECILLO SABILLON, R-1345-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS ANTONIO TRUJILLO 

MATAMOROS de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN 

FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50197-06-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCOS ANTONIO TRUJILLO 

MATAMOROS, R-0544-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS JAVIER CACERES RUIZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50998-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

JAVIER CACERES RUIZ, R-0546-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHERYL MARIA GAMERO AMADOR de 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50996-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHERYL MARIA GAMERO AMADOR, R-0547-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ESTHER GOMEZ VIJIL de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50995-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ESTHER GOMEZ VIJIL, R-0548-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA TRINIDAD 

MARQUEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50994-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA TRINIDAD MARQUEZ HERNANDEZ, R-0549-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA 

AZUCENA RAMOS VASQUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DESARROLLO 

E INTERVENCION SOCIAL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50993-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DESARROLLO E INTERVENCION 

SOCIAL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ADA AZUCENA RAMOS 

VASQUEZ, R-0550-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATIA JEANETH BARDALES CHAVEZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50992-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KATIA JEANETH BARDALES CHAVEZ, R-

0551-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VERONICA CECILIA PALMA VELASQUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50991-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VERONICA CECILIA PALMA VELASQUEZ, R-

0552-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RUDY GEORGINA CRUZ RUIZ de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
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HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50990-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a RUDY GEORGINA CRUZ RUIZ, R-0553-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILMA 

GABRIELA POSAS PICHARDO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50989-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GILMA GABRIELA POSAS PICHARDO, R-0554-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRICELA 

PATRICIA CACERES MATUTE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50988-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GRICELA PATRICIA CACERES MATUTE, R-0555-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

MANUEL PACHECO MEJIA de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50987-07-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR MANUEL PACHECO 

MEJIA, R-0556-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LEYVIN SANCHEZ VIJIL de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50986-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LEYVIN SANCHEZ VIJIL, R-0557-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARISELA 

CONCEPCION BARDALES CHAVEZ de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50985-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARISELA CONCEPCION BARDALES CHAVEZ, R-0558-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

DINA HERNANDEZ DOMINGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50984-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a MARIA DINA HERNANDEZ DOMINGUEZ, R-0559-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI 

YAQUELIN COREA RIOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50983-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YENI YAQUELIN COREA RIOS, R-0561-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVETH FABIOLA 

ROMERO RAMIREZ de ABOGADA EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.50981-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVETH FABIOLA ROMERO 

RAMIREZ, R-0562-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KRIZIA NICOLE GONZALEZ MOLINA de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50980-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KRIZIA NICOLE GONZALEZ MOLINA, R-0563-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR AMILCAR NOLASCO MUÑOZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50979-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR AMILCAR NOLASCO MUÑOZ, R-0564-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZULMA SULAY MALDONADO 

CARCAMO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50978-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZULMA SULAY 

MALDONADO CARCAMO, R-0565-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMIL JOSUE ARDON MENDEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION 

EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50977-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMIL JOSUE ARDON MENDEZ, R-0566-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDNER LEONEL 

MILLA PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50976-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDNER LEONEL MILLA PEREZ, R-0567-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN MARIA 

GAMERO AMADOR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.50975-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN MARIA GAMERO AMADOR, R-0568-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARIA 

ZEPEDA CALIX de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50974-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARIA ZEPEDA CALIX, R-0569-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA 

PATRICIA MARTINEZ MONTES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50973-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ERIKA PATRICIA MARTINEZ MONTES, R-0570-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LETICIA 

SARAHI MARTINEZ ROSALES de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50972-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LETICIA SARAHI MARTINEZ ROSALES, R-0571-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY MAURICIO 

BAQUEDANO ESPINAL de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50971-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONY MAURICIO BAQUEDANO ESPINAL, 

R-0572-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FRANCISCO ALBERTO BOCANEGRA MURCIA de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50970-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO ALBERTO BOCANEGRA MURCIA, 

R-0573-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BARBARA ARACELY PAZ TREJO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50969-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BARBARA ARACELY PAZ TREJO, R-0574-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA CAROLINA 

BENITES SUAREZ de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.50968-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a YESSICA 

CAROLINA BENITES SUAREZ, R-0575-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARY SUSETH JUAREZ RAMIREZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50967-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHARY SUSETH JUAREZ RAMIREZ, R-0576-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN MAURICIO 

VASQUEZ GONZALES de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50966-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN MAURICIO VASQUEZ 

GONZALES, R-0577-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANIBAL MENCIA MAZARIEGOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.50965-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANIBAL MENCIA 

MAZARIEGOS, R-0578-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JULIA ODETTE HERNANDEZ GONZALEZ de PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50964-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULIA ODETTE HERNANDEZ GONZALEZ, R-

0579-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE RAMON MEZA COLINDREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
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EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50963-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RAMON MEZA 

COLINDREZ, R-0580-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOEL ANANIAS SEOANE LOPEZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50962-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JOEL ANANIAS SEOANE LOPEZ, R-0581-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA BONILLA LEON de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50961-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA BONILLA LEON, R-

0582-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ONEIDA CANO GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50960-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA ONEIDA CANO GOMEZ, R-0583-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA YOLANDA 

RAMIREZ HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50959-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a IRMA YOLANDA RAMIREZ HERNANDEZ, R-0584-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADRIANA FERNANDA ROMERO MENDEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50958-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA FERNANDA ROMERO MENDEZ, R-

0585-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRTA HERNANDEZ SARMIENTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50957-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIRTA HERNANDEZ SARMIENTO, R-0586-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

FRANCISCA VALENZUELA POSADAS de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50956-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FRANCISCA VALENZUELA POSADAS, R-0587-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY 

YADIRA GUARDIOLA URMENETA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50955-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELSY YADIRA GUARDIOLA URMENETA, R-0588-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA DORIS 

GARAY PAVON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50954-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLGA DORIS GARAY PAVON, R-0589-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANIXE YOLANY 

CASTRO OLIVA de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50953-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JANIXE 

YOLANY CASTRO OLIVA, R-0590-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA YOSELYN TURCIOS MURILLO de 

PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50952-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA 

YOSELYN TURCIOS MURILLO, R-0591-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDY JAVIER MEZA AMADOR de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50951-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDY JAVIER MEZA AMADOR, R-0592-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                     200 
 

WALDINA CASTILLO SANCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50950-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

WALDINA CASTILLO SANCHEZ, R-0593-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHORLET ANN JOHNSON STEWART de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50949-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHORLET 

ANN JOHNSON STEWART, R-0594-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELSY LORENA FONSECA MERLO de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.50948-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELSY LORENA FONSECA MERLO, R-

0596-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA GABRIELA APARICIO TALBOTT de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50946-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

GABRIELA APARICIO TALBOTT, R-0597-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ALEJANDRO ESCOBAR 

BARAHONA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.50945-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

ALEJANDRO ESCOBAR BARAHONA, R-0598-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA DINORA ZUNIGA MENDOZA 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50944-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA DINORA ZUNIGA 

MENDOZA, R-0599-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NOLVIA BERENICE CASTRO GAMEZ de INGENIERA EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.50943-07-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NOLVIA BERENICE CASTRO GAMEZ, R-0600-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA ROSINDA NUÑEZ 

ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50942-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELA ROSINDA NUÑEZ ORELLANA, R-0601-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS 

BETULIA FLORES MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50941-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DORIS BETULIA FLORES MARTINEZ, R-0602-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUADALUPE 

ISOLINA MORALES NAVARRO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50940-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUADALUPE 

ISOLINA MORALES NAVARRO, R-0603-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA JOSSELYN VALVERTH 

PINTO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50939-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XIOMARA 

JOSSELYN VALVERTH PINTO, R-0604-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ARMANDO BURGOS CUEVA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50938-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ARMANDO BURGOS CUEVA, R-0605-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO RAUL LOPEZ CASTRO de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50937-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERNANDO RAUL LOPEZ CASTRO, R-0606-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAJAIRA ZAHINA ALEMAN ORELLANA 

de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.50936-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YAJAIRA ZAHINA ALEMAN 

ORELLANA, R-0607-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HERNAN YANUARIO CRUZ ARITA de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50935-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HERNAN YANUARIO CRUZ ARITA, R-0608-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FAVIO 

NOEE SALGUERO TOME de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50934-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FAVIO NOEE SALGUERO TOME, R-0609-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

MAGDALENA PORTILLO CEDILLO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50933-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA MAGDALENA PORTILLO CEDILLO, R-0610-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA 

YESENIA VASQUEZ MURILLO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50932-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DILCIA YESENIA VASQUEZ MURILLO, R-0611-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUCIA BARAHONA 

LOPEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.50931-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA LUCIA BARAHONA 

LOPEZ, R-0612-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIA LIZETH FUENTES MENDEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50930-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA 

LIZETH FUENTES MENDEZ, R-0613-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAJAIRA ZAHINA ALEMAN ORELLANA 

de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50929-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YAJAIRA 

ZAHINA ALEMAN ORELLANA, R-0614-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA MARYORI HERNANDEZ 

MEDRANO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50928-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA 

MARYORI HERNANDEZ MEDRANO, R-0615-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR REINERIO CHACON MEDINA 

de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.50927-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR REINERIO CHACON 

MEDINA, R-0616-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA PATRICIA MARTINEZ HERRERA de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.50926-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KARLA PATRICIA MARTINEZ HERRERA, R-0617-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA GISSELLE 

MADRID CANALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50925-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA 

GISSELLE MADRID CANALES, R-0618-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARMANDO LINDOLFO CHAVEZ 

FLORES de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.50924-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARMANDO LINDOLFO CHAVEZ FLORES, R-0619-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

CELESTE SOSA MEJIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50923-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA CELESTE SOSA MEJIA, R-0620-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA YESSENIA DUARTE 

CANTARERO de PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50922-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

YESSENIA DUARTE CANTARERO, R-0621-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE ROMERO CARDENAS de 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50921-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN JOSE ROMERO CARDENAS, R-0622-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMERICA MARIA 

VASQUEZ CASCO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50920-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMERICA MARIA VASQUEZ CASCO, R-0623-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIDA MABEL 

RAMIREZ ALVAREZ de PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50919-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAIDA MABEL RAMIREZ ALVAREZ, R-0624-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOISY ESTHER 

ROMERO CARDENAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.50918-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOISY 

ESTHER ROMERO CARDENAS, R-0625-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SENIA YULISSA FIGUEROA MELGAR de 

PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50917-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SENIA 

YULISSA FIGUEROA MELGAR, R-0626-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEIDY YANINA GARCIA ZELAYA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.50916-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NEIDY YANINA GARCIA 

ZELAYA, R-0627-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARINA YOLIVETH ESTRADA ZELAYA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50915-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARINA YOLIVETH ESTRADA ZELAYA, 

R-0628-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSSELYN ESPERANZA MARTINEZ CHACON de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50914-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELYN ESPERANZA MARTINEZ 

CHACON, R-0629-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VICTORIA ALEJANDRA GONZALES FLORES de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.50913-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTORIA 

ALEJANDRA GONZALES FLORES, R-0630-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS MIGUEL LOPEZ VELASQUEZ de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.50912-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUIS MIGUEL LOPEZ VELASQUEZ, R-0631-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA PAOLA MEJIA BONILLA de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.50911-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a SANDRA PAOLA MEJIA BONILLA, R-0632-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS 

STREBER ROGRIGUEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.50910-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

CARLOS STREBER ROGRIGUEZ, R-0633-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY ALEJANDRA LAMOTHE RIVERA 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.50909-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY ALEJANDRA LAMOTHE RIVERA, R-0634-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA 

WALESKA PORTILLO GALINDO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.50908-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA WALESKA PORTILLO GALINDO, 

R-0635-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDIN ARMANDO RODRIGUEZ PINEDA de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50907-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDIN ARMANDO RODRIGUEZ PINEDA, R-0636-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ARMANDO DELCID CHICAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50906-

07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE ARMANDO DELCID CHICAS , R-0637-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 

IVETH HERCULES CUBIAS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50905-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NANCY IVETH HERCULES CUBIAS, R-0638-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOVA JULIA 

GUTIERREZ LARIOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50904-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a JOVA JULIA GUTIERREZ LARIOS, R-0639-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE HERIBERTO 

LOPEZ MARADIAGA de TECNICO UNIVERSITARIO EN MERCADOTECNIA Y 

VENTAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50903-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN MERCADOTECNIA Y VENTAS EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a JOSE HERIBERTO LOPEZ MARADIAGA, R-0640-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN 

SARAI CASTILLO OCAMPO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.50902-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEREN SARAI 

CASTILLO OCAMPO, R-0641-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JEFFREY SAID GODOY ALVAREZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50901-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a JEFFREY SAID GODOY ALVAREZ, R-0642-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EXPECTACION CRUZ ACOSTA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50900-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a EXPECTACION CRUZ ACOSTA, R-1346-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO LEONCIO VARELA 

OCHOA de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN 

FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 

“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50196-06-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO LEONCIO VARELA OCHOA, R-1347-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NELSON ORLANDO VASQUEZ ROMERO de LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 

dictamen No.50195-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON 

ORLANDO VASQUEZ ROMERO, R-1348-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                     208 
 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATAN JOB ZAPATA ULLOA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.50194-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATAN JOB ZAPATA ULLOA, R-1349-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRAN ALEXIS 

JIMENEZ DUARTE de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50193-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRAN 

ALEXIS JIMENEZ DUARTE, R-1350-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA VANESSA AREVALO 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50192-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA VANESSA 

AREVALO HERNANDEZ, R-1351-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA TATIANA LOPEZ SOLIS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.50191-06-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA TATIANA LOPEZ SOLIS, R-1352-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE 

CARCAMO CONTRERAS de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50190-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE CARCAMO 

CONTRERAS, R-1353-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BIANCA GRICEL REYES RAMOS de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50189-

06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a BIANCA GRICEL REYES RAMOS, R-1354-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALISON GISSEL ORDOÑEZ 

VALLADARES de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50188-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 
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INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALISON GISSEL ORDOÑEZ 

VALLADARES, R-1355-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA GUERRERO RODRIGUEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.50187-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA FERNANDA GUERRERO RODRIGUEZ, R-1356-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO ADALID LOPEZ 

SCHENKEL de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.50186-

06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIEGO ADALID LOPEZ SCHENKEL, R-1357-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERZON BISMAR GOMEZ PONCE de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.50185-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERZON BISMAR GOMEZ PONCE, R-1358-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CHRISTIAN HABIB SIMON NOVOA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.50184-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTIAN HABIB SIMON NOVOA , R-1359-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY JEAQUELINE 

BORJAS ALVAREZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.50183-06-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESLY JEAQUELINE BORJAS ALVAREZ, R-1360-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CORINA ISABEL ZAMORA 

BAUTISTA de INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.50182-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CORINA ISABEL ZAMORA 

BAUTISTA, R-1361-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAIME JAVIER MADRID PAREDES de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.50181-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JAIME JAVIER MADRID PAREDES , R-1362-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANELI SARAHI ORDOÑES REYES de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.50137-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YANELI SARAHI ORDOÑES REYES, R-1363-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEYLIM VICTORIA CORTEZ CUEVAR de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.50133-06-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEYLIM VICTORIA CORTEZ CUEVAR, R-1365-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELQUI ISIDRA GRANADOS 

LAINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.42917-01-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELQUI ISIDRA 

GRANADOS LAINEZ, R-1366-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ONEYDA BEYORITH ESTEVEZ ZUNIGA de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16817-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ONEYDA BEYORITH ESTEVEZ ZUNIGA . 

SEGUNDO: Aprobar las incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-0017-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSUE 

NAHUN MARTINEZ CENTENO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACION DE AMERICA 

LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.51525-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INTERNACIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE NAHUN MARTINEZ CENTENO, I-0027-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GABRIEL 

LOPEZ GONZALEZ de MASTER EN ECONOMIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA, COLOMBIA en virtud de 

dictamen No.51515-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a GABRIEL LOPEZ GONZALEZ, I-0096-327-2018 Aprobar 
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la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NANCY MABELL 

FERNÁNDEZ RAUDALES de MÁSTER INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y 

DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN NUTRICIÓN CLÍNICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.51446-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN 

NUTRICIÓN CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NANCY MABELL 

FERNÁNDEZ RAUDALES, I-0099-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MARIELA DENISE RUIZ ALTAMIRANO de 

ESPECIALISTA EN OTORRINOLARINGOLOGIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por MINISTERIO DE EDUCACIÓN,CULTURA 

Y DEPORTES, ESPAÑA en virtud de dictamen No.51443-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN OTORRINOLARINGOLOGIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a MARIELA DENISE RUIZ ALTAMIRANO, I-0112-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LINETH 

ESTHER UMAÑA MEJIA de ESPECIALISTA EN OTORRINOLARINGOLOGÍA EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, ESPAÑA en virtud de dictamen No.51430-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN OTORRINOLARINGOLOGÍA EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a LINETH ESTHER UMAÑA MEJIA, I-

0174-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

LOURDES CAROLINA BAUTISTA GUIFARRO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y ECONOMÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD AVE MARIA, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA en virtud de dictamen No.51368-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y ECONOMÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES CAROLINA BAUTISTA GUIFARRO, I-0206-327-

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELISA 

SAVOIA de LICENCIADA EN ECONOMIA Y COMERCIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSITA DEGLI STUDI DI MILANO - 

BICOCCA, ITALIA en virtud de dictamen No.51336-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ECONOMIA Y COMERCIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ELISA SAVOIA, I-0300-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por MANLIO JOSÉ CERONI CALLEJAS de LICENCIADO EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.51242-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE 

LA COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANLIO JOSÉ 

CERONI CALLEJAS, I-0302-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 
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TÍTULO presentada por GERMAN ELIAS MOLINERO BENITEZ de ESPECIALISTA 

EN RADIOLOGÍA E IMAGENES DIAGNÓSTICAS EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.51240-08-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA E IMAGENES DIAGNÓSTICAS EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a GERMAN ELIAS MOLINERO 

BENITEZ, I-0305-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por LEYLI DANORI CARBAJAL FLORES de MÁSTER EN NUTRICIÓN 

Y ALIMENTACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

BARCELONA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.51237-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LEYLI DANORI CARBAJAL FLORES, I-0486-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por ELIAB JAIR OSEGUERA OYUELA de 

MÁSTER EN INVESTIGACIÓN Y AVANCES EN MEDICINA PREVENTINA Y 

SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

GRANADA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.51056-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN INVESTIGACIÓN Y AVANCES EN MEDICINA PREVENTINA Y 

SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELIAB JAIR OSEGUERA 

OYUELA, I-0545-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por NOEL FRANCISCO CAYETANO MARTINEZ de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en 

virtud de dictamen No.50997-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NOEL 

FRANCISCO CAYETANO MARTINEZ, I-0560-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por EDWIN JAVIER GUTIERREZ PORTILLO 

de MASTER EN GESTION Y AUDITORIAS AMBIENTALES ESPECIALIZADO EN 

MINERIA Y MEDIO AMBIENTE. RECUPERACION DE SUELOS 

CONTAMINADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.50982-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN GESTION Y AUDITORIAS 

AMBIENTALES ESPECIALIZADO EN MINERIA Y MEDIO AMBIENTE. 

RECUPERACION DE SUELOS CONTAMINADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

EDWIN JAVIER GUTIERREZ PORTILLO, I-0595-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARCO RENÉ GÁMEZ 

BANEGAS de MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA HIDRÁULICA Y 

MEDIO AMBIENTE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE VALENCIA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.50947-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
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HIDRÁULICA Y MEDIO AMBIENTE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARCO 

RENÉ GÁMEZ BANEGAS, I-0700-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DAVID EDGARDO AVILÉZ ALCÁNTARA 

de MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID, ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.50842-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a DAVID EDGARDO AVILÉZ ALCÁNTARA, I-0795-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ALESSANDRA MARIE ANDONIE 

LARACH de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SAVANNAH COLLEGE OF ART AND DESIGN, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

en virtud de dictamen No.50747-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALESSANDRA MARIE ANDONIE LARACH, I-0829-

327-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JESSY 

CAROLINA GAMERO TORRES de MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN DE 

LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

EN LA ESPECIALIDAD EN HIGIENE INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.50713-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN 

DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, CALIDAD Y MEDIO 

AMBIENTE EN LA ESPECIALIDAD EN HIGIENE INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JESSY CAROLINA GAMERO TORRES, I-0840-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EDGAR ISRRAEL 

SORIANO ORTÍZ de MÁSTER UNIVERSITARIO EN HISTORIA DE AMÉRICA 

LATINA. MUNDOS INDÍGENAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, ESPAÑA en virtud de dictamen No.50702-07-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN HISTORIA DE 

AMÉRICA LATINA. MUNDOS INDÍGENAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

EDGAR ISRRAEL SORIANO ORTÍZ, I-0844-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JOSÉ LEONEL ARÉVALO GARCÍA de 

DOCTOR EN INGENIERÍA ELÉCTRICA EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado 

por PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE RIO DE JANEIRO, BRASIL en 

virtud de dictamen No.50698-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN 

INGENIERÍA ELÉCTRICA EN EL GRADO DE DOCTORADO a JOSÉ LEONEL 

ARÉVALO GARCÍA, I-0857-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JAQUELINE ROSS DIEK CANAHUATI de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por TEXAS A&M UNIVERSITY 

, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.50685-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a JAQUELINE ROSS DIEK CANAHUATI, I-0865-327-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GLADYS IVETH 

FLORES SOLORZANO de MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE MADRID, ESPAÑA en virtud de dictamen No.50677-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GLADYS IVETH FLORES 

SOLORZANO, I-1019-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JONATHAN MOLINA CLAROS de MASTER EN 

TECNOLOGIA DE LA SOLDADURA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN 

MATERIALES, MEXICO en virtud de dictamen No.50523-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN TECNOLOGIA DE LA SOLDADURA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JONATHAN MOLINA CLAROS, I-1079-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EDGAR PASCUAL SIMAJ 

COTIY de DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CENTRAL DE LAS VILLAS, 

CUBA en virtud de dictamen No.50463-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDGAR PASCUAL SIMAJ COTIY, I-1103-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ORLY AZUCENA PERALTA PEREZ de 

MÁSTER EN ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID,UNIVERSIDAD DE ALCALÁ, UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 

MADRID, ESPAÑA en virtud de dictamen No.50439-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ORLY AZUCENA PERALTA PEREZ, I-1107-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KRISTO JOSÉ ARONNE 

LÓPEZ de SUB-ESPECIALISTA EN MEDICINA, RETINA Y VITREO EN EL 

GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.50435-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB-

ESPECIALISTA EN MEDICINA, RETINA Y VITREO EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD a KRISTO JOSÉ ARONNE LÓPEZ, I-1129-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JORGE LUIS FUENTES 

MONTOYA de MÁSTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN INGENIERÍA DE 

SOFTWARE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA 

DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.50413-07-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN INGENIERÍA DE 

SOFTWARE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JORGE LUIS FUENTES MONTOYA, 
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I-1166-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ROSA AZUCENA RODRIGUEZ MORAZAN de MASTER EN COMUNICACION 

ESPECIALIZADO EN PERIODISMO Y COMUNICACION SOCIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.50376-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

COMUNICACION ESPECIALIZADO EN PERIODISMO Y COMUNICACION 

SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSA AZUCENA RODRIGUEZ 

MORAZAN, I-1175-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ALEX JUNIOR MARÍN MONTERO de ESPECIALISTA DE PRIMER 

GRADO EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en 

virtud de dictamen No.50367-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE 

PRIMER GRADO EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a ALEX JUNIOR MARÍN MONTERO, I-1196-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por HEXEL 

ALEXANDER TORRES MENJIVAR de MASTER EN ACTIVIDAD FISICA Y 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.50346-07-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN ACTIVIDAD FISICA Y SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

HEXEL ALEXANDER TORRES MENJIVAR, I-1200-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SERGIO DAVID VILLEDA 

RODRÍGUEZ de SUB-ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO 

DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.50342-07-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB-

ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD a SERGIO DAVID VILLEDA RODRÍGUEZ, I-1202-327-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MELINA 

NATALIE ROQUE SANDOVAL de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

ANTROPOLOGÍA SOCIAL CON ESPECIALIDAD EN GLOBALIZACION Y 

DIVERSIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

EXTREMADURA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.50340-07-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL CON 

ESPECIALIDAD EN GLOBALIZACION Y DIVERSIDAD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL, I-1205-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NESTOR CELESTINO 

RODRIGUEZ VALENZUELA de MÁSTER EN ENERGIAS RENOVABLES EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.50337-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NESTOR CELESTINO 
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RODRIGUEZ VALENZUELA, I-1207-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por GUSTAVO ANTONIO URBINA NUÑEZ de 

MASTER EN EPIDEMIOLOGIA DE CAMPO EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DEL VALLE DE GUATEMALA , GUATEMALA en 

virtud de dictamen No.50335-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

EPIDEMIOLOGIA DE CAMPO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GUSTAVO 

ANTONIO URBINA NUÑEZ, I-1227-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DENIA ARELY CRUZ GARCIA de MASTER 

EN COMUNICACION ESPECIALIZADO EN PERIODISMO Y COMUNICACION 

SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA 

DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.50315-07-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN COMUNICACION ESPECIALIZADO EN PERIODISMO 

Y COMUNICACION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DENIA ARELY 

CRUZ GARCIA, I-1255-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por SHERYL MARITZA MELARA DURON de MASTER EN 

FISICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.50287-07-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN FISICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SHERYL MARITZA MELARA DURON, I-1274-327-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por EILLIM NYLECOJ FLORES IRACHEZ de 

LICENCIADA EN CIENCIAS POLÍTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE LUISANA EN LAFAYETTE, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA en virtud de dictamen No.50268-07-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA 

EN CIENCIAS POLÍTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EILLIM 

NYLECOJ FLORES IRACHEZ, I-1276-327-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por SUSY WALESKA ZUNIGA HERNANDEZ de 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.50266-07-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 

SUSY WALESKA ZUNIGA HERNANDEZ, I-1286-327-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por TANIA SOBEYDA BEJARANO 

CRUZ de MASTER EN EDUCACIÓN, ESPECIALIDAD EN EDUCACIÓN 

SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en 

virtud de dictamen No.50256-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

EDUCACIÓN, ESPECIALIDAD EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a TANIA SOBEYDA BEJARANO CRUZ, I-1294-327-2018 Aprobar la 
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presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por YURI MARGOTH SUAZO 

SUAZO de MÁSTER EN EDUCACION ,CON ESPECIALIDAD EN EDUCACIÓN 

SUPERIOR. EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en 

virtud de dictamen No.50248-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

EDUCACION ,CON ESPECIALIDAD EN EDUCACIÓN SUPERIOR. EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a YURI MARGOTH SUAZO SUAZO, I-1300-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JUDY ENAMORADO 

ENAMORADO de MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SEVILLA, ESPAÑA 

en virtud de dictamen No.50242-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JUDY ENAMORADO ENAMORADO, I-1311-327-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELADIO ANTONIO 

LEMUS LICOR de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN PEDIATRÍA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE 

CIENCIAS MÉDICAS DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.50231-06-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN PEDIATRÍA 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ELADIO ANTONIO LEMUS LICOR, 

I-1328-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ROSARIO BUEZO VELÁSQUEZ de DOCTORA EN FILOSOFÍA Y LETRAS EN EL 

GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD DE ALICANTE, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.50214-06-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN 

FILOSOFÍA Y LETRAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a ROSARIO BUEZO 

VELÁSQUEZ, I-1364-327-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por OLGA JOSEFINA SERRANO IRIAS de ESPECIALISTA EN 

ODONTOPEDIATRIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA, COLOMBIA en virtud de dictamen 

No.48261-05-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ODONTOPEDIATRIA 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a OLGA JOSEFINA SERRANO IRIAS. 

TERCERO: Extender certificación del presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El 

presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE.  

 

 

SÉPTIMO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE 

OSTENTAN EL TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y 

SOCIALES. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaria del Consejo de Educación Superior, Dra. Lourdes Rosario Murcia, informó que 

se han procesado para esta sesión catorce (14) casos de graduados en Ciencias Jurídicas y 
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Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), habiéndose 

debidamente analizado la información correspondiente, se recomienda la aprobación para 

otorgarles el título de Abogado a los mismos, en razón de lo cual se emite el siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO No.3810-326-2018.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de Diciembre del año 2000 se 

reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la República, que fue ratificado por el 

Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 de mayo del año 2001.- 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido Decreto establece que “El 

Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir de la elección de la próxima Corte 

Suprema de Justicia” y que “El Consejo de Educación Superior resolverá lo pertinente en los 

casos de los no egresados y los egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el 

Reglamento para el otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de Educación 

Superior, que en su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión para que le dé 

cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2895-282-2014 de fecha 18 

de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión para que realicen 

el estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen sobre lo concerniente a las 

solicitudes para la obtención del título de Abogado. CONSIDERANDO: Que dicha 

Comisión con fecha 20 de junio de 2018, emitió Dictamen No. 211 favorable para que se 

otorgue el Título de Abogado a los siguientes profesionales del Derecho graduados con el 

título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras:  

 A continuación se detalla el nombre de los peticionarios:  

No. Correlativo NOMBRE No. DE 

IDENTIDAD 

1. 5870 JESUS ROBERTO PADILLA 

LOPEZ 
0801-1963-04861 

2. 5871 MIGUEL ANGEL GARCIA GARCIA 0801-1953-03928 

3. 5872 SUYAPA YANETH ANARIBA 

MARTINEZ 
1806-1981-00166 

4. 5873 LEONARDO SOTO ORELLANA 0801-1965-00197 

5. 5874 ERWIN EMYL MAYES RIOS 0301-1971-01100 

6. 5875 RITA MARIA HENRIQUEZ 

CERRATO 
0801-1977-00094 

7. 5876 KARLA PATRICIA CRUZ 

MARTINEZ 
0501-1976-07432 

8. 5877 JORGE BARTOLOME OLIBA 

CANALES 
0613-1960-00118 

9. 5878 KAREN GISELA ZAMORA 

PERDOMO 
1606-1980-00350 

10. 5879 MIGUEL ANGEL SORTO MEZA 0208-1965-00327 

11. 5880 JOSUE JACOB SORIANO AMAYA 0501-1977-11616 

12. 5881 FRANCISCO ALBERTO SAN 

MARTIN FLORES 
0801-1955-03192 

13. 5882 MANUEL ARISTIDES VILLELA 

DOBLADO 
0501-1951-01326 

14. 5883 HERMES ALBERTO PEÑALBA 

CRUZ 
1016-1974-00028 

 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está investido 

y en aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la República, Artículo 

3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal d), 16 literal c), de la Ley 

Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener  por  acreditados  los  requisitos  
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para  la obtención  del  Título  de  Abogado  de  los  peticionarios  antes  mencionados. En 

consecuencia, trasládense los expedientes de mérito a la Universidad Nacional Autónoma  

de  Honduras,  a  efecto  de  que procedan  al otorgamiento  del  título  de  Abogado  de 

Conformidad   con  la  Ley.  SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 

CUMPLASE.”  

 

Continuó  informando la Secretaria del Consejo de Educación Superior, Dra. Lourdes Rosario 

Murcia, que se han procesado para esta sesión dos (02) casos de graduados en Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Pedro Sula, (USAP), habiéndose debidamente 

analizado la información correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarles el 

título de Abogado a los mismos, en razón de lo cual se emite el siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO No.3811-326-2018.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de Diciembre del año 2000 se 

reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la República, que fue ratificado por el 

Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 de mayo del año 2001.- 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido Decreto establece que “El 

Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir de la elección de la próxima Corte 

Suprema de Justicia” y que “El Consejo de Educación Superior resolverá lo pertinente en los 

casos de los no egresados y los egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el 

Reglamento para el otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de Educación 

Superior, que en su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión para que le dé 

cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2895-282-2014 de fecha 18 

de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión para que realicen 

el estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen sobre lo concerniente a las 

solicitudes para la obtención del título de Abogado. CONSIDERANDO: Que dicha 

Comisión con fecha  20 de junio de 2018, emitió Dictamen No. 212 favorable para que se 

otorgue el Título de Abogado a los siguientes profesionales del Derecho graduados con el 

título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la Universidad de San Pedro Sula:  

A continuación se detalla el nombre de los peticionarios:  
No. 

EXPEDIENTE 

NOMBRE No. DE IDENTIDAD 

5556-18 JOSE CAMILO MEJIA PAGOAGA 1811-1953-00105 

5557-18 REYNA LISSETH MATAMALA GONZALES 0601-1977-00421 

  

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está investido y 

en aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la República, Artículo 3 

transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal d), 16 literal c), de la Ley 

Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener  por  acreditado los  requisitos  para  

la obtención  del  Título  de  Abogado de los  peticionarios  antes  mencionados. En 

consecuencia, trasládense los expedientes de mérito a la Universidad de San Pedro Sula,  a  

efecto  de  que procedan  al otorgamiento  del  título  de  Abogado  de Conformidad   con  la  

Ley.  SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE.” 

 

 

OCTAVO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS: 

 

8.1 PRESENTACIÓN DEL MARCO DE CUALIFICACIONES PARA LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR Y SU ADOPCIÓN EN CENTRO AMÉRICA”, POR LA 

MSC. BELINDA FLORES DE MENDOZA, LA DRA. IVY GREEN, LA MSC. 

LEONARDA ANDINO, DE LA VICE-RECTORÍA ACADÉMICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH. 

 

La MSc. Belinda Flores de Mendoza, procedió a dar el siguiente informe: 
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Hace algún tiempo se ha estado trabajando con varias universidades locales y a nivel de 

Centroamérica para un Marco de Cualificaciones para la Educación Superior en 

Centroamérica, trabajo que se ha estado haciendo con varias universidades a través del 

Consejo Centroamericano y en esta última etapa han sido apoyados por la Unión Europea 

a través del proyecto JICA mismo que es financiado por la unión europea cuyo 

presupuesto es de un millón de euros para todo el consorcio de universidades que trabajó 

en este marco de cualificaciones, proyecto que estará terminando en octubre de este año 

y en este momento se encuentran en la fase de diseminación en las universidades de la 

región, o sea en las universidades de Honduras, y que mejor que en este Consejo de 

Educación Superior para que lo conozcan, analicen y estudien y vean las bondades que 

tiene este marco de cualificaciones, para las universidades y que se puedan adoptarlas 

como un marco para cada una de nuestras instituciones, este marco se ha definido por las 

siglas (MCESCA) Marco de Cualificaciones para la Educación Superior en 

Centroamérica, cuyo resultado es este documento que van a presentar y se va hacer una 

socialización con cada universidad posteriormente. 

 

Seguidamente cedió la palabra a la Dra. Ivy Green y a la MSc. Leonarda Andino quienes 

procedieron a realizar la siguiente presentación: 
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Continuó manifestando la MSc. Leonarda Andino, que posteriormente será enviado a 

todas las universidades el documento completo en forma digital y en físico. 

 

Seguidamente la señora presidenta por Ley del CES, dio las gracias por la presentación 

del documento Marco de cualificaciones para la Educación Superior Centroamericana 

(MCESCA) y que solo están a la espera de que les venga la diagramación del CSUCA para 

enviar el documento completo y que las universidades que quieran profundizar, reúnan a 

sus académicos y que ellas les pueden ir hacer una presentación mucho más amplia, ya 

que creen que esto es algo que va venir ayudar a todas las instituciones de educación 

superior, va ser mucho más fácil poder desarrollar los modelos educativos en cada una de 

las instituciones ya teniendo un perfil de lo que deben conocer, aprender y saber nuestros 

egresados, esto facilitará mucho más el trabajo y además nos dará prestigio a nuestras 

instituciones, ya que nos va permitir armonizar y que nuestros títulos sean reconocidos. A 

todas las instituciones nos interesa tener ese prestigio y ese reconocimiento, ya que al final 

todos vamos estar asumiendo y aceptando este marco de cualificaciones, respetando los 

modelos que tiene cada institución. 

 

 

8.2 INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LAS 

ENMIENDAS EFECTUADAS EN EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

DE AGROEXPORTACIÓN, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO 

UNIVERSITARIO, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS, UNAH, APROBADO POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR, MEDIANTE ACUERDO No 3390-308-2016, DE FECHA 15 DE 

DICIEMBRE DE 2016. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LAS 

ENMIENDAS EFECTUADAS EN EL PLAN DE ESTUDIOS REGISTRADO DE LA 

CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN AGROEXPORTACIÓN, EN EL 
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GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO UNIVERSITARIO, DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONÓMA DE HONDURAS.  

ACUERDO DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) N°. 3390-308-2016 

DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2016, SOBRE LA APROBACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA ANTES 

MENCIONADA, Y EL ACUERDO DE ENMIENDA No. 3456-311-2017 DE FFECHA 

20 DE MARZO DE 2017 

 

I. ANTECEDENTES 

El presente Informe tiene como antecedentes: 

 

1. El Acuerdo No.CU-E-154-12-2015, emitido por el Honorable Consejo Universitario de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, de la Aprobación y Funcionamiento de 

la carrera de Técnico Universitario en Agroexportación en el Estadio Académico de 

Grado Asociado y su respectivo Diagnóstico y su Plan de Estudios, adscrita al Centro 

Universitario Regional del Centro (CURC) y al Centro Universitario Regional del Litoral 

Pacífico (CURLP), UNAH. 

 

2. Mediante Acuerdo No 246-301-2016 de fecha 22 de abril de 2016, el Consejo de 

Educación Superior admitió la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera 

de Técnico Universitario en Agroexportación en el Estadio Académico de Grado 

Asociado, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, para el Centro 

Universitario Regional del Centro (CURC), Comayagua y del Centro Universitario 

Regional del Litoral Pacífico (CURLP), Choluteca.  

 

3. El Consejo de Educación Superior, en Sesión Ordinaria No. 308 realizada el 15 de 

diciembre del 2016, recibió el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 767-300-

2016 y la Opinión Razonada No. 768-12-2016, resolviendo lo siguiente: Acuerdo No 

3390-308-2016 ….  “SEGUNDO   Aprobar la Creación y funcionamiento de la Carrera 

de Técnico Universitario en Agroexportación  en el Grado Académico de Tecnólogo 

Universitario para la modalidad educativa presencial, y para  desarrollarse en el Centro 

Universitario Regional de Comayagua, (CURC) de la UNAH  con ubicación en la Ciudad 

de Comayagua, Comayagua”……”TERCERO : Aprobar el Plan de Estudios de la Carrera 

de Técnico Universitario en Agroexportación en el Grado Académico de Tecnólogo 

Universitario con las siguientes características: NOMBRE : Técnico Universitario en 

Agroexportación; CÓDIGO: TAE-166; DURACION DE LA CARRERA: 2 años; 

DURACIÓN DEL PERIODO ACADEMICO: 15 semanas; NÚMERO DE PERÍODOS: 

7 periodos; UNIDADES VALORATIVAS: 102; NÚMERO DE ASIGNATURAS: 29; 

MODALIDAD DE ESTUDIO: Educación presencial; CENTRO REGIONAL: 

Comayagua, Comayagua; GRADO ACADÉMICO: Tecnólogo Universitario; 

ACREDITACIÓN: Tecnólogo Universitario en Agroexportación; AÑO DE 

APROBACIÓN DE LA CARRERA: 2016 ……..”  

 

4.  La Dirección de Educación Superior solicitó al Honorable Consejo de Educación 

Superior, enmienda el Acuerdo No 3390-308-2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, 

en su sección TERCERA…. En el dato DURACIÓN DE LA CARRERA: deberá 

consignarse: 2 años y un período académico.  En el dato CENTRO REGIONAL: deberá 

consignarse: Centro Universitario Regional del Centro, CURC de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, ubicado en Comayagua, Comayagua. 

 

5. Que mediante Acuerdo N°. 3456-311-2017 de fecha 20 de marzo de 2017, en Sesión 

Ordinaria del Acta 311, el Consejo de Educación Superior en el por TANTO: 
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PRIMERO: Dio por recibido y aprobado el informe de la Dirección de Educación 

Superior para enmendar el Acuerdo No. 3390-308- 2016 del 15 diciembre de 2016 sobre 

la aprobación de la solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Técnico 

Universitario en Agroexportación en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, 

presentada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH para 

desarrollarse en la modalidad presencial, en el Centro Universitario Regional del Centro, 

(CURC), Comayagua, Comayagua. En el SEGUNDO: Aprobó las enmiendas al Acuerdo 

3390-308-2016, del Consejo de Educación Superior del 15 de diciembre del 2016, Acta 

308; referido al plan de Estudios de la Carrera Técnico Universitario en Agroexportación 

en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, para desarrollarse en el Centro Universitario Regional del 

Centro, CURC, ubicado en la ciudad de Comayagua, Comayagua. TERCERO: Aprobar 

el Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Agroexportación en el Grado 

Académico de Tecnólogo Universitario con las siguientes características: NOMBRE: 

Técnico Universitario en Agroexportación; CÓDIGO: TAE -166; DURACIÓN DE LA 

CARRERA: 2 años y un período académico; DURACIÓN DEL PERÍODO 

ACADÉMICO: 15 semanas; NÚMERO DE PERÍODOS: 7 períodos académicos; 

UNIDADES VALORATIVAS: 102; NÚMERO DE ASIGNATURAS: 29; 

MODALIDAD DE ESTUDIO: Educación Presencial; CENTRO REGIONAL; Centro 

Universitario  

 

Regional del Centro, CURC (UNAH), en Comayagua departamento de Comayagua; 

GRADO ACADÉMICO: Tecnólogo Universitario; ACREDITACIÓN: Técnico 

Universitario en Agroexportación; AÑO DE APROBACIÓN DE LA CARRERA: 

2016. CUARTO: Trasladar al departamento de Secretaría de la Dirección de Educación 

Superior, el Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Agro 

exportación en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, para el registro 

respectivo. 

 

6. Las enmiendas consideradas en el Acuerdo N°. 3456-311-2017 fueron insertadas, en la 

Opinión Razonada No.771-03-2017 de creación y funcionamiento de la Carrera de 

Técnico Universitario en Agroexportación en el Grado Académico de Tecnólogo 

Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH) para el Centro 

Universitario Regional del Litoral Pacífico /CURLP) en Choluteca; Aprobada por el 

Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. Acuerdo 3458-311-2017 de fecha 

20 de marzo de 2017.  

 

II. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA. 

 

La Dirección de Educación Superior procedió al Registro del Plan de Estudios de la carrera 

de Técnico Universitario en Agroexportación   en el Grado Académico de Tecnólogo 

Universitario, el documento registrado y foliado fue entregado a la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras.  
 

Al ingresar a la Secretaría General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, ésta 

Secretaría realizó un informe de dudas respecto a la asignación de códigos, nombre de 

Espacios Pedagógicos y Requisitos, reportando que la información no es congruente entre los 

diferentes apartados consignados en el plan de estudios (Distribución de Espacios de 

Aprendizaje; Distribución de Espacios de Aprendizaje en Periodos Académicos; Flujograma; 

Descripción Mínima de Espacios de Aprendizaje). 

 

En este sentido el Departamento de Gestión Académico Curricular y Supervisión de la DES, 

realizó nuevamente la revisión en los aspectos antes mencionados, y se comprobó que la 

propuesta del Plan de Estudios, fue impresa de forma errónea.  
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1. Ya que previo registro del Plan, el departamento de Gestión Académico Curricular, 

realizó la asesoría correspondiente con el equipo docente del Centro Universitario 

Regional del Centro-CURC, se realizaron los cambios en la copia digital del Plan de 

Estudio, quedando comprometido, el equipo del CURC, a realizar la impresión del 

documento, el de la última versión revisada. 

2. Se comprueba que, de forma errónea, los responsables imprimieron una versión 

antigua del Plan de Estudios. 

 

3. Con el objetivo de prevenir situaciones similares se le solicito apoyo a la Dirección 

Académica de Formación Tecnológica (DAFT-UNAH), para que un técnico de esta 

Unidad procediese a incorporar los cambios recomendados, realizados por la DES y 

que no fueron acatados por la Unidad Académica del CURC (Centro Universitario 

Regional de Comayagua). 

 

En virtud de lo anterior se presenta al Consejo las correcciones correspondientes. 

 

 

III. IDENTIFICACIÓN DE LAS CORRECCIONES AL PLAN DE ESTUDIOS 

 

En aplicación al Artículo N°. 85 de las Normas Académicas de la Educación Superior “El 

diseño y rediseño de los Planes de Estudios deberá ser presentado al Consejo de Educación 

Superior para su estudio y aprobación.  La Dirección de Educación Superior, a fin de 

flexibilizar la administración del Plan de Estudios conocerá, aprobará y registrará cambios 

relacionados con el código, nombre, y requisitos de los espacios de aprendizaje.  

 

La Dirección de Educación Superior informa al CES, que se procedió a efectuar los cambios 

correspondientes, verificando que los datos generales del plan de estudios se mantienen a 

excepción del Código de la carrera que cambió de TAE-166 por el Código 281, que fue lo 

informando por el grupo CURC y la DAFT, el cambio surgió de la Oficina de Registro de la 

UNAH, los contenidos de los espacios pedagógicos no fueron modificados y alguna 

numeración de folios cambio en relación al Plan de Estudios ya registrado por esta 

Dirección (aparecen en el informe de dudas enviado por la Secretaria General de la UNAH, 

ver anexo). 

 

IV. RECOMENDACIÓN 

La Dirección de Educación Superior, recomienda al Consejo de Educación Superior lo 

siguiente: 

1. Ratificar la creación y funcionamiento, con las correcciones efectuadas anteriormente 

de la Carrera que fue aprobada, por el Consejo de Educación Superior, mediante 

Acuerdo No. 3390-308- 2016 del 15 diciembre de 2016, presentada por la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras-UNAH, para desarrollarse en la modalidad 

presencial, en el Centro Universitario Regional de Comayagua, (CURC), y para el 

Centro Universitario Regional del Litoral Pacífico (CURLP) en Choluteca, la creación 

y funcionamiento de la carrera, fue aprobado con el Acuerdo No. 3458-311-2017 de 

fecha 20 de marzo de 2017. 

2. Aprobar las correcciones realizadas en el Plan de Estudios Registrado de la carrera de 

Técnico Universitario en Agroexportación, en el Grado Académico de Tecnólogo 

Universitario, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras-UNAH, (referidos 

en el documento anexo a este informe); incluyendo el cambio del Código de la carrera 

TAE-166 por el Código 281, tanto en la portada como en los Datos Generales.   

 

3. Debido a los cambios efectuados en el documento del Plan de Estudios, se recomienda 

al Consejo de Educación Superior, autorizar un nuevo registro y dejar sin valor y 
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efecto el Registro No. RP-087-07-2017/S.A, del Tomo-IV-17, folio-01-265, según 

acuerdo de entrega del documento a las autoridades de la UNAH, No. 3564-316-2017 

de fecha 21 de junio, 2017. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de junio de 2018 

 

 

MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal  

Directora  

Educación Superior 

 

DYOC/RES/SEBS 

 

 

ANEXOS 

INFORME - DUDAS 

1. El plan de Estudio fue aprobado para el Centro Regional Universitario de Centro 

(CURC), sin embargo, en el Plan de Estudio adicionaron información del Centro 

Regional Universitario del Litoral Pacífico (CURLP);  

2. La asignatura de IN-102 inglés II tiene como requisito IN-101 en los folios 32,34 y 

36; en el folio 96 no incluye el requisito; 

3. Se lee la asignatura QQ-110 Química General en los folios 25,32,34 y 36; en los 

folios 57 se lee QQ-110 Química General I; 

4. La asignatura Sanidad Vegetal aparece con dos códigos, en los folios 32,34, 130 se 

lee TAE-113 y el folio 36 se lee TAE-112; también en el folio 34 el requisito BI-

121 está duplicado; 

5. La asignatura TAE-123 Manejo de Seguro de Plaguicidas en los folios 32 y 139 

aparece con los requisitos BI-121 y TAE-062, en cl folio 34 únicamente aparece 

con el requisito TAE-062, en el folio 34 se leen los requisitos BI-121 y TAE-062 

pero solo señala el requisito TAE-062; 

6. En los folios 25,34 y 150 se lee la asignatura TAE-174 Manejo de Post Cosecha con 

requisitos BI-121 y TAE- 113, en el folio 32 hace falta la letra t; en el folio 36 se 

lee TAE-173 Manejos Post Cosecha con requisito BI-121 y TAE-112; 

7. En los folios 26, 33, 34, y 104 la asignatura TAE 194 Inglés Tánico con requisitos 

IN-102, TAE-113, TAE-153, en el folio 104 en el requisito se lee Ingles I; en el 

Folio 3 se lee como único requisito IN-102 y no lo señala. 

8. En los folios 26,34 y 172 se lee la asignatura TAE-204 Cultivos de Exportación II 

con requisito TAE-153, en el folio 36 se lee TAE-204 Cultivos de Exportación II 

con requisito TAE-153; 
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9. En los folios 33, 35 y 216 se lee la asignatura TAE-225 Máquinas y Equipos de 

Exportación con requisitos TAE-174, en el folio 36 se lee y señaliza el requisito 

TAE-173; 

10. En los folios 33, 35 y 222 se lee la asignatura TAE-235 Metodología de la 

Investigación aplicada a la Agroexportación con requisitos MM-100, TAE-174 y 

TAE-184, en el folio 223 está incompleto el nombre de la asignatura; en el folio 

36 se lee TAE-233 Metodología de la Investigación Aplicada a la Agroexportación 

con requisitos MM100, TAE-173 TAE-184 y no hay señalización; 

11. En los folios 33, 35 y 198 se lee la asignatura TAE-245 Formulación de -Planes 

de Agronegocios con requisitos TAE-153 TAE-174, en el folio 198 se lee 

Formulación de Planes de Negocios; en el folio 36 se lee TAE-235 Formulación 

de Planes de Agronegocios con único requisito TAE-174, además señaliza los 

siguientes requisitos MM-100, TAE-173 y TAE-184.  

12. En los folios 33, 35 y 238 se lee la asignatura TAE-255 Mercados Internacionales 

para la Agroexportación con   requisito TAE-204 y TAE-214, en el folio 36 se lee 

TAE-245 Mercados Internacionales para la Agroexportación con requisitos TAE-

224 y TAE-235 no señaliza los requisitos; 

13. En los folios 33, 35 y 231 se lee la asignatura TAE-265 Legislación Comercial y 

Operaciones de Aduanas con requisitos TAE-204y TAE-214, en el folio 36 se lee 

TAE-285 Legislación Comercial y Operaciones de Aduanas; 

14. En los folios 33, 35 y 207 se lee la asignatura TAE-276 Conservación de 

Alimentos con requisitos TAE-214 y TAE-265 en el folio 36 se lee TAE-255 

Conservación de Alimentos con el único requisito TAE-214 y no señaliza los 

requisitos. 

15. En los folios 33, 35 y 245 se lee la asignatura TAE-286 Certificaciones en la   

Agroexportación con requisitos TAE-255 y TAE-265; en el folio 36 se lee TAE-

265 Certificaciones en la Agroexportación con requisitos TAE-214 y TAE-204 y 

no señaliza los requisitos; 

16. En los folios 33 y 35 se lee la asignatura TAE-296 Administración de Empresas 

de Agroexportación con los requisitos TAE-204 TAE-214 y TAE-245; en el folio 

36 se lee TAE-275 Administración de Empresas de Agroexportación con los 

requisitos TAE-204 y TAE-235 revisar la señalización de los requisitos; 

17. En cuanto a los requisitos de graduación: se recomienda tomar en consideración 

el timbre de L. 100.00 de Banco de Occidente; 

18. En cuanto a su práctica profesional en el folio 36 lee que debe de tener el 90 % de 

sus clases aprobadas para realizar su Práctica, en el folio 252 lee que haya 

concluido en su 100 % su pensum académico seguidamente su práctica 

profesional, tomar en consideración los art. 140 y 142 de las Normas Académicas 
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de la UNAH publicado en el diario oficial la Gaceta en enero de 2015 y art. 126 

de las Normas Académicas de Nivel de Educación Superior. 

Atentamente, EMMA VIRGINIA RIVERA MEJÍA, SECRETARIA GENERAL.” 

La señora presidente Por Ley del CES sometió a discusión el informe presentado por la Dirección de 

Educación Superior.  

 

Seguidamente consultó al pleno se aprueba, el cual fue aprobado por unanimidad. Por tanto el Pleno 

del Consejo emitió el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3812-326-2018.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No 246-301-2016 de fecha 22 de abril de 2016, el Consejo de 

Educación Superior admitió la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de 

Técnico Universitario en Agroexportación en el Estadio Académico de Grado Asociado, de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, para el Centro Universitario Regional del 

Centro (CURC), Comayagua y del Centro Universitario Regional del Litoral Pacífico 

(CURLP), Choluteca. CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior mediante 

acuerdo No. 3390-308-2016, de fecha 15 de diciembre de 2016, en su numeral  “SEGUNDO: 

Aprobó la Creación y funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario en 

Agroexportación  en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario para la modalidad 

educativa presencial, y para  desarrollarse en el Centro Universitario Regional de Comayagua, 

(CURC) de la UNAH,  con ubicación en la Ciudad de Comayagua, Comayagua” y en su 

numeral ”TERCERO: Aprobó el Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en 

Agroexportación en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario con las siguientes 

características: NOMBRE: Técnico Universitario en Agroexportación; CÓDIGO: TAE-166; 

DURACION DE LA CARRERA: 2 años; DURACIÓN DEL PERIODO ACADEMICO: 15 

semanas; NÚMERO DE PERÍODOS: 7 periodos; UNIDADES VALORATIVAS: 102; 

NÚMERO DE ASIGNATURAS: 29; MODALIDAD DE ESTUDIO: Educación presencial; 

CENTRO REGIONAL: Comayagua, Comayagua; GRADO ACADÉMICO: Tecnólogo 

Universitario; ACREDITACIÓN: Tecnólogo Universitario en Agroexportación; AÑO DE 

APROBACIÓN DE LA CARRERA: 2016 ……..”. CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior mediante Acuerdo No. 3458-311-2017 de fecha 20 de marzo de 2017, 

aprobó la  la Creación y el funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario en Agro 

exportación en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario para la modalidad educativa 

presencial, y para desarrollarse en el Centro Universitario Regional del Litoral Pacífico 

(CURLP) de la UNAH, con ubicación en la ciudad de Choluteca departamento de Choluteca. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior solicitó al Honorable Consejo 

de Educación Superior, enmienda el Acuerdo No 3390-308-2016 de fecha 15 de diciembre 

de 2016, numeral TERCERO…. En el dato DURACIÓN DE LA CARRERA: deberá 

consignarse: 2 años y un período académico.  En el dato CENTRO REGIONAL: deberá 

consignarse: Centro Universitario Regional del Centro, CURC de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH, ubicado en Comayagua, Comayagua. CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo N°. 3456-311-2017 de fecha 20 de marzo de 2017, el Consejo de 

Educación Superior, en el por TANTO: PRIMERO: Dio por recibido y aprobado el informe 

de la Dirección de Educación Superior para enmendar el Acuerdo No. 3390-308- 2016 del 15 

diciembre de 2016 sobre la aprobación de la solicitud de Creación y Funcionamiento de la 

Carrera de Técnico Universitario en Agroexportación en el Grado Académico de Tecnólogo 

Universitario, presentada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH para 

desarrollarse en la modalidad presencial, en el Centro Universitario Regional del Centro, 

(CURC), Comayagua, Comayagua; en el SEGUNDO: aprobó las enmiendas al Acuerdo 

3390-308-2016; referidas al plan de Estudios de la Carrera Técnico Universitario en 

Agroexportación en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, de la Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras, para desarrollarse en el Centro Universitario Regional del 

Centro, CURC, ubicado en la ciudad de Comayagua, Comayagua; y en el numeral TERCERO: 

Aprobó el Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Agroexportación en el 

Grado Académico de Tecnólogo Universitario con las siguientes características: NOMBRE: 

Técnico Universitario en Agroexportación; CÓDIGO: TAE -166; DURACIÓN DE LA 

CARRERA: 2 años y un período académico; DURACIÓN DEL PERÍODO 

ACADÉMICO: 15 semanas; NÚMERO DE PERÍODOS: 7 períodos académicos; 

UNIDADES VALORATIVAS: 102; NÚMERO DE ASIGNATURAS: 29; MODALIDAD 

DE ESTUDIO: Educación Presencial; CENTRO REGIONAL; Centro Universitario 

Regional del Centro, CURC (UNAH), en Comayagua departamento de Comayagua; GRADO 

ACADÉMICO: Tecnólogo Universitario; ACREDITACIÓN: Técnico Universitario en 

Agroexportación; AÑO DE APROBACIÓN DE LA CARRERA: 2016 y en numeral 

CUARTO: dio traslado al departamento de Secretaría de la Dirección de Educación Superior, 

el Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Agro exportación en el 

Grado Académico de Tecnólogo Universitario, para el registro respectivo. 

CONSIDERANDO: Que las enmiendas consideradas en el Acuerdo N°. 3456-311-2017 

fueron insertadas, en la Opinión Razonada No.771-03-2017 de creación y funcionamiento 

de la Carrera de Técnico Universitario en Agroexportación en el Grado Académico de 

Tecnólogo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH) para 

el Centro Universitario Regional del Litoral Pacífico /CURLP) en Choluteca; Aprobada por 

el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. Acuerdo 3458-311-2017 de fecha 

20 de marzo de 2017. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Informe de la 

Dirección de Educación Superior sobre las enmiendas efectuadas en el Plan de Estudios 

Registrado de la carrera de Técnico Universitario en Agroexportación, en el Grado Académico 

de Tecnólogo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que en el informe se expresa que: El plan de estudios debidamente 

registrado con el No. RP-087-07-2017/S.A, del Tomo-IV-17, folio-01-265 y entregado 

mediante acuerdo No. 3564-316-2017 de fecha 21 de junio de 2017, al ingresar a la Secretaría 

General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, ésta Secretaría realizó un 

informe de dudas respecto a la asignación de códigos, nombre de Espacios Pedagógicos y 

Requisitos, reportando que la información no es congruente entre los diferentes apartados 

consignados en el plan de estudios (Distribución de Espacios de Aprendizaje; Distribución de 

Espacios de Aprendizaje en Periodos Académicos; Flujograma; Descripción Mínima de 

Espacios de Aprendizaje). CONSIDERANDO: Que el Departamento de Gestión Académico 

Curricular y Supervisión de la DES, realizó nuevamente la revisión en los aspectos antes 

mencionados, y se comprobó que la propuesta del Plan de Estudios, fue impresa de forma 

errónea. 1) ya que previo al registro del Plan, el departamento de Gestión Académico 

Curricular, realizó la asesoría correspondiente con el equipo docente del Centro Universitario 

Regional del Centro-CURC, se realizaron los cambios en la copia digital del Plan de Estudios, 

quedando comprometido, el equipo del CURC, a realizar la impresión del documento, el de la 

última versión revisada. 2) Se comprueba que, de forma errónea, los responsables imprimieron 

una versión antigua del Plan de Estudios. 3) Con el objetivo de prevenir situaciones similares 

se le solicitó apoyo a la Dirección Académica de Formación Tecnológica (DAFT-UNAH), 

para que un técnico de esta Unidad procediese a incorporar los cambios recomendados, 

realizados por la DES y que no fueron acatados por la Unidad Académica del CURC (Centro 

Universitario Regional de Comayagua. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación 

Superior informa al CES, que se procedió a efectuar los cambios correspondientes, verificando 

que los datos generales del plan de estudios se mantienen a excepción del Código de la 

carrera que cambió de TAE-166 por el Código 281, que según lo informado por el equipo 

del CURC y la DAFT, el cambio surgió de la Oficina de Registro de la UNAH; los contenidos 

de los espacios pedagógicos no fueron modificados y alguna numeración de folios cambió 

en relación al Plan de Estudios ya registrado por esta Dirección (aparecen en el informe 

de dudas enviado por la Secretaria General de la UNAH, ver anexo). CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio 

el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, 
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según lo establece el Art. 84 y 85 de las Normas Académicas de la Educación Superior. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido 

y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 84 y 85 de 

las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibido y aprobado el Informe de la Dirección de Educación Superior sobre las enmiendas 

efectuadas en el Plan de Estudios Registrado de la carrera de Técnico Universitario en 

Agroexportación, en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras. SEGUNDO: SEGUNDO: Ratificar la creación y 

funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Agroexportación, en el Grado 

Académico de Tecnólogo Universitario, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras-

UNAH, con las correcciones efectuadas anteriormente y que fue aprobada, por el Consejo de 

Educación Superior, mediante Acuerdo No. 3390-308- 2016 del 15 diciembre de 2016, para 

desarrollarse en la modalidad presencial, en el Centro Universitario Regional de Comayagua, 

(CURC), y Acuerdo No. 3458-311-2017 de fecha 20 de marzo de 2017, para el Centro 

Universitario Regional del Litoral Pacífico (CURLP) en Choluteca. TERCERO: Aprobar las 

correcciones realizadas en el Plan de Estudios Registrado de la carrera de Técnico 

Universitario en Agroexportación, en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras-UNAH, (referidos en el documento anexo a 

este informe); incluyendo el cambio del Código de la carrera TAE-166 por el Código 281, 

tanto en la portada como en los Datos Generales.  CUARTO: Debido a los cambios efectuados 

en el documento del Plan de Estudios, de la carrera de Técnico Universitario en 

Agroexportación, en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras-UNAH, autorizar un nuevo registro y dejar sin valor y 

efecto el Registro anterior No. RP-087-07-2017/S.A, del Tomo-IV-17, folio-01-265, 

documento entregado a las autoridades de la UNAH, mediante acuerdo No. 3564-316-2017 

de fecha 21 de junio, 2017, aprobado por el Consejo de Educación Superior. QUINTO: 

Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios 

de la carrera de Técnico Universitario en Agroexportación, en el Grado Académico de 

Tecnólogo Universitario, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras-UNAH; para 

que realice el registro correspondiente. CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo de 

ejecución inmediata a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras-UNAH. 

CÚMPLASE. 
 

8.3 INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LAS 

ENMIENDAS EFECTUADAS AL PLAN DE ESTUDIOS REFORMADO, DE LA 

CARRERA DE ARQUITECTURA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, 

(UJCV), APROBADO POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

MEDIANTE ACUERDO NO.3385-322-2018, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2018. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

““INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA ENMENDAR 

EL ACUERDO No. 3685-322-2018, DE FECHA 23 ENERO DE 2018 SOBRE LA 

APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE ARQUITECTURA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, (UJCV). 

 

I. ANTECEDENTE 

El presente informe tiene como antecedentes: 
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1. La Dirección de Educación Superior, emitió Opiniones Razonadas No. OR-DES-

829-01-2018 del 23 de enero, 2018 para el Campus Central de Tegucigalpa y la 

No. OR-DES-835-03-218, 09 de marzo, 2018 para su Centro Regional de 

Comayagua. Sobre la solicitud de Reforma de la carrera de Arquitectura. 

 

2. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 3685-322-2018 de fecha 

23 de enero de 2018, aprobó la Solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la 

Carrera de Arquitectura, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

José Cecilio del Valle, (UJCV) para su campus principal en Tegucigalpa. 

 

IV. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

 

Según Acuerdo No. 3685-322-2018 de fecha 23-enero-2018, el Consejo de Educación 

Superior aprobó la tabla de Datos siguiente para la tercera (3era) Reforma al Plan de 

Estudios de Arquitectura: 

Indicador  Plan actual 2005 Plan Reformado 2018 

Nombre de la 

carrera: 

Arquitectura Arquitectura 

Código: ARQ ARQ 

Duración de la 

Carrera: 

 4 años y 4 meses 5 años y 4 meses 

Número de Períodos: 13 16 

Duración del período 

académico: 

15 semanas 15 semanas 

Números de Períodos 

Académicos al año 

3 3 

Unidades 

Valorativas: 

182 215 

Número de 

asignatura: 

55 61 

Modalidad de 

Estudio: 

Presencial Presencial 

 

Acreditación: Licenciado (a) 

Arquitectura 

Licenciado (a) 

Arquitectura 

Grado Académico: Licenciatura Licenciatura 

Campus: Tegucigalpa y 

Comayagua 

Tegucigalpa y 

Comayagua 

Fecha de creación: 27-enero-1978 N/A 

Fecha de aprobación 

de Reformas por el 

CES 

1era. Reforma 

3867-74-95 

2 de noviembre 1995 

 

3era. Reforma  

Acuerdo No. 3685-322-

18 23-enero-2018 2nda. Reforma 

1487-187-05 

11-noviembre-2005 

Ampliación de Oferta Centro Regional Comayagua 

Acuerdo No. 3722-323-2018 

9-marzo, 2018 
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Clasificación CINE-

2011 

CINE 6 (Licenciatura).  

Sector de Estudio: 5. Ingeniería, industria y 

construcción,  

Sub sector: 58. Arquitectura 

 

La que en el apartado de Acreditación se lee, Licenciado(a) en Arquitectura. Se 

confirma que este dato es erróneo, en la página dos (2) de este plan de estudios se 

observa la lectura así, Acreditación: Arquitecto(a). 

 

 

V. PETICIÓN AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

La Dirección de Educación Superior, solicita al Honorable Consejo de Educación 

Superior, enmendar el Acuerdo No. 3685-322-2018, en el RESUELVE TERCERO: 

las características de la carrera propuesta con recomendaciones, aparece en el aspecto 

Acreditación: Licenciado(a) en Arquitectura y deberá leerse, Acreditación: 

Arquitecto (a) del Plan de Estudios de Arquitectura en el grado académico de 

Licenciatura. 

 

Por lo tanto en el Acuerdo deberá consignar los Datos Generales, así: 

 

DATOS GENERALES DE LA CARRERA 

Indicador  Plan actual 2005 Plan Reformado 2018 

Nombre de la 

carrera: 

Arquitectura Arquitectura 

Código: ARQ ARQ 

Duración de la 

Carrera: 

 4 años y 4 meses 5 años y 4 meses 

Número de Períodos: 13 16 

Duración del período 

académico: 

15 semanas 15 semanas 

Números de Períodos 

Académicos al año 

3 3 

Unidades 

Valorativas: 

182 215 

Número de 

asignatura: 

55 61 

Modalidad de 

Estudio: 

Presencial Presencial 

 

Acreditación: Arquitecto (a) Arquitecto (a) 

Grado Académico: Licenciatura Licenciatura 

Campus: Tegucigalpa y 

Comayagua 

Tegucigalpa y 

Comayagua 

Fecha de creación: 27-enero-1978 N/A 

Fecha de aprobación 

de Reformas por el 

CES 

1era. Reforma 

3867-74-95 

2 de noviembre 1995 

 

3era. Reforma  

Acuerdo No. 3685-322-

18 23-enero-2018 2nda. Reforma 
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1487-187-05 

11-noviembre-2005 

Ampliación de Oferta Centro Regional Comayagua 

Acuerdo No. 3722-323-2018 

9-marzo, 2018 

Clasificación CINE-

2011 

CINE 6 (Licenciatura).  

Sector de Estudio: 5. Ingeniería, industria y 

construcción,  

Sub sector: 58. Arquitectura 

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

La Dirección de Educación Superior, recomienda al Consejo de Educación Superior lo 

siguiente: 

 

1. Aprobar la enmienda al Acuerdo No. 3685-322-2018 de fecha 23 de enero, 2018; 

aprobado por el Consejo de Educación Superior en su sesión ordinaria 322 de la misma 

fecha, referido al plan de Estudios de la Carrera de Arquitectura en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) para 

desarrollarse en su campus Central de Tegucigalpa. Quedando la tabla de Datos 

Generales, especificada anteriormente. 

 

2. Asimismo, esta enmienda debe hacerse al acuerdo de aprobación No. No.3722-323-

2018, del 9-marzo- 2018, aprobada la ampliación de oferta del Plan de Estudios de la 

carrea de Arquitectura para desarrollarse en el Centro Regional de Comayagua. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de junio de 2017 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

Directora 

Educación Superior 

SEBS/RES” 

Seguidamente la Señora presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior sometió a 

discusión el informe de enmiendas presentado por la Dirección de Educación Superior. 

La Arq. Rosamalia Ordoñez, miembro propietario del Consejo de Educación Superior 

consultó a los Técnicos de la DES, cuáles son las enmiendas efectuadas a este Plan de 

estudios?, ya que en las conclusiones no se establecen cuáles son las enmiendas realizadas. 

 

La Señora Presidenta por Ley del CES, manifestó que lo ideal es que se presente una columna 

que indique como estaba antes y la enmienda que se está proponiendo para que el pleno tenga 

una mayor claridad. Luego cedió la palabra a la MSc. Rosa Elia Sabillon, quien explicó que 

el informe contempla las enmiendas, lo que sucedió fue que en el momento de la lectura solo 

se leyeron las recomendaciones, pero en las páginas anteriores esta argumentación, y que el 

único cambio que se está haciendo es en los datos generales que debe aparecer en la 

acreditación del título como “arquitecto o arquitecta” según sea el caso. 

La Arq. Rosamalia Ordoñez, manifestó que lo que ella quisiera ver en la resolución es, el 

párrafo donde se manifieste cual fue el cambio realizado, a lo que la MSc. Rosa Elia Sabillón 

manifestó que para que haya mayor comprensión es necesario que la secretaría le de lectura al 

documento completo, porque  este el mismo está construido de forma integral, al final lo que 

se dice es que el cambio está en el renglón de acreditación, a lo que la Arq. Ordoñez, manifestó 
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que entiende lo que se está explicando, pero lo que ella está diciendo es que esto debe aparecer 

reflejado en la conclusión. 

La Señora Presidenta Por Ley, manifestó que esto es cuestión de forma, que si no aparece en 

la conclusión ni en las recomendaciones, sugirió respetuosamente que se agregue como 

recomendación la petición que ha sido favorable, que se consigne como un tercer párrafo en 

el acuerdo. 

Seguidamente consultó al pleno se aprueba, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. 

Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3813-326-2018.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que el Plan de estudios de la carrera  de Arquitectura, en el Grado de Licenciatura, de la 

Universidad “José Cecilio del Valle”, (UJCV), fue aprobada su creación y funcionamiento 

mediante No. 119-43-93, de fecha 5 de febrero de 1993. CONSIDERANDO: Que mediante 

Acuerdo No. 3126-295-2015 de fecha 15 de octubre de 2015, el Consejo de Educación 

Superior, conoció y  admitió la solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la carrera de 

Arquitectura en el grado de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), 

para su campus en Tegucigalpa y su campus Regional en Comayagua. CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. 3685-322-2018 de fecha 23 de enero de 2018, aprobó la Solicitud 

de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Arquitectura, en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV) para su campus principal en 

Tegucigalpa. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Informe de la Dirección 

de Educación Superior para enmendar el acuerdo No. 3685-322-2018 de fecha 23 de enero de 

2018 sobre la aprobación de la solicitud de reforma al Plan de Estudios de la carrera de 

Arquitectura, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle 

(UJCV).  CONSIDERANDO: Que en el informe se expresa que: Según Acuerdo No. 3685-

322-2018 de fecha 23-enero-2018, el Consejo de Educación Superior aprobó la tabla de Datos 

siguiente para la tercera (3era) Reforma al Plan de Estudios de Arquitectura en el apartado de 

Acreditación se lee, Licenciado(a) en Arquitectura. Se confirma que este dato es erróneo, 

en la página dos (2) de este plan de estudios se observa la lectura así, Acreditación: 

Arquitecto(a). CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, solicita al 

Honorable Consejo de Educación Superior, enmendar el Acuerdo No. 3685-322-2018, en el 

RESUELVE TERCERO: las características de la carrera propuesta con recomendaciones, 

aparece en el aspecto Acreditación: Licenciado(a) en Arquitectura y deberá leerse, 

Acreditación: Arquitecto (a) del Plan de Estudios de Arquitectura en el grado académico de 

Licenciatura. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el 

diseño y rediseño de Planes de Estudio el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 

Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 84 y 85 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en 

uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la 

Ley de Educación Superior, 47, 84 y 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás 

aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Informe de la Dirección 

de Educación Superior para enmendar el acuerdo No. 3685-322-2018 de fecha 23 de enero de 

2018 sobre la aprobación de la solicitud de reforma al Plan de Estudios de la carrera de 

Arquitectura, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle 

(UJCV). SEGUNDO: Aprobar la enmienda al Acuerdo No. 3685-322-2018 de fecha 23 de 

enero, 2018; aprobado por el Consejo de Educación Superior en su sesión ordinaria 322 de la 

misma fecha, referido al plan de Estudios de la Carrera de Arquitectura en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) para 

desarrollarse en su campus Central de Tegucigalpa.  TERCERO: Aprobar las enmiendas 

a la 3era. Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Arquitectura en el grado 
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académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), con las 

siguientes características: 

Indicador  Plan actual 2005 Plan Reformado 2018 

Nombre de la carrera: Arquitectura Arquitectura 

Código: ARQ ARQ 

Duración de la Carrera:  4 años y 4 meses 5 años y 4 meses 

Número de Períodos: 13 16 

Duración del período 

académico: 

15 semanas 15 semanas 

Números de Períodos 

Académicos al año 

3 3 

Unidades Valorativas: 182 215 

Número de asignatura: 55 61 

Modalidad de Estudio: Presencial Presencial 

 

Acreditación: Arquitecto (a) Arquitecto (a) 

Grado Académico: Licenciatura Licenciatura 

Campus: Tegucigalpa y 

Comayagua 

Tegucigalpa y Comayagua 

Fecha de creación: 27-enero-1978 N/A 

Fecha de aprobación de 

Reformas por el CES 

1era. Reforma 

3867-74-95 

2 de noviembre 1995 

 

3era. Reforma  

Acuerdo No. 3685-322-18 

23-enero-2018 2nda. Reforma 

1487-187-05 

11-noviembre-2005 

Ampliación de Oferta Centro Regional Comayagua 

Acuerdo No. 3722-323-2018 

9-marzo, 2018 

Clasificación CINE-2011 CINE 6 (Licenciatura).  

Sector de Estudio: 5. Ingeniería, industria y 

construcción,  

Sub sector: 58. Arquitectura 

CUARTO: Aprobar esta enmienda al acuerdo  No.3722-323-2018, del 9-marzo- 2018, 

mediante el cual fue aprobada la ampliación de oferta del Plan de Estudios de la carrera de 

Arquitectura para desarrollarse en el Centro Regional de Comayagua. QUINTO: Trasladar 

el Plan de Estudios de la Carrera de Arquitectura en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), a la Secretaría Adjunta de la 

Dirección de Educación Superior para que realice el registro correspondiente. SEXTO: 

Transcribir el presente Acuerdo a Universidad José Cecilio del Valle (UJCV). SÉPTIMO: El 

presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. CUMPLASE Y NOTIFIQUESE. 

 

8.4 PRESENTACIÓN DE INFORME DEL PROCESO DE APROBACIÓN SOBRE 

LA SOLICITUD DE CREACCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ”, EN JUTICALPA, OLANCHO,”, ADMITIDO 
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POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MEDIANTE ACUERDO 

No.651-111-1998, DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1998. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“PRESENTACIÓN DE INFORME DEL PROCESO DE APROBACIÓN SOBRE LA  

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO REGIONAL 

DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ", EN LA CIUDAD DE JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO, 

ADMITIDO POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MEDIANTE 

ACUERDO No. 651-111-98, DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1998. 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

Este informe responde a la situación del Centro Regional de Juticalpa de la Universidad 

Católica de Honduras "Nuestra Señora Reina de la Paz" a través de la revisión de sus 

antecedentes y la visita del año 1999 y 2016 realizada para verificar el cumplimiento de 

estándares para la aprobación de reformas de los planes de estudio de las carreras Ingeniería 

Civil, Arquitectura, Ingeniería en Ciencias Computacionales e Ingeniería Industrial, todas en 

el Grado Académico de Licenciatura, en el año 2016. 

Con el propósito de dar seguimiento al Acuerdo emitido por el Consejo de Educación N°. 651- 

111-1998, de fecha 15 de diciembre de 1998, que en esa fecha conoció la Solicitud de Creación 

y Funcionamiento del Centro Regional de Juticalpa de la Universidad Católica de Honduras 

"Nuestra Señora Reina de la Paz". 

 

II. ANTECEDENTES 

Año 1998-2015 

 

1. La Universidad Católica de Honduras "Nuestra Señora Reina de la Paz" (UNICAH), 

presentó solicitud de Creación y Funcionamiento del Centro Regional de Juticalpa de 

la Universidad Católica de Honduras "Nuestra Señora Reina de la Paz", la que fue 

admitida por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo N°. 651- 111-1998,  

de fecha 15 de diciembre de 1998. 

 

2. El Consejo de Educación Superior en Sesión Extraordinaria No. 112 de fecha 29 de 

diciembre de 1998, en base al Dictamen  No. 114-100-98 del Consejo Técnico 

Consultivo y de la Opinión Razonada No. OR-DES-151-12-98,  emitió el Acuerdo No. 

656-112-1998, el cual en su parte resolutiva concede a la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” el plazo de seis meses 

improrrogables para que dé cumplimiento a las observaciones de la Opinión 

Razonada y al Dictamen antes mencionado.   

 

3. En Sesión Ordinaria del Consejo de Educación Superior No. 114 de fecha 9 de abril 

de 1999, se presentó el Informe de las Observaciones realizadas Al Centro Regional 

de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, en 

Juticalpa, Olancho, el cual funcionaba en la sede del Obispado y según el mismo 
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informe, al momento de la visita de observación, se estaba construyendo el edificio 

propio del Centro Regional en la Zona de la aldea La Concepción, en un terreno con 

una extensión de 11 manzanas, proyectando tener en ese momento 20 aulas, cubículos 

para los profesores; edificios para: la Administración, Laboratorios, Biblioteca, Centro 

de alumnos y Capilla, planeando tener para septiembre de ese año terminada la 

construcción de 10 aulas. 

 

4. El Consejo de Educación Superior en Sesión Ordinaria No. 114 de fecha 9 de abril de 

1999, en base al Informe mencionado, en el numeral anterior emite el acuerdo No. 681-

114-99 el cual resuelve dar por recibido el Informe sobre la visita realizada al Centro 

Regional de la Universidad Católica de Honduras "Nuestra Señora Reina de la Paz" en 

Juticalpa, Olancho y otorga un plazo de seis (6) meses para que las Autoridades  del 

referido Centro Regional den cumplimiento a las Observaciones planteadas en el 

presente informe. 

 

Antecedentes 2015 

 

5. En el año 2015 se conocieron las solicitudes de Reforma a cuatro Planes de estudio:  

 

 Ingeniería Civil según acuerdo No. 3016-290-2015 

 Arquitectura según acuerdo No. 3015-290-2015 

 Ingeniería en Ciencias de la Computación según acuerdo No. 3043-291-

2015 

 Ingeniería Industrial según acuerdo No. 3103-294-2015 

 

En seguimiento a estas solicitudes se programó visita de observación, en agosto del 

2016, para verificar cumplimiento de estándares para la aprobación de las reformas 

solicitadas.  

 

En esta visita de observación se identifica la falta de Acuerdo de Aprobación del Centro 

Regional de la Universidad Católica de Honduras "Nuestra Señora Reina de la Paz" en 

Juticalpa, Olancho, del que se elaboró los informes respectivos, mismos que fueron 

presentados a las autoridades de la UNICAH. (En anexo No. 1 se presenta: El 

Informe de Resultados de la Visita de Observación realizada en el año 2016). 

 

6. Actualmente el  Centro Regional de La Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina De La Paz”, En Juticalpa, Olancho  presenta desde el periodo  2015 al 

2017, los datos siguientes: 

 

UNICAH Juticalpa, Olancho Matricula Graduados 

Oferta Académica  2015 2016 2017 2015 2016 2017 

Licenciatura 736 817 720 101  72 127 

ARQUITECTURA 17 19 25    

DERECHO 168 192 172 34 29 36 
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III. CONCLUSIONES 

 

1. Habiendo revisado los antecedentes sobre la solicitud de Creación y Funcionamiento del 

Centro Regional de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz”, en la ciudad de Juticalpa, Departamento de Olancho, la Dirección de Educación 

Superior ha verificado el procedimiento y los hechos relacionados con el cumplimiento 

de requisitos para la creación y autorización de funcionamiento de Centros Regionales. 

 

2. Que de acuerdo a las recomendaciones vertidas en el informe de la visita de observación, 

realizado en 1,999 y del cual se dio plazo de 6 meses para cumplir con las mismas, la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, en la ciudad de 

Juticalpa, departamento de Olancho, ha cumplido con los aspectos recomendados. (anexo 

No. 2). 

 

3. Que de acuerdo a los resultados de la visita de observación realizada en el 2016, para 

atender la solicitud de Reformas a los planes de estudio de Ingeniería Civil, Arquitectura, 

Ingeniería en Ciencias de la Computación e Ingeniería Industrial, todas estas en el Grado 

DOCTOR EN CIRUGÍA DENTAL 9 6 3    

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA 30 27 15    

GESTIÓN ESTRATÉGICA DE EMPRESAS 43 50 47 8 4 9 

INGENIERÍA CIVIL 162 162 133 26 17 27 

INGENIERÍA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN 

85 102 102 

10 

3 13 

INGENIERÍA INDUSTRIAL 95 119 102 12 7 18 

MERCADOTECNIA 35 33 27 10 5 9 

PSICOLOGÍA 92 106 94  7 15 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS    1   

Master 117 94 141 11 15 8 

ECONOMÍA Y FINANZAS 30 27 41 2   

GESTIÓN DE PROYECTOS 54 37 41 4 12 8 

GESTIÓN DE LA CALIDAD TOTAL    1 2  

MAESTRÍA EN DERECHO   6    

MAESTRÍA EN DERECHO ( PROCESAL 

LABORAL) 

  18 

 

  

MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA 16 14 21    

TEOLOGÍA ESPIRITUAL 17 16 14 1 1  

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS    3   

Total general 853 911 861 112 87 135 
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Académico de Licenciatura, se ordenó cumplir con las recomendaciones vertidas en cada 

una de las Opiniones Razonadas donde se aprueban las reformas a los planes de estudio, 

mediante los acuerdos del Consejo de Educación Superior siguientes: 

 

 Ingeniería Industrial según acuerdo No.3731-323-2018 de fecha 9 de marzo de 

2018. 

 Ingeniería en Ciencias de la Computación según acuerdo No. 3760-324-2018 de 

fecha 24 de abril de 2018. 

 Ingeniería Civil según acuerdo No.3761-324-2018 de fecha 24 de abril de 2018. 

 

IV. RECOMENDACIONES 

 

La Dirección de Educación Superior, después de haber evaluado los antecedentes, y los 

informes de la visita de observación realizadas a la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH, en el Centro Regional de Juticalpa y de 

conformidad con las atribuciones de que está investida, recomienda al Consejo de Educación 

Superior lo siguiente: 

 

1. Subsanar el procedimiento administrativo omitido y Aprobar la Creación y 

funcionamiento del Centro Regional de La Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, en Juticalpa, Olancho, dado que se verificó que 

cumple con los requerimientos necesarios, de acuerdo a los estándares de Educación 

Superior, para su funcionamiento en las dimensiones de organización, administración 

académica (Docencia, investigación y vinculación), e infraestructura física y talento 

humano. 

2. Recibir y aprobar el presente informe y recomendar a la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH, continuar fortaleciendo los 

recursos humanos y materiales, fortalecimientos de los laboratorios que sus carreras 

demandan, para asegurar la calidad de sus programas. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de Junio de 2018. 

 

 

MSC. LOURDES ROSARIO MURCIA 

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

RES/METS 

 

V. ANEXO No. 1 

 

 

               ASPECTOS OBSERVADOS EN  EL PROCESO DE LA VISITA 2016 

 

Los objetivos en el momento de la supervisión realizada a las instalaciones del Centro 

Regional de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” UNICAH, 

en la ciudad de Juticalpa, departamento de Olancho, fueron los siguientes: 
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1.1. Realizar visita de constatación respecto a la capacidad de esa Institución para ofrecer 

adecuadamente las Carreras de Ingeniería Civil, Arquitectura, Ingeniería en Ciencias 

Computacionales e Ingeniería Industrial, con personal especializado, en cumplimiento 

del Acuerdo del Consejo de Educación Superior. 

1.2. Informar sobre los hallazgos al Consejo de Educación Superior. 

 

Mediante esta visita se logró constatar lo siguiente: 

 

5.1. Dimensión Estructura Organizativa 

 

La estructura del Centro Regional de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”, UNICAH en la ciudad de Juticalpa, departamento de Olancho es la siguiente:  

 

                           

 

5.2. Dimensión de Infraestructura y 

equipamiento  

5.2.1.   Condiciones del Centro 

En este campus cuenta las condiciones necesarios de acuerdo a los estándares de Educación 

Superior en cuanto a instalaciones físicas necesarias, el equipamiento, talleres, laboratorios y 

espacios de terreno  

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación se presentan una serie de espacios con los que cuenta este campus: 

 

 Aulas espaciosas, bien iluminadas, acceso a internet a través de la red y servicio de 

wifi. 

DIRECTOR DEL CENTRO 
REGIONAL

Dr. Alejandro Cubas

COORDINADOR 
ACADÉMICO

MSc. Carlos Roberto 
Moreno Torres

COORDINADOR(A) DE 
LAS CARRERAS
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 Sus oficinas administrativas cuentan con fax y teléfono. 

 Centro de información y documentación, biblioteca, hemeroteca y audiovisuales. 

 Laboratorio de computación, Micro computadoras multimedia conectadas a internet. 

 Laboratorio de audiovisuales. 

 Centro de estudiantes y cafetería 

 Tienda estudiantil 

 Enfermería 

 Oficinas y salas de sesiones 

 Áreas verdes 

 Estacionamiento 

 

Nota: Estos espacios son compartidos por varias carreras. 

 

5.2.2. Áreas administrativas 

En los edificios que forman parte del Centro Regional se cuenta con el espacio físico suficiente 

y acondicionado debidamente para el funcionamiento de las oficinas tanto de las autoridades, 

como del personal docente, administrativo y de servicios generales.    

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.3. Aulas  

Las aulas del campus están construidas con espacios suficientes y las condiciones pertinentes, 

con confort térmico, auditivo y visual, provistas del equipo de multimedia y mobiliario 

necesario para docentes y estudiantes. Cuentan con un total de 27 aulas para pregrado y 5 para 

postgrado, algunas con capacidad para 60 y otras para 30 alumnos.  
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El Centro cuenta con 3 edificios amplios, entre los que se tienen oficinas administrativas, 

aulas, laboratorios, etc., distribuidos como se muestra a continuación: 

EDIFICIO 

“A” AULAS 

DE 

PREGRADO 

EDIFICIO 

“B” AULAS 

DE 

PREGRAD

O 

AULAS DE 

POSTGRAD

O 

LABORATORIO

S 

ÁREAS 

DEPORTIVAS 

A-101 B-105 AULA 1 LAB. INF. 1 C. FOOTBAL 

A-102 B-106 AULA 2 LAB. INF. 2 C. BALONCESTO 

A-103 B-107 AULA 3 LAB. INF. 3 C. VOLLEYBALL 

A-104 B-108 AULA 4 LAB. DE MAC  

A-105 B-109 AULA 5 LAB. DE INGLÉS  

A-106 B-110  LAB. DE 

QUÍMICA 

 

A-107 B-111  LAB. DE 

BIOLOGÍA 

 

A-108 B-112  LAB. DE FÍSICA  

A-109 B-105  LAB. 

METROLOGÍA 

 

A-110   LAB. 

SIMULACIÓN 

 

A-202   LAB. DE ING. 

CIVIL 

 

A-203     

A-204     

A-205     

A-206     

A-207     

A-208     

A-209     

 

5.2.4. Laboratorios, talleres y otros espacios especializados. 

Las autoridades del Centro evidenciaron contar con los laboratorios básicos y especializados 

exigidos para el adecuado desarrollo de varias carreras.   
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Laboratorios Específicos de Ingeniería Civil 

 

Taller I: espaciosos de 6.75 x 12.50 con 84.37 

metros cuadrados, hay iluminación y ventilación, se 

observaron solo 15 mesas, ventiladores en mal 

estado, revisar instalación eléctrica, humedades en 

cielo falso y arreglar internet; la pizarra debe estar 

pegada a la pared y mejorar la iluminación con 

candelas o barras de iluminación. Falta catedra y 

silla, acceso a internet. Talleres compartidos con 

otras carreras arquitectura, Ingeniería Industrial. 

Taller II: 6.75 x 16.75 con 113.06 metros cuadrados, hay iluminación y ventilación, se 

observaron 10 mesas, arreglar internet, mejorar la iluminación con candelas o barras de 

iluminación, falta silla de la catedra. Salidas de evacuación bien. Talleres compartidos con 

otras carreras. 

 

    

 

Laboratorios  

 

La Facultad cuenta con laboratorios para prueba de materiales, topografia, para hacer practicas 

de campo tienen suficiente espacio al exterior para ambientes y materiales de construcción. 

 

Asimismo funciona para laboratorio de concreto, laboratorio de suelos, cimentaciones y 

transporte para ingenieria civil. Se hacen pruebas de resistencia a la compresion, de flexion 

para asfalto y concreto, cuentan con máquinas como la de los ángeles, desgaste y la bomba de 

vacío y para materiales y procesos de construcción. 
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Laboratorio de Informática: 
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 Laboratorio Macintosh 

Exclusivo para el área de computación, 

desarrollo de clases de sistemas, 

familiarización del sistema del ambiente 

de trabajo MAC, programación móvil y 

diseño gráfico en entornos ios, está 

diseñado para 10 estudiantes equipado 

con 10 computadoras Mac, carece de 

proyector multimedia. 

 

 

Laboratorio de Quimica  

 

 

 Se cuenta con espacio físico apropiado 

para el desarrollo de las prácticas de 

laboratorio, así como la impartición de 

clases teóricas. 

 Dentro del laboratorio se cuenta con el 

material y reactivos necesarios para llevar 

a cabo la ejecución de las prácticas de 

laboratorio.  

 

 

5.2.5. Áreas deportivas y otras 

El Centro cuenta con dos canchas de fútbol, de basquetbol y voleibol en muy buenas 

condiciones. También poseen áreas de esparcimiento y áreas verdes diversas.  
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5.2.6. Servicios Sanitarios 

Posen suficientes servicios sanitarios, en condiciones de salubridad óptimas, en cada uno de 

los pisos de los edificios, separados por sexo y en un número adecuado, con respecto a la 

población universitaria. 

5.2.7. Seguridad Humana y Física  

Se observaron medidas de seguridad: extinguidores, sistema de incendios, pasamanos, 

señalizaciones, rutas de evacuación, etc.  También se cuenta con un cuerpo de seguridad 

distribuidos por todo el campus. 

5.2.8. Sistema bibliotecario 

En la biblioteca de la UNICAH de Juticalpa, existe la capacidad para atender a 70 estudiantes. 

Hay dos salas de estudio individual con capacidad para diez (10) estudiantes, dos (2) salas de 

estudio individual, una sala de estudio para maestría y una sala de audiovisuales con capacidad 

de 50 personas. Posee 4 computadoras para búsqueda, año 2008. Los estudiantes son atendidos 

por 1 profesional a tiempo completos que han recibido capacitación de bibliotecología, 

clasificación y catalogación, en un horario de 7:00 am a 4:00 pm. 

 

Como parte del servicio que se presta en la biblioteca también se tiene un espacio tecnológico 

el cual cuenta con 5 computadoras con todos los implementos necesarios, servidores 

conectados  a una red de internet y además se pose con un espacio directo para estudiantes de 

arquitectura  en el cual ellos pueden exhibir sus maquetas.    

 

Tienen las siguientes colecciones de libros en físico: 

 Diccionarios y enciclopedias 

 Ciencias sociales 

 Literatura 

 Ciencias de la vida 

 Geografía e historia 

 Contabilidad 

 Ciencias médicas 

 Ingeniería civil 

 Administración 

 Arquitectura 

 Religión 

 Matemáticas 

 Economía 

 Derecho 
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 Química 

 Física 

 Psicología 

 Ciencias de la computación 

 Monografías y tesis (en físico y digital) 

Indicadores de la Biblioteca de la UNICAH en el año 2015 
 

Aún no hay datos del año 2016. Los usuarios en el primer período 2015 fueron: 

 Visitantes 944 

 Documentos consultados 543 

 Documentos adquiridos 22 

Segundo período 2015 

 Visitantes 758 

 Documentos consultados 449. 

 Documentos adquiridos 30 

Fotografías del Centro Documental 

  

    

 

         

   Dimensión de Investigación y Vinculación  
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5.2.9. Investigación 

 

No cuentan con la estructura orgánica, ni física de una dependencia que se ocupe del tema de 

investigación, además no se encontraron evidencias de investigaciones realizadas, más que las 

monografías que efectúan los estudiantes durante su práctica, el Centro no está cumpliendo 

con ese rol de la Universidad en cuanto a la ejecución de investigaciones ya que los docentes 

tampoco hacen investigación. 

 

5.2.10. Vinculación  

 

No tienen una estructura para el desarrollo del tema de vinculación, sin embargo se encuentra 

que en el Reglamento de la Vida Universitaria y en la planificación de las asignaturas, forma 

parte de la carga académica el desarrollo de estos proyectos, en el que se especifica el tipo de 

proyecto, alcances, beneficiarios, participantes, tiempos de ejecución, tiempos de supervisión, 

presentación y defensa de informe, mismo que tiene un valor porcentual en la evaluación de 

la asignatura. Algunos de los proyectos se da a raíz del contacto directo entre el docente y la 

parte demandante del servicio, otros dependen de la Dirección de la UNICAH, como los 

convenios que se enuncian a continuación: 

- Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Fundación Protectores del Parque 

Nacional la Muralla (PANAM), la Alcaldía del Municipio de la Unión, Olancho y la 

Universidad Católica de Honduras, Campus Santa Clara Juticalpa, Olancho 

(UNICAH). 

- Convenio de Cooperación Suscrito entre el Centro de Desarrollo Empresarial de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa de la Región Valles de Olancho y Universidad 

Católica de Honduras, Campus Santa Clara (UNICAH). 

5.2.11. Seguimiento a graduados 

Por otro lado se informó que respecto al seguimiento a sus graduados, se ha estado realizando 

un estudio para identificar donde están laborando, además se realiza un encuentro anual 

(social), que se aprovecha para socializar entre ellos la oferta de estudios de postgrado. 

 

5.3.  Planes de inversión y su ejecución 

De parte de las autoridades del Centro se recibió una cotización de venta directa No. 6956-14 

REV 4, de Lazarus & Lazarus, del 29 de junio de 2016, para la compra de material y equipo 

para los laboratorios, por una cantidad de L.2,614,394.11.  No se presentó un plan de inversión 

como tal, pero si se pudo constatar que se ha estado invirtiendo en algunos de los laboratorios 

por la condición del equipo y se manifiesta el plan de continuar fortaleciendo los mimos. 

 

5.4. Recomendaciones 

 

1. Edificar o asignar talleres exclusivos para las carreras, ya que los que tienen hasta el 

momento son compartidos con otras carreras. 

2. Solicitar al Centro el fortalecimiento de la investigación como aporte y contribución a la 

ciencia de parte del personal docente y estudiantil. 

3. Preparar, aprobar y ejecutar un plan de inversión para la mejora continua. 
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4. Recomendar a la UNICAH contemplar en su planificación institucional actividades 

respecto al seguimiento de sus graduados.   

5. Es necesario que continúen fortaleciendo la biblioteca del Centro, con bibliografía 

especializada y actualizada. 

 

VI. ANEXO No. 2 

 

“INFORME DE LAS OBSERVACIONES REALIZADAS AL CENTRO REGIONAL 

DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ”, EN JUTICALPA, OLANCHO.  INTRODUCCION  La observación 

realizada al Centro Regional de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”, en Juticalpa, Olancho tiene como antecedente legal el Acuerdo No. 656-12-98 

emitido por el Consejo de Educación Superior en la sesión celebrada el 29 de diciembre de 

1998. DATOS GENERALES La observación del Centro Regional de la Universidad Católica 

de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, en Juticalpa, Olancho, se realizó los días 

martes 16, miércoles 17 y jueves 18 de marzo de 1999. La observación estuvo a cargo de la 

División de Tecnología Educativa de la Dirección de Educación Superior.  La observación fue 

realizada por las Licenciadas Lila Suyapa Izaguirre Fiallos, Sonia Martínez y Francisco Javier 

Pineda, por la Dirección de Educación Superior. Por parte del Centro participó en la 

observación el Licdo. Virgilio Madrid, Vice-Rector Académico de la Universidad Católica de 

Honduras y el Sacerdote Ricardo T. Donahue, Director del Centro Regional. En el Centro 

Regional se ofrece la carrera de Administración de Empresas y como futuras carreras están: 

Finanzas, Mercadotecnia e Ingeniería Industrial. Actualmente se ofrecen las asignaturas de 

formación general siguientes: español, matemáticas, sociología, filosofía e informática. La 

Carrera de Administración de Empresas es coordinada por el Director. No se cuenta con 

Personal Administrativo; para los servicios secretariales se tiene la colaboración de la 

Secretaria del Obispado. ASPECTO FISICO  El Centro funciona en la Sede del Obispado.  

El Director tiene su propia oficina con buena ventilación y luz natural y artificial. El mobiliario 

lo constituyen un escritorio y cinco sillas, el equipo está conformado por una computadora, 

fax y teléfono.  No hay cubículos para docentes.  No hay un área para la Oficina de Registro 

ni personal exclusivo que trabaje en el control de calificaciones, este trabajo lo realiza el 

Director. Aulas: Hay dos aulas improvisadas en el gimnasio separadas por divisiones movibles 

con capacidad para 20 alumnos cada una. Se cuenta con una matrícula de 40 estudiantes 

divididas en dos secciones; para organizar las secciones se siguió el criterio de agruparlos por 

rendimiento académico, los de más alto rendimiento constituyen un grupo y los de rendimiento 

más bajo constituyen otro grupo. La ventilación de las aulas es regular, la iluminación natural 

y artificial es muy buena. En el mismo local se encuentran los servicios sanitarios para mujeres 

y varones, separados y en buen estado, hay también un escenario para la celebración de actos 

culturales. En este mismo local se cuenta con dos mesas y sillas con capacidad para diez 

personas cada una; en ellas los alumnos estudian.  Laboratorios.  Hay un laboratorio de 

informática, con poco espacio, con luz artificial buena y aire acondicionado, hay 22 

computadoras; los estudiantes son atendidos por un técnico en computación.  Áreas Verdes  

Al costado norte de la catedral hay un jardín.   Instalaciones Deportivas Las instalaciones 

deportivas funcionan en el Centro Monseñor Nicolás Áreas de Recreación Hay una caseta de 

madera donde venden comida y golosinas y en el exterior de la caseta hay seis casetitas de la 

Coca-Cola con mesas y bancas con capacidad para cuatro personas cada una.  De 11:00 a.m. 

a 12:00 m. los alumnos cuentan con receso y aprovechan para almorzar y descansar.  

Mobiliario: En cada aula hay veinte pupitres individuales con tablero, nuevos. Dos mesas y 

sillas para diez personas en el área de estudio. Equipo: Un televisor y una video-grabadora; 

dos pizarras de formica por aula.   Biblioteca: No hay un lugar destinado para la biblioteca, 
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solamente hay una pieza donde se guardan los libros sin clasificar.  Hay 78 títulos de los cuales 

69 tienen 3 ejemplares 2 tienen 1 ejemplar, 6 tienen 2 ejemplares, 1 tiene 4 ejemplares. La 

biblioteca es actualizada y corresponde a cultura general, a la carrera de Administración de 

Empresas y a las carreras que en el futuro inmediato se ofrecerán. Se adjuntan la lista de los 

textos. No se reciben publicaciones periódicas Como se comprenderá si el estándar exige diez 

títulos por asignatura debería de existir diez títulos por cada una de las cinco asignaturas que 

en este período se ofrecen y ya debería de tenerse diez títulos por cada asignatura que se 

ofrecerá el próximo período. Para exposiciones puede habilitarse el local donde funcionan las 

aulas, porque es espacioso. Desarrollo Estudiantil: En este aspecto la ayuda se recibe de la 

sede central. Se practicaron pruebas de conocimientos y pruebas psicológicas a los aspirantes 

a ingresar a la UNICAH. A los seleccionados a ingresar se les dieron charlas inductivas. La 

orientación la da el Director. Para auxiliar a los alumnos en quebrantos de salud se cuenta con 

un botiquín con abundantes medicamentos. Para el futuro se tiene previsto otorgar becas. A 

los estudiantes se les estimula felicitándolos cuando alcanzan altas calificaciones y 

animándolos en sus estudios. Para transportarse los alumnos que vienen de Catacamas lo hacen 

en los buses interurbanos. Los estudiantes no están organizados. Los estudiantes preparan sus 

trabajos en el laboratorio de computación. Personal en Servicio Directivo Sacerdote Ricardo 

T. Donahue Director Master en Educación y Master en Teología. No presento documentación;   

Docentes Silvia Soroya Martínez Matute. Profesora de Español. No presentó el Título. 

Presentó carnet de colegiación del colegio de Profesores de Educación Media, se le aconsejó 

que se colegie en el Colegio de Pedagogos de Honduras. Victor Manuel Moreno Torres 

Profesor de Filosofía, no presentó título; presentó el carnet No. 5220 del Colegio de Abogados 

de Honduras. Mirna Yessenia Montes Enríquez  Presentó título de Licenciada en Informática 

Administrativa, con registro otorgado por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

no está colegiada; se le aconsejó afiliarse al Colegio profesional más afín. Ixa Dinok Castro 

Guerrero Profesora de Ciencias Sociales Presentó título de Profesora de Sociología en el 

Grado de Licenciatura expedido por la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán”. El título no está registrado en la Dirección de Educación Superior, presentó carnet 

de estar afiliada al Colegio de Profesores de Educación Media. Se le recomendó registrar el 

título y afiliarse al Colegio de Pedagogos de Honduras.  Sonia Yadira Posadas de Rivera. 

Profesora de Matemáticas. Presentó título de Ingeniera Industrial, con registro otorgado por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras. No presentó carnet de Colegiación. No hay 

Personal Administrativo, ni de servicio propio de la Universidad Católica sino que es del 

Obispado. No se presentó el Currículum Vitae del Técnico en Computación que dirige a los 

alumnos en el Laboratorio. Financiamiento: El centro regional se sostiene con las cuotas que 

pagan los estudiantes, cada uno de ellos paga mensualmente L. 840.00 y se han recibido 

donaciones para la construcción del edificio.  El edificio propio del Centro Regional de la 

Universidad Católica de Juticalpa, Olancho, se está construyendo en la zona de la aldea de La 

Concepción, tendrá 20 aulas, cubículos para los profesores; edificios para: la Administración, 

Laboratorios, Biblioteca, Centro de alumnos y Capilla, el terreno tiene una extensión de 11 

manzanas. Se espera tener para septiembre del año en curso, terminada la construcción de 10 

aulas. Se adjuntan fotocopia de los planos. La comisión de observación tuvo la oportunidad 

de visitar la construcción en compañía de Monseñor Mauro Muldoon, ofm, Obispo de 

Juticalpa y Canciller de la Universidad Católica, del Sacerdote Ricardo T. Danahue, Director 

del Centro Regional y del Lic. Virgilio Madrid, Vice-Rector Administrativo de la Universidad 

Católica. También tuvo la oportunidad de conversar sobre la construcción con la arquitecta 

Gilliam Gómez Guifarro quien dirige la obra. Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 9 

de abril de 1999   LIC. SAYDA BURGOS DE GALVEZ  DIRECTORA DIRECCION DE 

EDUCACION SUPERIOR.” 

Seguidamente la señora presidenta por ley del Consejo de Educación Superior, sometió a 

discusión el informe presentado por la Dirección de Educación Superior. 
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Posteriormente consultó al pleno se aprueba, el cual fue aprobado por unanimidad. Por tanto 

se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3814-326-2018.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo N°. 651- 111-1998, de fecha 15 de diciembre de 1998 conoció y dio 

por recibida la Solicitud de Creación y Funcionamiento del Centro Regional de Juticalpa de 

la Universidad Católica de Honduras "Nuestra Señora Reina de la Paz", (UNICAH). 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior en Sesión Extraordinaria No. 

112 de fecha 29 de diciembre de 1998, en base al Dictamen  No. 114-100-98 del Consejo 

Técnico Consultivo y de la Opinión Razonada No. OR-DES-151-12-98,  emitió el Acuerdo 

No. 656-112-1998, el cual en su parte resolutiva concede a la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” el plazo de seis meses improrrogables para 

que dé cumplimiento a las observaciones de la Opinión Razonada y al Dictamen antes 

mencionado. CONSIDERANDO Que en Sesión Ordinaria del Consejo de Educación 

Superior No. 114 de fecha 9 de abril de 1999, se presentó el Informe de las Observaciones 

realizadas Al Centro Regional de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”, en Juticalpa, Olancho, el cual funcionaba en la sede del Obispado y según el mismo 

informe, al momento de la visita de observación, se estaba construyendo el edificio propio del 

Centro Regional en la Zona de la aldea La Concepción, en un terreno con una extensión de 11 

manzanas, proyectando tener en ese momento 20 aulas, cubículos para los profesores; edificios 

para: la Administración, Laboratorios, Biblioteca, Centro de alumnos y Capilla, planeando 

tener para septiembre de ese año terminada la construcción de 10 aulas. CONSIDERANDO 

Que el Consejo de Educación Superior en Sesión Ordinaria No. 114 de fecha 9 de abril de 

1999, en base al Informe mencionado, en el numeral anterior emite el acuerdo No. 681-114-

99 el cual resuelve dar por recibido el Informe sobre la visita realizada al Centro Regional de 

la Universidad Católica de Honduras "Nuestra Señora Reina de la Paz" en Juticalpa, Olancho 

y otorga un plazo de seis (6) meses para que las Autoridades  del referido Centro Regional den 

cumplimiento a las Observaciones planteadas en el presente informe. CONSIDERANDO 

Que en el año 2015 se conocieron las solicitudes de Reforma a cuatro Planes de estudio de - 

Ingeniería Civil según acuerdo No. 3016-290-2015. -Arquitectura según acuerdo No. 3015-

290-2015. Ingeniería en Ciencias de la Computación según acuerdo No. 3043-291-2015. -

Ingeniería Industrial según acuerdo No. 3103-294-2015. En seguimiento a estas solicitudes se 

programó visita de observación, en agosto del 2016, para verificar cumplimiento de estándares 

para la aprobación de las reformas solicitadas y en esta visita de observación se identifica la 

falta de Acuerdo de Aprobación del Centro Regional de la Universidad Católica de Honduras 

"Nuestra Señora Reina de la Paz" en Juticalpa, Olancho, del que se elaboró los informes 

respectivos, mismos que fueron presentados a las autoridades de la UNICAH. (En anexo No. 

1 se presenta: El Informe de Resultados de la Visita de Observación realizada en el año 

2016). CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Informe del proceso de 

aprobación sobre la solicitud de creación y funcionamiento del Centro Regional de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” en la ciudad de Juticalpa, 

Departamento de Olancho admitido por el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 

No. 651-111-98 del 15 de diciembre de 1998.  CONSIDERANDO: Que en el informe se 

expresa que: Habiendo revisado los antecedentes sobre la solicitud de Creación y 

Funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”, en la ciudad de Juticalpa, Departamento de Olancho, la Dirección de 

Educación Superior ha verificado el procedimiento y los hechos relacionados con el 

cumplimiento de requisitos para la creación y autorización de funcionamiento de Centros 

Regionales. CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las recomendaciones vertidas en el 

informe de la visita de observación, realizado en 1,999 y del cual se dio plazo de 6 meses para 
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cumplir con las mismas, la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz”, en la ciudad de Juticalpa, departamento de Olancho, ha cumplido con los aspectos 

recomendados. (anexo No. 2). CONSIDERANDO: Que de acuerdo a los resultados de la 

visita de observación realizada en el 2016, para atender la solicitud de Reformas a los planes 

de estudio de Ingeniería Civil, Arquitectura, Ingeniería en Ciencias de la Computación e 

Ingeniería Industrial, todas estas en el Grado Académico de Licenciatura, se ordenó cumplir 

con las recomendaciones vertidas en cada una de las Opiniones Razonadas donde se aprueban 

las reformas a los planes de estudio, mediante los acuerdos del Consejo de Educación Superior 

siguientes: -Ingeniería Industrial según acuerdo No.3731-323-2018 de fecha 9 de marzo de 

2018. -Ingeniería en Ciencias de la Computación según acuerdo No. 3760-324-2018 de fecha 

24 de abril de 2018. -Ingeniería Civil según acuerdo No.3761-324-2018 de fecha 24 de abril 

de 2018. CONSIDERANDO: Que es atribución legal de este Consejo la creación y 

autorización de funcionamiento de Centros de Educación Superior, con base en la Ley y en 

procedentes por resoluciones en casos similares. POR TANTO: En aplicación de los 

Artículos 17 literal ch) y 32 de la Ley de Educación Superior y 62 del Reglamento General de 

la Ley, el Consejo de Educación Superior en uso de las facultades de que esta investido 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Informe del proceso de aprobación 

sobre la solicitud de creación y funcionamiento del Centro Regional de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” en la ciudad de Juticalpa, 

Departamento de Olancho admitido por el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 

No. 651-111-98 del 15 de diciembre de 1998. SEGUNDO: Aprobar la Creación y 

Funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”, en Juticalpa, Olancho, dado que se verificó que cumple con los 

requerimientos necesarios, de acuerdo a los estándares de Educación Superior, para su 

funcionamiento en las dimensiones de organización, administración académica (Docencia, 

investigación y vinculación), e infraestructura física y talento humano. TERCERO: Se 

recomienda a la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH, continuar fortaleciendo los recursos humanos y materiales, fortalecimientos de los 

laboratorios que sus carreras demandan, para asegurar la calidad de sus programas. 

CUARTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior el  

documento de creación y funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, de la ciudad de Juticalpa, Departamento de 

Olancho, para que realice el registro respectivo. QUINTO: Transcribir el presente Acuerdo a 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). SEXTO: 

El presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. CUMPLASE. 

 

NOVENO: SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PARA QUE EN EL SENO DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR SE 

NOMBRE UNA COMISIÓN PARA QUE REVISE Y PROPONGA REFORMAS A 

LAS NORMAS ACADÉMICAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y AL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, informó al pleno que hay 

una comisión que ha estado trabajando sobre estos temas desde hace tiempo, esta comisión 

técnica está formada por Martha Isabel Zepeda de la UNITEC; Sandra Paz de UCENM; Rosa 

Amada Zelaya de la EAP; Laura Carias de la UNAH y Rosa Elia Sabillón de la Dirección de 

Educación Superior de la UNAH. Sin embargo dada la necesidad de revisar y proponer las 

reformas a las Normas y al Reglamento de la Ley de Educación Superior, se requiere dar un 

carácter formal a esta comisión, mediante la emisión de un acuerdo ó se refuerza con  equipos 
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de las demás universidades que quieran adherirse y fortalecer  aún más esta comisión, por lo 

que se adhirió la Arq. Rosamalia Ordoñez, la Dra. Margarita Oseguera, por la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras; el Dr. Hermes Alduvín Díaz, Rector de la Universidad 

Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”; La MSc. Martha Mélida Morales, Vicerrectora 

Académica de la Universidad José Cecilio del Valle; MSc. Carlos Echeverría, representante 

de la Universidad Católica de Honduras; 

Dr. Euceda, manifestó que si participan las veinte (20) universidades va ser difícil que esto 

camine a la velocidad apropiada, por lo que sugirió que se nombre una comisión que sea un 

grupo más pequeño para que diseñe el procedimiento, luego en un plazo que sea rápido se 

integre un documento que minimice el desgaste que se va producir aquí, ya que es el 

documento doctrinario que toca los intereses de todo el nivel, a lo mejor conviene primero que 

esta comisión que sea mucho más pequeña que nos trabaje rápido y nos presente una propuesta 

metodológica, que sea escuchada y después habrá una comisión del CES; o si esta es la 

comisión del Consejo es que ya hay un documento base y que ya se recogieron los insumos 

preliminares, pero si esta comisión va recoger insumos preliminares y básicamente tiene 

miembros del Consejo va ser muy difícil lograrlo rápido. El procedimiento debe quedar claro. 

La Máster Belinda Flores de Mendoza, manifestó que la comisión del Consejo son los 

miembros que acaban de proponerse ahora y hay un equipo técnico que es el que hace el 

trabajo fuerte que son los que les están presentando a la comisión los insumos, los avances 

para que esta a la vez los presente ante este Consejo; el equipo técnico tiene ya un buen tiempo 

de estar trabajando, por lo que solicitó a la MSc. Rosa Elia Sabillon que nos indique de donde 

surge y en qué nivel están. 

Seguidamente la MSc. Sabillón, manifestó que los instrumentos técnicos con los que trabaja 

la Dirección de Educación Superior, presentan incoherencias, con respecto a las leyes, normas 

y reglamentos, razón por la cual surgió la iniciativa de algunas universidades y de la misma 

dirección de reunirse para revisar los documentos técnicos y la reglamentación, se han tenido 

tres (3) reuniones, se han diseñado las estrategias de trabajo, sin embargo se llegó a la 

conclusión que no podían continuar haciendo revisión de documentos técnicos, si el 

reglamento y las  normas académicas de la Ley de Educación Superior no están actualizadas. 

Además expresó estar de acuerdo con el Dr. Armando Euceda, quien manifestó que hay que 

tener autorización para tocar las normas académicas, razón por la cual se está presentado esta 

petición ante el pleno a través de la Dirección de Educación Superior, para que se nombre una 

comisión que este autorizada, para la revisión, actualización y armonización de las normas 

académicas, del cual ya se tiene un trabajo adelantado, las estrategias a abordar y ya algunos 

reglamentos han sido aprobados por el CES, pero se necesita actualizar el documento primario 

que son las normas académicas y el reglamento de la Ley de Educación Superior. También se 

tiene planificado crear reuniones de trabajo, hacer presentaciones especiales cuando se tengan 

avances y que luego venga ante este Consejo para la aprobación final, por eso es que se está 

demandando que los miembros participen para que estén al tanto que vean el desarrollo del 

trabajo y que después puedan dar fe de todo lo realizado. 

 

La Dra. Rosario Duarte de Fortín, Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras, 

manifestó que coincide con el Dr. Euceda, ya que esta tarea es vital para el nivel, por lo que 

consultó cual es el papel que va jugar el Consejo Técnico Consultivo, en que momento irá ante 

este órgano, porque si se integra en el Consejo de Educación Superior y va venir al CES la 

propuesta, le parece que es incorrecto, porque debería de ir al CTC, ya que allí también se 

trabaja con las normas académicas y  la primera instancia es ese Consejo, por lo que es 

necesario establecer el procedimiento que quede claro, desde el punto de vista de la 

construcción pero también de los niveles de decisión técnica y política. A lo que la Máster 
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Sabillón respondió que la iniciativa surgió de los representantes del CTC, de allí surgió la 

petición para la Dirección y que si se tiene  pensado ir al Consejo Técnico Consultivo. 

 

El MSc. Carlos Echeverría, representante de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH), 

manifestó que ha observado que la comisión tiene representación de cuatro (4) universidades 

y hay 8 más en total serian catorce personas para diez universidades. Manifestó que lo que se 

tenía que definirse es, que va pasar para la próxima sesión, le pareció que lo que planteaba el 

Dr. Euceda es bien claro, que venga un procedimiento de cómo se va trabajar con las normas 

académicas y eso lo puede hacer la comisión técnica; entonces o vamos a comisión técnica o 

vamos a comisión ampliada, esos serían los extremos, pero que la tarea sea que se traiga un 

procedimiento y en ese procedimiento sugirió que se defina quienes van a trabajar 

técnicamente y que sea una comisión pequeña, ya que el Dr. Euceda tiene mucha razón 

…..Sugirió que se podría organizar equipos de trabajos por temas y además sería bueno que 

se enviara a las universidades y cuando ya esté el paquete final enviarlo al CTC y luego a la 

DES para que se presente Opinión Razonada ante este Consejo. Este sería el procedimiento 

ordinario. Reiteró que su propuesta es: que para la próxima sesión venga un procedimiento 

por escrito y que sea claro, corto, preciso y ágil. 

La Señora Presidenta Por Ley del CES, reafirmó que debe haber un equipo técnico, que es el 

que ya tiene los elementos y que ya ha estado trabajando con algunos miembros del CTC, el 

acuerdo que se tome, debe recoger los nombres del equipo técnico y a que universidades 

representan y al mismo tiempo que la comisión va estar representada por el Dr. Hermes 

Alduvin Díaz de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”; UPN FM; la Arq. 

Rosamalia Ordoñez, la Dra. Margarita Oseguera y el Dr. Armando Euceda, por la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras; La MSc. Martha Mélida Morales, vicerrectora académica 

de la Universidad José Cecilio del Valle; MSc. Carlos Echeverría, representante de la 

Universidad Católica de Honduras; El Coronel y Lic. Gustavo Lanza, Rector de la Universidad 

Politécnica de Honduras (UPH); El Coronel de Aviación DEMA Don Juan Carlos Gonzales 

Molina, Vicerrector de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). La idea principal en 

este momento va ser generar un procedimiento para ver cómo se va hacer el abordaje del tema 

de las Normas Académicas y el Reglamento y traerlo a este Consejo para su análisis y 

discusión. 

La MSc. Sabillón, consultó si esta comisión quedará conformada por parte del Consejo de 

Educación Superior, a lo que le fue contestado que si, por lo que solicitó ser incluida en misma, 

como miembro del Consejo de Educación Superior y siempre quedar como equipo técnico. A 

lo que aclaró la señora presidenta que en el acuerdo se mencionaran los nombres del equipo 

técnico y de la comisión del CES.  

El Señor Rector de la Universidad Politécnica de Honduras, aclaró que en el equipo técnico la 

UPH estará representada por la MSc. Norma Martínez. 

Finalmente la MSc. Belinda Flores de Mendoza como Presidenta Por Ley del Consejo de 

Educación Superior consultó al pleno se aprueba la conformación del equipo técnico más la 

comisión del Consejo de Educación Superior para este propósito, la cual fue votada y aprobada 

por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO: No. 3815-326-2018.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que en esta fecha ha conocido la solicitud presentada por la Dirección de Educación Superior 

para que en el seno del Consejo de Educación Superior se nombre una comisión para que 

revise y proponga reformas a las Normas Académicas de Educación Superior y al Reglamento 

de la Ley de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 160 de la 
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Constitución de la República, se atribuye a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y 

profesional. CONSIDERANDO: Que según el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación 

Superior, el Consejo de Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la 

Educación Superior, inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica f) Ejercer 

la potestad normativa para emitir los reglamentos de este Ley y de las demás leyes aplicables 

al nivel y k) las demás que le señale la constitución y las leyes.  POR TANTO: En aplicación 

del Artículo 160 de la Constitución de la Republica, Artículo 17 inciso a) e) f) y k) de la Ley 

de Educación Superior y Artículo 8 del reglamento de la  Ley Educación Superior, el Consejo 

de Educación Superior en uso de las facultades de que esta investido. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibida  la solicitud presentada por la Dirección de Educación Superior 

para que en el seno del Consejo de Educación Superior se nombre una comisión para que se 

revise y proponga reformas a las Normas Académicas de Educación Superior y al Reglamento 

de la Ley de Educación Superior.. SEGUNDO: Nombramiento de la comisión que estará 

integrada por los siguientes miembros del Consejo de Educación Superior: Arq. Rosamalia 

Ordoñez, Dra. Margarita Oseguera,  Dr. Armando Euceda y MSc. Rosa Elia Sabillón, por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras; MSc. Norma Martínez. Vicerrectora de la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH); Coronel de Aviación DEMA Don Juan Carlos 

Gonzales Molina, Vicerrector de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH) y MSc. 

Carlos Echeverría, representante de la Universidad Católica de Honduras, (UNICAH), para 

junto con la comisión técnica elaboren los Procedimientos y estrategias a seguir para el 

abordaje de las reformas al Reglamento y Normas Académicas de la Ley de Educación 

Superior y sean presentados ante el Consejo de Educación Superior en una próxima sesión. 

TERCERO: Nombramiento del Equipo Técnico que estará integrado por el Dr. Hermes 

Alduvin Díaz Luna, Rector de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”; 

(UPNFM); MSc. Rosa Elia Sabillón, por parte de la Dirección de Educación Superior; MSc. 

Martha Mélida Morales, Vicerrectora Académica de la Universidad José Cecilio del Valle; 

(UJCV); MSc. Martha Zepeda de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); 

Lic. Sandra Paz de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM); Lic. 

Laura Carias de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y la. Ing. Rosa 

Amada Zelaya de la Escuela Agrícola Panamericana, (EAP);  para que hagan la revisión, 

análisis y actualización y presenten propuesta de reforma al Reglamento de la Ley de 

Educación Superior y a las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior ante la 

comisión del CES.  CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

DÉCIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO 869-314-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-864-06-2018 

DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA SOLICITUD DE 

APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO 

ASOCIADO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH, EN LA 

CIUDAD DE EL PROGRESO, YORO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 

 

“DICTAMEN No. 869-314-2017 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3423-308-2016, emitido por el Consejo de Educación Superior 
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en su Sesión Ordinaria No.308, de fecha 15 de diciembre de 2016 y teniendo a la vista la Solicitud de 

Aprobación para la Creación y Funcionamiento de un Centro Asociado de la Universidad Politécnica 

de Honduras, UPH, en la ciudad de El Progreso, Yoro; para implementarse en la modalidad  Presencial 

y a Distancia; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

OBSERVACIONES 

“DICTAMEN DE COMISIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA 

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO ASOCIADO DE LA UNIVERSIDAD 

POLITECNICA DE HONDURAS, UPH, EN LA CIUDAD DE EL PROGRESO, YORO. La 

Comisión de Dictamen delegada por el Consejo Técnico Consultivo para atender la solicitud de 

aprobación de creación y funcionamiento del Centro Asociado de la UPH, en la Ciudad de El Progreso, 

Yoro, integrada por: 1. Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). 2. Universidad de Defensa 

de Honduras, (UDH). 3. Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, (UCENM). 4. Universidad 

Nacional de Autónoma de Honduras, (UNAH). En respuesta a la solicitud de Dictamen la Comisión 

nombrada para tal efecto por el Consejo Técnico Consultivo, emite el siguiente DICTAMEN: 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; presentó a la comisión de 

dictamen el día martes 07 de febrero del presente año, vía correo electrónico los documentos 

relacionados a la Solicitud de Creación y Funcionamiento del Centro Asociado en El Progreso, Yoro, 

conteniendo la solicitud, diagnóstico y listado de Estudiantes Potenciales. CONSIDERANDO: Que 

el día jueves 23 de marzo del presente año, se realizó la visita de campo a las instalaciones consideradas 

por la Universidad Politécnica de Honduras UPH, para operar el Centro Asociado, en la ciudad de El 

Progreso, Yoro, por parte de dos (2) miembros de tres (3) de la comisión nombrada para Dictamen, 

siendo ellas la Universidad Metropolitana de Honduras UMH y Universidad de Defensa de Honduras 

UDH, debido a que no se logró coordinar con la Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH, 

quienes programaron la visita de campo para el 25 de mayo del presente año. CONSIDERANDO: 

Que revisados y analizados los documentos presentados por la Universidad Politécnica de Honduras, 

UPH, que acompañan la solicitud de creación y funcionamiento del Centro Asociado en El Progreso, 

Yoro, y lo visto en la visita de campo realizada, la comisión realizó observaciones de mejora a dichos 

documentos, razón por la cual la universidad proponente envía una segunda versión el martes 25 de 

abril del presente año, vía correo electrónico a la Comisión de Dictamen. CONSIDERANDO: Que el 

día jueves 29 de junio del presente año, la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; entregó a la 

comisión de dictamen la tercera versión de los documentos que acompañan la Solicitud de Creación y 

Funcionamiento del Centro Asociado de El Progreso, Yoro. Cabe señalar que se presentó otros 

documentos como ser Convenios, cartas de interés laboral, respuesta a observaciones emitidas por 

UDH y UMH especificando las páginas donde se realizaron los cambios, y se atendieron observaciones 

realizadas por la UNAH según oficio VRA-No.672 de fecha 27 de abril. CONSIDERANDO: Que 

revisados y analizados los documentos presentados por la Universidad Politécnica de Honduras UPH, 

que acompañan la solicitud de creación y funcionamiento del Centro Asociado en El Progreso Yoro, 

la Comisión de dictamen emite observaciones en cuanto a la infraestructura física y adecuación de 

ambientes académicos y administrativos. CONSIDERANDO: Que el día viernes 28 de julio del 

presente año, la Universidad Politécnica de Honduras UPH, entregó a la comisión de dictamen la cuarta 

versión del Diagnóstico que acompaña la Solicitud de Creación y Funcionamiento del Centro Asociado 

de El Progreso, en el cual se comprueba que la universidad proponente ha realizado las correcciones 

sugeridas por los miembros de la comisión de dictamen, las cuales consisten en la mejora de la 

infraestructura física del área de administración, biblioteca y el inicio del trabajo de construcción de 

los baños para damas y caballeros en la primera planta. En el caso de las observaciones emitidas por 

la UNAH, se dio respuesta a las observaciones presentadas en os oficios VRA-No. 672 de fecha 27 de 

Abril y VRA-No. 913 de fecha 02 de julio. CONSIDERANDO: Que se logró la revisión de la cuarta 

versión del Diagnóstico que acompaña la Solicitud de Creación y Funcionamiento del Centro Asociado 

de El Progreso, por parte de dos miembros de la comisión de Dictamen, Universidad Metropolitana de 

Honduras UMH y Universidad de Defensa de Honduras UDH, quedando pendiente la revisión del 

Diagnóstico por parte de la UNAH, quienes expresan que los expertos se encuentran en la revisión de 

los documentos recibidos. Pero por el envío tardío de la documentación, no es factible contar con la 

revisión requerida, el Dictamen institucional y el Dictamen integrado, con la minuciosidad y 

rigurosidad académica que corresponde. CONSIDERANDO: Que en sesión de CTC No. 313, se sumó 

la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio a la comisión de Dictamen. CONSIDERANDO: 
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Que se realizó visita técnica a las instalaciones destinadas para el funcionamiento del Centro Asociado, 

donde se constató que la Universidad proponente cuenta con recursos para el apoyo a los procesos de 

aprendizaje, laboratorio de computación, ayudas audiovisuales y biblioteca digital. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad proponente cuenta con un Modelo Pedagógico en el que se 

consideran las condiciones para un aprendizaje autónomo, mediado y contextualizado, así como para 

el uso de tecnologías, que permiten darles la flexibilidad e interactividad propias de la modalidad a 

distancia. POR TANTO: La Universidad Metropolitana de Honduras, Universidad Cristiana 

Evangélica Nuevo Milenio UCENM y la Universidad de Defensa de Honduras UDH, como miembros 

de comisión de dictamen nombrados por Consejo Técnico Consultivo presenta DICTAMEN 

FAVORABLE y solicita al Consejo Técnico Consultivo que la Dirección de Educación Superior de 

seguimiento a las observaciones emitidas por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH. 

Se firma el presente en la ciudad de Tegucigalpa, F.M. a los veinte días del mes de octubre de dos mil 

diecisiete. Firmas: Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; Universidad Cristiana Evangélica 

Nuevo Milenio, UCENM; y Universidad de Defensa de Honduras, UDH.”   

Anexos: A continuación se describe el FODA, en relación a la Sede del Centro Asociado en la Ciudad 

de el Progreso, Universidad Politécnica de Honduras.   

       

FODA de la sede, de la Universidad Politécnica de Honduras en la Ciudad de El Progreso. 

Fortalezas Oportunidades 

 Ubicación: la sede está ubicada en la 

ciudad de El Progreso, la cual en la 

actualidad está catalogada como la tercera 

ciudad más importante en movimiento 

laboral y comercial de Honduras. 

 Amplia oferta Académica: lo que 

beneficia en gran medida a la población 

estudiantil, ya no incurrirá en gastos 

traslado (transporte, vivienda y 

alimentación) a otra ciudad en busca de 

carreras universitarias. 

 Instalaciones óptimas en relación a 

infraestructura: lo que ofrece comodidad 

a la población estudiantil, en el sentido que 

tiene a su alcance todo lo necesario para un 

estudiante universitario: baños, salas de 

estudio, aulas climatizadas, biblioteca, 

cafetería, parqueo, áreas recreativas.  

 Personal docente altamente capacitado: 

la UPH, de forma muy responsable y 

consiente que la Educación es el pilar del 

desarrollo de todo individuo, se da a la 

tarea de seleccionar y contratar docentes 

capacitados en áreas (académica, moral 

ejemplar, ética, proactivo, creativo, entre 

otros). Así mismo la UPH, capacita a sus 

 La sede de la UPH, en la Ciudad de El 

Progreso se convierte en una gran 

oportunidad, para la ciudad misma, sus 

alrededores y por ende para el país ya que 

una amplia oferta de instituciones 

educativas significa de desarrollo, a nivel 

nación e internacional. 

La educación se considera la ventana al 

desarrollo, por lo que la existencia de 

centros educativos es una gran 

oportunidad de aspirar a ese anhelado 

desarrollo por parte de la población. 
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FODA de la sede, de la Universidad Politécnica de Honduras en la Ciudad de El Progreso. 

Fortalezas Oportunidades 

docentes de forma periódica, en pro de la 

calidad educativa. 

 Personal Administrativo: la sede cuenta 

con personal administrativo altamente 

capacitado, que además de cumplir con sus 

funciones laborales, siempre estarán en la 

disponibilidad de atender y ayudar a los 

estudiantes y visitas de la mejor manera 

garantizando su comodidad. 

 Área monetaria: la UPH, actualmente es 

una de las instituciones que ofrece los 

precios más bajos del mercado, lo que 

beneficia la economía de la población 

estudiantil ya muchas veces se ven 

obligados a NO concluir con sus estudios 

por los altos costos, que hoy en día estos 

reflejan. 

 Acceso a Internet: la UPH, contribuyendo 

al confort de los estudiantes, pone a su 

disposición wi-fi, de forma gratuita, siendo 

un beneficio más, ya que los estudiantes lo 

pueden utilizar para diferentes actividades 

(tareas, investigaciones, conocimiento 

propio, exploración etc.) 

Debilidades  Amenazas  

La Universidad Politécnica de Honduras, es una 

institución de categoría privada, por lo que de 

alguna manera se convierte en una debilidad ya 

que la población estudiantil, maneja la idea 

errónea que la educación es gratuita en las 

instituciones de Estado.  

En la sede de la ciudad de El Progreso, en la 

actualidad no se tiene ningún tipo de amenazas 

ya que de forma muy responsables se van 

cubriendo todos los requerimientos que por ley 

se deben cubrir para establecer un centro 

educativo en el país. De la misma forma se irán 

solventando todas aquellas situaciones 

desfavorables que en un futuro se puedan 

presentar.  

 

Evidencias gráficas de las instalaciones de la sede de la UPH en la Ciudad de El Progreso, Yoro. 

Ubicación: Plaza San Carlos, Barrio las Delicias, 2 y 3 calle, Contiguo a punto de Buses Tresul. 

Detalles de las fotografías anexadas: Oficina Administrativa, En la primera planta del edificio se ubica 

el Área Administrativa y de Atención al Estudiante/Visitantes, en el área Administrativa se ubican: 

Área de Registro, Área de Coordinación Académica, Área de Dirección, La oficina de la Directora se 

encuentra separada de la oficina del Asistente Administrativo y Coordinadora Académica/Registro. La 

Oficina de Dirección está dotada de escritorio, silla semi-ejecutiva, computadora y asientos para 

atención a los estudiantes y/o visitantes. Aulas: Se cuenta aulas con espacios amplios, adecuadamente 
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iluminadas  y climatizadas, dotadas de pizarras y servicio de internet a través de red física e 

inalámbrica, que le permiten al estudiante comodidad en el aprendizaje. Espacio para circulación: Se 

cuenta con espacio de circulación adecuado a la capacidad instalada por hora/clase. Laboratorios. 

Espacios Climatizados e iluminados. Cada uno de los espacios se encuentra climatizado, con buena 

iluminación y ventilación. Biblioteca: Se adecuó en la primera planta del edificio contiguo al área 

administrativa para el funcionamiento de la Biblioteca una sala de trabajo grupal y un área de trabajo 

individual aprovisionada con dos computadoras con conexión  a internet para consultas y trabajos de 

los estudiantes. Asimismo, se adecuó un espacio para el acopio de los libros. Se realizará la compra de 

libros a la biblioteca de acuerdo al plan de desarrollo del centro y de las carreras. Sala de Juicios Orales. 

Instalaciones sanitarias: Los servicios sanitarios tanto los de varones como el de mujeres están 

identificados en las aulas. Los servicios sanitarios de las mujeres cuentan con un espacio amplio dotado 

de espejo. Todas las instalaciones sanitarias cuentan con ventilación, privacidad y buena iluminación. 

Asimismo, están en proceso de construcción en la primera planta del edificio los baños de damas y 

caballeros. Los cuales tendrán las características siguientes: Baños para damas: 4 servicios sanitarios, 

lavamanos y espejo. Baños para caballeros: 3 servicios sanitarios, urinario y lavamanos.  

Se adjunta documento recibido por la Secretaría del Consejo Técnico Consultivo, en sesión anterior 

Número 313, en la cual el punto fue retirado de agenda durante la discusión, por lo que las 

observaciones enviadas vía correo electrónico por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH; quedaron formando parte del expediente y se trascriben literalmente a continuación para ser 

tomadas en cuenta al momento de la revisión final por la Dirección de Educación Superior.  

 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 

   

“La Comisión nombrada en UNAH-VS para tal solicitud y teniendo como referencia el primer 

dictamen emitido el 25 de abril de 2017, por esta comisión, Dictamina lo siguiente: 1. La versión actual 

del diagnóstico no muestra cambios significativos en relación a las observaciones indicadas en el 

dictamen anterior tales como: a. No se indica la muestra de estudiantes entrevistados. b. En relación al 

plan de factibilidad aparecen nuevos datos pero no están explicados adecuadamente. c. En la inversión 

requerida para adquirir software necesario para impartir las asignaturas de las diferentes Carreras a 

ofertar, no se especifica en el cuadro que muestra las cifras de inversión en laboratorio de cómputo 

(pág. 30). d. Los resultados estadísticos de la investigación presentada en el diagnóstico no justifican 

la apertura del Centro Asociado según se evidencia en la página 134.  

8.3 Resultados de Encuestas. De acuerdo a las encuestas aplicadas a Estudiantes de último año, con 

responsabilidad y convicción relacionada con preguntas fundamentales se obtuvieron los siguientes 

datos.  

¿Tiene planeado estudiar en la Universidad? 
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Se puede evidenciar que las expectativas de la población estudiantil, son continuar con sus estudios, 

en sentido la Universidad Politécnica de Honduras, se pone la orden para implementar aquellas 

modalidades (semi-presencial) que sirvan de apoyo a esta población para lograr cumplir con sus 

expectativas. 

¿En qué Universidad tiene planeado continuar con sus Estudios superiores? 

 

 

 

En el gráfico anterior se evidencia que la Universidad Politécnica de Honduras, está considerada por 

los profesionales en potencia de educación superior, para continuar sus estudios, por lo que la 

existencia de esta institución abona al buen funcionamiento del Sistema Educativo del País. 

2. En cuanto al programa de capacitación docente en educación (PROCADES) sigue siendo un órgano 

interno, y no se tienen referencias de su existencia formal para su acreditación. 3. Se sugiere que la 

información presentada en cuadros y gráficos incluye una breve descripción de los mismos, así como 

enumeración, título (ubicación geográfica, variables y tiempo) y fuente. 4. La comisión reitera que las 

presentes observaciones son en base a la revisión del nuevo diagnóstico, que no presenta mayores 

cambios en los datos de la investigación, pero si se incluye aspectos recomendados en la vista de 

campo, lo cual amerita una nueva verificación para emitir otro dictamen. En consecuencia esta 

comisión dictamina que no se han incorporado todas las recomendaciones emitidas en el dictamen 

anterior en fecha 25 de abril de 2017 por lo que se sugiere hacer los ajustes correspondientes al nuevo 

diagnóstico presentado. Firmas: Master Lourdes Madrid, Lic. Manuel Orellana, Licda. Carmen 

Salgado, Licda. Ada Cantarero.”   

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de un 

Centro Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la ciudad de El Progreso, Yoro; 

para implementarse en la modalidad  Presencial y a Distancia; y los documentos acompañados, el 

Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de un Centro 

Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la ciudad de El Progreso, 

Yoro; para implementarse en la modalidad  Presencial y a Distancia. 

 

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 

 

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 27 de octubre de 2017. 
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POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA” 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE UN 

CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA,  DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS  EN LA CIUDAD DE EL PROGRESO , 

DEPARTAMENTO DE YORO. 

 

 

OR-DES-864-06-2018 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 

Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d); 67, 

77  del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades 

que le competen en relación a la aprobación de creación y funcionamiento de un Centro 

Asociado de Educación a Distancia  en la Ciudad de El Progreso, en el Departamento 

de Yoro   solicitado por la Universidad Politécnica de Honduras . Se llevó a cabo la revisión 

del Proyecto del  Centro Asociado de Educación a Distancia, verificación de organización 

legal, administrativa y financiera, organización académica, infraestructura física y 

equipamiento, centro de información y documentación y bienestar universitario de acuerdo 

a indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación Superior y Reglamento 

de Educación a Distancia,  formulándose las observaciones y recomendaciones que para 

conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión 

Razonada. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

1. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 1364-179-2005, aprobó la 

Creación y Funcionamiento, El Estatuto y demás documentos oficiales, de la 

Universidad Politécnica de Honduras, por cumplir con los estándares para la 

Aprobación de los Centros de Educación Superior. 

 

2. La Universidad Politécnica de Honduras cuenta con su Sede Central en la ciudad de 

Tegucigalpa y con Centros Asociados para el desarrollo de la Educación a Distancia, 

en las ciudades de Comayagua, Depto. de Comayagua;  Choluteca, Depto. de 

Choluteca:  La Lima, Depto. de Cortes; Danli, Depto. de El Paraíso,   siendo aprobadas 

por el Consejo de Educación Superior  

 

3.  El Consejo de Educación Superior emitió Acuerdo No. 3423-308-2016 de la Sesión 

Ordinaria No 308 de fecha 15 de diciembre de 2016, para recibir la solicitud de 

Aprobación para la Creación y Funcionamiento de un Centro Asociado de la 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la ciudad de El Progreso, Yoro para 

implementarse en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual. 
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4. El Consejo Técnico Consultivo, emitió  Dictamen No. 869-314-2017 (a)  de fecha 27 

de octubre del 2017, dictaminando Aprobar la solicitud de Aprobación para la 

Creación y Funcionamiento de un Centro Asociado de la Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH en la ciudad de El Progreso, Yoro, para implementarse en la 

modalidad Presencial y a Distancia.  

 

5. La Dirección de Educación Superior realizó la visita de supervisión en las instalaciones 

físicas de la Universidad Politécnica de Honduras, en la ciudad de El Progreso, Yoro,   

a fin de confirmar las condiciones y cumplimiento de requisitos establecidos por la 

Normativa para la Creación y Funcionamiento de un Centro Asociado para la 

modalidad de la educación a distancia. 

 

 

III. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y 

EDUCATIVA 

 

Se presenta el resumen de la revisión teórica conceptual presentadas en el Diagnóstico 

realizado  

 

De acuerdo a lo expuesto y a los últimos datos estadísticos, la población Hondureña urge de 

centros educativos que alberguen sus sueños de superación y que su oferta académica sea 

proporcionada en el tiempo que el estudiantado pueda dedicarse al estudio. De esta forma la 

Universidad Politécnica de Honduras, a través de sus diferentes sedes y con la apertura de 

nuevas sedes en puntos estratégicos del país se pone a la disposición para atender y dar 

cobertura a toda esta población que urge de soluciones. 

En este sentido la UPH, busca brindar facilidad de estudio con la modalidad semipresencial, 

como la modalidad con la demanda más fuerte en el Sistema Educativo, como posibilidad para 

todos aquellos que por una u otra razón se han visto es la obligación de dejar los estudios pero 

que no pierden la convicción de continuar. Por esta y mucha razones la Solicitud de la Apertura 

del Centro Asociado en el Progreso, es eminente para atender a toda aquella población que 

por tiempo y distancia de donde se encuentran los centros educativos no tienen acceso a la 

Educación. 

 

Aspectos Económicos  

Durante 2014, la economía mundial se incrementó en 3.3%, impulsado por el crecimiento de 

las economías avanzadas, especialmente la de los Estados Unidos de América (EUA), donde 

la actividad económica mejoró en la medida en que se mantuvo el estímulo monetario y se 

logró una consolidación fiscal, entre otros; éstos aunados a una leve recuperación de la Zona 

Euro. 

En Honduras se espera que la evolución de la producción hondureña continúe siendo 

favorable,   estimándose un crecimiento del PIB entre 3.0% y 3.5%. De acuerdo a la 

perspectiva de la oferta, las principales actividades económicas que presentarían mejor 

desempeño son: Intermediación Financiera; Comunicaciones; Construcción; Agricultura, 

Ganadería, Caza, Silvicultura y Pesca; Transporte y Almacenamiento; Hoteles y Restaurantes; 

e Industria Manufacturera. Por el lado del gasto, la trayectoria de la economía dependerá 

principalmente del consumo privado, inversión y exportaciones de bienes y servicios. El 

aumento previsto en la actividad Intermediación Financiera es explicado por el incremento de 

la cartera crediticia y la prestación de más servicios bancarios. 

 La Industria Manufacturera será impulsada por las expectativas al alza de la demanda 

externa; mientras que en la Agricultura, Ganadería, Caza, Silvicultura y Pesca se proyecta 

que los cultivos de granos básicos, palma, café y banano continuarán determinando la 

evolución positiva de esta actividad. 

El comportamiento del consumo privado estaría asociado con el ingreso disponible de los 

Hogares, el cual será favorecido por los programas de generación de empleo, dinamismo de 

la actividad económica y remesas familiares. 
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Costo de Canasta Básica (CBA) 

El costo promedio de la canasta básica en Tegucigalpa y San Pedro Sula durante el 2016 ha 

mostrado un comportamiento estable, con una disminución en septiembre del mismo año, al 

situarse en L. 5,605.79 que representa una reducción de L. 7.58 con respecto al mes de agosto 

del mismo año. Igualmente, al comparar este dato con igual periodo del 2015, se registra una 

disminución significativa de L. 42.95 (-0-77%), al caer de L., 5,562.84 a L. 5,605.79 en el 

mismo periodo. 

Este comportamiento, es consecuencia principalmente de la reducción de precios de cinco de 

los nuevos productos que tienen mayor peso en la CBA, como ser la libra de frijol rojo que 

bajo en promedio en las dos ciudades en L.1.72 (-13.8) la libra de tajo de res en L. 1.38 (1.98%) 

la libra de queso fresco en L. 1.79 (-4.30%) el huevo de gallina en L. 0.14 (5.18%) y el refresco 

de botella de 12 onzas en L. 0.27 (-2.48). 

De los 30 productos de la CBA que monitorea el COHEP en Tegucigalpa, 

Otro aspecto es el de la Remesas Familiares. En el ingreso de divisas por concepto de remesas 

familiares al 29 de septiembre se ubicó en US$ 2,928.8 millones que al compararlo con el 

valor acumulado a la misma fecha del año 2015 (US$ 2.61.9 millones), permitió contabilizar 

incrementos por US$ 166.9 millones, que en valores relativo significo 6%. Por otra parte, 

estudios especializados sobre remesas, destacan el alza de los recursos monetarios con destino 

hacia Centroamérica (en comparación al resto del Latino América). En el primer semestre de 

2016 sobresale Guatemala como el principal receptor, con US$3,512.3 millones, seguido por 

El Salvador con US$2.221.2 millones y Honduras con US$1,925.0 millones; señalándose que 

el auge de este tipo de flujos está directamente relacionado con el desempeño de la economía 

de los EUA y el incremento de la migración, según información del Boletín económico octubre 

2016 CIESCOHEP. 

 
El post-2015 trae consigo el imperativo de un desarrollo humano más justo y sostenible. 

Combatir la desigualdad en todas sus dimensiones se convierte en el centro de los esfuerzos 

Mundiales en todos los ámbitos del desarrollo y por lo tanto en el sentido primordial de la 

Nueva agenda mundial 2015-2030. El Derecho a la Educación en ese contexto cobra renovado 

protagonismo pues su garantía permite la realización de los demás derechos humanos. 

Los principios del Derecho a la Educación son la obligatoriedad, la gratuidad y la no 

Discriminación. Los países de la región han avanzado en todos estos aspectos, pero sus 

Principales deudas refieren a la inclusión entendida en su amplio sentido. Y es que el Derecho 

a la Educación debe concretarse en el derecho a aprender, pues su garantía se produce cuando 

se logra aprender lo debido, por eso la educación tiene que ser de calidad. Si ésta es de Calidad 

y todos aprenden, independientemente de la diversidad que representen, entonces la no-

discriminación estará cumplida. El futuro de los esfuerzos deberá centrarse entonces en 

Lograr una escuela inclusiva, donde todos aprendan y logren desarrollar sus capacidades y 

asegurar a todos los estudiantes adquirir conocimiento y capacidades necesarias para 

promover el desarrollo sostenible a través, entre otros, de la educación para el  desarrollo 

sostenible y los estilos de vida sustentables, los derechos humanos, la igualdad de género, la 

Promoción de la cultura de la paz y la no violencia, la ciudadanía global, la apreciación de la 

Diversidad cultural y la contribución de las culturas al desarrollo.  

  

Para cumplir los objetivos anteriores, se construirán escuelas sensibles a la infancia, la 

discapacidad y al género y se proveerán ambientes de aprendizaje seguros, no violentos e 

inclusivos; se expandirá el número de becas para países en desarrollo (en particular los menos 

desarrollados y los pequeños Estados insulares), para aumentar la matrícula en programas de 

educación superior, incluyendo la educación vocacional, de tecnologías de la comunicación y 

la información TICs, de tecnología, ingeniería y ciencias; se incrementará la cantidad de 

docentes calificados, incluyendo la cooperación internacional para la capacitación docente en 
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países en desarrollo (especialmente en los menos desarrollados y los pequeños Estados 

insulares). 

 

Contexto General del desarrollo y las tendencias regionales 

 

Según análisis comparativos realizados en los países que forman parte del proyecto EPT 

indican que América Latina tiende –como conjunto- a mostrar mejores logros en aspectos 

básicos de la educación, cuando se toma en cuenta las diferencias de contexto de los países. 

Sin embargo, el informe insiste en al menos tres aspectos críticos. Primero, los logros 

mencionados no se replican en todos los países: las diferencias al interior de la región son 

marcadas y varios de ellos están muy lejos incluso de las metas básicas de Dakar. 

Segundo, las desigualdades internas son muy agudas en prácticamente todos los países de la 

región, siendo la clase social, la condición indígena y la zona de residencia, los vectores 

principales por donde pasan dichas inequidades. Incluso cuando los más desaventajados han 

avanzado en términos absolutos, su situación relativa respecto de los más privilegiados no ha 

mejorado.  

 

El tercer objetivo del marco de acción de Dakar hizo una referencia genérica en cuanto a 

atender las necesidades de aprendizaje de jóvenes y adultos. En este aspecto, se observa un 

crecimiento acelerado de la matrícula de educación terciaria en la región, especialmente 

Rápido en la última década. 

Considerando la tasa de estudiantes en educación superior por cada cien mil habitantes, los 

Países de América Latina y el Caribe (para 25 de ellos se cuenta con información) han 

aumentado desde 2,500 en 2000 a 3,700 en 2012, aproximadamente, lo cual representó un 

incremento de poco más del 40% en la década. Es importante notar que esta tendencia positiva 

estuvo presente en prácticamente todos los Países para los que se tiene datos comparables, 

aunque en algunos de ellos el avance fue más acelerado. A pesar de estos avances, el desarrollo 

de la educación superior en América Latina y el Caribe aún presenta un rezago notorio. De 

acuerdo a estimaciones de CEPAL, basadas en las encuestas de hogar, la matrícula terciaria 

estaba en 2010 en torno al tercio de la cohorte 18-24 años, cifra que en los países desarrollados 

es el doble. 

 

Número de estudiantes en educación superior (CINE 5A y 5B) por cada 100,000 habitantes 

2000-2012 (25 países incluidos) Fuente: Base de datos UNESCO-UIS 

De acuerdo a nuestros análisis (UNESCO 2013) los países con mayor gasto educacional como 

porcentaje del PIB y mayor gasto educacional como porcentaje del gasto del gobierno, tienden 

a tener mayor número de alumnos en educación terciaria por cada 100,000 habitantes. 

Asimismo, los países con mayor tasa neta de matrícula en educación secundaria tienen en 

promedio mayor cobertura de educación terciaria, lo cual es consistente con la visión sistémica 

de las trayectorias educacionales señalada anteriormente. 

Es importante indicar que, una vez todos estos factores han sido tomados en cuenta, el nivel 

de cobertura, así como el avance 2000-2010 de la educación superior en los países de América 

Latina y el Caribe –como grupo- no se diferencia de los demás países del mundo. Según 

nuestras estimaciones, basadas en datos oficiales, es probable que hacia 2015 la tasa bruta de 

matrícula en educación terciaria promedio regional llegue a un 43%. Es importante observar 

también la conclusión de estudios profesionales entre la población, lo cual es un indicador aún 

más exigente.  

Las cifras muestran que en América Latina aún queda mucho por avanzar en esta materia, por 

cuanto sólo uno de cada 10 jóvenes de 25 a 29 años de edad había completado cinco años de 

educación superior en 2010 (un leve aumento a partir del 7% en 2000) 

 

Por último, la región presenta todavía una capacidad de adaptación muy limitada a los nuevos 

requerimientos que la globalización y la sociedad de la información imponen en la formación 

de capital humano avanzado y producción científica. La creación de ciencia y la formación de 

capital humano de avanzada Latinoamérica siguen atrás. Mientras en Estados Unidos al año 
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2006 había 18 doctorados por cada 100.000 habitantes, en América Latina no se alcanza a 

tener 3.  

El aporte que deben hacer los sistemas de educación superior de América Latina y el Caribe 

para acceder a la llamada sociedad de la información es fundamental. Para avanzar en la senda 

de la sociedad del conocimiento, los países de América Latina y el Caribe deberán masificar 

aún más sus sistemas de educación terciaria, robustecer su capacidad científica y tecnológica 

propia, y conectarse mejor con su sociedad. El primer desafío de los sistemas de educación 

terciaria de la región es asegurar la equidad de su expansión, transformándose en palancas de 

promoción y movilidad social. El segundo desafío es responder a las nuevas exigencias que la 

globalización y la sociedad de la información imponen a los países en vías de desarrollo: 

generar una capacidad propia de producción científica y tecnológica. 

A continuación se presenta un resumen de los aspectos pendientes y desafíos post-2015 

en América Latina y el Caribe.  

 

Aspectos generales: 

 

Se ha avanzado, pero se mantiene la inequidad, lo que se refleja en exclusiones de grupos 

desaventajados y una baja calidad de la educación considerada comprehensivamente;  Poner 

atención a la calidad desde el enfoque del derecho a la educación y de la educación “a lo largo 

de la vida ;Consolidar la expansión de la educación terciaria y superior; Programas de calidad;  

Fortalecimiento de las instituciones ; Enfoque de educación a lo largo de la vida:- Brechas 

pendientes referidas a las metas de EPT; Fomentar el cuidado, el desarrollo y la educación de 

la Primera Infancia ; Elevada inequidad en el acceso a los servicios;  Mejorar la calidad de los 

programas, especialmente entre poblaciones desaventajadas ;Universalizar la Enseñanza 

Primaria, obligatoria y gratuita;  Estancamiento en cobertura para lograr efectiva 

universalización; Mejorar el acceso y conclusión de los más marginados y grupos en riesgo 

;Promover el aprendizaje teórico y práctico en beneficio de los Jóvenes y Adultos;  Mejorar 

las tasas de aprobación y retención ;Generar oportunidades múltiples de formación 

enriqueciendo el currículum ; Transición articulada a la educación superior y al mundo del 

trabajo ;Reducir a la mitad el número de analfabetos ;Alfabetización funcional para 

desempeñarse en la sociedad contemporánea requiere desarrollo de habilidades más complejas 

y en diferentes dominios Suprimir la disparidad en 2005 entre niños y niñas y lograr la  

igualdad en 2015 ; Dar cuenta de las discriminaciones de base;  Poner atención a la creciente 

disparidad contra los adolescentes y jóvenes hombres 

 Avanzar hacia el empoderamiento de las mujeres y la equidad en diferentes campos ;Mejorar 

la Calidad de la educación ; Visión multidimensional del derecho a la educación, que incluye 

el derecho a aprender y a recibir un buen trato en el sistema escolar ; Visión ampliada de 

Calidad de la Educación ; Garantizar aprendizajes básicos para la integración y para seguir 

aprendiendo ; El pilar fundamental de la calidad educativa son las capacidades profesionales 

docentes, por lo que se debe atraer a jóvenes talentosos a la docencia, formarlos 

adecuadamente, y garantizarles condiciones laborales adecuadas para su ejercicio y desarrollo 

profesional. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE 

HONDURAS 

 

La fecha de creación de la Universidad Politécnica de Honduras fue el 13 de mayo del 2005, 

mediante acuerdo de la Dirección de Educación Superior No. 1364-179- 2005. 

Inicia sus actividades académicas en la Sede de Tegucigalpa el 03 de julio del año 2006, con 

el propósito de convertirse en una alternativa para la formación universitaria. 

La Universidad Politécnica de Honduras es una empresa privada, que cumple sus obligaciones 

tributarias y sociales, su modelo de negocios se integra en su concepción de lo que es una 
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universidad. Esta claridad conceptual que se traduce en nuestra Visión, Misión y Valores 

también se manifiesta en nuestras relaciones internas, especialmente entre el personal y el 

alumnado, así como, en nuestras relaciones externas con el Gobierno y con la empresa privada. 

Establecemos como meta la búsqueda de nuestro crecimiento en todos los aspectos, pero 

fundamentalmente en alumnado y en la oferta educativa, dentro de nuestro país. En este 

momento, atendemos más de mil quinientos estudiantes, en cinco sedes nuestras (Tegucigalpa, 

Comayagua, Danlì, La Lima y Choluteca) y en seis carreras a nivel de Licenciatura y una a 

nivel de posgrado. Esperamos un crecimiento en matrícula a través de la ampliación de la 

oferta educativa con nuevas carreras y con formas de entrega más ágiles y efectivas. 

1. El modelo de negocios de la Universidad Politécnica de Honduras tiene las 

premisas siguientes: 

a) Tener una presencia considerable en infraestructura física.  

Esto ha requerido una inversión sustancial en edificios, mobiliario y equipo. 

En la sede de Tegucigalpa, en el campus del Casco Histórico, se adquirieron dos 

edificios de cinco pisos cada uno y un estacionamiento. 

En la sede de Comayagua es donde se ha implementado en mejor forma esta premisa 

de desarrollo físico al adquirir el terreno necesario a solamente dos cuadras del Parque 

Central y proceder de inmediato a construir los edificios y a su consecuente 

equipamiento. La tarea no está completa, pero es el centro mejor dotado de aulas, 

talleres, laboratorios, cafetería, canchas e incluso un parque de recreación y 

esparcimiento. 

En las sedes de Danlí, La Lima y Choluteca se realiza un arrendamiento de las 

instalaciones; sin embargo, se ha hecho una inversión sustancial en la remodelación y 

equipamiento de las instalaciones, asegurándonos que los estudiantes y docentes se 

encuentren en las mejores condiciones posibles. Es importante mencionar que en las 

ciudades de Danlí y Choluteca la Universidad cuenta con un terreno en cada ciudad 

para la construcción a futuro de las instalaciones de cada sede. 

b) Dedicación a la enseñanza de la más alta calidad. 

Nuestros educandos deben tener docentes que no solamente conozcan la materia y 

tengan experiencia de campo, sino, que hayan adquirido las habilidades didácticas y 

sobre todo, la actitud de impulsar el desarrollo de la personalidad del estudiante. 

Hemos configurado un cuerpo de docentes que comprenden su función esencial en la 

Universidad Politécnica. Adicionalmente, se desarrolla el Programa de Capacitación 

Docente (PROCAD) para mejoramiento de la calidad educativa. 

c) Importancia de las actividades copro gramáticas y deportivas 

La sentencia de Platón con respecto a la educación continua siendo válida: “dar al 

cuerpo y alma toda la perfección que sea posible”. Esto va desde construir las 

instalaciones para los campos de fútbol, voleibol, básquetbol, hasta soñar con los 

estadios y los centros cívicos que permitirán un programa completo de actividades. En 

la sede de Tegucigalpa ya contamos con el Centro Recreativo Los Horcones que 

lentamente está configurando una verdadera estructura deportiva. Creemos que la 

adquisición del terreno en la sede de Choluteca y Danlí nos permitirá tener unas 

instalaciones magníficas. Igual esfuerzo se está realizando en las otras sedes. 

 

d) Importancia de la Tecnología de la Información y la Comunicación. Tics 
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Este insumo ya ha transformado la docencia en nuestras sedes, pero la expectativa es 

que podamos abrir nuevas formas de entrega al estudiante que no puede estar 

presencialmente, pero requiere de una calidad en el aprendizaje. 

En la actualidad nuestra conexión de banda ancha entre las sedes que permite una 

buena comunicación, está abriendo la posibilidad de ofrecer clases virtuales en todos 

los centros que con complemento de la Unidad de Producción Audiovisual se 

convierten en las dos columnas que impulsan este proceso. Nuestro modelo mixto de 

formas participativas presenciales con formas virtuales nos asegura el tener una 

propuesta armónica y efectiva en plazo breve. 

2. Estructura Administrativa 

La estructura administrativa de la Universidad Politécnica de Honduras está diseñada 

para que opere esencialmente en tres niveles de decisión. El primero está constituido 

por el Consejo Directivo que es su máxima representación y es el que define las 

grandes políticas universitarias que orientan su desarrollo administrativo y académico. 

El segundo nivel está constituido por la Rectoría, las Vicerrectorías y la Secretaría 

General. Su función principal es coordinar el accionar de la Universidad Politécnica 

de Honduras como un todo. Esto incluye como elemento primordial analizar las 

posibilidades de crecimiento. Por su naturaleza, se espera un accionar unificado y de 

armonía entre los entes que la integran. 

El tercer nivel está conformado por los Directores de cada una de las sedes de la 

Universidad Politécnica de Honduras. Son los ejecutivos en cada una de ellas en lo 

administrativo y en lo académico. Tienen un considerable grado de autonomía y 

responsabilidad en estrecha coordinación con el nivel central bajo una política 

académica unificada y en un solo plan de desarrollo institucional. 

La concepción de la Universidad Politécnica de Honduras es que cada sede sea una 

universidad completa. 

La Universidad Politécnica de Honduras se auxilia en su administración de las 

*unidades técnicas constituidas por: la Unidad de Desarrollo Curricular, Unidad de 

Medios Audiovisuales, Unidad de Bienestar Estudiantil, Centro de Información y 

Documentación y Unidad de Tecnología de la Información y la Comunicación. Cada 

una de estas unidades se replica a nivel de las sedes, pero con diferentes grados de 

intensidad por la naturaleza propia de cada una de ellas. 

Estructura Organizativa General de la UPH: 
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Fuente. Elaboración propia, con datos extraídos del diagnóstico 

  

3. Filosofía Institucional  

 

La Universidad Politécnica de Honduras es una institución privada de educación superior, 

autónoma, apolítica y sin discriminación por motivo de raza, religión o género, dedicada a los 

estudios superiores, la educación profesional, la investigación y la difusión de la cultura. 

 

4. Los Fines de la Universidad son: 

a. Formar y perfeccionar profesionales en áreas técnicas y administrativas a nivel 

de educación superior, conforme a las necesidades del país. 

b. Impulsar prioritariamente la investigación técnico-científica para favorecer el 

desarrollo productivo de la nación. 

c. Contribuir al rescate, protección y conservación del patrimonio cultural y 

ecológico del país, dirigiendo sus acciones en apoyo de los sectores sociales 

menos favorecidos del país. 

d. Promover la integración centroamericana a través de la vinculación con otras 

instituciones y organismos nacionales e internacionales orientados al desarrollo 

técnico- científico. 

e. Establecer una relación productiva con la empresa privada como generador del 

desarrollo económico y social de la nación. 

 

5. Los principios de la Universidad son: 

a. El respeto a la dignidad de la persona humana. 

b. La libertad de conciencia, de aprendizaje, de cátedra y de investigación. 

c. El rigor científico y académico en la formación de sus estudiantes. 

d. La no discriminación por razones étnicas, de género, de origen, de religión, de 

credo Político o de situación social. 

e. La promoción y seguimiento de los valores éticos y morales en todas sus 

actuaciones. 

f. La democracia como forma de gobierno y de convivencia social. 

 

6. Misión y Visión Institucional 

La Universidad Politécnica de Honduras fundamenta su quehacer académico en su misión de: 

“formar y perfeccionar a nivel de educación superior los técnicos, profesionales y 

Consejo 
Directivo

Rectoria

Directores 
Sedes

*Unidades 
Técnicas (6)

Vicerrectoria Secretaría

1 Nivel 

2 Nivel 

3 Nivel 

4 Nivel 
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administradores comprometidos con Honduras y la Región Centroamericana, capaces de 

generar progreso, con responsabilidad en el desarrollo económico y social del país.” 

La Universidad Politécnica de Honduras está comprometida en desarrollar una formación 

integral de sus estudiantes tanto en las carreras de ingeniería como de licenciatura y a su 

crecimiento con nuevas carreras, así como con programas de postgrado y con la actualización 

de nuevos conocimientos y enseñanza de nuevas herramientas a través de la educación 

continua. 

La Visión institucional nos orienta a “Ser un ente promotor del desarrollo científico y 

tecnológico de Honduras, mediante la formación de profesionales universitarios con capacidad 

de dirigir, investigar e innovar los procesos de producción.” 

 

7. Oferta Académica a Desarrollar en el Centro Asociado 

La U.P.H procederá a realizar la solicitud de ampliación y funcionamiento de las carreras que 

tiene aprobadas, una vez se identifique la necesidad a través del diagnóstico respectivo y se 

realice la adecuación de los planes de estudio a la Modalidad Distancia Semipresencial. 

Cuadro de código de las carreras y nombres: 

 

 

    Tabla de Graduados hasta el 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO PARA CREACION DEL 

CENTRO ASOCIADO PARA LA EDUCACIÓN A DISTANCIA, EN 

EL PROGRESO, YORO DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE 

HONDURAS 
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Se presenta un resumen de los aspectos concluyentes. La Universidad Politécnica de 

Honduras cumplió con la presentación de un diagnostico fundamentada en la 

investigación de documentos que abordan la política educativa nacional e internacional, 

la metodología también incluyó  entrevista a empresarios, autoridades de la Alcaldía, una 

muestra representativa de estudiantes del último año de estudios de los institutos públicos 

y privados de la ciudad del Progreso  

En base a opiniones de diferentes actores de acuerdo con los resultados obtenidos en la 

aplicación del instrumento dirigido a: autoridades municipales, empleadores, alumnos 

potenciales y empleadores 

En cuanto a las Autoridades Municipales, se encuentra que las carreras consideradas 

como carreras que proporcionarían mayor beneficio y desarrollo al Municipio de El 

Progreso son: Maestría en Recursos Humanos 100%, Licenciatura en Gerencia de 

Negocios 100%, Derecho 92.86%, Ingeniería en Sistemas Computacionales 71.43%, 

Ingeniería de la Producción Industrial 64.29%, Licenciatura de Gerencia en Turismo e 

Ingeniería Electrónica 50%, En otra carrera se identifican Contaduría 50%, Psicología 

Industrial 35.71% y Técnico en Horticultura con 21.43%. 

Resultados del segmento de población estudiantil investigado a estudiantes de último año 

de secundaria en institutos localizados en El Progreso, Yoro de influencia de la 

Universidad Politécnica de Honduras. El 100% de los investigados tiene expectativas de 

continuar estudios universitarios, algunas opiniones son: 

a. Del total de población estudiantil investigada estudian en institutos públicos y en 

institutos privados. 

b.  Las carreras de preferencia de los estudiantes investigados son en orden de 

importancia: 

 Medicina 

 Derecho 

 Ingeniería en Sistemas 

 Ingeniería Civil 

 Lenguas Extranjeras 

 Ingeniería Industrial 

 Otras 

c. La preferencia de universidad en la que los estudiantes aspiran a estudiar 64% prefieren 

una universidad pública, el 16% una universidad privada y el 22% aún no tiene una 

decisión.  

 

En cuanto a la población empresarios y personas particulares investigadas resultó que 

entre el 78% de los que utilizan los servicios de profesionales de las Carreas de Licenciatura 

en Gerencia de Negocios, Licenciatura de Gerencia en Turismo, Derecho, Ingeniería de la 

Producción Industrial, Ingeniería en Sistemas Computacionales, Ingeniería Electrónica y 

Máster en Recursos Humanos y Gestión Empresarial, el 63% lo utilizan por lo menos una 

vez al año y el 25% por lo menos 2 veces al año. 

 

 

 

VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y COMPONENTES  DEL 

REGLAMENTO DE LA EDUCACIÓN A DISTANCIA EN EL NIVEL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD 

POLITECNICA DE HONDURAS EN EL CENTRO ASOCIADO EL 

PROGRESO, YORO 
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En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de los componentes del 

Reglamento de Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior, la institución 

cuenta con: 

 Una estructura organizacional para el soporte de los estudiantes y docentes. (Art. 

34) (Un Director, Asistentes Técnicos y Personal de apoyo Administrativo), así 

como el apoyo de toda la estructura institucional  de las autoridades de la 

Universidad Politécnica de Honduras  

 El Centro Asociado en la ciudad del Progreso, Yoro,   cuenta con un sistema de 

información y mecanismos de gestión que permitan ejecutar procesos de 

planeación, administración, evaluación y seguimiento de los contenidos 

curriculares, así como mecanismos pertinentes de admisión, permanencia y 

promoción acordes a la modalidad a distancia. (Art. 39) 

 El Centro está trabajando para contar con una Plataforma Tecnológica que 

regulará el ejercicio tutorial, que coadyuve al   aprendizaje significativo del 

estudiante en esta modalidad. 

 LA UPH tiene un inventario de talento humano, que será capacitado en ambientes 

de la modalidad semi presencial con mediación virtual. 

 Desarrollará los procesos de docencia, y deberá supervisarse la ejecución de los 

procesos de investigación y vinculación; de cultura, arte y deporte; bienestar 

estudiantil, que están propuestos en el modelo educativo, pero requiere la 

construcción de evidencias, estructurados en la institución. 

 La UPH deberá establecer un sistema interno de evaluación para garantizar la 

calidad de sus servicios en los procesos administrativos, gestión y desarrollo 

académico, capacitación de la planta docente y personal administrativo, mejora y 

acondicionamiento de la estructura y de los espacios como laboratorios, 

biblioteca, computo, con el objetivo de mantener la calidad académica de todos 

los programas o cursos de la modalidad a distancia. (Art. 41). 

 

VII.  RECURSOS PARA EL DESARROLLO DEL CENTRO ASOCIADO DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA EN LA CIUDAD DE EL PROGRESO YORO, DE LA 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE HONDURAS UPH 

 

 El Centro Asociado para la educación a distancia, inicio sus labores en enero del 

2016 y se encuentran desarrollando las carreras (visita octubre 2017) de: Derecho, 

Ingeniería Industrial y de Producción, Ingeniería de Sistemas Computacionales, 

Turismo, Gerencia de Negocios y la Maestría en Recursos Humanos. Los datos se 

confirmaron con la información obtenida en la entrevista grupal con los estudiantes. 

 

 Las instalaciones están ubicadas en un edificio contratado para alquiler,  ubicado en 

una zona accesible en el centro de la ciudad de El Progreso,  de dos pisos distribuido 

en espacios para la administración, la dirección académica, espacio pequeño para la 

biblioteca, sugiriéndoles el cambio de ésta a un espacio más amplio y acondicionado 

en la segunda planta; sanitarios remodelados y ampliados (4) en la primera planta, 

y diferenciados por sexo; en la segunda planta tienen cuatro espacios amplios 

habilitados y tres por acondicionar, con capacidad para albergar de 25 a 30 personas,  

en estos espacios se encuentra un laboratorio de computo, y la sala de juicios orales.  

 

 Instalaciones físicas con las medidas de seguridad totalmente independiente del área 

de atención a los alumnos y personal docente y administrativo. 

 

 La Plataforma Tecnológica que servirá para la mediación virtual del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, actualmente está en proceso para lograr que todos los 
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centros asociados tengan acceso al uso de la plataforma, para agilizar esa gestión 

cuentan con un Ing. En Sistemas en la Sede Central. 

 

 Para el centro de documentación o biblioteca se les dio sugerencia de cambiar el 

espacios, acondicionamiento, estructura, iluminación, disposición de mobiliarios y 

que accesible y atrayente para los estudiantes en el uso físico y virtual; y también 

que los docentes crearan estrategias especiales para promocionar el uso de la 

biblioteca física y virtual.  

 Se confirmó mediante fotografías que las autoridades atendieron los cambios 

sugeridos para la biblioteca. Se requiere actualizar y ampliar la bibliografía 

existente. 

 

 El Centro de la UPH en Progreso, Yoro, carece de espacios para llevar a cabo las 

prácticas de deporte, éstas las realizan en otros espacios del sector público-privado. 

 Salidas de emergencia debidamente señalizadas. 

 Cuentan con un parqueo en un espacio ubicado en la parte lateral del edificio, por 

medio de un contrato de alquiler. 

 

7.1.Talento Humano propuesto para desarrollar las carreras en el Centro Asociado 

del Progreso, de la Universidad Politécnica de Honduras 
 

Las autoridades de la Universidad Politécnica de Honduras informaron de un listado 

de docentes como un banco de datos para desarrollar las carreras, cuya ampliación de 

oferta será solicitada por la UPH, para ser presentado y discutido por el Consejo de 

Educación Superior, los cuales deberán ser verificados contra expediente y de acuerdo 

a la especialidad. 

La propuesta de la planta docente presentada para el desarrollo de la carrera lo 

conforman 32 docentes (ver anexo 1) 

 

 

 

 

 

 

Evidencias fotográficas de los Espacios Físicos (Centro: El Progreso 

 
 

   
 Fachada del Centro (de noche)                                           Interior del Centro 

   

Área de parqueo Iluminación interior 
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Sala de Juicios Orales Para emergencias 

   
Aulas para pregrado y posgrado 

   
Biblioteca 

 

VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA   DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 

El Consejo Técnico Consultivo en Sesión Ordinaria No 314, de fecha 27 de octubre del 

2017 mediante Dictamen No.  869-314-2017, RECOMIENDA: 

a. Aprobar La creación y funcionamiento del Centro Asociado de Educación a 

Distancia para la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la ciudad de El 

Progreso, Yoro, para implementarse en la modalidad presencial y a distancia. 

   

b. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 

2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

a. La Dirección de Educación Superior realizó análisis a la documentación verificando 

las recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo, las cuales fueron incorporadas 

a los documentos, y que consisten en:  

 Mejora de la infraestructura física del área de administración, biblioteca y el inicio 

del trabajo de construcción de los baños para damas y caballeros en la primera 

planta. 

 Se recibió  la cuarta versión del Diagnóstico que acompaña la solicitud y se 

mejoraron las condiciones en la redacción y presentación de los resultados  en el 

diagnóstico. 

 

 

IX. CONCLUSIONES 
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1) La Universidad Politécnica de Honduras, presentó su solicitud para Aprobación de 

Creación y Funcionamiento del Centro Asociado para educación a distancia, en la 

ciudad del Progreso, Yoro, en el Consejo de Educación Superior en Sesión Ordinaria 

No 308 de fecha 15 de diciembre del 2016. El Consejo de Educación Superior emitió 

acuerdo No 3423-308-2016 donde admite la solicitud y la deriva al Consejo Técnico 

Consultivo para el dictamen correspondiente y a la Dirección de Educación de 

Educación Superior para la emisión de la opinión razonada. 

 

2) La Universidad Politécnica de Honduras, mediante la solicitud presentada al Consejo 

de Educación Superior adjuntó la documentación requerida siendo: el Diagnóstico 

mejorado en su cuarta versión, así como la información referente a información 

financiera, administrativa, planta docente y evidencia fotográfica de la infraestructura.   

 

3)  Por medio de la visita de supervisión realizada por la Dirección de Educación 

Superior, en septiembre del 2017, se comprueba que las autoridades de la Universidad 

Politécnica de Honduras, iniciaron sus actividades incumpliendo lo dispuesto en la Ley 

de Educación Superior y el Reglamento de la Ley. 

    
4) La Universidad Politécnica de Honduras, en la ciudad de El Progreso, Yoro, inició 

actividades el 9 de enero del 2016, matriculando durante el segundo trimestre del año 

académico, con la apertura de las carreras de: Derecho, Ingeniería Industrial y de 

Producción, Ingeniería de Sistemas Computacionales, Turismo, Gerencia de Negocios 

y la Maestría en Recursos Humano. Estos datos se confirman durante la visita de 

supervisión realizada por la Dirección de Educación Superior en la fecha del 28 y 30 

de septiembre de 2,017.  

 

5) La apertura de la oferta académica ( carreras cuya ampliación de oferta no ha sido 

autorizada)  de las carreras descritas en la conclusión No 4  está siendo desarrollada 

por la modalidad educativa a distancia en su versión semipresencial,  identificada como 

“ 4x4” que significa las asistencia del estudiante durante cuatro veces a la semana y en 

horarios flexibles y condicionados a las necesidades de los estudiantes que en su 

mayoría trabajan en diferentes sectores de la empresa privada especialmente en las 

maquilas, o por grupos de empleados de empresas que así lo requieren. Este formato 

de horario está siendo utilizado por otras universidades hondureñas.   

 

6)  Se concluye que estas instalaciones previstas (por su concepción de Centro Asociado) 

para desarrollar la modalidad de educación a distancia, está prestando servicios en la 

modalidad educativa presencial y modalidad educativa a distancia con expresión 

semipresencial.   
 

 

7) Conforme lo declarado en el Reglamento de Educación a Distancia del Nivel de 

Educación Superior en Honduras, la Universidad Politécnica de Honduras, cumple un 

buen porcentaje de requisitos exigidos para la Creación y el Funcionamiento del Centro 

Asociado en la ciudad de El Progreso, Yoro, para desarrollar la Modalidad de 

Educación a Distancia. Aspectos descritos en la página No. 12 de éste documento. Por 

lo que no podrá desarrollar u ofertar carreras cuya modalidad presencial fue aprobada 

para su Sede principal en Tegucigalpa y en el Centro Asociado de Comayagua. 

 

8)  Las solicitudes de ampliación y funcionamiento de las carreras que tiene aprobadas en 

Modalidad Presencial la U.P.H, están en proceso de Dictamen por parte del Consejo 

Técnico Consultivo para ofertar las carreras en la Modalidad a Distancia en su 

expresión Semipresencial. 
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                                                            X. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al honorable 

Consejo de Educación Superior: 

1. Exigir a las autoridades de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH)  a 

presentar las solicitudes de creación y ampliación de  Centros Asociados  en el tiempo 

y forma correspondiente y no iniciar funciones administrativas y académicas  hasta 

que el proceso de aprobación sea culminado, a fin de   evitar consecuencias negativas 

a los estudiantes matriculados en esta institución.  

 

2. El Consejo de Educación Superior tiene la potestad, y deberá iniciar 

procedimientos para sancionar por la apertura de programas o sedes que no han 

sido autorizadas; conforme lo estipulado en los artículos 41 de la Ley de 

Educación Superior y Articulo 78 del Reglamento de la Ley de Educación 

Superior. 

 

3. Que se Apruebe de forma condicionada la Creación y Funcionamiento del Centro,  

y que la Dirección de Educación Superior de seguimiento y acompañamiento, para que 

de forma inmediata, una Comisión que verifique en un término de un (1) mes, la 

ejecución e implementación del Plan de Desarrollo y Fortalecimiento del Centro y de 

cada una de las carreras ofertadas por la Universidad Politécnica de Honduras, 

adecuados a la modalidad educativa en su expresión semipresencial, en 

acompañamiento de los especialista de las áreas correspondientes y con miembros del 

Consejo de Educación Superior, si así lo consideran pertinente. 

 

4. Que la Universidad Politécnica de Honduras, garantice que los espacios disponibles en 

el edificio donde funcionan, sean para uso exclusivo del Centro, garantizando el 

ambiente académico del Nivel de Educación Superior. 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de junio, 2018 

 

  

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
RES/DYO/SEBS 

CUADRO INFORMATIVO CON DATOS DEL PERSONAL DOCENTE  

No  Nombres 

del docente  
Identidad   Estudios 

de 

Pregrado  

Estudios 

de  
Postgrado  

  

Registr

o de la 

UNAH  

Validación de 

títulos y grados  
Colegiaci

ón   
Experie

ncia  
Docente 

en el 

N.E.S.  

Formación 

Pedagógic

a  

Reconoci

miento  
Incorpor

ación  
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1  Yusara 

Verónica 

Agurcia 

Alvarado  

0501-1993- 
13017  

Licenciada 

en  
Educación  
Comercial  

Máster en  
Dirección  
Empresarial  

Titulo 
registrad

o No. 
RT.  

12707-

122007, 

folio 

206 

tomo 

XXVI  

Universi

dad  
Pedagóg

ica  
Nacional  
Francisco 

Morazán.  

  COPEM

H  
14012  

  
 

Universi

dad  
Politécni

ca de 

Honduras

.   
 

(UCRIS

H)  

UPNFM  

Diploma 

de  
Educación  
Superior  

Se 

capacitara 

en  
PROCAD

ES  

2  Santos Isidro 

Rivera 

Cartagena   

0209-1981- 
00004  

Licenciado 

en  
Informática  
Educativa   
  

  
Ingeniero 

en  
Computaci

ón   

Máster en  
Dirección  
Empresarial   
 

 

 

 

 

Titulo 

registrad

o  
No. 

16143, 

folio 

143  

tomo  
XXXI

V   
Titulo 

registrad
o  

RT 
19560- 

02-11, 
folio 459, 

tomo  
XXXIX  

Universi

dad  
Nacional  
Autóno

ma de  
Hondura

s  
  

  
Universi

dad  
Nacional  
Autónom

a de 

Honduras   

  INPREM

A:  
8082497

-1  
  

COPRU

MH 
: 8536  

Centro 

Universit
ario 

Tecnológ

ico 
(CEUTE

C).  
  

UTH 

UPH  

Diploma 

de  
Educación  
Superior  

Universida

d  
Pedagógic

a  
Nacional  
Francisco  
Morazán    

3  Reina Isabel 

Nájera   
  Licenciada 

en  
Ciencias  
Jurídicas y  
Sociales 

con 

Orientac

ión en 

Derecho  
Penal   

Máster en  
Derecho  
Procesal 

Civil   

Titulo 

registrad

o  
No. 

19694, 
folio 

19497, 

tomo  
XXXXI

V  
  

Universi

dad  
Nacional  
Autóno

ma de  
Hondura

s  
  

  Colegio 

de  
Abogado

s de 
Hondura

s  
03515  

  
Unión de 

notarios  
1388  

Universi

dad  
Tecnoló

gica de  
Hondura

s (UTH)  
  

Universi

dad  
Politécni

ca de 

Honduras  

Diploma 

de  
Educación  
Superior  

Se 

capacitara 

en  
PROCAD

ES  

 

 
No  Nombres 

del 

docente  

Identidad   Estudios de 

Pregrado  
Estudios de  
Postgrado  

  

Registr

o de la 

UNAH  

Validación de 

títulos y grados  
Colegi

ación   
Experiencia  
Docente en 

el N.E.S.  

Formació

n 

Pedagógi

ca  
Reconocimi

ento  
Incorp

oración  
    

4  Ingrid 

Yolanda 

Molina 

Fúnez   

1804-

1984- 
02535  

Ingeniero  
Químico  
Industrial   

Máster en  
Administrac 

ión de  
Empresas   

Titulo 

registrad
o  

No. 032, 

folio 

032,  
tomo X  

Universid

ad  
Nacional  

Autónoma 

de  
Honduras  

  

    Docente  
 

Universidad  
Politécnica 

de Honduras  

Diploma 

de  
Educació

n  
Superior  
UPNFM    

5  Santos 

Dionicio 

Erazo 

Artica   

1501-

1965- 
01182  

Licenciado en  
Ciencias  
Sociales   

Máster en  
Dirección 

de 

Recursos 

Humanos    

Titulo 
registrad
o No. 
RT  
23587-

04- 
12, 

folio  
086, 
tomo 

XLVIII  

Universid

ad  
Nacional  

Autónoma 

de  
Honduras  

  

  COPE

MH   
6924  

  
INPRE

MA:  
65529

53-9  
  

Docente  
 

Universidad  
Politécnica 

de Honduras  

Diploma 

de  
Educació

n  
Superior  

Se 

capacitar

a en  
PROCA

DES  
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6  José Israel 

Hernández 

Martínez  

1804-

1981- 
02575  

Licenciado en  
Educación  
Fisca  

  Titulo 

registrad

o  
No 

32905, 

tomo 

1033.  

Universid

ad  
Pedagógic

a  
Nacional  
Francisco 

Morazán.  

    Docente  
 

Universidad  
Politécnica 

de Honduras.  
  

Diploma 

de  
Educació

n  
Superior  
Universi

dad  
Cristiana 

de  
Hondura

s  
(UCRISH

)  
7  Leonel 

Xavier 

Panchame 

Carballo  

1804-

1994- 
02151  

Licenciado en  
Letras con 

Orientación 

en Literatura  

  Titulo 

registrad

o  
No 075, 

folio 

008, 

tomo 

XIX  

Universid

ad  
Nacional  
Autónoma 

de 

Honduras  

  INPRE

MA:  
94282

33-8  
  

COPR

UMH 
: 

2896

1  

Docente  
 

Universidad  
Politécnica 

de Honduras.  
  

Diploma 

de  
Educació

n  
Superior  

Se 

capacitar

a en  
PROCA

DES  

8  Rebeca 

Zelaya 

Arreviyaga   
  

1804-

1975- 
00982  

Licenciada en  
Informática  
Educativa  

  Titulo 
registrad

o  
No 

15797, 

folio 

297, 

tomo  
XXXII

I  

Universid

ad  
Nacional  
Autónoma 

de 

Honduras  

  COPE

MH   
1407

0   
  

INPRE

MA:  
75882

84-2   

Docente  
 

Universidad  
Politécnica 

de Honduras.  
  

Diploma 

de  
Educació

n  
Superior  
UPNFM 

 
No  Nombres 

del 

docente  

Identidad   Estudios de 

Pregrado  
Estudios 

de  
Postgrado  

  

Registro 

de la 

UNAH  

Validación de 

títulos y grados  
Colegi

ación   
Experienc

ia  
Docente 

en el 

N.E.S.  

Formación 

Pedagógic

a  

Reconoci

miento  
Incorpo

ración  
    

9  Rodolfo 

Alberto 

Núñez 

Caballero   

1804-2001- 
01760  

Licenciado en  
Informática  
Educativa   

  Titulo 

registrado  
No 

06313, 

folio 219,  
tomo 

LXV  

Universi

dad  
Naciona

l  
Autónom

a de 

Honduras  

    Docente  
 

Universid

ad  
Politécnica 

de 

Honduras.  
  

Diploma 

de  
Educación  
Superior  
UPNFM    

10  Eudes 

Leonel 

Castañeda 

Rivera   

1804-1964- 
00666  

Licenciado en  
Ciencias  
Jurídicas con 

Orientación 

en Derecho 

Mercantil   

  Titulo 

registrado  
No 53, 

folio  
53, tomo 

LIX  

Universi

dad  
Naciona

l  
Autónom

a de 

Honduras  

  Colegi

o de  
Aboga

dos de 

Hondu

ras  
12405  

Docente  
 

Universid

ad  
Politécnica 

de 
Honduras.   
Universid

ad  
Tecnológi

ca de  
Honduras 

(UTH)   

Diploma 

de  
Educación  
Superior  

Se 

capacitara 

en  
PROCAD

ES  

11  Jahaira 

Suset 

Tabora 

Flores   
 

 

 

0501-1981- 
09543  

Licenciada en 

Psicología   
  Titulo 

registrado  
No 

06026, 

folio 242, 

tomo  
XLVII  

Universi

dad  
Naciona

l  
Autónom

a de 

Honduras  

  Colegi

o de  
Psicólo
gos de 
Hondur

as   
16-

2892  

Docente  
 

Universid

ad  
Politécnica 

de 

Honduras.  
  

UCRIHS 

Diplomado 

en Gestión 

de la  
Calidad 

Total    
Diploma 

de  
Educación  
Superior  
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12  Leonel 

Reyes 

Perdomo   

0107-1978- 
02464  

Licenciado en  
Gerencia de  
Negocios   
  

  Titulo 
registrado 
No. RT.  
13016-

03- 
18, folio  

015, 
tomo 

XXVII  

Universi

dad  
Naciona

l  
Autónom

a de 

Honduras  

  COPR

UMH 
: 

17945  

Universid

ad  
Politécnica 

de 
Honduras.  

   
(UCRISH)  

  

Diploma 

de  
Educación  
Superior  
UPNFM    

 

 
No  Nombres 

del 

docente  

Identidad   Estudios de 

Pregrado  
Estudios de  
Postgrado  

  

Registro 

de la 

UNAH  

Validación de 

títulos y grados  
Colegi

ación   
Experienc

ia  
Docente 

en el 

N.E.S.  

Formación 

Pedagógic

a  

Reconoci

miento  
Incorpo

ración  
    

13  Yolani del 

Carmen 

Reyes   

1804-1988- 
01891  

Ingeniero 

Civil   
Máster en  

Administrac 

ión de  
Proyectos   

Titulo 

registrado  
No. 61, 

folio 61,  
tomo 

XXI  
  

Univers

idad  
Naciona

l  
Autóno

ma de 

Hondura

s  

    Universid

ad  
Cristiana 

de  
Honduras  
(UCRISH

)  
  

Universid

ad  
Politécnica 

de 

Honduras.  
  

Diplomad

o de  
Inglés 

como 

segunda 

lengua  
   

Diploma 

de  
Educación  
Superior  

Se 

capacitara 

en  
PROCAD

ES  

14  Daniel 

Adalid 

Martínez 

Figueroa   

0209-1972- 
00385  

Ingeniero en  
Producción  
Industrial   

Máster en  
Educación 

y  
Aprendizaje   

Titulo 
registrado  

No. 

40451, 

folio 452, 

tomo  
LXXXI  

  

Univers

idad  
Naciona

l  
Autóno

ma de 

Hondura

s  

    Universid

ad  
Politécnica 

de 
Honduras.  

  

Diploma 

de  
Educación  
Superior  

Se 

capacitara 

en  
PROCAD

ES  
15  Claudia 

Maribel 

Contreras 

Burgos   

1804-1977- 
01945  

Licenciada en 

Administració 

n de Empresas   

Máster en  
Dirección 

de 
Recursos  
Humanos   

Titulo 

registrado  
No. 042, 

folio 042,  
tomo I  

  

Univers

idad  
Naciona

l  
Autóno

ma de 

Hondura

s  

    Universid

ad  
Metropolita

na de 
Honduras   

  
UPH  

Diploma 

de  
Educación  
Superior  
UPNFM    

 

 
No  Nombres 

del 

docente  

Identidad   Estudios de 

Pregrado  
Estudios de  
Postgrado  

  

Registr

o de la 

UNAH  

Validación de 

títulos y grados  
Colegi

ación   
Experienc

ia  
Docente 

en el 

N.E.S.  

Formación 

Pedagógic

a  

Reconoci

miento  
Incorpo

ración  
    

16  Pedro 

Aguilar 

Lazo   

0107-1964- 
00468  

Licenciado en 

Administració 

n de Empresas 

Agropecuarias   

Máster en  
Gestión de  

la  
Educación   

Titulo 

registra

do No. 

RT:  
25996

-11- 
12, 

folio  
495, 

tomo  
LII   

Universi

dad  
Naciona

l  
Autónom

a de 

Honduras  

    Universid

ad  
Politécnica 

de 

Honduras.  
  

 (UTH)  
  

Diploma 

de  
Educación  
Superior  

Se 

capacitara 

en  
PROCAD

ES  
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17  Lyndon 

Marlin 

Bodden 

Jasckson   

1804-1965- 
01610  

Licenciado en  
Educación  
Física   

  Titulo 
registra
do No. 

RT:  
1745-

05-98, 

folio 

241,  
tomo 

IV  
  

Universi

dad  
Naciona

l  
Autónom

a de 

Honduras  

  COPR

UMH 
: 

12084  
  

INPRE

MA:  
65456

57-6  
IHSS: 

B- 
1985-

1965- 
00057

3   

Universid

ad  
Tecnológi

ca  
Centroam

ericana  
(UNITEC

)  
  

UPNFM 

USAP  

Diplomado 

Básico de  
Habilidad

es  
Docentes   

  
Educación  
Superior  
UPNFM 

18  Norma 

Idalia 

Rosales 

Palma   

1804-1984- 
00584  

Licenciada en 

sociología   
  Titulo 

registra

do  
No. 

077, 
folio 

008,  
tomo 

XXII   

Universi

dad  
Naciona

l  
Autónom

a de 

Honduras  

    Universid

ad  
Politécnica 

de 

Honduras.  
  

Diploma 

de  
Educación  
Superior  

Se 

capacitara 

en  
PROCAD

ES  
19  Ruth 

Azucena 

Flores   

1804-1973- 
00287  

Licenciada en 
Matemáticas 
con  
Orientación 

en  
Computación   

Máster en 

Matemáticas 

Educativa   

Titulo 

registra

do  
RT. 

198840

311, 

folio 

283, 

tomo  
XL  

Universi

dad  
Pedagóg

ica  
Naciona

l  
Francisco 

Morazán.  

  COPE

MH:  
19390  

  
INPRE

MA:  
73046

02-4  
  

Universid

ad  
Politécnica 

de 
Honduras.  

  

Diplomad

o en  
Inglés 
como 

segunda 
lengua    

Diploma 

de  
Educación  
Superior   

 
No  Nombres 

del 

docente  

Identida

d   
Estudios de 

Pregrado  
Estudios de  
Postgrado  

  

Regist

ro de 

la 

UNAH  

Validación de 

títulos y grados  
Colegi

ación   
Experien

cia  
Docente 

en el 

N.E.S.  

Formación 

Pedagógica  

Reconoci

miento  
Incorp

oración  
    

20  Glenda 

Marilu 

Banegas  
Padilla   

0610-

1977- 
00103  

Licenciada en 

Lingüística   
Máster en  
Lingüística 

aplicada a la 
enseñanza  
del español 

como  
segunda 

lengua    

Titulo 

registr

ado  
RT. 

19886

0312, 

folio 
283, 

tomo  
XL  

  

Univers

idad  
Pedagó

gica  
Nacion

al  
Francisc

o 

Morazán

.  

  COPE

MH:  
15836  

  
INPRE

MA:  
77789

23-2   
COLP

ROS 

UMA

H:  
22350

15-4  

Universid

ad  
Politécnica 

de 
Honduras.  

  

Diplomado en  
Inglés como 

segunda lengua   
  

Educación  
Superior  
UPNFM 

 

21  Andrés 

Abelino 

Espinoza 

Torres   

1804-

1960- 
00516  

Licenciada en  
Pedagogía con 
Especialidad 
en  
Orientación  
Educativa    

  Titulo 

registr
ado  

RT.55, 

folio 

55, 

tomo 

XXXI  
  

Univers

idad  
Pedagó

gica  
Nacion

al  
Francisc

o 

Morazán

.  

  COPE

MH:  
9277  

  
INPRE

MA:  
60607

92-5  
  

Universid

ad  
Pedagógi

ca  
Francisc

o 

Morazán   
Universid

ad  
Politécnica 

de 

Honduras. 

 

 

  

Diploma de  
Educación  
Superior  

Se capacitara en  
PROCADES  
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22  Dilcia 

Paola 

Carias 

Medina   

0703-

1986- 
04370  

Licenciada en  
Ciencias  
Naturales con 

Orientación 

en Biología y 

Química    

  Titulo 

registr

ado  
No. 

37107, 
tomo 
1038  

  

Univers

idad  
Pedagó

gica  
Nacion

al  
Francisc

o 

Morazán

.  

 

 

 

 

    Universid

ad  
Politécnica 

de 

Honduras.  
  

Diploma de  
Educación  
Superior  

Se capacitara en  
PROCADES  

23  Edith 

Marisela 

Tobar 

Martínez   

1804-

1983- 
03503  

Licenciada en  
Informática  
Educativa   
 
Ingeniería en  
Ciencias de la  
Computación   

Pasante de  
Maestría de  
Gestión de  

la  
Informátic

a   

Titulo 

registr

ado  
No. 

41273, 

tomo 

1043  

Univers

idad  
Pedagó

gica  
Nacion

al  
Francisc

o 

Morazán

.  

 

 

 

    Universid

ad  
Politécnica 

de 
Honduras.  

  

Educación  
Superior  
UPNFM 

  

 

  

 

No  Nombres 

del 

docente  

Identidad   Estudios de 

Pregrado  
Estudios de  
Postgrado  

  

Registr

o de la 

UNAH  

Validación de 

títulos y grados  
Colegi

ación   
Experienc

ia  
Docente 

en el 

N.E.S.  

Formación 

Pedagógic

a  

Reconoci

miento  
Incorpo

ración  
    

24  Luis 

Alonso 

Moreno 

Munguía   

1804-1980- 
01842  

Licenciado en 

Economía   
Máster en  
Dirección  

Empresarial   

Titulo 
registra

do  
No. 

017, 

folio 

017, 

tomo 

XVI  

Universi

dad  
Naciona

l  
Autónom

a de 

Honduras  

    Universid

ad  
Metropolit

ana de  
Honduras   
Universid

ad  
Politécnica 

de 

Honduras.  

Educación  
Superior  
UPNFM 

  

  

25  Marcos 

Fabricio 

Orellana 

Panchame   

1804-1991- 
00350  

Licenciado en 
Matemáticas 
con  
Orientación a la 

Ingeniería    

  Titulo 

registra

do  
No. 

067, 

folio 

007, 

tomo 

XVI  

Univers

idad  
Naciona

l  
Autónom

a de 

Honduras  

    Universid

ad  
Nacional 

Autónoma 
de 

Honduras   
Universid

ad  
Politécnica 

de 
Honduras.  

Diploma 

de  
Educació

n  
Superior  

Se 

capacitara 

en  
PROCAD

ES  

26  Jefry 

Efrain 

Rivera 

Ortiz   

1808-1975- 
00772  

Licenciado en  
Ciencias  
Jurídicas y  
Sociales con  
Orientación  
Laboral    

  Titulo 

registra

do  
No. 

01, 

folio 

01, 

tomo 

XII  

Univers

idad  
Naciona

l  
Autónom

a de 

Honduras  

    UPNFM 

 

USAP   

Educació

n  
Superior  
UPNFM    

  

27 Manuel 

Geovanny 

Toro  
Berrios   

1804-1964- 
00318  

Licenciado en  
Contaduría  
Publica   
 

 

Máster en 

Finanzas   
Titulo 

registra
do  
No. 

012, 

folio 

012, 

Univers

idad  
Naciona

l  
Autóno

ma de 

  Universid

ad  
Politécnica 

de 
Honduras  

  

Diploma 

de  
Educació

n  
Superior  
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tomo 

VII 
Hondur

as 

Universid

ad  
Tecnológic

a de 

Honduras 

Se 

capacitara 

en  
PROCAD

ES  

No  Nombres 

del 

docente  

Identidad   Estudios de 

Pregrado  
Estudios de  
Postgrado  

  

Regist

ro de 

la 

UNAH  

Validación de 

títulos y grados  
Colegi

ación   
Experienc

ia  
Docente 

en el 

N.E.S.  

Formación 

Pedagógic

a  

Reconoci

miento  
Incorpo

ración  
    

28  María 

Concepción 

Arita 

Sabillon   

0512-

1990- 
00654  

Licenciada en 

Administració 

n de Empresas    

Máster en 

Administrac 

ión de  
Empresas   

Titulo 

registra

do  
No. 

32409, 
folio 
140,  

tomo 

LXV  

Univers

idad  
Naciona

l  
Autónom

a de 

Honduras  

    Universida

d Privada 

de San 
Pedro Sula   

  
Universid

ad  
Politécnica 

de 

Honduras  

Diploma 

de  
Educació

n  
Superior  

Se 

capacitara 

en  
PROCAD

ES  

29  Nelson 

Israel 

Carbajal 

Flores   

0501-

1965- 
08559  

Lic.  
Mercadotecnia 
 

Pasante de  
Maestría en  
Dirección  
Empresarial   

Titulo 

registra

do  
RT-

4828- 
03-

2002, 

folio 

325, 

tomo X  

Universi

dad  
Naciona

l  
Autónom

a de 

Honduras  

    Universid

ad  
Politécnica 

de 
Honduras  

  

Diploma 

de  
Educación  
Superior  

Se 

capacitara 

en  
PROCAD

ES  

31  Roger 

Jonathan 

Maldonado 

Vásquez   

0501-

1972- 
01154  

Licenciado en  
Contaduría y  
Finanzas   

  Titulo 

registra

do  
091, 

folio  
091, 

tomo 

XXVII  

Universi

dad  
Naciona

l  
Autónom

a de 

Honduras  

  Colegi

o de  
Perito

s  
35794

-7  

Universid

ad  
Politécnic

a de  
Honduras  

  

Educación  
Superior  
UPNFM   

32  Ronmel 

Rigoberto 

Delgado 

Baquedano   

1804-

1985- 
02415  

Lic. Gerencia 

de Negocios   
Máster en  
Dirección  
Empresarial   

Titulo 
registra

do  
RT 

16038, 

folio 

037, 

tomo  
XXXI

II  

Universi

dad  
Naciona

l  
Autónom

a de 

Honduras  

    Universid

ad  
Politécnic

a de  
Honduras  

  

Diploma 

de  
Educación  
Superior  

Se 

capacitara 

en  
PROCAD

ES  
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La señora presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

Superior. 

 

El MSc. Carlos Echeverría representante de la UNICAH, solicitó que la DES aclarara que 

significa aprobación condicionada? A lo que la Msc. Rosa Elia Sabillón explicó las tres 

recomendaciones planteadas en la Opinión Razonada, además manifestó que se tiene la 

limitante de no contar con un reglamento que indique cuales son las sanciones para una 

universidad que está funcionando al margen de la Ley, sin embargo este pleno tiene la libertad 

de aprobar cual sería la condición en este caso, ya sea aprobándola de forma condicionada o 

formando una comisión para que verifique. 

 

La Arq. Rosamalia Ordoñez, miembro del CES por parte de la UNAH, procedió a leer la Ley 

para ver qué es lo que se ha venido haciendo y que es lo que se debe hacer en estos casos y así 

encontrar la solución para que esto no siga pasando, que posiblemente con la revisión de las 

normas y el reglamento de la Ley de Educación Superior, pues se va encontrar una salida. 

Seguidamente procedió a leer el Art. 41 de la Ley de Educación Superior y el 78 del Reglamento 

de la Ley establecen “que la persona natural o jurídica que funde centros o carreras de 

educación superior al margen de esta Ley, se le sancionará con el cierre del centro.” o sea 

que la ley indica claramente que es lo que se debe hacer, sin embargo la misma se violenta una 

y otra vez, por lo que solicitó tomar una decisión con el fin de ponerle fin a esta situación, ya 

que al ser juramentados como miembros juramos cumplir con la Ley de lo contrario podemos 

ser sancionados. 

 

El MSc. Gustavo Lanza, Rector de la Universidad Politécnica de Honduras, explicó que esta 

situación surgió porque habían estudiantes que tenían que viajar hasta la lima y  pidieron que se 

les dieran las clases en el progreso, fue así como se les matriculó en otras carreras y se solicitó 

la apertura del centro en el 2016, creyendo que su aprobación no tardaría y que este sería rápido, 

…….razón por la cual solicitó al Consejo muy respetuosamente, que se le dé el mismo trato 

que le dieron con la sede de la Lima, que en seis (6) meses van a corregir, quizá no en un 100% 

pero que por lo menos la mayoría de las recomendaciones que les han dado y como rector se 

comprometió a no volver a hacer lo mismo, porque eso es un problema, por lo que apeló por la 

condición de los alumnos y que en un mes se harán los acondicionamientos ya que este es un 

Centro pequeño y que con los pocos ingresos percibidos es que se va desarrollando. 

Nuevamente solicitó que se le brinde el mismo tiempo que se le dio para el de la Lima que son 

seis (6) meses, y que se les dé la oportunidad de seguir adelante. 

 

La MSc. Belinda Flores de Mendoza, consultó a las autoridades de la Universidad Politécnica 

de Honduras, ¿cuánto tiempo tiene de funcionar este Centro sin autorización del CES?, a lo que 

el señor Rector respondió que iniciaron en enero del 2016, ya que había un acuerdo del CES, 

que establecía que les iban a permitir legalizar todos los centros, pero con la situación política 

todo eso se atrasó, pero si hay un acuerdo que dice que se van a normalizar todos los centros 

que están en esta situación. 

 

Continua manifestando la MSc. Belinda Flores que según la Opinión Razonada de la DES, su 

recomendación dice “que se apruebe de forma condicionada la Creación y Funcionamiento 

del Centro,  y que la Dirección de Educación Superior de seguimiento y acompañamiento, 

para que de forma inmediata, una Comisión que verifique en un término de un (1) mes, la 

ejecución e implementación del Plan de Desarrollo y Fortalecimiento del Centro, 

…………..”.esta comisión traería el informe ante este Consejo, sin embargo eso sería imposible 

que en un mes se implemente el plan de desarrollo, ya que llevan año y medio funcionando y 

aun no tienen las condiciones, a lo que el señor rector de la UPH, manifestó que se han recibido 

varias visitas de supervisión y han podido comprobar que se ha mejorado bastante este Centro 

y según criterios de los técnicos si cumplen con los requisitos, que todavía hay cosas por hacer 

eso sí es cierto y consideró que un mes un muy poco, ya que tienen que invertir en equipo del 
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cual ya se tiene el plan de inversión listo, solo falta ejecutarlo, pero para esto se necesita 

bastantes fondos y lo que están haciendo es que cuando se necesita algún equipo, estos son 

traídos de otras sedes. Seguidamente solicitó la palabra para la MSc. Norma Martínez, 

Vicerrectora Académica de la UPH, quien saludó a los miembros y procedió a aclarar que este 

Centro no inició como un Centro, lo que sucedió fue que tuvieron problemas de desplazamiento 

de estudiantes que viven en zonas aledañas del progreso, toma de carreteras y quema de llantas, 

fue por la situación política que había en ese momento, razón por la cual se tuvo que atender a 

los estudiantes en el progreso y hubo una demanda de estudiantes que quisieron estudiar en la 

UPH, fue así que en el 2016 se dio la apertura. 

 

Continuó manifestando la MSc. Norma Martínez que si gustan puede hacerles una presentación 

para que vean como están las instalaciones, infraestructura, las que han sido verificadas por la 

comisión del CTC y por la DES, reiteró que con la situación política, los estudiantes no podían 

movilizarse, entonces vieron la oportunidad de aperturar ya que tenían presencia de estudiantes, 

fue así que dispusieron aperturar, para lo cual pidió disculpas al CES, pero sí aclaró que han 

acatado y cumplido las recomendaciones que les han hecho hasta la fecha. 

 

La MSc. Belinda Flores de Mendoza, consultó a las autoridades de la UPH, cuanto tiempo 

necesitan, ya que le resaltó la preocupación de que estén moviendo equipo de un lado para otro 

y eso no puede ser, a lo que el Señor Rector solicitó seis (6) meses. 

 

Dr. Armando Euceda, miembro del CES por parte de la UNAH, manifestó que en reiteradas 

ocasiones se violenta la ley y después se les tiene que arreglar, que por no afectar a los 

estudiantes, razón por la cual se aperturan estos centros, porque al final siempre se les arregla, 

consideró que la mejor forma de afectarlos sería frenándoseles la matrícula hasta que su carrera 

o centro cumpla con los estándares mínimos que establece la Ley y el cumplimiento de esas 

regulaciones. 

 

Continuó manifestando que no se puede continuar así ……… consideró que deberíamos de 

sentir vergüenza que un punto de estos venga aquí, donde sabemos que el espíritu de la letra de 

la Ley no se presta para este tipo de situaciones, más que un listo tratando de sacarle ventaja a 

esto. Pidió a la presidenta dar una solución y que sea la que diga la mayoría del pleno para que 

los estudiantes no se perjudiquen pero conscientes de que no es lo mejor que estamos haciendo 

y que debe pararse en forma definitiva estas iniciativas. 

 

La Señora Presidenta por Ley del CES, hizo la siguiente reflexión iniciando con la lectura de 

los artículos Nos. 41 de la Ley de Educación Superior y 78 del Reglamento, los cuales 

establecen claramente “ que la persona natural o jurídica que funde centros o carreras de 

educación superior al margen de esta Ley, se le sancionará con el cierre del centro…….la 

resolución que ordene el cierre será emitida por el Consejo mediante propuesta de la 

Dirección…y oyendo al centro afectado”, esta situación es muy compleja porque tenemos un 

dictamen del CTC, que aprobó positivamente y una opinión razonada que establece que se 

apruebe de forma condicionada. En realidad sabemos que se tienen que hacer inversiones, 

porque a los estudiantes hay que darles las condiciones y una educación de calidad y para ello 

hay que hacer inversiones, no se puede esperar que el estudiante pague para invertir y al 

estudiante se le esté dando un nivel que no corresponde, no solamente en lo académico sino por 

lo que paga, por lo financiero. Sin embargo tal como lo decía el Dr. Euceda, hay que darle una 

salida, además consideró que para la próxima sesión hay que traer un anteproyecto de acuerdo 

del Consejo donde ya de una vez y por todas, se decida que deben aplicarse las sanciones. 

 

En aras de buscar una salida a este punto, ya que es un centro asociado, donde ya están asistiendo 

estudiantes, y la Dirección de Educación Superior propone un término de un mes para que tenga 

todas las condiciones, lo cual es muy difícil que en este término eso se cumpla, y considerando 

la petición del Señor Rector que ha solicitado seis (6) meses como mínimo. Desde la presidencia 
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se propone que sean seis (6) meses pero como tiempo máximo que se le dé y que en ese tiempo 

máximo no tiene las condiciones óptimas, que se cierre el centro 

 

Reiteró su propuesta al pleno del Consejo que se le dé un plazo perentorio de seis (6) meses, 

para tener todo y de no tenerlo al 100%  en ese tiempo, que se cierre el centro. 

 

La Abog. Bessy Margoth Nazar Herrera, Miembro Propietario del CES por parte de la UNAH, 

manifestó que en reiteradas ocasiones por pertinencia y como una unidad de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, les ha tocado dictaminar y han visto de que primero se 

apertura el centro luego se solicita su aprobación, por lo que solicitó adicionar a esta propuesta 

de la presidencia, si es que el pleno la acepta que sea por última vez, porque tal como lo dijo el 

Dr. Euceda se aprueba uno y luego viene otro en la misma situación y se va flexibilizando para 

cada condición de violatoria de la normativa y tal como lo dijo la Arq. Ordoñez, esto acarrea 

responsabilidad, por lo que exhortó a esta universidad ceñirse al plan de desarrollo que tiene 

esta institución, porque si se va abrir un centro por contingencia, cree que todas las 

universidades contingencialmente pudieran hacerlo y luego argumentar que por razones de 

fuerza mayor o por el bien de los estudiantes se justifique la apertura de este centro, luego se 

valida violentando la Ley ……Reiteró que si se acepta la moción agregaría que sea por última 

vez para esta universidad y para cualquier otra que se encuentre en estas mismas 

condiciones,…..y si pudieran ampliar previo a esta moción, indicar cuales son los requisitos que 

están pendiente ya que los mismos se desconocen, pidió le sean aclarados. 

 

MSc. Carlos Echeverría, representante de la Universidad Católica de Honduras, hizo el siguiente 

resumen: se tiene un dictamen favorable del Consejo Técnico Consultivo y una opinión 

razonada de la Dirección de Educación Superior que está dando plazo de un mes ….. la 

presidencia que propone un término de seis (6) meses, esto sumado a un año y medio que ya 

llevan, se espera que con este plazo ampliado de seis (6) meses puedan alcanzar las condiciones, 

que la Dirección de Educación Superior tiene claro que es lo que han cumplido y que les falta 

tanto en lo académico como en lo estructural. Con respecto a la propuesta que hizo  la Abog. 

Nazar, la comprende perfectamente pero no le gusta porque cada vez que nuestro Congreso 

Nacional dice: Por esta única vez o última vez, está diciendo solo una cosa: estoy violando la 

Ley y eso les pone en evidencia por lo que prefiere que se siga con los seis meses.  

 

Seguidamente consultó a la presidencia en cuál de las dos situaciones estamos: 1) Se le dan seis 

(6) meses y si no cumplen procede el cierre ó  2) darle seis meses, esperar que ocurre para venir 

aquí a votar si se aprueba o no se aprueba; para lo cual él se iría más por el segundo, porque 

cree que todos están conscientes, ya que son cuatro miembros de este Consejo que nos están 

leyendo la Ley y nos están diciendo que la Ley es clarísima y nos están insinuando cuidado, 

con violar la Ley y el que la viola es responsable. Este país está haciendo un esfuerzo grande de 

rectificación legal y que todavía nos sentimos desamparados porque hemos visto que va muy 

lento, hemos visto la falencia en los legislativos. Reiteró nuevamente que se le aclare si se le 

dan seis meses o se quiere que aprobemos que se le den seis meses, para después aprobarlo. 

 

La Señora Presidenta Por Ley aclaró que son seis (6) meses para que este con todo lo que 

necesita un centro para funcionar y en esos seis meses tendría que venir de nuevo y ver si llena 

los requisitos para entrar a funcionar, advirtiendo que de aprobarle este plazo es para que el 

centro opere, no para que tenga carreras en ese centro. Aclaró además que si están operando 

carreras allí sin haber sido aprobadas para ese centro, la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras que es la que reconoce los títulos, no los va a reconocer, luego respondiéndole al 

MSc. Echeverría, la idea es darle seis (6) meses para que se pongan a tono, porque la resolución 

que debería de tomar este Consejo hoy, es cerrar ese centro, pero no se les puede aprobar 

tampoco, lo que sí se puede es darle un plazo de seis meses, ya que el señor Rector dice que en 

ese tiempo ellos consideran que pueden cubrir todas las falencias que tienen y una vez que se 

hayan cumplido los seis meses y venga con una opinión de una comisión que ha ido a supervisar 

las instalaciones y todo lo demás, se apruebe. 
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El MSc. Gustavo Lanza, Rector de la Universidad Politécnica de Honduras, expresó  que el 

siguiente punto que es la aprobación de la ampliación de la oferta para la carrera de derecho 

para el centro de Choluteca y de Danlí, también están en la misma situación de igual manera 

está el centro de la paz, pero una vez que tengan resueltos todos estos problemas que son los 

únicos, esto no volverá a suceder …………para lo cual solicitó nuevamente al Pleno que se le 

dé la misma oportunidad que se le dio para la aprobación de la carrera de derecho para el Centro 

Asociado de la Lima. 

 

La Señora presidenta por ley dio la propuesta nuevamente y es que este pleno le dé a la 

Universidad Politécnica de Honduras seis (6) meses de plazo para que cumpla con todas las 

condiciones que se requieren para poderle aprobar la apertura y el funcionamiento de su centro, 

llegado ese plazo habrá una comisión que vaya a supervisar y verifique como están las 

condiciones para emitir un acuerdo de aprobación. Además aclaró que con esto se deja claro 

dos cosas 1) El centro no puede operar y 2) no puede tener carreras, ya que estos seis (6) meses 

son para que complete todas las condiciones (técnicas, cuadros académicos, estructura, 

laboratorios para las carreras que pretenda ofertar). A lo que el señor Rector de la Universidad 

Politécnica de Honduras, solicitó reconsiderar esta propuesta, en vista de que en esta institución 

ya hay estudiantes recibiendo clases, si el Consejo tiene a bien darle la oportunidad pero al 

mismo tiempo solicitó la aprobación de las carreras y si no, que recomendación le dan. 

………..A lo que la MSc. Belinda Flores, manifestó que no le podrían recomendar que hacer 

con sus estudiantes, porque los que resolvieron operar así son ellos, así que ellos sabrán que 

hacer, ya sea dándoles traslado a otro centro que realmente este autorizado, pero no se puede 

autorizar ni centro ni carreras. Además manifestó que los dictámenes del CTC y las Opiniones 

Razonadas de la DES, son ilustrativos, no son vinculantes y lo que se espera del Consejo 

Técnico Consultivo es que sean más acuciosos, mas académicos, se necesita más fortaleza y 

que no lo vean de una forma política, ……..que se vea desde el punto de vista académico, ya 

que debemos de fortalecer nuestras instituciones para bien de nuestros estudiantes, ya que eso 

va enriquecer la academia en general. 

 

Se le cedió la palabra a la MSc. Norma Martínez, Vicerrectora Académica de la UPH, quien 

manifestó que es importante que sepan … que desde el 2015 estamos con los procesos, se inició 

con la solicitud, se han tenido reuniones con la señora Directora y con la MSc. Rosa Elia 

Sabillón, porque su intención es regularizar toda la situación de la Universidad Politécnica de 

Honduras y estos trámites están desde el 2015 y se están viendo hasta ahora, de hecho no se han 

presentado nuevas propuestas porque lo que quieren es legalizar todo lo pendiente, pues su 

solicitud es que les ayuden a regularizar procesos que vienen desde el 2015 y 2016 que por x o 

y motivos en el CTC se retrasaron y que se vieron en una penosa situación con los estudiantes 

porque los tuvieron que atender y considerando que no hubo celeridad en todo ese tiempo. Pidió 

nuevamente la ayuda para regularizar la situación. 

 

El Dr. Armando Euceda, nuevamente, solicitó ayudar a resolver esta situación, y que entiende 

la posición de la UPH…….ya que los estudiantes se matricularon creyendo que este centro 

estaba legal, pero tenemos que sentar el precedente ….. Consideró que lo que la presidenta por 

Ley está planteando está en lo correcto, se les está dando tiempo, se les apoya, hagamos todo lo 

posible de hacer las cosas bien…….. Reiteró la propuesta es clara, si hay estudiantes…… la 

Ley faculta este Consejo para tomar las decisiones correctas. Hay que entender que no se puede 

hacer excepciones, que después puedan ser de excepciones para que otros la hagan. Solicitó 

ayudar pero que comprendan que no tenemos mucho margen para continuar con esto. 

 

La Dra. Margarita Oseguera, manifestó que considera que muchos de estos problemas se van a 

solucionar cuando se entremos en la aplicación del Marco de Cualificaciones para la Red 

Centroamericana para la Educación Superior, que hoy fue presentado y que le parece 

extraordinaria oportunidad para todas las universidades, además expresó estar de acuerdo con 

la propuesta planteada por la presidencia, sin embargo propuso, que si la UPH hace un esfuerzo 
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por cumplir los requerimientos antes de esos seis meses, lo someta ante este Consejo y previa 

verificación se le pueda aprobar, a la vez recomendó que estos estudiantes no pierdan su proceso 

y que perfectamente pueden continuar en el Centro Asociado de la Lima u otro Centro que este 

legalmente aprobado.  

 

 

Después de haber sido ampliamente discutido, la señora presidenta por Ley del Consejo de 

Educación Superior, consultó al pleno se aprueba la propuesta anteriormente descrita de dar seis 

meses para cumplir con los requisitos establecidos por la Ley, con la salvedad de que si antes 

de los seis meses ya tienen las condiciones, notificaran a la Dirección de Educación Superior 

para que una comisión realice la visita de supervisión para verificar las condiciones, aclarando 

que el plazo de los seis meses es improrrogable. 

 

Posteriormente consultó al pleno se aprueba la propuesta, la cual fue votada y aprobada por 

unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3816-326-2018. Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

mediante Acuerdo No. 3423-308-2016, de fecha 15 de diciembre de 2016,  el Consejo admitió 

la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de un Centro Asociado de la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en la ciudad de El Progreso, Yoro. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido el Dictamen No. 869-314-2017 del 

Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada OR-DES-864-06-2018 de la Dirección de 

Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y  Funcionamiento de un 

Centro Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la ciudad de El Progreso, 

Yoro. CONSIDERANDO: Que según la Opinión Razonada es un Centro Asociado donde ya 

están ofreciendo carreras y están asistiendo estudiantes, por lo que la Dirección de Educación 

Superior en aras de buscar una salida factible para los estudiantes, propone darle a los 

proponentes el término de un (1) mes para que hagan lo necesario a fin de que cumplan con las 

condiciones necesarias para que puedan funcionar como un Centro de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que según los peticionarios y la opinión de alguno de los Consejeros es 

difícil que en el término de un (1) mes, puedan cambiar las condiciones del Centro para contar 

con las condiciones requeridas para su funcionamiento y considerando la petición del Señor 

Rector de la UPH, quien solicitó al pleno del Consejo un periodo de seis (6) meses como mínimo 

para dar cumplimiento a las recomendaciones; desde la Presidencia se propone que se le 

concedan los seis (6) meses que solicita el Señor Rector, pero como tiempo máximo e 

improrrogable y que si en ese tiempo no cumplen con las condiciones requeridas, que se proceda 

al cierre del Centro. CONSIDERANDO: Que el pleno del Consejo de Educación Superior, 

después de haber deliberado ampliamente sobre el tema, acordó aprobar la propuesta presentada 

desde la Presidencia, de dar seis (6) meses como plazo máximo e improrrogable, para cumplir 

con los requisitos establecidos por la Ley, para el funcionamiento de un Centro de Educación 

Superior, con la salvedad de que si antes de los seis meses ya tienen las condiciones, notifiquen 

a la Dirección de Educación Superior para que una comisión de supervisión realice la visita para 

verificar las condiciones, dicho plazo será improrrogable y de no tenerlo al 100%  en este tiempo 

establecido se proceda al cierre del Centro, dejando claro dos cosas: Durante estos seis (6) meses 

las autoridades del Centro no deberán ofertar carreras, por lo que el Centro no deberá estar en 

funcionamiento durante ese tiempo, ya que este período es para que complete las condiciones 

(técnicas, cuadros académicos, estructura, laboratorios para las carreras que pretenda ofertar). 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 160 de la Constitución de la  República otorga a la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar 

la educación superior y profesional, de contribuir a la investigación científica, humanística y 

tecnológica y a la difusión general de la cultura y al estudio de los problemas nacionales, 

mandato que se ejerce a través del Consejo de Educación Superior, órgano creado por el 

Congreso Nacional mediante Decreto No. 142-89 de fecha 14 de septiembre de 1989 y que  en 

el artículo 12 de la Ley de Educación Superior lo define como el órgano de dirección y decisión 

del sistema y que en su artículo 17 en todos sus literales establece sus atribuciones. 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo No. 41 de la Ley de Educación Superior establece que 

“La persona natural o Jurídica que funde centros o carreras de educación superior al margen de 

esta Ley, se le sancionará con el cierre del centro de la carrera creada, sin perjuicio de las 

sanciones civiles, penales o administrativas que procedan”. CONSIDERANDO: Que el 

Artículo No. 78 del Reglamento de la Ley de Educación Superior establece que “La persona 

natural o Jurídica que cree, funde o abra al publico, centros, carreras o programas especiales de 

Educación Superior, sin observar lo dispuesto en esta Ley y sus Reglamentos, será sancionada 

con el cierre del centro, carrera o programa creado, fundado o abierto, según sea el caso”.  

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior, la aprobación de 

creación y el funcionamiento de centros de Educación Superior, públicos o privados; su 

reglamentación y estatutos de conformidad con el artículo 17, literal c) de La Ley de Educación 

Superior, POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido y en aplicación de los 

artículos Nos 160 de la Constitución de Republica; 41 de la Ley de Educación Superior y 78 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibido el Dictamen No. 869-314-2017 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada 

OR-DES-864-06-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación 

para la Creación y  Funcionamiento de un Centro Asociado de la Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH, en la ciudad de El Progreso, Yoro. SEGUNDO: Dar a las autoridades de la 

Universidad Politécnica de Honduras, (UPH), un plazo de seis (6) meses improrrogables, para 

que cumplan con las condiciones  requeridas para aprobar la apertura y el funcionamiento del 

Centro Asociado en la ciudad de El Progreso, Yoro. TERCERO: Que de no cumplir al 100% 

con los requerimientos para el funcionamiento del Centro Asociado de la UPH en la ciudad de 

El Progreso Yoro, en el plazo de seis (6) meses que el Consejo les ha otorgado, se procederá al 

cierre del mismo. CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior, realice visita para 

comprobar el cumplimiento de las recomendaciones dadas en la Opinión Razonada y el 

Dictamen, en el término de seis (6) meses o cuando  las autoridades de la Universidad lo 

requieran, en caso de haber cumplido los requerimientos antes del plazo establecido. QUINTO: 

Que en la visita que realice la Dirección de Educación Superior, también verifique la ejecución 

e implementación del Plan de Desarrollo y Fortalecimiento del Centro presentado, mismo que 

además servirá para cumplir con los requerimientos de cada una de las carreras que van a ser 

ofertadas por la Universidad Politécnica de Honduras en el Centro Asociado de El Progreso, 

Yoro, con el acompañamiento de los especialista de las áreas correspondientes y presente nueva 

opinión razonada ante este Consejo. SEXTO: La Universidad Politécnica de Honduras (UPH), 

no deberá operar como Centro Asociado en la ciudad de El Progreso, Yoro,  hasta tanto no haya 

sido aprobada su Creación y Funcionamiento, ni ofrecer carreras que no hayan sido aprobadas 

por el Consejo de Educación Superior. SÉPTIMO: Notificar el presente acuerdo a la 

Universidad Politécnica de Honduras, (UPH). NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 

 

DÉCIMO 

PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No. 839-310-2017, Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-865-

06-2018 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA PARA LA 

CARRERA DE DERECHO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

EN LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, PARA EL CENTRO 

ASOCIADO, DE LA CIUDAD DE CHOLUTECA, CHOLUTECA, DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS (UPH).  EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 

 

“DICTAMEN No. 839-310-2017 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                     298 
 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3474-313-2017, emitido por el Consejo de Educación Superior 

en su Sesión Ordinaria No.313, de fecha 05 de mayo de 2017 y teniendo a la vista la Solicitud de 

Ampliación de oferta para la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura en la 

Modalidad a Distancia Semipresencial para desarrollarse en el Centro Asociado de Choluteca, 

Choluteca, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y los documentos acompañados, se 

pronuncia. 

OBSERVACIONES 

 

POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS, UNAH: 

 

“Dictamen sobre la solicitud de Ampliación de la carrera de Derecho en el grado académico de 

Licenciatura en la Modalidad Semipresencial para desarrollarse en el Centro Asociado de Choluteca, 

Choluteca, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), Vista y analizada la documentación 

recibida de la Universidad Politécnica de Honduras sobre la solicitud de Ampliación de la Carrera de 

Derecho en el grado académico  de Licenciatura en la Modalidad Semi-Presencial para desarrollarse 

en el Centro Asociado de Choluteca, Choluteca,  la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

emite el siguiente: Dictamen, CONSIDERANDO: Que la carrera de Derecho en el grado académico 

de Licenciatura es una carrera aprobada por el Consejo de Educación Superior para ser ofertada por la 

Universidad Politécnica de Honduras en la Modalidad Presencial, mediante Acuerdo No. 2868-280-

2014. CONSIDERANDO: Que el Centro Asociado de Choluteca, Choluteca de la Universidad 

Politécnica de Honduras, es un centro aprobado mediante Acuerdo No. 2581-264-2012 por el Consejo 

de Educación Superior, para ofertar carreras en la modalidad a distancia. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad proponente ha realizado la adecuación del Plan de Estudios aprobado en la modalidad 

presencial, para que pueda ser ofertado en la modalidad semipresencial y se han atendido sugerencias 

anteriores en relación el diagnostico, planta docente e infraestructura. CONSIDERANDO: Que se ha 

realizado una revisión técnica de la documentación recibida, a la luz de la normativa y reglamentación 

vigente del Nivel de Educación Superior de Honduras, la cual identifica que se ha incorporado la 

mayoría de recomendaciones, quedando pendiente incorporar algunas observaciones e mejora. Por 

Tanto, La Universidad Nacional Autónoma de Honduras es del criterio: PRIMERO: Que habiéndose 

atendido recomendaciones de las Universidades que integran la Comisión de Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo, es procedente la solicitud presentada por la Universidad proponente. SEGUNDO: 

Que previo a la Dirección de Educación Superior constate que a la presentación de la documentación 

al Consejo de Educación Superior, la Universidad proponente incorpore las siguientes 

recomendaciones de mejora a la documentación presentada: - Presentar la manera diferenciada donde 

aplique, las metodologías de enseñanza aprendizaje y de evaluación de aprendizaje a aplicarse en la 

modalidad presencial y en la modalidad a distancia semipresencial, considerando lo especificado en el 

Reglamento respectivo y la naturaleza de las asignaturas, valorando las que pueden ser desarrolladas 

de manera semipresencial, ya que algunas son eminentemente prácticas, consideración para la 

definición de cuáles y en qué proporción se ofertaran en la modalidad semipresencial. – Ampliar la 

descripción del programa de aseguramiento de la calidad que permita garantizar la calidad de los 

objetos de aprendizaje del sistema de seguimiento y control de la actividad académica de los 

estudiantes.  – Adjuntar un registro de los libros disponibles en el Centro, a fin de evidenciar la 

existencia de bibliografía y literatura jurídica para uso de los docentes y estudiantes. – Actualizar la 

fecha en los documentos con el año en curso, que corresponde a la fecha de la actual solicitud 

presentada para la ampliación de la carrera en la modalidad a distancia semipresencial.  – Con miras 

de enriquecimiento, se sugiere mejorar en el plan de ejes transversales de Derechos Humanos.  – 

Contemplar dentro del Plan de Implementación de la carrera, la adecuación divulgación del programa 

en la modalidad semipresencial para asegurar la continuidad y eficiencia terminal del programa.  – A 

nivel de infraestructura y espacios físicos se sugiere, con el apoyo del benemérito  Cuerpo de 
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Bomberos, COPECO u otras instituciones pertinentes, diseñar e implementar las rutas de evacuación 

del edificio, así como mejorar la ventilación de las aulas. Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 

a los veintidós días del mes de junio del año dos mil diecisiete. Sello, firma de MSc. Belinda Flores de 

Mendoza, Vicerrectora Académica a.i.” 

 

POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, USAP: 

 

DICTAMEN DE USAP PARA COMISIÓN DEL CTC SOBRE SOLICITUD DE 

AMPLIACIÓN DE LA OFERTA DE LA CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA, EN LA MODALIDAD A DISTANCIA PARA EL CENTRO ASOCIADO DE 

CHOLUTECA, CHOLUTECA DE LA UPH.  

 

      

                                                 INSTRUMENTO PARA REVISIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO             

Universidad solicitante: UPH                                                                                         Fecha del dictamen: 1º de junio 2017 

Petición: Ampliación de la oferta de la carrera de Derecho en el grado de licenciatura, en la modalidad a distancia para el Centro asociado 

de Choluteca, Choluteca. 

CATEGORIAS DE LOS 

PLANES DE ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALESPARA ANALISIS 

DE CONTENIDO DE LOS PLANES DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIONES 

1.- ASPECTOS DE 

PRESENTACION 

    

   1.1 Portada -Parte superior debe aparecer membrete y logotipo de Universidad… 

- En el centro debe anotar proyecto de plan de estudio de la carrera: 

-Código de la carrera…………………… 

- Unidad responsable del proyecto……………… 

-Lugar y fecha…………………………………………. 

X 

X 

X 

X 

X 

  

1.2. Datos generales Nombre de Programa/carrera:……………………………………                          

Duración de la Carrera:…………………………  

Número de Períodos: ………………………… 

Duración del Período Académico:………………………………  

Número de Unidades Valorativas:……………………  

Número de Módulos/asignaturas:………………….   

Modalidad de Estudio:………………………………………… 

Acreditación:……………………………………  

Grado Académico:…………………………………………                                 

Petición:………………………………………………………………

……… 

Año de solicitud……………………………………………. 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

  

   1.3 Tabla de Contenido -Incluye el tema y subtemas de cada capítulo:………………… 

 

- Incluye el número de página en que se encuentran los capítulos… 

X 

 

X 

  

2. INTRODUCCION GENERALIDADES: 

1.- Antecedentes del plan…………………… 

 

X 

X 
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2.- Aportes de instituciones y organizaciones e individuos 

especializados………. 

3.- Viabilidad para implementación del Plan………………… 

 4.- Limitantes para implementación del Plan……………… 

5.-Explicaciòn del documento……………………… 

 

X 

X 

X 

3. MARCO TEORICO FUNDAMENTACION CIENTIFICA DEL PLAN: 

1.-Fundamentaciòn científica de la disciplina que fundamenta la 

carrera……………. 

2.- Justificaciones sociales………………………… 

3.- Justificaciones económicas…………… 

4.- Justificaciones político – educativas. ………… 

5.- Necesidades prácticas prioritarias………… 

6.- Fundamento filosófico…………………………. 

7.- Doctrina pedagógica………………………………. 

 

X 

 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

  

4. SINTESIS DE 

DIAGNÒSTICO 

Síntesis de información cualitativa y cuantitativa  significativa, que 

justifican la creación e implementación de la carrera  dado que es una 

demanda real  de la  sociedad y sus diferentes actores.  

X 

 

  

5. PERFIL 

PROFESIONAL DEL 

GRADUADO 

“Base de los Objetivos del Plan y de la Selección de Contenidos” 

1.- Perfil de ingreso……………………… 

2.- Perfil de egreso………………………… 

 

X 

X 

  

6. ESTRUCTURA DEL 

PLAN 

“Basado en los Objetivos (generales y específicos) y el Perfil 

Profesional”  

1.- Generales………………………………….. 

2.-Especificos………………………………… 

3.- Asignaturas obligatorias………………………… 

4.- Asignaturas de formación general…………… 

5.- Asignaturas de formación específica………… 

6.- Asignaturas Electivas………………………………. 

7.-Distribuciònde asignaturas por periodo académico……… 

8.- Flujograma de asignaturas…………………… 

9.- Descripciones mínimas por asignaturas…………… 

10.- Tabla de equivalencia (pregrado)………………………. 

11.- Asignaturas por suficiencia (pregrado)…………… 

12. Asignaturas que pueden ofrecer en periodos intensivos……… 

13.- Identificación de asignaturas (códigos)………………… 

14.- Descripción de Práctica Profesional…………… 

15.- Explicación de Vinculación Social……………… 

16.-Requisitos de graduación…………………………. 

17.-Plan estratégico para su implementación (Humanos, físicos, 

materiales, financieros, acuerdos. Convenios, biblioteca, laboratorios). 

Se debe explicar como se darán el proceso de Docencia, Investigación 

y Vinculación social. 

 

 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X  

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

 

 

 

  

 

INSTRUMENTO PARA REVISIÒN DE DIAGNÒSTICO DE CARRERAS DE GRADO Y POSTGRADO   



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                     301 
 

Universidad solicitante: UPH                                                          Fecha del dictamen: 

Petición: Ampliación de la oferta de la carrera de Derecho en el grado de licenciatura, en la modalidad a distancia para el Centro asociado 

de Choluteca, Choluteca. 

CATEGORIAS DE LOS 

PLANES DE ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALESPARA 

ANALISIS DE CONTENIDO DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIONES 

1.- ASPECTOS DE 

PRESENTACION 

    

   1.1 Portada 1.-Parte superior debe aparecer membrete y logotipo 

de Universidad Solicitante………………………... 

2.- En el centro debe anotar  Diagnóstico del  plan de 

estudio de la carrera x:…………………. 

 

3.-Código de la carrera……… 

 

4.-Unidad responsable del diagnóstico…………. 

 

5.-Lugar y fecha………… 

X 

X 

X 

X 

X 

 

 

 

   1.2 Tabla de Contenido 1.-Inckuye el tema y subtemas de cada capitulo que 

sistematiza diagnostico……………………………. 

2.- Incluye el número de página en que se encuentran 

los capítulos……………………………………… 

X 

 

X 

 

  

1.3. Datos generales Nombre de 

Programa/carrera:………………………………                          

Duración de la 

Carrera:……………………………………………… 

Número de Períodos …… 

Duración del Período Académico:………………… 

Número de Unidades Valorativas:………………… 

Número de Módulos/asignaturas:………… 

Modalidad de Estudio:……………………… 

Acreditación:…………………………………… 

Grado Académico:…………………                                  

Petición:………………………………………………

……… 

Año de solicitud……………… 

 

X 

 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. INTRODUCCION 

 

GENERALIDADES: 

1.- Antecedentes del estudio………………………. 

2.- Explicación del proceso Investigativo………… 

3.- Aportes de instituciones y organizaciones e 

individuos especializados en el proceso investigativo... 

4.- Explicación de cómo se presenta el documento… 

 

X 

X 

X 

 

 

X 

  

3. CONTEXTUALIZACIÒN 

SITUACIONAL DE 

HONDURAS 

GENERALIDADES: 

1.- Socioeconómica…………………………… 

 

X 
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2.- Educativa………………………… 

3.- Política………………………… 

4.- Escenario socio-económicos Internacionales ….. 

X 

X 

X 

4. CONTEXTUALIZACIÒN 

INSTITUCIONAL 

1.- Identificación de la Institución……………… 

2.- Visión y Misión Institucional…………… 

3.- Responsables del proyecto…………… 

X 

X 

X 

  

3. MARCO TEORICO FUNDAMENTACION CIENTIFICA DEL PLAN: 

1.-Fundamentaciòn científica de la disciplina de la 

carrera…………………………………………. 

2.- Justificaciones sociales……………… 

3.- Justificaciones económicas…………………… 

4.- Justificaciones político – educativas. ………… 

5.- Necesidades prácticas prioritarias………… 

6.- Fundamento filosófico……… 

7.- Doctrina pedagógica…………… 

 

 

 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

  

6. RESULTADOS DE LA 

INVESTIGACIÒN 

1.- Resultados cuantitativos y cualitativos articulados. 

2.- Demanda Real y potencial de la carrera o programa 

de estudios en base a opiniones de: sociedad, 

empleadores, alumnos potenciales, organizaciones 

relacionadas……… 

3.-Cualificaciòn y Cuantificación de profesionales 

existente en el área solicitada…………………… 

4.- Aporte significativo que harán los  profesionales 

egresados de la carrera solicitada en la transformación 

de la sociedad hondureña…………… 

5.- Mercado de inserción laboral de los profesionales 

egresados…………………………………….. 

6.- Conclusiones y Recomendaciones de resultados y 

potencialidades (materiales y humanas identificadas 

que sustente científica y técnica la implementación del 

Plan de Estudio). 

X 

 

 

 

X 

 

X 

 

 

X 

 

X 

 

X 

 

 

  

7. ANEXOS  

 

 

 

 

 

1.- Proyecto de Investigación……………………… 

2.-Intrumentos de Investigación aplicados……… 

3.- Evidencias graficas del proceso 

investigativo……………………… 

4.- Plan de gestión administrativa. Financiera para 

implementar la carrera…art.33. 

5- Inventario de capacidades físicas instaladas para el 

desarrollo de la carrera…………………….. 

6.-Evidencias graficas de recursos y capacidades 

físicas instalas……………………………………. 

7.- Matriz de perfiles académicos de docentes y 

administrativos……………………………………..  

 

X 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 
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X 

 

Razonamiento: 

Con base en lo anterior la Universidad de San Pedro Sula, USAP, recomienda a la comisión del Consejo Técnico Consultivo, emitir un Dictamen 

favorable para este plan de estudios.   

 

POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, UDH: 

 

“Emisión de Dictamen sobre la solicitud de Ampliación de la carrera de Derecho en el grado de 

licenciatura de la Universidad Politécnica de Honduras  (UPH) en los Centros Asociados de Danlí, 

Choluteca y la Lima. Vista y analizada la documentación recibida de la Universidad Politécnica de 

Honduras, el día miércoles 31 de mayo del 2017, en relación a la solicitud de ampliación de la carrera 

de Derecho en el grado académico de Licenciatura, en los Centros Asociados de Danlí, Choluteca y 

La Lima de la UPH, la Universidad de Defensa de Honduras como miembro que integra la Comisión 

de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, emite el siguiente Dictamen: CONSIDERANDO: Que 

la Universidad Politécnica de Honduras solicita la aprobación de la ampliación de la carrera de Derecho 

en el grado académico de Licenciatura, en la modalidad  Distancia Semipresencial en los centros 

Asociados de Danlí, Choluteca y La Lima. CONSIDERANDO: Que después de ser revisada la 

documentación presentada por la Universidad proponente, esta rectoría no tiene observaciones de 

mejora a dichos documentos. POR TANTO: La Universidad de Defensa de Honduras como miembro 

de comisión recomienda a la comisión de Dictamen delegada por el Consejo Técnico Consultivo de la 

Educación Superior de Honduras, emitir dictamen FAVORABLE a la Solicitud de Ampliación de la 

carrera de Derecho en el grado de Licenciatura de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) EN 

LOS Centros Asociados de Danlí, Choluteca y La Lima. Sello, firma, Universidad de Defensa de 

Honduras, Rector.”  

 

POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, 

UCENM: 

 

“Dictamen sobre solicitud de Ampliación de la oferta académica de la UPH para la Carrera de Derecho 

en el grado académico de Licenciatura en la modalidad Distancia Semipresencial para el Centro 

Asociado de Choluteca, Departamento de Choluteca. La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio, en relación con la solicitud de Ampliación de la oferta académica para la carrera de Derecho 

en el grado académico de Licenciatura en la modalidad de Educación a Distancia Semipresencial, para 

el Centro Asociado de La Ciudad de Choluteca, Departamento de Choluteca, presentada por la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH), emite el siguiente Dictamen: 1. Considerando que se han 

revisado los documentos presentados por la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) que 

acompañan la solicitud de Ampliación de la oferta académica para la Carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura en la modalidad Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de la 

Ciudad de  Choluteca, Departamento de Choluteca. 2. Considerando que se ha comprobado que en la 

nueva versión de los documentos presentada por la Universidad Politécnica de Honduras se han 

atendido las observaciones emitidas por la UCENM. POR TANTO: La Universidad Cristiana 

Evangélica Nuevo Milenio recomienda emitir dictamen favorable a la solicitud de Ampliación de la 

oferta académica para la Carrera de Derecho en el grado académico de Licenciatura en la modalidad 

Distancia Semipresencial para el Centro Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, 

de la ciudad de Choluteca, Departamento de Choluteca. En la ciudad de San Pedro Sula, Cortes, a dos 

días del mes de junio del año dos mil diecisiete. Firma, Vicerrectoría Académica. UCENM.” 
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POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH: 

 

“Universidad Metropolitana de Honduras Vicerrectoría Académica, En cumplimiento a la petición 

recibida por parte del Consejo Técnico Consultivo para analizar la información correspondiente a la 

“Solicitud de Ampliación de Oferta Académica para la Carrera de Derecho en el Grado Académico de 

Licenciatura en la Modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado ubicado en la ciudad 

de Choluteca, Choluteca; de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; se emite el siguiente: 

DICTAMEN, Considerando: Que la Comisión de dictamen presento ante CTC en sesión No. 297. El 

listado de observaciones a realizar por parte de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) al 

documento diagnostico que sustenta la ampliación de la oferta académica solicitada para el Centro 

Asociado ubicado en la Ciudad de Choluteca, Choluteca. Considerando: Que la Universidad 

proponente presento a la comisión de dictamen una segunda versión del diagnóstico con cada una de 

las observaciones sugeridas por la Comisión de dictamen. Considerando: Que el Plan de estudios de la 

carrera de Derecho de la Universidad Politécnica de Honduras fue diseñado y aprobado por Educación 

Superior para su funcionamiento en la modalidad Presencial, la comisión de dictamen solicito a la 

Universidad proponente la adecuación del mismo a la modalidad a Distancia Semipresencial. 

Considerando: Que la Universidad proponente realizo la adecuación al plan de Estudios a la modalidad 

a distancia Semipresencial, evidenciándose en la segunda versión de dicho documento particularidades 

de la modalidad a distancia tales como: horas de aprendizaje autónomo, metodologías de enseñanza, 

evaluación y recursos didácticos, cumpliendo así como las especificaciones acordes a la normativa 

vigente en el nivel de Educación Superior de Honduras. Considerando: Que se constató que la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH) cuenta con las instalaciones físicas, compensadas con los 

convenios institucionales necesarios para atender la población que demanda la apertura de la carrera 

solicitada, así como el recurso docente y administrativo para el desarrollo de la carrera en el Centro 

Asociado ubicado en la Ciudad de Choluteca, Choluteca. POR TANTO: La Universidad Metropolitana 

de Honduras (UMH) recomienda emitir DICTAMEN FAVORABLE a la “Solicitud de Ampliación de 

oferta Académica para la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura en la  Modalidad 

a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Choluteca, Choluteca; de la 

Universidad Politécnica de Honduras, (UPH). Firma, MSc. Carlos Valle Flores, Vicerrector 

Académico UMH.” 

 

 POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA, UPI: 

 

Proyecto Solicitud de Ampliación de la Carrera de Derecho en el Grado de 

Licenciatura en el Centro Asociado de Choluteca  

Universidad Universidad Politécnica de Honduras (UPH) 

Comisión Coordina: 

UNAH 

Fecha Junio 

 

La Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), después de haber revisado la documentación 

correspondiente a la ampliación de la Carrera de Derecho para funcionamiento en el Centro Asociado 

de Choluteca de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), emite la siguiente resolución: 

Considerando que se atendieron las observaciones relativas al diagnóstico realizado  y al proyecto de 

Investigación que sustenta el mismo. Igualmente, que se realizaron las enmiendas evidenciando con 

los agregados la existencia de una población potencial que demanda la carrera. Considerando: Que la 

UPH ha realizado la adecuación del plan de estudios de la Carrera de Derecho a la Modalidad a 

Distancia (Semipresencial) habiendo cumplimentado los requerimientos establecidos en el Reglamento 

de Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior. POR LO TANTO, De acuerdo a lo 

anteriormente expuesto, se recomienda: 1. Emitir Dictamen FAVORABLE a la solicitud de 

Ampliación de la oferta Académica para la Carrera de Derecho en el grado de Licenciatura, en la 

Modalidad a Distancia (Semipresencial) para el Centro Asociado de Choluteca de la Universidad 

Politécnica de Honduras. Firma, Ing. Rina Enamorado, Vicerrectora Académica UPI.” 
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POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, UTH: 

 

“Estimado Master Salgado, Un saludo atento y cordial para usted y sus colaboradores. Observamos 

que el Planteamiento de Aprobación de ampliación de la oferta académica PARA LA CARRERA DE 

DERECHO, EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA, EN LA MODALIDD DISTANCIA 

SEMI-PRESENCIAL para los centros asociados siguientes: LIMA, CORTES, DANLI, EL PARAISO, 

CHOLUTECA, CHOLUTECA, Centros asociados de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), 

se encuentra bastante completo, la solicitud presentada y su documentación tiene lo necesario para los 

fines que persigue; sin embargo se realizan mediante la presente las observaciones siguientes en los 

cuadros adjuntos. De acuerdo a lo descrito en el documento que se revisó, se da un diagnostico 

favorable para la implementación de reforma al plan de estudios de la carrera de Derecho, en el grado 

de Licenciatura, si se realizan las enmiendas respectivas.  

“Observaciones al Plan de Estudios de la Carrera de Licenciatura en Derecho en la modalidad distancia 

semipresencial para el Centro asociado de Choluteca, Choluteca de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH) 

 

Categorías de los Planos 

de Estudio 

Requerimientos fundamentales para el 

análisis de Contenido de los planes de 

Estudio 

 

Observaciones 

11. ASPECTOS DE LA PRESENTACION 

1.1 Portada  Parte Superior debe aparecer membrete y 

logotipo de Universidad 

 En el centro debe anotar proyecto de plan 

de estudio de la carrera. 

 Código de la carrera. 

 Unidad responsable del proyecto. 

 Lugar y fecha. 

 Ninguna 

1.2 Tabla de Contenido  Incluye el tema y subtemas de cada 

capítulo. 

 Incluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos. 

 Ninguna 

1.3 Datos Generales de la 

Carrera 
 Encontrarse después de la portada.  Ninguna 

12. INTRODUCCION Generalidades: 

 Antecedentes del plan. 

 Aportes de instituciones y organizaciones 

e individuos especializados. 

 Viabilidad para implementación del Plan. 

 Limitantes para implementación del Plan. 

 Explicación del documento. 

 Ninguna 

13. MARCO TEORICO FUNDAMENTACION CIENTIFICA DEL 

PLAN: 

 Fundamentación científica de la disciplina 

de la carrera 

 Justificaciones Sociales 

 Justificaciones económicas. 

 Justificaciones político – educativas. 

 Necesidades practicas prioritarias. 

 Fundamento filosófico. 

 Doctrina pedagógica. 

 Ninguna 

14. PERFIL 

PROFESIONAL DEL 

GRADUADO 

“Basado en los Objetivos (generales y 

específicos) y el perfil Profesional” 

 Generales. 

Ninguna 
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 Perfil de egreso. 

15. ESTRUCTURA DEL 

PLAN 

“Base de los Objetivos del Plan y de la 

Selección de Contenidos” 

 Perfil de Ingreso. 

 Específicos. 

 Asignaturas obligatorias. 

 Asignaturas de formación general. 

 Asignaturas de formación específica. 

 Asignaturas Electivas 

 Distribución de asignaturas por periodo 

académico. 

 Flujograma de asignaturas. 

 Descripciones mínimas por asignaturas. 

 Tabla de equivalencia (pregrado). 

 Asignaturas  por suficiencia (pregrado). 

 Asignaturas que puedan ofrecer en 

periodos intensivos. 

 Requisitos de graduación. 

 Describir 

correctamente la 

práctica 

profesional, en 

relación a la 

atención que 

brindan a la 

sociedad. 

 Establecer al 

Personal que dirige 

como Director en 

Juicio, en el 

Consultorio 

Jurídico Gratuito. 

 Dejar establecido 

claramente las 

horas que se 

tomaran en 

consideración como 

presencial. 

  Recursos para la ejecución del Plan 

(Humanos, físicos, materiales, 

financieros, acuerdos, convenios, 

biblioteca, laboratorios). 

 Señalar donde se 

encuentra ubicada 

la Biblioteca, donde 

se atenderán a los 

usuarios del 

Consultorio 

Jurídico. 

Se recomienda a la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, emitir el dictamen favorable para el plan 

de estudios solicitado, siempre y cuando se incorporen las observaciones realizadas. 

 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Ampliación de oferta para la carrera de Derecho en 

el Grado Académico de Licenciatura en la Modalidad a Distancia Semipresencial para desarrollarse en 

el Centro Asociado de Choluteca, Choluteca, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y los 

documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 

Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la Solicitud de Ampliación de oferta para la carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura en la Modalidad a Distancia Semipresencial para desarrollarse 

en el Centro Asociado de Choluteca, Choluteca, de la Universidad Politécnica de Honduras, 

UPH. 

 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. 

 

San Pedro Sula, Cortés. 30 de junio de 2017. 
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POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

MSc. CARLOS ROBERTO VALLE 

PRESIDENTE” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE  AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA PARA LA 

CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN 

LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, PARA DESARROLLARSE 

EN EL CENTRO ASOCIADO UBICADO EN LA CIUDAD DE CHOLUTECA, 

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE 

HONDURAS- UPH. 

 

OR-DES- 865-06-2018 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, 

inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del 

Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la 

solicitud presentada por  la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), sobre la Ampliación de la 

Oferta Académica para la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, en la 

Modalidad a Distancia Semipresencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Choluteca, 

Departamento de Choluteca.  

 

Se realizó visita para verificar y evaluar los criterios y estándares requeridos para el desarrollo 

de la Carrera solicitada, con el acompañamiento de especialista de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, también se procedió a la 

revisión de los antecedentes; Informe del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de 

Educación Superior; el análisis del Diagnóstico y del plan de estudios adecuado a la Modalidad 

de Educación a Distancia, referente  con la descripción de las metodologías y estrategias de 

aprendizaje, y de evaluación; los contenidos e intensidad que los correspondientes a la 

Modalidad Presencial,  y los  recursos de ejecución en cada una de sus asignaturas;  perfiles 

académicos de los Docentes Tutores; verificación de organización legal, administrativa y 

financiera; organización académica; infraestructura física y equipamiento; Centro de 

Información y Documentación Bienestar y Desarrollo Estudiantil, además conforme al 

Reglamento de Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras; 

Normas Académicas de la Educación Superior (Art.25 y 26)  y Criterios para la apertura de 

programas de Estudio, formulándose las observaciones y recomendaciones que para 

conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
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1. El Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH), ubicado en la ciudad de Choluteca, Departamento de Choluteca, fue 

aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 2582-264-2012 

de fecha 3 de septiembre de 2012. 

 

2. Con fecha 12 de febrero de 2016, mediante Acuerdo No. 3205-298-2016,  el Consejo 

de Educación Superior (DES), dio por recibida la  primer solicitud (de fecha 12 de 

diciembre de 2015) de Ampliación de Oferta para la carrera de Derecho, en el Grado 

Académico de Licenciatura en la Modalidad presencial en la sede de Tegucigalpa, 

Centro Asociado de Danlí, el Paraíso, Centro Asociado de La Lima, Cortés y Centro 

Asociado de Choluteca, Choluteca de la Universidad Politécnica de Honduras, 

(UPH).  

 

3. El Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, 

de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), fue aprobado por el Consejo de 

Educación Superior, mediante Acuerdo N° 2868-280-2014 de fecha 9 de mayo de 

2014, para desarrollarse en la Modalidad Educativa Presencial, en el Campus 

Universitario de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, ubicado en la Ciudad 

de Comayagua, Comayagua.  

 

4. Se aprobó la Ampliación de Oferta de la carrera de Derecho en el Grado Académico 

de Licenciatura a la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, para el Campus de 

Tegucigalpa, en modalidad presencial con Acuerdo No. 3387-308-2016, del Consejo 

de Educación Superior de fecha 15 de diciembre, 2016. 

 

5. El Consejo de Educación Superior conoció los hechos presentados en la segunda 

solicitud (de fecha 26 de abril de 2017) de Ampliación de Oferta para la carrera 

de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad a Distancia 

Semipresencial para desarrollarse en el Centro Asociado de Choluteca, Choluteca 

de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), y con emisión de traslado a la 

Dirección de Educación Superior para que elabore la Opinión Razonada 

correspondiente. La Solicitud fue admitida mediante Acuerdo No.3474-313-2017 de 

fecha 5 de mayo de 2017, con el acompañamiento del Diagnóstico y Plan de Estudios 

de la Carrera de Derecho adecuado en la metodología y estrategias de aprendizaje, y 

la metodología de evaluación adaptada a la Modalidad de Educación a Distancia. 

 

6. Dictamen favorable No.839-310-2017 del Consejo Técnico Consultivo (CTC), de 

fecha 4  de agosto de 2017,  conforme a la petición de ampliación de Oferta para la 

carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad a 

Distancia Semipresencial, a desarrollarse en el Centro Asociado de Choluteca, 

Choluteca, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH.  

 

7. Se realizó visita al Centro Asociado de la UPH, del 9 al 11 de septiembre de 2017, con 

ubicación en la Ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca para verificar 

instalaciones físicas, Sala de Juicio Oral, Consultorio Jurídico, laboratorios y otros 

espacios pedagógicos requeridos para el funcionamiento de la carrera de Derecho (DR-

06) en el Grado Académico de Licenciatura; así como de Convenios y Cartas de 

Intensiones. La visita se realizó con el acompañamiento de un Abogado asignado en 

la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.  

 

8. Reuniones en relación a los avances de la solicitud, con autoridades de la Universidad 

Politécnica de Honduras (UPH). 
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III.CARACTERÍSTICA DE LA CARRERA DEL PREGRADO 

 

Nombre del  Programa Derecho 

Código de la Carrera: DR-06 

Duración de la Carrera:  4 años 

Número de Períodos: 16, periodos académicos  

Duración del Periodo Académico: 11 semanas cada uno 

Número de Unidades Valorativas: 245 U.V. 

Número de Asignaturas: 64 incluyendo la Práctica profesional  

Número de Unidades Valorativas: 245 U.V. 

Modalidad de Estudio: Semipresencial 

Acreditación: Abogado 

Grado Académico: Licenciatura 

Campus para el Desarrollo de la 

Carrera: 

Centro Asociado de  Educación a Distancia, ubicado en 

Choluteca, Choluteca  

Acuerdo  de Aprobación del Plan 

de Estudios de la carrera de 

Derecho  por el CES  

N° 2868-280-2014 de fecha 9 de mayo de 2014 
 

 

IV. Demanda Real de actores sociales en relación a la Carrera de Derecho, en el Centro 

Asociado de Educación a Distancia, ubicado en Choluteca de la UPH1 

 

4.1 Datos obtenidos en el proceso de la investigación diagnóstica* de 53 empresas y 275 

encuestas aplicadas a estudiantes de último año de educación media de la zona de influencia 

de la Sede de Choluteca se obtuvo lo siguiente: 

 

 

El 46% expresó que contaban con área legal, el 30% 

mencionó que no existía, pero se cubría la función y un 

24% restante respondió que no.  

 

En cuanto a si consideran importante contar 

con personal profesional en la Carrera de 

Derecho que labore dentro de su empresa, el 

78% respondió que sí, mientras que el 22% 

expresó que no 

 

 

 

                                                           
1 Fuente del resultado de la Investigación, Diagnóstico de Ampliación de oferta de la carrera de Derecho Centro 

Asociado de Educación a Distancia, ubicado en Choluteca 
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- En relación al momento en que la empresa está dispuesta a contratar un profesional en el área 

de Derecho, el 40% mencionó que dentro de un año, un 14% en este momento, el 6% dentro 

de 3 años, un 10% en 2 años, el 8% en un periodo de 4 años y finalmente 22% dentro de 5 

años.  

 

 

 

-Respecto a cuantos Profesionales en el área de Derecho estaría dispuesto a contratar, el 60% 

de las empresas mencionó que solo 1, el 11% dijo que 2, un 10% comentó que 2, mientras un 

29% aceptaría a más de 3. 

 

 

- En relación a si las empresas estarían dispuestas a participar en el programa de prácticas 

profesionales, un 82% expresó que sí, un 18% respondió que no.  

 

4.2 Resultados obtenidos de estudiantes de último año  
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Según la encuesta aplicada a estudiantes de los diferentes Colegios se encontró la siguiente 

información: 

 

 

-El 89% de los encuestados tiene planeado seguir estudiando una carrera universitaria al 

finalizar sus estudios, mientras que el 11% no. 

 

 

-La preferencia de estudio de los encuestados se encuentra en un 21% en las carreras 

relacionadas con la Salud, un 12% a carreras administrativas, con un 11% las orientadas 

a la Ingeniería de Producción, un 8% de Informática, derecho con un 7% de 

preferencia, las Ingenierías con 6%  y Recursos Humanos en un 7%.  

 

 

V.JUSTIFICACIÓN EPISTEMOLÓGICA, SOCIAL, ECONÓMICA, POLÍTICA Y 

EDUCATIVA 

 

5.1 DESDE LA PERSPECTIVA EPISTEMOLÓGICA: 

 

 Podemos conceptualizar el Derecho como un conjunto de normas jurídicas, reguladoras de la 

conducta humana, para hacer posible la convivencia social. A diferencia de las normas de 

comportamiento, las normas jurídicas son bilaterales, externas, heterónomas y coercibles. Es 

por esta razón que el Derecho es una necesidad social del hombre, no puede concebirse como 

un simple resultado de la vida, ya que según su etimología lo relacionamos con los valores 

portadores del gran valor JUSTICIA, tema inagotable de la ciencia jurídica que pretende sea 

alcanzada por los estudiantes en el contexto de su formación. El Fundamento del Derecho 

es donde se apoya el Derecho, su base, ya que todo sistema jurídico es una verdadera 
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construcción de normas de carácter obligatorio, que imponen una serie de deberes. El 

fundamento que se busca para el Derecho no puede ser solamente explicativo, sino que debe 

ser justificativo, ya que el espíritu humano no se satisface con razones únicamente 

explicativas. Existen dos núcleos en el fundamento como es el subjetivismo, que es lo que 

pertenece al sujeto, al interior del hombre, principalmente su razón, espontaneidad o 

inspiración. El segundo núcleo es el objetivismo que es todo lo que está afuera, lo que él 

conoce, le afecta o lo impresiona. Estos núcleos van a formar las teorías subjetivistas y 

objetivistas que más adelante serán explicadas brevemente.  

 

5.2 JUSTIFICACIONES SOCIALES  

 

Del análisis de datos, se desprende que las demandas de la sociedad respecto a un profesional 

del derecho, están vinculadas principalmente con las áreas de Derecho Civil, Penal, Mercantil, 

Ambiental y Amparo. Se concluye que si entendemos la comunidad en una dimensión 

integradora, el Abogado está llamado a desempeñar en los diferentes ámbitos de la profesión, 

una labor fundamental en la estructuración del cuerpo social. El profesional del Derecho, al 

desplegar sus actividades de Asesoría, Consulta y Representación Jurídicas, contribuye a la 

realización de los valores que hacen de la interrelación social una verdadera comunidad y no 

una simple suma desordenada e incoherente de individualidades.   

 Todas las actividades de la vida social deben constar con el consejo e intervención de 

profesionales expertos y comprometidos con el conocimiento de las normas jurídicas puestos 

al servicio del Gobierno o de los particulares, y que ayuden a la correcta aplicación de la Ley.  

La circunstancia de que todo el mundo pretende saber de Derecho y opine sobre lo que este es 

y lo que debe ser, es suficiente muestra de su importancia en la vida humana y de la necesidad 

de su estudio de manera reflexiva. La creación del plan de estudios de la carrera de Derecho 

en la UPH, viene a cumplir con los objetivos de un  profesional con un alto sentido de 

conciencia social que sirva como agente de apoyo a la problemática en el área jurídica de la 

sociedad hondureña.  

 

5.3 JUSTIFICACIONES ECONÓMICAS  

 

Tomando como base que todo proyecto de inversión pública o privada está sujeto a actividades 

de orden legal y que el ejercicio y práctica de la Profesión del Derecho conlleva un interés 

público que el Estado está interesado que se cumpla dentro de normas específicas de 

organización y funcionamiento que aseguren al público y a los propios profesionales, la mayor 

garantía y eficiencia.   La carrera de Derecho, tiene un papel de suma importancia en el 

desarrollo social, ya que responde a las necesidades de resolver los conflictos sociales de 

manera ordenada, aplicando normas jurídicas y haciendo prevalecer la justicia y la equidad en 

la medida de lo humanamente posible.  

 

En su tarea reguladora, el Estado democrático recurre al derecho para: a) Reglamentar las 

relaciones económicas. b) Definir la organización de la sociedad y del propio Estado. c) Crear 

los mecanismos que resuelvan los conflictos y controversias de intereses dentro de un contexto 

de paz social. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                     313 
 

 

5.4 JUSTIFICACIONES POLÍTICO-EDUCATIVAS  

 

Según la Visión de País “la función estatal de producción de servicios educacionales ha 

evolucionado de manera medianamente satisfactoria en los últimos 30 años; sin embargo 

subsisten varios problemas estructurales, originados en la difícil adaptación a los cambios del 

entorno internacional y a la propia dinámica de las necesidades de una población creciendo de 

manera vigorosa tanto en espacios urbanos como en rurales. Estos problemas se consideran 

prioritarios debido a que postergar su resolución compromete y dificulta tanto la cohesión, 

como el ascenso social de los grupos de menores ingresos. Igualmente, reconoce la 

importancia de ejecutar programas y proyectos en materia educativa que puedan llevar a cabo 

las municipalidades, las comunidades, las ONGs y la empresa privada.”  

 

 Por lo anterior, la Carrera de Derecho que ofrece la Universidad Politécnica de Honduras 

responde a la Visión de País 2010-2038, en cuanto a: Principios Orientadores del Desarrollo; 

Los grandes desafíos en materia de infraestructura productiva; Grandes retos en materia de 

competitividad, imagen país y desarrollo de sectores productivos; Ley para el Establecimiento 

de una Visión de País y la adopción de un Plan de Nación para Honduras. 

 

VI. MODELO PEDAGÓGICO  

 

El Modelo Pedagógico de la Universidad Politécnica de Honduras interpreta y aplica 

diversos enfoques teóricos y metodológicos del aprendizaje, donde el estudiante es el actor 

principal y responsable de su propio aprendizaje.  En este sentido, realiza actividades para el 

desarrollo de un pensamiento divergente, coherente y con alto nivel de comprensión. El 

estudiante adquiere las competencias y capacidades suficientes que le permiten solucionar 

problemas de la vida cotidiana, aportando ideas propias y soluciones creativas. Elementos del 

Modelo. El Modelo Pedagógico de la Universidad Politécnica de Honduras se sustenta en 

cinco elementos fundamentales del currículo que se interrelacionan y complementan entre sí 

que son: el estudiante, (dicente), el docente, las estrategias de aprendizaje, los recursos de 

aprendizaje y la evaluación del aprendizaje. 

 

En conclusión el plan de estudios de la carrera de Derecho, tiene el fundamento 

Epistemológico, Pedagógico, Filosófico, Social y Económico necesario en el diseño de un 

Plan de Estudios. 

 

VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTANDARES CON QUE ESTÁ  

FUNCIONAMIENTO LA CARRERA DE DERECHO (DR-06) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA EN EL CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA, UBICADO EN CHOLUTECA, CHOLUTECA DE LA UPH. 

  

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares 

requeridos para el funcionamiento de la carrera de Derecho en el Grado Académico de 
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Licenciatura,  la Dirección de Educación Superior, realizó visita al Centro Asociado de la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH), de la ciudad de Choluteca, con el 

acompañamiento de uno de los Especialistas de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras;  identificándose  los siguientes elementos 

básicos con  que se está desarrollando la carrera de Derecho. 

 

Dimensión Organizacional y Administrativo 

 

La estructura organizativa del Centro Asociado de Choluteca está constituido por:  

 

 

 

  

  

 

          

                                     

                                  

  

 

 

   

 

                                        
  

 

 

 

*La Administración es Coordinada por Licda. Mirna Rivas. 

 

 -El Registro Estudiantil está a cargo de las Licdas/ Esthephanie Melissa Flores                                                                                                                                                                                                                  

y Mirna Rivas 

 -Coordinación Académica a cargo de Esthephanie Melissa Flores; en este Centro 

Asociado. no existe  un coordinador o coordinadora exclusivo según carreras que se 

ofertan, específicamente para esta Carrera de Derecho, se mencionó en las entrevistas que 

se cuenta con un encargado del Consultorio Jurídico, el que no fue posible entrevistarlo. 

            Un encargado del Laboratorio de Informática y de la Biblioteca  

 Además se informó que este Centro Asociado es apoyado desde la sede central de la UPH, 

en su administración, por las siguientes unidades técnicas: la Unidad de Desarrollo 

Curricular, Unidad de Medios Audiovisuales, Unidad de Bienestar Estudiantil, 

Centro de Información y Documentación y Unidad de Tecnología de la Información 

y la Comunicación.                           

 -El Centro Asociado, brinda atención a los estudiantes y público en general los días lunes 

a viernes en horarios de 9:00 am a 9:00 p.m.; los sábados de 8:00a.m a 9:00pm y el día 

domingo de 8:00 am a 12:00m. 

 -Se evidenció espacio para el área administrativa académica, con el mobiliario y equipo 

básico para que el personal desarrolle las correspondientes funciones, sin embargo se 

requiere alguna independencia entre un espacio a otro y con privacidad. 

 

Dimensión Pedagógica Curricular  

 

El Plan de Estudios de la carrera de Derecho (DR-06), en el Grado Académico de 

Licenciatura, fue aprobado por el Consejo de Educación Superior  mediante Acuerdo N° 

Acuerdo N° 2868-280-2014 de fecha 9 de mayo de 2014, para la Modalidad de Educación 

presencial; se resalta que la Universidad Politécnica de Honduras, presentó el plan de estudios 
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de la carrera de Derecho con la adaptación correspondiente a las particularidades que demanda 

la Modalidad de Educación a Distancia, bajo la Expresión Semipresencial, que incluye la 

metodología y estrategias de aprendizaje, la metodología de evaluación, duración y los  

recursos de ejecución en cada una de sus asignaturas, en cumplimiento al Art. 25 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior y el Art. 55 del Reglamento de la Educación a 

Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras.  

-En este Centro Asociado de Educación a Distancia, de Choluteca, la carrera de Derecho inició 

su funcionamiento en el año 2014 (ver listado de estudiantes, adjunto en la documentación), 

sin la autorización Legal del Consejo de Educación Superior; autoridades del Centro, 

informaron que tendrán la primer promoción de graduados en el año 2019. 

Las Tutorías Presenciales son desarrollas de lunes a domingo, con horarios diferentes; de lunes 

a viernes de 5:00 a 9:00 p.m.; los sábados de 8:00a.m a 9:00p.m y los domingos de 8:00 a 

12:00m. 

 

Periodos académicos 

 

 El calendario académico está dividido en cuatro periodos académicos anuales, los 

estudiantes y Docentes  Tutores, asisten en algunas asignaturas 2 (dos) horas 

presenciales, de 60 minutos a la semana, información obtenida de la entrevista con 

estudiantes y la revisión de la planificación  los programas analíticos de algunos Docentes 

Tutores, caso de la asignatura de Ciencias Políticas, que en el proceso de la visita realizada 

en el mes de septiembre de 2017, se observó el desarrollo de la asignatura en mención, el 

días sábado en el horario de 5:00 a 7:00pm, esta asignatura tiene un total de 4UV, no lleva 

horas prácticas, por lo que acumula un total de 22 horas visitas presenciales durante el 

periodo académico de 11 semanas ( quedando 22 horas para el trabajo autónomo que 

incluye las acciones de vinculación y de investigación educativa); en otras programaciones 

de los docentes tutores se verificó 3 horas de asistencia presencial con el estudiante, por 

semana. Se requiere que las Autoridades de esta Institución den cumplimiento al número 

de unidades valorativas por asignatura, conforme a lo presentado en el plan de estudios 

adecuado para la Modalidad de Educación a Distancia. 

 Se presentó a la Comisión Supervisora, formato de evaluación para que los estudiantes 

evalúen a los Docentes Tutores, de igual manera aplican instrumentos de autoevaluación 

y de evaluación de las Autoridades hacia el Docente Tutor. 

 En la presentación que realizaron las autoridades del Centro se evidenció que existe un 

Plan de capacitación y actualización para los docentes denominado (PROACAD); sin 

embargo el Especialista de la Facultad de Ciencias Jurídicas  de la UNAH, sugiere entre 

otros de los aspectos en el Informe presentado a la Dirección de Educación Superior, que 

las autoridades del Centro deben seguir un proceso de inducción relacionado con la 

Modalidad de Educación a Distancia tanto para el Docente Tutor, como para el estudiante; 

y que en el reclutamiento y selección de los  Docentes Tutores, debe practicarse una 

simulación en el aula, de las técnicas pedagógicas del proceso de aprendizaje, que permita 

valorar el dominio  de los contenidos de la asignatura que aspira impartir ( Ver en la 

documentación que se adjunta Informe del Especialista en esta área). 

 

 -Centro de Información y Documentación 

 Denominada Biblioteca “José Cecilio del Valle”, es atendida por una persona con 

formación de Perito Mercantil y estudiante la carrera de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales, sin contar con formación para el quehacer de sus funciones. En el 

proceso de la visita se solicitó bibliografía indicada en el Plan de Estudios de la carrera de 

Derecho, evidenciado insuficientes títulos o nada, sin embargo el indicador aplica que se  

debe contar con los 3 (tres) Títulos de calidad para cada asignatura. Se presentó a la 
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Dirección de Educación Superior en físico y digital (ver adjuntos que indican el portal de 

la UPH y en recursos se cuenta con el Repositorio Tz’ibal Naah de la UNAH).  
 

Dimensión Infraestructura Física y Equipamiento: 

 

El Centro Asociado se encuentra ubicado en el municipio de Choluteca, Departamento de 

Choluteca, en el Barrio los fuertes, esquina opuesta a la gasolinera Puma Roady; las 

autoridades de la UPH, rentan las instalaciones donde funcionan actualmente, indicando que 

disponen de un terreno para construir sus propias instalaciones (presentaron planos del 

mismo). Es necesario que las autoridades inicien el proceso de construcción o por el contrario 

se ocupen de otras instalaciones, que permita mejores condiciones de amplitud de espacios y 

de la disponibilidad de otros, para que las carreras que están desarrollando mantengan los 

espacios pedagógicos requeridos para las prácticas que demandan las asignaturas específicas 

de las carreras que se ofertan incluyendo la carrera de Derecho. 

 

Espacios para docentes tutores                                                                                             

No se observó espacio específico para los docentes, utilizan otros espacios como el de la 

Biblioteca, la sala de usos múltiples entre otros. 

 

Aulas de clases 

El Centro Asociado dispone de 7 (siete) aulas, para el desarrollo de las tutorías, las mismas 

son espaciosas, pero algunas requieren mejorar la ventilación (uniformar la ventilación con 

aire acondicionado o con suficientes ventiladores) exigencias debido al clima de la zona, la 

capacidad que tienen es para 30 a 40 cuarenta estudiantes aproximadamente. 

 

Laboratorios  

Se evidenció un laboratorio de Computación con su mobiliario y el equipo necesario para el 

desarrollo de las prácticas; además poseen un número determinado de proyectores multimedia 

que son utilizados como herramientas en el proceso del aprendizaje. 

Para la carrera de Derecho se observó la Sala de Juicio Oral (hace falta fortalecerla, debe 

considerarse en el plan de inversión para su mejora), no así el Consultorio Jurídico (para estas 

prácticas el Centro Asociado Constancias del Tribunal de Sentencias de Choluteca y Valle 

para que los estudiantes desarrollen sus prácticas, de igual manera las autoridades deben 

contemplarlo en el plan de inversión). 

 

Plataforma Tecnológica                                                                                                                              

El Centro Asociado no cuenta con plataforma tecnológica.  

Las Autoridades de la Universidad Politécnica de Honduras(UPH), conocieron de forma 

verbal y por escrito, las observaciones indicadas por el Especialista de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras-UNAH y que acompañó a la 

Comisión de la Dirección de Educación Superior, en la visita al Centro Asociado de la UPH 

en Choluteca, para que sean consideradas en las mejoras de los espacios de aprendizaje 

requeridos en el desarrollo de la carrera de Derecho ( ver observaciones en expediente). 

-Vinculación e Investigación 
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Por medio de la carrera de Derecho, los estudiantes realizan actividades entre otras, de 

reforestación, visitas a Instituciones gubernamentales como la ENEE y con proyectos de 

investigación en cada una de las asignaturas.  

 

Canchas Deportivas  

Se evidenció un área específica que los estudiantes realicen sus actividades deportivas. 

 

Área de Estacionamiento  

Se cuenta con un espacio reducido para estacionar un número determinado de vehículos. 

 

VIII. RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA CARRERA DE DERECHO EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 
  

8.1 Infraestructura Física 

 

Instalaciones Físicas  

 

Área Administrativa Aulas 

         
 

 
 

 

Aula Espacio para la Sala de Juicio Oral Laboratorio de Informática 

 

 

 

  

 

 

8.2 Talento Humano: 

(Ver Anexos) 

 

En el análisis de los curriculum vitae de los profesionales propuesto, se evidenció la experiencia 

profesional de cada uno, y con la formación académica requerida para desarrollar los contenidos 

de las asignaturas de formación específica indicadas en la malla curricular del plan de estudios 

de la carrera de Derecho, los mismos son contratados según asignaturas que se desarrollan en 

los periodos académicos. 
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IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

1. Consejo Técnico Consultivo. 

El Consejo Técnico Consultivo en Sesión Ordinaria de fecha 30 de junio de 2,017 recomienda 

al Consejo de Educación Superior lo siguiente, según Dictamen favorable No.839-310-2017 

 

a) Aprobar la Solicitud de Ampliación de oferta para la carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura en la Modalidad a Distancia Semipresencial para desarrollarse 

en el Centro Asociado de Choluteca, Choluteca, de la Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH. 

b) Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente 

Dictamen. 

c) Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

2. Dirección de Educación Superior 

 

a) La Dirección de Educación Superior realizó visita de verificación, con el 

acompañamiento de Especialista de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la UNAH, 

para constatar en el Centro Asociado, las condiciones conforme a Indicadores y 

Estándares requeridos para el funcionamiento de la carrera de Derecho (DR-06) en el 

Grado Académico de Licenciatura, bajo la modalidad de educación a distancia 

semipresencial. 

b) Se procedió a la revisión de los documentos relacionado con el Diagnóstico, plan de 

estudios (con la adecuación a modalidad de educación a distancia) de la carrera 

solicitada, y los perfiles profesionales de cada docente-tutor; también socializó con 

autoridades de la UPH las observaciones planteadas por el Especialista de la Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Sociales, UNAH. 

c) Se verificó el cumplimiento de observaciones sugeridas por las Comisiones nombradas 

por el Consejo Técnico Consultivo (CTC), entre otras:  

d) La Universidad Politécnica de Honduras, presentó el plan de estudios con las 

adecuaciones correspondientes para el desarrollo bajo la modalidad de educación a 

distancia en cumplimiento a la Ley de Educación Superior (Art.25 y 26 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior) y  al Reglamento de la Educación a Distancia 

en el Nivel de Educación Superior de Honduras; 

e) Se presentó listados de bibliografía en físico y en digital (ver adjuntos que indican el 

portal de la UPH y en recursos se cuenta con el Repositorio Tz’ibal Naahde la UNAH), 

aunque la bibliografía en físico se requiere del cumplimiento de los tres títulos de 

calidad por asignatura; 

f) Se actualizo fecha en los documentos presentados a la DES (año en curso); 

g) La ruta de evacuación y señalización de las áreas físicas, quedarán dentro de las 

recomendaciones que deben cumplir las Autoridades, caso contrario construir sus 

propias instalaciones en el terreno que ya cuentan para este propósito. 

 

 

X. CONCLUSIONES 
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1. Con fecha 12 de febrero de 2016, mediante Acuerdo No. 3205-298-2016,  el Consejo 

de Educación Superior (DES), dio por recibida la  primer solicitud (de fecha 12 de 

diciembre de 2015) de Ampliación de Oferta Académica para la carrera de Derecho, 

en el Grado Académico de Licenciatura en la Modalidad presencial en la sede de 

Tegucigalpa, Centro Asociado de Danlí, el Paraíso, Centro Asociado de La Lima, 

Cortés y Centro Asociado de Choluteca, Choluteca de la Universidad Politécnica de 

Honduras, (UPH).  

 

2. El Consejo de Educación Superior, conoció los hechos presentados en la segunda 

solicitud (de fecha 26 de abril de 2017) de Ampliación de Oferta Académica para la 

carrera de Derecho  en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad a 

Distancia Semipresencial para desarrollarse en el Centro Asociado de Choluteca, 

Choluteca de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH); esta segunda Solicitud 

fue admitida  mediante Acuerdo No.3474-313-2017  de fecha 5 de mayo de 2017, con 

el acompañamiento del Diagnóstico y Plan de Estudios de la Carrera de Derecho 

adecuado en la metodología y estrategias de aprendizaje, y la metodología de 

evaluación adaptada a la Modalidad de Educación a Distancia, en cumplimiento al Art. 

25 y 26 de las Normas Académicas de la Educación Superior y los Artículos del 8 al 

15, y 55 del Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior 

de Honduras. 

 

3. En la visita realizada al Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad 

Politécnica de Honduras UPH, se constató que la carrera de Derecho tiene matrícula 

de 125 estudiantes a partir del año 2014 (ver listado en anexos), por tanto las 

autoridades expresaron a los de la Comisión que se tendrá  la primera promoción de 

graduados, en el año 2019, estudios que se realizan bajo la Modalidad de Educación a 

Distancia en la Expresión  Semipresencial,  con el agravante que esta oferta académica 

está funcionando, sin la autorización previa del Consejo de Educación Superior. 

 

4. El periodo académico tiene una duración de 11 semanas, lo que indica que el estudiante   

realiza 11 visitas  presenciales con el docente tutor, cumpliendo con un total de 22 o 

33 horas presenciales,  según unidades valorativas, más las horas independientes 

consignadas en el plan de estudios adecuado para el desarrollo bajo la Modalidad 

Educativa a Distancia.   

 

5. Mediante Acuerdo N°. 2252-239-2010 de fecha ocho de octubre de 2010, el Consejo 

de Educación Superior concedió a la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH) un 

plazo de seis (6) meses para que fortaleciera los Centros de Documentación, en cada 

Sede a Distancia, de acuerdo a las carreras que se oferten, incluyendo la introducción 

de la Biblioteca Virtual. En lo anterior, se evidenció que este Centro Asociado continúa 

con esta debilidad al no contar con el indicador de 3 (tres) títulos de calidad por 

asignatura (Ver listado de bibliografía adjunto), aún para el proceso de desarrollo de 

la carrera de Derecho, bajo la Modalidad de Educación a Distancia Semipresencial; en 

lo que respecta a la bibliografía digital se presentó el portal de la UPH, y en recursos 

se cuenta con el Repositorio Tz’ibal Naah de la UNAH (ver anexos adjuntos).  

 

6.  La Universidad Politécnica de Honduras ha establecido contactos con Instituciones 

para que los estudiantes realicen investigaciones educativas y prácticas profesionales 

(ver constancias en Anexos) entre estas el Tribunal de Sentencia de Choluteca y 

Valle, Centro Interinstitucional de Operadores de Justicia Choluteca/Juzgado de 

Ejecución de la Sección Judicial de Choluteca y Valle, Instituto de La Familia, 

Procuraduría General de la República.  

 

7. El Centro Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), ubicado en la 

ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca, cumple con los siguientes 
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indicadores y estándares técnicos- pedagógicos básicos: Estructura Organizativa (falta 

coordinadores de carreras que se ofertan incluyendo la carrera de Derecho), Aulas (7, 

constan con una Sala de usos múltiples), algunas requieren mejorar la ventilación; Sala 

de Juicio Oral (con sus espacios y algún mobiliario), Laboratorio de Computación y 

con el Talento Humano requerido para el desarrollo de las asignaturas, según periodos 

académicos. 

 

8. Los ejes de vinculación e investigación están descritos en el plan de estudios de la 

carrera de Derecho (DR-06), a través de los proyectos por asignaturas y de las prácticas 

que realizará el estudiante, como parte de la política Institucional.  

 

9. La Universidad Politécnica de Honduras (UPH), presentó a la Dirección de Educación 

Superior, el Plan de Desarrollo 2016-2020, con el propósito de fortalecer la Carrera de 

Derecho. 
 

IX. RECOMENDACIONES 

Con base a las conclusiones anteriores, la Dirección de Educación Superior 

recomienda al Honorable Consejo de Educación Superior, lo siguiente: 

 

1. Las Autoridades de esta Institución, deben respetar los procesos Legales a seguir, para 

ofertar Carreras en Centros o Sedes del Nivel de Educación Superior, sin la 

autorización del Consejo de Educación Superior y así evitar daños mayores que 

impacten en el estudiantado que son los actores principales en los Centros Educativos 

del País. 

 

2. Aprobar la Ampliación del Funcionamiento de la carrera de Derecho (DR-06) en el 

Grado Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH), para desarrollarse en la Modalidad de Educación a Distancia, bajo 

la Expresión Semipresencial, en el Centro Asociado, ubicado en la ciudad de Choluteca 

Departamento de Choluteca. 

 

3. Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento al proceso de desarrollo de 

la carrera de Derecho (DR-06) en el Grado Académico de Licenciatura, para valorar 

la administración curricular, incluyendo el cumplimiento de las Unidades Valorativas 

(HT y HP) por asignaturas, tal como está contemplado en la malla curricular del 

presente diseño, los avances del Plan de Desarrollo presentado a la DES, conforme a 

las fechas planteadas, y las  observaciones propuestas por el Especialista de la Facultad 

de Ciencias Jurídicas de la UNAH, quien acompañó al personal de la Dirección de 

Educación Superior en la visita de verificación de criterios y estándares requeridos 

para el desarrollo de la carrera de Derecho (se adjuntan observaciones en anexos). 

 

4. También se debe considerar las conclusiones y recomendaciones indicadas en el 

Informe de la primera supervisión de seguimiento practicada al Centro Asociado de 

Educación a Distancia de la UPH, que consta en el Acuerdo N° 2882-281-2014 de 

fecha 13 de junio de 2014, y en el término de seis (6) meses, a partir de ésta fecha se 

realice visita de verificación al cumplimiento de las recomendaciones enunciadas. 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de junio de 2018 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
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DIRECTORA DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

DYOC/RESB 

 

ANEXOS: 
 

 

1. Observaciones dadas por el Especialista de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (Abog. Jorge Alberto Matute-Fac. Derecho) 

Se presentaron las siguientes observaciones: 

1. Deberá realizar previo ingreso a la carrera: 

a) La prueba de Aptitud Académica (Alumno y maestro). En caso del maestro, para 

conocer su potencial académico en el área conocimiento, pues se constató que al 

profesor se le brinda carga académica que haya, sin interesar si es de dominio de él. 

b) Acreditar su Curriculum Vitae (alumno y maestro) 

c) Seguir un Proceso de Inducción a la modalidad de educación distancia. (Alumno y 

maestro) 

d) Practicar una simulación en aula de las técnicas pedagógicas del proceso 

aprendizaje, para demostrar el dominio de la asignatura que aspira impartir. 

(Maestro) 

e) Acreditar antecedentes penales y policiales, referencias personales y de   y maestro) 

f) Entrevista personal de trabajo. (Maestro) 

2. Dentro de la Carrera con aplicación en la sede Central y Centros Asociados, deberá 

crearse el Instituto de Investigación Jurídica, la Biblioteca jurídica física y virtual (los 

alumnos no usan la bibliógrafa recomendada y prácticamente no existe biblioteca) así 

como la Unidad de Vinculación Universidad- Sociedad, con su estructura y 

reglamentación respectiva. 

3. Deberá crearse la Comisión que conforme el Plan de mejora continua de toda la carrera 

(Revisión de contenidos, Vinculación Universidad Sociedad, Infraestructura, 

Recursos Humanos, Seguimiento a graduados). 

4. Deberá crearse el Centro de Conciliación y Arbitraje. 

5. Deberá en este momento, hacerse un rediseño de Plan de estudios, pues existen 

contenidos de asignaturas casi imposibles de cumplir por lo extenso de los mismos, 

que no corresponden a la correcta terminología y conceptualización a emplear, 

contenidos que bien pueden unificarse para no ser reiterativos en diferentes clases, lo 

que se constató con entrevistas con profesores que manifestaron tener asignaturas muy 

cargadas en temario, mismas que no son elaboradas por ellos mismos, sino por la 

autoridad de Centro, llegándose en detrimento del alumno a enseñar lo esencial, siendo 

lo restante investigación del alumno, pero sin supervisión alguna. 

6. Cumplimiento mínimo de 600 horas de práctica profesional supervisada (casos, 

conferencias, visitas a centros penales etc.) 

7. El aspecto remunerativo a los maestros es bajo (L. 140 la hora) lo que particularmente 

siento con el respeto a los maestros, que va en detrimento de su dignidad y del 

reclutamiento de una buena plantilla de maestros. 

8. Para futuro con la suficiente antelación enviar a la Unidad Académica especializada, 

el Plan de estudio a aprobar para el análisis necesario.  presente caso, tuve a la vista 
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EL DOCUMENTO DE OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE DERECHO de la Universidad ahora supervisada, conformada por el 

equipo técnico de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, que es muy claro en sus apreciaciones y que desconozco 

haber sido evacuadas por la Universidad supervisada, aparentemente no se hizo. 

9. Finalmente y con el respeto a lo ya actuado; para la ampliación del funcionamiento de 

la carrera en la modalidad a Distancia de cualquier Universidad, deberán estar todas 

las condiciones enumeradas y otras necesarias para el inicio de la misma, caso 

contrario no deberá autorizar el mismo, pues en el caso puntual tengo entendido que 

dicho Centro Asociado no ha sido autorizado y el próximo período de clases irán sus 

alumnos a prácticas profesionales, sin tener siquiera el espacio  físico, ni su  

funcionamiento. 

 

En espera de haber contribuido con objetivo trazado' 

 

Atentamente. 

 
 

1. Planta docente 

 
 UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

CENTRO ASOCIADO DE CHOLUTECA 

LISTADO DE DOCENTES PROPUESTOS PARA LA CARRERA DE DERECHO 

 

Asignatura

s 
Docente Estudios de Grado 

Estudios de 

Postgrado 

Regist

ro 

UNAH 

Valida

ción 

Títulos 

(SI) 

Valida

ción 

Títulos 

(No) 

No. 

Colegi

ado 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formación 

Pedagógica 

para el N.E.S 

LL-111 

Español 

Ruth Isabel 

Girón 

Licenciada en 

Español 
  

  

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

MM-143 

Estadística 

Osmin Alberto 

Reyes 

Benavides 

Ingeniero Industrial  

Máster en 

Gestión de 

Proyectos 

  

   X 

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DR-112  

Derecho 

Romano 

Merlin Nahúm 

Fúnez Amador 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Mercantil, 

  
 UNA

H 

X   

8869 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 
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Asignatura

s 
Docente Estudios de Grado 

Estudios de 

Postgrado 

Regist

ro 

UNAH 

Valida

ción 

Títulos 

(SI) 

Valida

ción 

Títulos 

(No) 

No. 

Colegi

ado 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formación 

Pedagógica 

para el N.E.S 

Graduado UNAH, 

2001 

(PROCADES) 

UPH 

DR-111 

Introducció

n al Estudio 

del 

Derecho 

Walter Raúl 

Miranda Sabio 

Abogado y Notario, 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Laboral, 

UNAH-1998 

Máster en 

Derecho 

Empresarial 

 UNA

H 

X   

5804 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

IS-212 

Informática 

Administrat

iva   

Jarvin Josué 

Calderón 

Betancourt 

Ingeniero en 

Sistemas 

Computacionales  

Máster en 

Economía y 

Finanzas 

  

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

HH-211 

Sociología 

Delmy Suyapa 

Díaz Gáleas 

Licenciada en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales y 

Licenciada en 

Ciencias Sociales 

  

 UNA

H 

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-122 

Metodologí

a de la 

Investigaci

ón 

Oscar Rolando 

Erazo Ordoñez 

Licenciado en 

Trabajo Social con  

Máster en 

Desarrollo 

Rural  

  

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DR-124 

Teoría 

General del 

Estado 

Leandra Lizeth 

Vega Montoya 

Licenciada en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Penal, 

Graduada UNAH, 

1995 

Post Grado en 

Derecho 

Penal y 

Procesal 

Penal  UNA

H 

   X 

5626 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DR-121 

Interpretaci

ón Jurídica 

Gustavo Adolfo 

Escoto 
Abogado 

Post-Grado 

en Psicología 

Forense Y 

Pos-Grado en 

Criminología 

Forense 
 UNA

H 

X   

1537 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DR-121 

Interpretaci

ón Jurídica 

Julia Lizeth 

Velásquez 

Barahona 

Abogada, Graduada 

UNICAH, 2011 
  

  

   X 

15641 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-433 

Oratoria 

Forense 

Walter Raúl 

Miranda  Sabio 

Abogado y Notario, 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Laboral, 

UNAH-1996  

Máster en 

derecho 

empresarial 

 UNA

H 

X   

5804 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 
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Asignatura

s 
Docente Estudios de Grado 

Estudios de 

Postgrado 

Regist

ro 

UNAH 

Valida

ción 

Títulos 

(SI) 

Valida

ción 

Títulos 

(No) 

No. 

Colegi

ado 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formación 

Pedagógica 

para el N.E.S 

DU-433 

Oratoria 

Forense 

Oscar Fernando 

Cruz 

Abogado, Graduado 

UNICAH, 2013 

Post Grado en 

Psicología 

Forense, 

Universidad 

Evangélica 

Nicaragüense 

"Martin 

Luther King 

Jr.", 2014   

   X 

  

  

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

CP-123 

Ciencia 

Política 

Leandra Lizeth 

Vega Montoya 

Licenciada en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Penal, 

Graduada UNAH, 

1996 

Post Grado en 

Derecho 

Penal y 

Procesal 

Penal  UNA

H 

    

5626 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-335 

Contabilida

d 

Jorge Augusto 

Salguero 

Licenciado en 

Contaduría Publica  

Máster en 

Administració

n de 

Empresas 
 UNA

H 

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-412 

Teoría 

General del 

Proceso 

Carlos Alexis 

Meza Zúñiga 

Abogado, UNAH 

2006 

Máster en 

Derecho 

Empresarial 

 UNA

H 

X   

12390 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-221 

Derecho de 

la Familia 

Walter Raúl 

Miranda Sabio 

Abogado y Notario, 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Laboral, 

UNAH-1999 

Máster en 

Derecho 

Empresarial 

 UNA

H 

   

5804 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-221 

Derecho de 

la Familia 

Julia Lizeth 

Velásquez 

Barahona 

Abogada, UNICAH 

2011 
  

  

   X 

15641 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

-DU-132 

Derecho 

Laboral I 

Merlin Nahúm 

Fúnez Amador 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Mercantil, 

Graduado UNAH, 

2001 

  

 UNA

H 

X   

8869 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-132 

Derecho 

Laboral I 

Namith Raquel 

Hernández 

Zúniga 

Abogada, Graduada 

UNICAH, 2010 
  

  

   X 

15057 

  

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

HH-121 

Historia de 

Honduras 

Delmy Suyapa 

DiazGaleas 

Licenciada en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales y 

Licenciada en 

Ciencias Sociales 

  

 UNA

H 

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 
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Asignatura

s 
Docente Estudios de Grado 

Estudios de 

Postgrado 

Regist

ro 

UNAH 

Valida

ción 

Títulos 

(SI) 

Valida

ción 

Títulos 

(No) 

No. 

Colegi

ado 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formación 

Pedagógica 

para el N.E.S 

(PROCADES) 

UPH 

DU-225 

Derecho 

Agrario 

Merlin Nahúm 

Fúnez Amador 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Mercantil, 

Graduado UNAH, 

2001 

  

 UNA

H 

X   

8869 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-225 

Derecho 

Agrario 

Belkis Aracely 

Molina Reyes 

Abogado UNICAH-

2011 y Lic. 

Comercio con 

Orientación a la 

Agricultura, UNAH 

2002   

 UNA

H X       

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

UPNFM y 

Ingles como 

segunda lengua 

DU-424 

Derecho 

Procesal 

Civil I 

Oscar Edgardo 

González 

Guillen 

Abogado, UNAH 

2000 

Máster en 

Derecho 

Empresarial 

 UNA

H 

X   

8200 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-424 

Derecho 

Procesal 

Civil I 

Neptaly Estrada 

Alvarado 

Licenciada en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho laboral, 

UNAH-1990 

  

 UNA

H 

X   

2562 

    

DU-223 

Derecho 

Laboral II 

Merlin Nahun 

Fúnez Amador 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Mercantil, 

Graduado UNAH, 

2001 

  

 UNA

H 

X   

8869 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

LL-141 

Inglés I 

Fany Patricia 

Espinal Rivera 

Licenciada en 

Lengua Extranjera 
  

  

   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-135 

Derecho 

Constitucio

nal 

Gustavo Adolfo 

Escoto 
Abogado 

Post-Grado 

en Psicología 

Forense Y 

Pos-Grado en 

Criminología 

Forense 
  

X   

1537 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-133 

Derecho 

Penal I 

Gladys 

Roscelina 

Barahona 

Moreno 

Licenciada en 

Ciencias Jurídicas 

con Orientación en 

Derecho Penal y 

Mercantil, Graduada 

UNAH, 2006 

  

 UNA

H 

X   

12402 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

UPNFM 

DU-311 

Derecho de 

los Bienes 

Walter Raúl 

Miranda  Sabio 

Abogado y Notario, 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Máster en 

Derecho 

Empresarial 
 UNA

H 

X   

5804 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 
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Asignatura

s 
Docente Estudios de Grado 

Estudios de 

Postgrado 

Regist

ro 

UNAH 

Valida

ción 

Títulos 

(SI) 

Valida

ción 

Títulos 

(No) 

No. 

Colegi

ado 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formación 

Pedagógica 

para el N.E.S 

Derecho Laboral, 

UNAH-1997 

(PROCADES) 

UPH 

DU-315 

Derecho de 

la 

Seguridad 

Social 

Delmy Suyapa 

Díaz Gáleas 

Licenciada en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales y 

Licenciada en 

Ciencias Sociales 

  

 UNA

H 

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

LL-201 

Inglés II 

Fany Patricia 

Espinal Rivera 

Licenciada en 

Lengua Extranjera 
  

  

  X 

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-522 

Justicia 

Instituciona

l 

Leandra Lizeth 

Vega Montoya 

Licenciada en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Penal, 

Graduada UNAH, 

1997 

Post Grado en 

Derecho 

Penal y 

Procesal 

Penal  UNA

H 

    

5626 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-224 

Derecho 

Penal II 

Gustavo Adolfo 

Escoto 
Abogado   

  

  X 

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-224 

Derecho 

Penal II 

Hernán Anmerli 

Mendoza 

Tercero 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Penal, 

Graduado UNAH 

1998 

  

 UNA

H 

X   

6639 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-323 

Derecho de 

Sucesiones 

Merlín Nahúm 

Fúnez Amador 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Mercantil, 

Graduado UNAH, 

2001 

  

 UNA

H 

X   

8869 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-434 

Medicina 

Forense  

Dilia Alvarado 

Carrasco 

Licenciada en 

Ciencias Jurídicas, 

UNAH-2003 

  

 UNA

H 

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

LL-211 

Inglés III 

Fany Patricia 

Espinal Rivera 

Licenciada en 

Lengua Extranjera 
  

  

   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-134 

Derecho 

Oscar Edgardo 

González 

Guillen 

Abogado, UNAH 

2000 

Máster en 

Derecho 

Empresarial 

 UNA

H 

X   

8200 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 
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Asignatura

s 
Docente Estudios de Grado 

Estudios de 

Postgrado 

Regist

ro 

UNAH 

Valida

ción 

Títulos 

(SI) 

Valida

ción 

Títulos 

(No) 

No. 

Colegi

ado 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formación 

Pedagógica 

para el N.E.S 

administrati

vo I 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-431 

Derecho 

Procesal 

Civil II 

Merlín Nahúm 

Fúnez Amador 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Mercantil, 

Graduado UNAH, 

2001 

  

 UNA

H 

X   

8869 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-333 

Derechos 

de los 

Contratos 

Walter Raúl 

Miranda Sabio 

Abogado y Notario, 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Laboral, 

UNAH-2000 

Máster en 

Derecho 

Empresarial 

 UNA

H 

X   

5804 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-415 

Derecho de 

la Niñez, 

adolescenci

a y mujer 

Delmy Suyapa 

Díaz Gáleas 

Licenciada en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales y 

Licenciada en 

Ciencias Sociales 

  

 UNA

H 

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

HH-131 

Filosofía 

Edith María 

Reyes Moncada 

Licenciada en 

Psicología 

Máster en 

Gestión de la 

calidad Total 

  

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-313 

Derechos 

Administrat

ivo II 

Rene Galo Abogado, UNAH   

 UNA

H 

X   

3571 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-313 

Derechos 

Administrat

ivo II 

Gabriela María 

Carrillo 

Gonzales 

Abogado, UNICAH-

2010 

 Maestría en 

Economía y 

Finanzas 

 RT-

23550-

03-12 X   15100   

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

UPNFM 

PS-142 

Psicología 

General 

Edith María 

Reyes Moncada 

Licenciada en 

Psicología 

Máster en 

Gestión de la 

calidad Total 

  

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-336 

Derecho de 

la 

Obligacion

es 

Oscar Edgardo 

González 

Guillen 

Abogado, UNAH 

2000 

Máster en 

Derecho 

Empresarial 

 UNA

H 

X   

8200 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-525 

Práctica 

Procesal en 

Materia de 

Niñez, 

Dauguil 

Brandal 

Aguilera 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas 

con orientación en 

Derecho Penal, 

  
 UNA

H 

X   

11811 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

UPNFM 
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Asignatura

s 
Docente Estudios de Grado 

Estudios de 

Postgrado 

Regist

ro 

UNAH 

Valida

ción 

Títulos 

(SI) 

Valida

ción 

Títulos 

(No) 

No. 

Colegi

ado 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formación 

Pedagógica 

para el N.E.S 

adolescenci

a y mujer 

Graduado UNAH, 

2006 

DU-514 

Práctica 

Procesal 

Administrat

iva 

Carmen 

Yolanda 

Ordoñez 

Abogada, UNAH-

1997 

Máster en 

Derecho 

Empresarial 

 UNA

H 

X   

622 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-514 

Práctica 

Procesal 

Administrat

iva 

Gabriela María 

Carrillo 

Gonzales 

Abogado, UNICAH-

2010  RT-23550-03-

13 

 Maestría en 

Economía y 

Finanzas 

 RT-

23550-

03-13     15100   

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

UPNFM 

DU-324 

Derecho 

Internacion

al Publico 

Iris Melissa 

Argeñal 

Abogada, UNICAH-

2009, RT 21768-09-

11 

Máster en 

Derecho 

Empresarial 

  RT 

21768-

09-11 

X   

14343 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

UPNFM 

DU-324 

Derecho 

Internacion

al Publico 

Wendy 

Yessenia 

Corrales Ruiz 

Abogado, Graduado 

UNICAH, 2009 

       X 14332   

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-334 

Derecho 

Notaria I 

Carmen 

Yolanda 

Ordoñez 

Abogada, UNAH-

1998 

Máster en 

Derecho 

Empresarial 

 UNA

H 

X   

622 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-222 

Derecho 

Mercantil I 

Daysi Marlene 

Gutiérrez 

Torres 

Abogada   

  

   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

Cn-130-123 

Electiva de 

las Ciencias 

Naturales 

Francia Mariel 

Portillo Godoy 

Licenciada en 

Biología 
  

  

   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

RH-131-

136 

Electiva de 

Artes y 

Deportes 

Jonathan López 

Álvarez 

Licenciado en 

Educación Física 
  

  

   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-511 

Práctica 

Procesal 

Civil  

Oscar Edgardo 

González 

Guillen 

Abogado, UNAH 

2000 

Máster en 

Derecho 

Empresarial 

 UNA

H 

X   

8200 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 
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Asignatura

s 
Docente Estudios de Grado 

Estudios de 

Postgrado 

Regist

ro 

UNAH 

Valida

ción 

Títulos 

(SI) 

Valida

ción 

Títulos 

(No) 

No. 

Colegi

ado 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formación 

Pedagógica 

para el N.E.S 

DU-421 

Criminolog

ía  

José Humberto 

Rivera Pérez 
Abogado 

Especialidad 

Profesional 

de 

Administració

n de Justicia 

penal 

Enfoque 

Socio 

Jurídico   

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-312 

Derecho 

Mercantil II 

Daysi Marlene 

Gutiérrez 

Torres 

Abogada   

  

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-513 

Derecho 

Procesal 

Laboral 

Walter Josué 

Rodríguez 
Abogado   

  

X   14349 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-414 

Derechos 

Humanos 

Dilia Alvarado 

Carrasco 

Licenciada en 

Ciencias Jurídicas, 

UNAH-2004 

  

 UNA

H 

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-325 

Derecho 

Internacion

al Privado 

Alejandro José 

Ortega Jiménez 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Mercantil, 

Graduado UNAH, 

2000 

Máster en 

Economía 

Bancaría, 

Universidad 

de Sevilla, 

2006 y 

Máster 

Asesoría 

jurídica de 

Empresas 

 UNA

H 

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-325 

Derecho 

Internacion

al Privado 

José Enrique 

Romero Grillo 

Abogado, UNICAH-

2009, RT-21999-11-

11 

  

  RT-

21999-

11-11     14617   

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-425 

Derecho 

Procesal 

Penal I 

José Humberto 

Rivera Pérez 
Abogado   

  

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-332 

Derecho 

Tributario 

Erick Miguel 

Estrada Oliva 

Abogado, UNICAH 

2012, Licenciatura 

en Administración 

Industrial y de 

Negocios UNITEC 

2005 

Máster en 

Dirección 

Empresarial 

  

    

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 
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Asignatura

s 
Docente Estudios de Grado 

Estudios de 

Postgrado 

Regist

ro 

UNAH 

Valida

ción 

Títulos 

(SI) 

Valida

ción 

Títulos 

(No) 

No. 

Colegi

ado 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formación 

Pedagógica 

para el N.E.S 

DU-332 

Derecho 

Tributario 

Esly Lourdes 

Juárez 

Matamoros 

Licenciada en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Laboral, 

Graduada UNAH, 

2006 

  

 UNA

H 

    

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-515 

Derecho 

Mercantil 

Avanzado 

Alejandro José 

Ortega Jiménez 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Mercantil, 

Graduado UNAH, 

2000 

Máster 

Universitario 

en Economía 

Bancaría, 

Universidad 

de Sevilla, 

2006 y 

Máster 

Asesoría 

Jurídica de 

Empresas 

 UNA

H 

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-515 

Derecho 

Mercantil 

Avanzado 

Gabriela María 

Carrillo 

Gonzales 

Abogado, UNICAH-

2010  RT-23550-03-

14 

 Maestría en 

Economía y 

Finanzas 

  RT-

23550-

03-14     15100   

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

UPNFM 

DU-331 

Derecho de 

Integración 

Gustavo Adolfo 

Escoto 
Abogado, UNAH   

 UNA

H 

   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-331 

Derecho de 

Integración 

Cristina 

Mercedes 

Palma      

Abogado, UNICAH 

       X 13677   

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

UPNFM 

DU-512 

Práctica 

Procesal 

Penal 

Merlín Nahúm 

Fúnez Amador 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Mercantil, 

Graduado UNAH, 

2001 

  

 UNA

H 

X   

8869 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-512 

Práctica 

Procesal 

Penal 

Presentación 

Vásquez 

Vásquez 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Penal, 

Graduado UNAH, 

2001. Título de 

Abogado UNAH 

2006. 

  

 UNA

H 

    

  

  

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-411 

Derecho 

Notarial II 

Carmen 

Yolanda 

Ordoñez 

Abogada, UNAH-

1999 

Máster en 

Derecho 

Empresarial 

 UNA

H 

X   

622 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

Continuaci

ón Práctica 

en el 

Consultorio 

Jurídico 

Gratuito 

Walter Raúl 

Miranda Sabio 

Abogado y Notario, 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Laboral, 

UNAH-2001 

Máster en 

Derecho 

Empresarial 

 UNA

H 

X   

5804 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                     331 
 

Asignatura

s 
Docente Estudios de Grado 

Estudios de 

Postgrado 

Regist

ro 

UNAH 

Valida

ción 

Títulos 

(SI) 

Valida

ción 

Títulos 

(No) 

No. 

Colegi

ado 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formación 

Pedagógica 

para el N.E.S 

DU-422 

Derecho 

Bancario 

Rafael Antonio 

Oviedo 
Abogado de UNAH 

  

 UNA

H 

x 

  2114 

Docente 

Por Hora 

Universida

d Católica  

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-521 

Ética 

Profesional 

Roy Wilmer 

Urbina Méndez 

Licenciado en 

Comercio 

Internacional  

Máster en 

Economía y 

Finanzas 

 UNA

H 

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-521 

Ética 

Profesional 

Santos Alberto 

Osorio Montoya 

Abogado   de 

UNAH 

  

 UNA

H X        

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

UPNFM 

DU-523 

Derecho de 

Ejecución 

Penal 

Leandra Lizeth 

Vega Montoya 

Licenciada en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Penal, 

Graduada UNAH, 

1998 

Post Grado en 

Derecho 

Penal y 

Procesal 

Penal  UNA

H 

    

5626 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-423 

Derecho 

Registral 

Iris Melissa 

Argeñal 

Abogada, UNICAH-

2009, RT 21768-09-

12 

Máster en 

Derecho 

Empresarial 

  RT 

21768-

09-12 

X   

14343 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

UPNFM 

DU-413 

Derecho de 

la 

Propiedad 

Intelectual 

e Industrial 

Daysi Marlene 

Gutiérrez 

Torres 

Abogada, UNAH   

 UNA

H 

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

DU-413 

Derecho de 

la 

Propiedad 

Intelectual 

e Industrial 

Mario Rolando 

Aguilera Ulloa 

Abogado, UNAH 

1999 
  

 UNA

H 

    

  

    

ST-434 

Seminario 

de 

Graduación 

Edith María 

Reyes Moncada 

Licenciada en 

Psicología 

Máster en 

Gestión de la 

calidad Total 

  

X   

  

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

Práctica en 

el 

Consultorio 

Jurídico 

Gratuito 

Walter Raúl 

Miranda Sabio 

Abogado y Notario, 

Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales con 

Orientación en 

Derecho Laboral, 

UNAH-2002 

Máster en 

Derecho 

Empresarial 

 UNA

H 

X   

5804 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 

(PROCADES) 

UPH 

Práctica 

Profesional 

Supervisad

a 

Oscar Edgardo 

González 

Guillen 

Abogado, UNAH 

2000 

Máster en 

Derecho 

Empresarial 
 UNA

H 

X   

8200 

Docente 

Por Hora 

UPH 

Programa de 

Capacitación 

Docente en 

Educación 

Superior 
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Asignatura

s 
Docente Estudios de Grado 

Estudios de 

Postgrado 

Regist

ro 

UNAH 

Valida

ción 

Títulos 

(SI) 

Valida

ción 

Títulos 

(No) 

No. 

Colegi

ado 

Experienci

a Docente 

en el 

N.E.S. 

Formación 

Pedagógica 

para el N.E.S 

(PROCADES) 

UPH 

 

 

2. Notas y documentos relacionados 
 

2.1  Nota de solicitud  

 

2.2  Constancias de instituciones relacionadas para el desarrollo de la carrera de 

Derecho. 

 

2.3  Constancia del Tribunal de Sentencia de Choluteca y Valle 

 

2.4 Constancias del Centro Interinstitucional de Operadores de Justicia Choluteca / 

Juzgado de Ejecución de la Sección Judicial de Choluteca y Valle. 
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3.  Listado de libros en Biblioteca para la Carrera de Derecho. Centro Asociado de 

Choluteca 
 

LISTADO DE LIBROS EN BIBLIOTECA PARA CARRERA DE DERECHO 

NOMBRE DEL LIBRO 

NOMBRE DEL 

AUTOR/EDITORIAL CANTIDAD 

ASPECTOS HISTORICOS CONCEPTUALES Y SUSTANCIALES SOBRE EL 

PROCESO CONSTITUYENTE 

Joaquín Mejía, Víctor Fernández, 

Omar Menjivar 1 

CIENCIAS SOCIALES/POLITICAS UPNFM 1 

CODIGO ADUANERO UNIFORME CENTROAMERICANO / LEY DE ADUANAS OIM 1 

CODIGO CIVIL OIM 1 

CODIGO CIVIL OIM 1 

CODIGO DE COMERCIO OIM 1 

CODIGO DE FAMILIA OIM 1 

CODIGO DE SALUD Y REGLAMENTO GENERAL DE SALUD AMBIENTAL OIM 1 

CODIGO DEL NOTARIADO OIM 1 

CODIGO DEL TRABAJO OIM 1 

CODIGO PENAL OIM 1 

CODIGO PENAL OIM 1 

CODIGO PROCESAL CIVIL OIM 1 

CODIGO PROCESAL CIVIL OIM 1 

CODIGO TRIBUTARIO OIM 1 

CONSTITUCION DE HONDURAS OIM 1 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA OIM 1 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DE HONDURAS OIM 1 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DE HONDURAS (INGLES) OIM 1 
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NOMBRE DEL LIBRO 

NOMBRE DEL 

AUTOR/EDITORIAL CANTIDAD 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DE HONDURAS (INGLES) OIM 1 

CONTRATOS EN PARTICULAR Y CUASICONTRATOS OIM 1 

CONTRATOS EN PARTICULAR Y CUASICONTRATOS OIM 1 

CURSO DE DERECHO ADMINISTRATIVO Edmundo Orellana 1 

CURSO DE DERECHO ADMINISTRATIVO Edmundo Orellana 1 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E INTEGRIDAD FISICA, PSICOLOGICA Y 

SEXUAL DE LAS PERSONAS OIM 1 

DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD CORPORAL OIM 1 

DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD CORPORAL OIM 1 

DERECHO ADMINISTRATIVO EN HONDURAS OIM 1 

DERECHO ADMINISTRATIVO EN HONDURAS OIM 1 

DERECHO DE FAMILIA Reinaldo Cruz López. 1 

DERECHO DEL AGUA OIM 1 

DERECHO INTERNACIONAL Roberto Herrera Cáceres 1 

DESARROLLO LOCAL Visión Mundial Honduras 1 

DISCURSO DEL SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA 

REPUBLICA DE HONDURAS Republica de Honduras 1 

EL MEDIO HUMANO Y EL DERECHO INTERNACIONAL Edgardo Barreda 1 

EL PRINCIPE Nicolás Maquiavelo 1 

EL REGIMEN JURIDICO DE LOS DERECHOS HUMANOS Hernán Cárcamo 1 

ENSAYOS SOBRE LA REALIDAD POLITICA DE HONDURAS Gautama Fonseca 1 

ESTADÍSTICA APLICADA A ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA Leonard J. Kasmier 1 

ETICA JURIDICA OIM 1 

GENERO Y DESARROLLO UNAH 1 

INTRODUCCION A LA INTERPRETACION Y APLICACIÓN AL DERECHO 

HONDUREÑO Gilma Argucia Valencia 1 

INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO García Maine 1 

LA CONSTITUCION DE HONDURAS Lic. Eduardo Sandoval 1 

LA CONSTITUCION DE HONDURAS Lic. Eduardo Sandoval 1 

LEGISLACION AMBIENTAL VIGENTE EN HONDURAS OIM 1 

LEGISLACION COMPLEMENTARIA SOBRE DERECHO PROCESAL PENAL OIM 1 

LEGISLACION SOBRE DERECHO AGRARIO VIGENTE EN HONDURAS OIM 1 

LEGISLACION SOBRE DERECHO AGRARIO VIGENTE EN HONDURAS OIM 1 

LEGISLACION SOBRE LA MUJER OIM 1 

LEGISLACION SOBRE MIGRACION EN HONDURAS OIM 1 

LEGISLACION TRIBUTARIA VIGENTE EN HONDURAS María Flores, Otto Martínez 1 

LEY CONSTITUTIVA DE LAS FUERZAS ARMADAS Republica de Honduras 1 

LEY CONSTITUTIVA DE LAS FUERZAS ARMADAS OIM 1 

LEY CONTRA EL ENRIQUECIMIENTO ILICITO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

Dirección de Probidad 

Administrativa 1 

LEY CONTRA EL ENRIQUECIMIENTO ILICITO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

Dirección de Propiedad 

Administrativa 1 
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NOMBRE DEL LIBRO 

NOMBRE DEL 

AUTOR/EDITORIAL CANTIDAD 

LEY CONTRA EL FINANCIAMIENTO DE TERRORISMO OIM 1 

LEY DE ADUANAS OIM 1 

LEY DE ADUANAS OIM 1 

LEY DE CONCIALIACION Y ARBITRAJE OIM 1 

LEY DE CONSILIACION Y ARBITRAJE OIM 1 

LEY DE CONSILIACION Y ARBITRAJE OIM 1 

LEY DE CONTRATACION DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO OIM 1 

LEY DE COOPERATIVAS DE HONDURAS Y SU REGLAMENTO OIM 1 

LEY DE GARANTIAS MOBILIARIAS OIM 1 

LEY DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LA MUJER OIM 1 

LEY DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LA MUJER OIM 1 

LEY DE INQUILINATO OIM 1 

LEY DE INQUILINATO OIM 1 

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y REASEGUROS OIM 1 

LEY DE MERCADO DE VALORES OIM 1 

LEY DE MERCADO DE VALORES OIM 1 

LEY DE MINERIA GENERAL OIM 1 

LEY DE MINERIA GENERAL OIM 1 

LEY DE MUNICIPALIDADES Y SU REGLAMENTO OIM 1 

LEY DE ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LOS TRIBUNALES LOAT 1 

LEY DE ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LOS TRIBUNALES LOAT 1 

LEY DE POLICIA Y CONVIVENCIA SOCIAL OIM 1 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO OIM 1 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO OIM 1 

LEY DE PROPIEDAD Y SU REGLAMENTO OIM 1 

LEY DE PROPIEDAD Y SU REGLAMENTO OIM 1 

LEY DE PROTECCION AL CONSUMIDOR OIM 1 

LEY DE SEGUROS DE DEPOSITO EN INSTITUCIONES DEL SISTEMA 

FINANCIERO OIM 1 

LEY DE SEGUROS DE DEPOSITO EN INSTITUCIONES DEL SISTEMA 

FINANCIERO OIM 1 

LEY DE SERVICIO CIVIL Y SU REGLAMENTO OIM 1 

LEY DE SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA OIM 1 

LEY DE TRANSPORTE Y SU REGLAMENTO OIM 1 

LEY DE TRANSPORTE Y SU REGLAMENTO OIM 1 

LEY DEL INSTITUTO DE PREVENSION DEL MAGISTERIO (IMPREMA) OIM 1 

LEY DEL MENOR INFRACTOR 

Proyecto Educación Legal 

Popular 1 

LEY DEL MENOR INFRACTOR 

Proyecto Educación Legal 

Popular 1 

LEY DEL MINISTERIO PUBLICO Republica de Honduras 1 

LEY DEL MINISTERIO PUBLICO OIM 1 
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NOMBRE DEL LIBRO 

NOMBRE DEL 

AUTOR/EDITORIAL CANTIDAD 

LEY DEL SEGURO SOCIAL Y SUS REGLAMENTOS OIM 1 

LEY DEL SISTEMA FINANCIERO OIM 1 

LEY DEL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL OIM 1 

LEY DEL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL OIM 1 

LEY ESPECIAL CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS OIM 1 

LEY ESPECIAL DE JUICIO POLITICO OIM 1 

LEY FORESTAL, AREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE OIM 1 

LEY GENERAL DE ADMINISTRACION PUBLICA OIM 1 

LEY INTEGRAL DE PROTECCION AL ADULTO MAYOR Y JUBILADOS OIM 1 

LEY INTEGRAL DE PROTECCION AL ADULTO MAYOR Y JUBILADOS OIM 1 

LEY MARCO DEL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y SU REGLAMENTO OIM 1 

LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OIM 1 

LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OIM 1 

LEY ORGANICA DE LA POLICIA NACIONAL DE HONDURAS OIM 1 

LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS Y SU REGLAMENTO OIM 1 

LEY ORGANICA Y REGLAMENTOS DEL COLEGIO DE PSICOLOGOS DE 

HONDURAS OIM 1 

LEY ORGANICA Y REGLAMENTOS DEL COLEGIO DE PSICOLOGOS DE 

HONDURAS OIM 1 

LEY PARA LA DEFENSA Y PROMOCION DE LA COMPETENCIA OIM 1 

LEY PARA LA DEFENSA Y PROMOCION DE LA COMPETENCIA OIM 1 

LEY PARA LA PREVENCION, SANCION Y ERRADICACION DE LA VIOLENCIA 

DOMESTICA OIM 1 

LEY PARA LA PREVENCION, SANCION Y ERRADICACION DE LA VIOLENCIA 

DOMESTICA OIM 1 

LEY PROCESAL DE FAMILIA 

Proyecto Educación Legal 

Popular 1 

LEY PROCESAL DE FAMILIA 

Proyecto Educación Legal 

Popular 1 

LEY SOBRE JUSTICIA CONSTITUCIONAL OIM 1 

LEY SOBRE PRIVACION DEFINITIVA DEL DOMINIO DE BIENES DE ORIGEN 

ILICITO OIM 1 

LEY SOBRE USO INDEBIDO Y TRAFICO ILICITO DE DROGAS Y SUSTANCIAS 

PSICOTROPICAS OIM 1 

LEY SOBRE USO INDEBIDO Y TRAFICO ILICITO DE DROGAS Y SUSTANCIAS 

PSICOTROPICAS OIM 1 

LEY Y REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE EMPLEO POR HORA OIM 1 

LEY Y REGLAMENTO PARA LA DEFENSA Y PROMOCION DE LA 

COMPETENCIA OIM 1 

LEY Y REGLAMENTO PARA LA DEFENSA Y PROMOCION DE LA 

COMPETENCIA OIM 1 

MANUAL DE DERECHO ROMANO Elmer Lizardo 1 

MANUAL DE DERECHO ROMANO Elmer Lizardo 1 

MANUAL DE JURISDICCION VOLUNTARIA EN SEDE NOTARIAL OIM 1 

MANUAL DE LAS PERSONAS OIM 1 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                     338 
 

NOMBRE DEL LIBRO 

NOMBRE DEL 

AUTOR/EDITORIAL CANTIDAD 

MANUAL INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Claudio Grossman 1 

MANUAL PARA LA FOMENTACION DE INVENTARIOS TURISTICOS Master Kety Varela 1 

MANUALES MUNICIPALES ASONOG 1 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION UNAH 1 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL ABORDAJE DE LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR DOMESTICA Republica de Honduras 1 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL ABORDAJE DE LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR DOMESTICA OIM 1 

OBLIGACIONES, CONTRATOS EN PARTICULAR OIM 1 

PARTICIPACION Y DESARROLLO LOCAL UNAH 1 

PLAN DE DESARROLLO REGIONAL  UNAH 1 

PRINCIPIOS DE TEORIA DEL ESTADO Aida Lucinda Suazo Pineda 1 

PRINCIPIOS DE TEORIA DEL ESTADO Aida Lucinda Suazo Pineda 1 

PROPIEDAD INTELECTUAL DE HONDURAS OIM 1 

PSICOLOGIA 

Charles G. Morris, Albert A. 

Maisto 1 

QUIMICA GENERAL Ebbing, Gammon 1 

RECOPILACION DE LAS LEYES DE LAS INDIAS TOMO I, II, III, IV Ediciones Cultura Hispánica 1 

REGLAMENTO DE LA CORTE Corte Internacional de Justicia 1 

REGLAMENTO DE LA CORTE Corte Internacional de Justicia 1 

REGLAMENTO DEL CODIGO DE NOTARIADO OIM 1 

REGLAMENTO GENERAL DE MEDIDAS PREVENTIVAS DE ACCIDENTES DE 

TRABAJO OIM 1 

REGLAMENTO GENERAL DE MEDIDAS PREVENTIVAS DE ACCIDENTES DE 

TRABAJO OIM 1 

REGLAMENTO INTERNO DE LA SALA DE LO CONSTITUCIONAL OIM 1 

REVISTA DE LA ASOCIACION GUATEMALTECA DE DERECHO 

INTERNACIONAL   1 

SUCESIONES OIM 1 

SUCESIONES OIM 1 

TEXTOS POLITICOS Marco Aurelio Soto 1 

TOTAL LIBROS FORMACIÓN ESPECÍFICA 153 

 

NOMBRE DEL LIBRO (ASIGNATURAS GENERALES) 

NOMBRE DEL 

AUTOR/EDITORIAL CANTIDAD 

ACADEMIA HONDUREÑA GEOGRAFIA HISTORIA  

Rafael Valle, Ernesto Cruz, 

Roberto Palma 1 

ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS Robert M. Noé 1 

ALGEBRA ELEMENTAL  Allen R. Ángel 1 

ANGELINA Carlos F. Gutiérrez 1 

CONTABILIDAD ADMINISTRATIVA Warrer, Reeve, Fess 1 

DON QUIJOTE DE LA MANCHA Miguel de Cervantes 1 

ECUACIONES DIFERENCIALES  Frank Ayres Jr. 1 
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NOMBRE DEL LIBRO (ASIGNATURAS GENERALES) 

NOMBRE DEL 

AUTOR/EDITORIAL CANTIDAD 

EL DESAFIO MUNDIAL Jean Jacques 1 

ESTUDIOS SOCIALES   1 

GEOGRAFIA DE HONDURAS Noé Pineda Portillo 1 

GEOGRAFIA DE NICARAGUA Francisco Terán 1 

GEOMETRIA ELEMENTAL Gloria E. Montano 1 

HISTORIA DE HONDURAS Guillermo Varela  1 

HONDURAS GEOGRAFICAS Fredy Flores 1 

INTRODUCCION A LA COMPUTACION Peter Norton 1 

LA DAMA DE LAS CAMELIAS Alejandro Dumas 1 

LA REPUBLICA Platón 1 

LA REPUBLICA Platón 1 

LOS VALLES Y LOS SIGLOS Edgardo Paz Barnica 1 

METODOS CUANTITATIVOS PARA LOS NEGOCIOS Anderson, Sweeney, Williams 1 

PRECALCULO "MATEMATICAS PARA EL CALCULO" James Stewart, Lothar  Redlin 1 

TOTAL LIBROS FORMACIÓN ESPECÍFICA 21 

 

 

4. RECURSOS Y BIBLIOTECAS DIGITALES. CENTRO ASOCIADO DE 

CHOLUTECA-UPH 
 

 

RECURSOS Y BIBLIOTECAS DIGITALES 

 

En el Portal Web de la Universidad Politécnica de Honduras (http://www.uph.edu.hn/) 

se encuentra documentación de apoyo en formato digital, en Recursos UPH se cuenta 

con el Repositorio Tz’ibal Naah de la UNAH. 

 

El sistema de Gestión del Repositorio Documental de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH, Tz’ibal Naah, ofrece los servicios de consulta en línea de documentos 

digitales con contenidos históricos, científicos, didácticos e institucionales.  

 

La UNAH difunde en acceso abierto a través de Tz’ibal Naah colecciones patrimoniales, 

documentos científicos y recursos docentes e informativos. Tz’ibal Naah, está basado en 

DSpace, proyecto colaborativo y de código abierto, iniciado por el M.I.T. y utilizado en 

numerosos países del mundo para la creación de repositorios digitales de acceso abierto. Para 

ello, asume sus políticas y cumple con los protocolos y estándares internacionales para la 

interoperabilidad entre repositorios y la descripción de registros. 

 

 

http://www.uph.edu.hn/
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En esta sección se encuentran digitalizadas las publicaciones del Diario Oficial La Gaceta desde 

1876 hasta la fecha. 

Catálogo de Vídeos Educativos  
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LISTADO DE BIBLIOTECAS VIRTUALES 

Se encuentran los enlaces a las principales páginas de bibliotecas virtuales mundialmente reconocidas 

 

 

 

Seguidamente la Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió 

a discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior. 

 

La Arq. Rosamalia Ordoñez, miembro del CES por parte de la UNAH, bajo el entendido 

de que esta es una carrera de que ha estado funcionando sin autorización del CES, solicitó 

se le aclare hace cuánto tiempo está funcionando?  Cuáles son las condiciones del centro?, 

y con respecto a la recomendación No. 2  consultó si es que hay recomendaciones hechas 

desde el año 2014 que todavía no han cumplido. 

 

El Lic. Gustavo Lanza, Rector de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), 

manifestó que el Centro Asociado de Choluteca ha ido mejorando y se está por firmar un 

convenio con la Dirección Ejecutiva de las Ciencias de la Tecnología de la UNAH y con 

lo demás se ha cumplido. 
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La MSc. Rosa Elia Sabillon, como parte de la Dirección expresó que este Centro ya está 

aprobado y explicó todo el procedimiento que se ha seguido y cuyas conclusiones y 

recomendaciones están planteadas en la opinión razonada, donde se pueden visualizar en 

que aspectos cumple y en que no cumple. 

 

La Abog. Bessy Margoth Nazar Herrera, exhortó a la UPH, cumplir con la 

recomendaciones generales y con el cumplimiento de la Ley, todos sabemos que para 

impartir la carrera de Derecho, hay inversiones que hacer, ya que es una preocupación el 

tema de los centros de práctica, que tengan los profesionales de materia en esas 

localidades, el tema de la práctica profesional supervisada sobretodo porque es donde se 

terminan de consolidar los conocimientos, que pasan de lo teórico a lo práctico, por lo 

tanto es fundamental tener una clínica jurídica o ya sea a través de prácticas en 

instituciones que ventilen asuntos legales en las diferentes materias…..o áreas del 

conocimiento, también es importante el tema de la bibliografía, mantener acceso a 

bibliografía, leyes, códigos actualizados y la parte doctrinal (libros de fundamento 

jurídico) que puedan ilustrar y brindar el conocimiento adecuado a los estudiantes. 

Además solicitó que le ilustren sobre la adecuación de los planes de estudios de lo 

presencial a distancia.   

 

El Lic. Gustavo Lanza, Rector de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), solicitó 

que se le apruebe con la misma condición que se aprobó esta carrera para el Centro 

Asociado de la Lima e informó que ya se cuenta con el consultorio jurídico, están en el 

proceso de compra de libros y el convenio que explicó anteriormente, los docentes a partir 

de junio devengaran un salario mayor esto ya fue considerado en todas las sedes, están 

corrigiendo los currículos de todos los docentes y se está capacitando a todo el personal 

en la plataforma Moodle. Seguidamente dio la palabra a la vicerrectora académica quien 

amplio más sobre el tema de la bibliografía, y las practicas que realizaran los estudiantes 

y que tienen docentes del área con mucha experiencia y se está mejorando en lo que es el 

proceso de selección. 

 

La señora presidenta consultó, cuantos estudiantes tienen y en qué nivel están, 

contestando la vicerrectora académica de la UPH, que son 125 estudiantes y los más 

adelantado les hace falta tres periodos y el seminario y las practicas privadas, y la I 

primera promoción es de 10 estudiantes a estos les hace falta 3 períodos para egresar se 

espera que egresen en abril del año 2019. 

 

La Dra. Rosario Rectora de la UMH, manifestó que considera que en este punto la UPH 

tiene elementos que favorecen, ya que tanto el Centro como la carrera están aprobados, 

aquí lo que se está solicitando es la ampliación de oferta para esta carrera, esa es la  

diferencia, por lo que apeló a reconsiderar la decisión en este caso ya que hay un caso en 

debate que fue presentado por el Dr. Càrleton Corrales en su momento, en el sentido de 

definir las funciones tanto de los Centros Regionales como de los Centros 

Asociados….por lo que solicitó considerar este caso. Además con todo respeto se refirió 

a quien hiso la opinión razonada ya que en sus recomendaciones planteó cosas que no está 

de acuerdo con algunas recomendaciones que hicieron los especialistas, porque hay 

algunos que son discutibles, son opiniones respetables pero no son normativas a cumplir. 

Pido darles un tratamiento diferente considerando las atenuantes explicadas. 

 

La MSc. Rosa Elia Sabillon, como parte de la Dirección explico que efectivamente se 

nombró una comisión para definir las características y funciones de un Centro Asociado 

y por otro lado, tal como se establece en la opinión razonada, no reúne condiciones para 

seguir ofertando y la dirección puede constatar que la universidad ha estado haciendo 

grandes esfuerzos, cuyas mejoras aparecen en las conclusiones, pero aún faltan elementos 

por mejorar, y si bien es cierto hay diez estudiantes que ya están por graduarse, pero 

también se constató que la universidad sigue matriculando sobre una carrera que no está 
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aprobada y esos elementos deben quedar claros para esta institución ya que esto no puede 

ser repetitivo, ya ahorita es para Choluteca, luego viene para Danlì y después para la Paz, 

estos elementos son reiterativos por eso es que se hacen los comentarios de la ilegalidad 

que han cometido, pidió que hay que tener conciencia sobre eso, apeló también a la 

situación de no perjudicar a los estudiantes, de brindarles una educación de calidad y la 

DES, siempre ha tenido la impresión que Choluteca le falta desarrollo y las autoridades 

tienen que reconocerlo y esto no solamente es para la carrera de derecho sino también 

para las otras carreras que se ofertan en este Centro y allí si estamos faltando a la calidad 

de la educación y la DES tendrá que asumir lo que le corresponde, retomando la comisión, 

conceptualizar y ver que oportunidades tienen las universidades y ampliar las ofertas que 

ellos puedan dar en función de lo que la ley les permita ya sea en sus centros regionales o 

en sus centros asociados. Ese aspecto conceptual es necesario retomarlo. Finalmente pido 

a la universidad que asuma su responsabilidad en los niveles que le corresponda, porque 

no se puede seguir infringiendo la ley y dando una educación que no tiene los elementos 

necesarios para ser de calidad. 

 

El Dr. Armando Euceda, manifestò que él votaría a favor de una solución a este punto 

pero que vaya con la condición expresa de que no matriculen un estudiante más en esa 

carrera, hasta tanto no cumplan con la Ley. 

 

La Abog. Bessy Margoth Nazar Herrera, manifestó que una cosa es que el Centro este 

aprobado y otra cosa es que este reúna las condiciones necesarias para el desarrollo de 

una nueva carrera y en cuanto a las recomendaciones de lo del tema laboral de los 

docentes, hay que tomar en cuenta las convenios nacionales e internacionales, en que no 

hayan violatoria de derechos. Además manifestó estar de acuerdo en dar una solución 

favorable en tanto no siga siendo reiterativa de seguir matriculando estudiantes en tanto 

no se tengan las condiciones. 

 

La señora presidente por Ley del Consejo de Educación Superior, manifestó que tomando 

en cuenta lo manifestado por el Dr. Euceda se realiza la siguiente propuesta: Aprobar la 

ampliación de oferta académica de la carrera de Derecho con los estudiantes que ya están 

y queda restringida la matrícula de primer ingreso, por un término de seis (6) meses hasta 

que se cumplan con todos los requerimientos y las condiciones establecidas por la Ley y 

que la Dirección de Educación Superior realice visita de supervisión para que verifique si 

cumplen con los requerimientos. 

 

Seguidamente se consultó al pleno se aprueba, la propuesta anterior la cual quedo 

aprobada por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3817-326-2018. Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que  

el Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH), ubicado en la ciudad de Choluteca, Departamento de Choluteca, fue aprobado por el 

Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 2582-264-2012, de fecha 3 de 

septiembre de 2012. CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la carrera de Derecho 

en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), 

fue aprobado por el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo N° 2868-280-2014 

de fecha 9 de mayo de 2014, para desarrollarse en la Modalidad Educativa Presencial, en el 

Campus Universitario de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, ubicado en la Ciudad 

de Comayagua, Comayagua.CONSIDERANDO: Que el Consejo mediante Acuerdo No. 

3205-298-2016,  de fecha 12 de febrero de 2016,  conoció y  admitió la primera solicitud (de 

fecha 12 de diciembre de 2015) de Ampliación de Oferta para la carrera de Derecho, en el 

Grado Académico de Licenciatura en la Modalidad presencial en la sede de Tegucigalpa, 

Centro Asociado de Danlí, el Paraíso, Centro Asociado de La Lima, Cortés y Centro 

Asociado de Choluteca, Choluteca de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH). 
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CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3474.313-2017,  de fecha 5 de mayo de 

2017,  el Consejo admitió la segunda solicitud de Ampliación de Oferta Académica, para la 

carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura en la Modalidad a Distancia 

Semipresencial para desarrollarse en el Centro Asociado de Choluteca, Choluteca de la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH).CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha 

conocido el Dictamen No. 839-310-2017 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión 

Razonada OR-DES-865-06-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 

Ampliación de la oferta Académica de la carrera de Derecho en  el Grado Académico de 

Licenciatura, en la modalidad a Distancia semipresencial, para desarrollarse en el Centro 

Asociado ubicado en la ciudad de Choluteca, Departamento de Choluteca de la Universidad 

Politécnica de Honduras, UPH.  CONSIDERANDO: Que en la opinión razonada se expresa 

que el Consejo de Educación Superior, conoció los hechos presentados en la segunda solicitud 

(de fecha 26 de abril de 2017) de Ampliación de Oferta Académica para la carrera de Derecho 

en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad a Distancia Semipresencial para 

desarrollarse en el Centro Asociado de Choluteca, Choluteca de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH); esta segunda Solicitud fue admitida  mediante Acuerdo No.3474-313-2017 

de fecha 5 de mayo de 2017, con el acompañamiento del Diagnóstico y Plan de Estudios de la 

Carrera de Derecho adecuado en la metodología y estrategias de aprendizaje, y la metodología 

de evaluación adaptada a la Modalidad de Educación a Distancia, en cumplimiento al Art. 25 

y 26 de las Normas Académicas de la Educación Superior y los Artículos del 8 al 15, y 55 del 

Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que en la visita realizada al Centro Asociado de Educación a Distancia 

de la Universidad Politécnica de Honduras UPH, se constató que la carrera de Derecho tiene 

matrícula de 125 estudiantes a partir del año 2014 (ver listado en anexos), por tanto las 

autoridades expresaron a los de la Comisión que se tendrá  la primera promoción de graduados, 

en el año 2019, estudios que se realizan bajo la Modalidad de Educación a Distancia en la 

Expresión  Semipresencial,  con el agravante que esta oferta académica está funcionando, sin 

la autorización previa del Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que el 

perìodo académico tiene una duración de 11 semanas, lo que indica que el estudiante   realiza 

11 visitas  presenciales con el docente tutor, cumpliendo con un total de 22 o 33 horas 

presenciales,  según unidades valorativas, más las horas independientes consignadas en el plan 

de estudios adecuado para el desarrollo bajo la Modalidad Educativa a Distancia.  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N°. 2252-239-2010 de fecha ocho de octubre de 

2010, el Consejo de Educación Superior concedió a la Universidad Politécnica de Honduras, 

(UPH) un plazo de seis (6) meses para que fortaleciera los Centros de Documentación, en cada 

Sede a Distancia, de acuerdo a las carreras que se oferten, incluyendo la introducción de la 

Biblioteca Virtual. En lo anterior, se evidenció que este Centro Asociado continúa con esta 

debilidad al no contar con el indicador de 3 (tres) títulos de calidad por asignatura (Ver listado 

de bibliografía adjunto), aún para el proceso de desarrollo de la carrera de Derecho, bajo la 

Modalidad de Educación a Distancia Semipresencial; en lo que respecta a la bibliografía 

digital se presentó el portal de la UPH, y en recursos se cuenta con el Repositorio Tz’ibal Naah 

de la UNAH (ver anexos adjuntos).  CONSIDERANDO: Que la Universidad Politécnica de 

Honduras ha establecido contactos con Instituciones para que los estudiantes realicen 

investigaciones educativas y prácticas profesionales (ver constancias en Anexos) entre estas 

el Tribunal de Sentencia de Choluteca y Valle, Centro Interinstitucional de Operadores de 

Justicia Choluteca/Juzgado de Ejecución de la Sección Judicial de Choluteca y Valle, Instituto 

de La Familia, Procuraduría General de la República. CONSIDERANDO: Que el Centro 

Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), ubicado en la ciudad de 

Choluteca, departamento de Choluteca, cumple con los siguientes indicadores y estándares 

técnicos- pedagógicos básicos: Estructura Organizativa (falta coordinadores de carreras que 

se ofertan incluyendo la carrera de Derecho), Aulas (7, constan con una Sala de usos 
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múltiples), algunas requieren mejorar la ventilación; Sala de Juicio Oral (con sus espacios y 

algún mobiliario), Laboratorio de Computación y con el Talento Humano requerido para el 

desarrollo de las asignaturas, según periodos académicos. CONSIDERANDO: Que los ejes 

de vinculación e investigación están descritos en el plan de estudios de la carrera de Derecho 

(DR-06), a través de los proyectos por asignaturas y de las prácticas que realizará el estudiante, 

como parte de la política Institucional. CONSIDERANDO: Que la Universidad Politécnica 

de Honduras (UPH), presentó a la Dirección de Educación Superior, el Plan de Desarrollo 

2016-2020, con el propósito de fortalecer la Carrera de Derecho. CONSIDERANDO: Que 

en deliberación el pleno acordó aprobar la ampliación de la oferta académica de la carrera de 

Derecho para los estudiantes que ya están matriculados y dejar restringida la matrícula de 

primer ingreso, por un término de seis (6) meses hasta que se cumplan con todos las 

recomendaciones dadas en el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y en la Opinión 

Razonada de la Dirección de Educación Superior y las requerimientos establecidas por la Ley,  

que la Dirección de Educación Superior realice visita de supervisión para que verifique si 

cumplen con los requerimientos e informe ante este Consejo para su aprobación final. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la 

Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior 

y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: 

Aprobar el Dictamen No. 839-310-2017 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión 

Razonada OR-DES-865-06-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 

Ampliación de la oferta Académica de la carrera de Derecho en  el Grado Académico de 

Licenciatura, en la modalidad a Distancia semipresencial, para desarrollarse en el Centro 

Asociado ubicado en la ciudad de Choluteca, Departamento de Choluteca de la Universidad 

Politécnica de Honduras, UPH.  SEGUNDO: Aprobar la Ampliación del Funcionamiento de 

la carrera de Derecho (DR-06) en el Grado Académico de Licenciatura, solicitada por la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH), para desarrollarse en la Modalidad de Educación 

a Distancia, bajo la Expresión Semipresencial, en el Centro Asociado, ubicado en la ciudad de 

Choluteca Departamento de Choluteca, para los estudiantes que ya están matriculados hasta 

fecha. TERCERO: Queda restringida la matrícula de primer ingreso, por un término de seis 

(6) meses hasta que se cumpla con las recomendaciones emitidas en el Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo y en la Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior y con 

todos los requerimientos condiciones establecidos por la Ley. CUARTO Que la Dirección de 

Educación Superior, de seguimiento al proceso de desarrollo de la carrera de Derecho (DR-

06) en el Grado Académico de Licenciatura, en el término de seis mes, para valorar la 

administración curricular, incluyendo el cumplimiento de las Unidades Valorativas (HT y HP) 

por asignaturas, tal como está contemplado en la malla curricular del presente diseño, los 

avances del Plan de Desarrollo presentado a la DES, conforme a las fechas planteadas, y las  

observaciones propuestas por el Especialista de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la UNAH, 

quien acompañó al personal de la Dirección de Educación Superior en la visita de verificación 

de criterios y estándares requeridos para el desarrollo de la carrera de Derecho (se adjuntan 

observaciones en anexos), e informe ante este Consejo. QUINTO: Las Autoridades de esta 

Institución, deben respetar los procesos Legales a seguir, para ofertar Carreras en Centros o 

Sedes del Nivel de Educación Superior, sin la autorización del Consejo de Educación Superior 

y así evitar daños mayores que impacten en el estudiantado que son los actores principales en 

los Centros Educativos del País. SEXTO: Considerar las conclusiones y recomendaciones 

indicadas en el Informe de la primera supervisión de seguimiento practicada al Centro 

Asociado de Educación a Distancia de la UPH, que consta en el Acuerdo N° 2882-281-2014 

de fecha 13 de junio de 2014, y en el término de seis (6) meses, a partir de ésta fecha se realice 

visita de verificación al cumplimiento de las recomendaciones enunciadas. SEPTIMO: 
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Notificar el presente acuerdo a la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH). 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

 

DÉCIMO 

SEGUNDO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No. 902-317-2018 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-866-06-

2018 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA SOLICITUD 

AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA PARA LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE (UJCV), EN 

LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, EN SUS DIFERENTES 

EXPRESIONES PARA SU CAMPUS DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN.  

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 

 
“DICTAMEN No. 902-317-2018 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 2829-288-2014, emitido por el Consejo de Educación Superior 

en su Sesión Ordinaria No.288, de fecha 12 de diciembre de 2014 y teniendo a la vista la Solicitud para 

que se apruebe la ampliación de oferta de la carrera de Administración de Empresas, en el Grado de 

Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, en la modalidad de Educación a 

Distancia en sus diferentes expresiones para su campus de Tegucigalpa; y los documentos 

acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 

Proyecto 

DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD PARA QUE SE APRUEBE LA 

AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS, EN EL GRADO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, UJCV, EN LA 

MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SUS DIFERENTES 

EXPRESIONES PARA SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y 

COMAYAGUA. 

Universidad Universidad José Cecilio del Valle, UJCV 

Comisión 

Universidad de San Pedro Sula, USAP 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH 

Coordina: Universidad Politécnica de Honduras, UPH 

Fecha 19 de enero del 2018 

 

La Comisión Delegada por el Consejo Técnico Consultivo a fin de dar cumplimiento a la revisión y 

análisis de los documentos correspondientes a la Solicitud para que se apruebe la ampliación de 
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oferta de la carrera de Administración de Empresas, en el Grado de Licenciatura, de la 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, en la modalidad de Educación a Distancia en sus 

diferentes expresiones para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua emite el dictamen siguiente: 

CONSIDERANDO: Que se recibió la documentación correspondiente al Diagnóstico y Plan de 

Estudio de la Carrera de Administración de Empresas en el Grado Académico de Licenciatura por parte 

de la Universidad Proponente; mismos que fueron revisados y analizados por cada uno de los miembros 

de la comisión delegada por el CTC. CONSIDERANDO: Que el Diagnóstico presentado por la 

Universidad Proponente cumple con los requerimientos establecidos en la Guía de Verificación del 

cumplimiento conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Pan de Estudios de la Carrera 

de Administración de Empresas, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio 

del Valle (UJCV), mediante Acuerdo No.2793-276-2013 de fecha 15 de noviembre de 2013 el cual se 

encuentra registrado en la Dirección de Educación Superior con el No. RP (r)2 073-08-16, folios 177 

al 521, Tomo XIV-16. Y que habiéndose constatado que la Universidad Proponente realizó la 

adecuación curricular del Plan de Estudio para la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes 

expresiones. CONSIDERANDO: Que cada una de las instituciones que conforman la comisión 

encargada para el análisis de la documentación presentada emiten dictamen favorable. POR TANTO, 

la Comisión Delegada recomienda al Consejo Técnico Consultivo emitir DICTAMEN 

FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud de la ampliación de oferta de la carrera 

de Administración de Empresas, en el Grado de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del 

Valle, UJCV, en la modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones para sus 

campus de Tegucigalpa y Comayagua; y a fin de que la Dirección de Educación Superior (DES) 

realice el correspondiente seguimiento a la incorporación de las observaciones sugeridas por la 

comisión se detallan a continuación las observaciones realizadas al plan de estudios presentado: * 

Especificar las diferentes expresiones de la modalidad a ofertar. * Remitir los diagnósticos de las 

expresiones de Educación a Distancia definidas por la institución. * Definir la fecha de la visita para 

verificar el diseño del 25% de las asignaturas en la Modalidad de Educación a Distancia en cada una 

de sus expresiones. Firmas: Universidad de San Pedro Sula, USAP; Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC; Universidad Politécnica de Honduras, UPH.” 

 

POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 

 

“Solicitud de Aprobación de la Ampliación de Oferta de la Carrera de Administración de 

Empresas, en el grado de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, para su 

funcionamiento en la modalidad a distancia. En cumplimiento a la petición recibida del Consejo 

Técnico Consultivo para analizar la información correspondiente a la solicitud de aprobación de la 

ampliación de oferta de la carrera de Administración de Empresas, en el grado de Licenciatura de la 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; y emitir Dictamen para la aprobación  del mismo. Por este 

medio, se hace constar que la UJCV, ha enviado la documentación  de la propuesta de ampliación de 

oferta del Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas, en el grado de 

Licenciatura, se revisó el Plan de Estudio encontrándose las siguientes observaciones: * Especificar 

las diferentes expresiones de la modalidad a ofertar. * Remitir los diagnósticos de las expresiones de 

Educación a Distancia definidas por la institución. * Definir la fecha de la visita para verificar el diseño 

del 25% de las asignaturas en la Modalidad de Educación a Distancia en cada una de sus expresiones. 

Por lo Tanto, se dictamina que la ampliación de oferta del plan de la carrera de Administración de 

Empresas, en el grado de Licenciatura la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV); UNITEC como 

parte de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo emite Dictamen Favorable con Observaciones. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa a los 18 días del mes de enero de 2018. Atte. Martha Zepeda, 

Directora Desarrollo Curricular y Acreditaciones.” 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud para que se apruebe la ampliación de oferta de la carrera 

de Administración de Empresas, en el Grado de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, 

UJCV, en la modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones para su campus de 
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Tegucigalpa; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo 

de Educación Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la Solicitud para que se apruebe la ampliación de oferta de la carrera de 

Administración de Empresas, en el Grado de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio 

del Valle, UJCV, en la modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones 

para su campus de Tegucigalpa. 

 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 

 

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 19 de enero de 2018. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

MSc. JANCE CAROLINA FÚNES 

PRESIDENTA” 

 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE AMPLIACION DE OFERTA DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

(UJCV), EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SUS DIFERENTES 

EXPRESIONES PARA SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA. 

OR-DES-866-06-2018 

I. INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los Artículos 24, inciso c) 

y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas, el Reglamento de Educación a Distancia del Nivel 

de Educación Superior, y en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la ampliación de 

oferta para el funcionamiento de la carrera de Administración de Empresas en el Grado Académico de 

Licenciatura en la modalidad educativa a Distancia, solicitado por la Universidad José Cecilio del Valle 

(UJCV)”. Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, 

sistema de educación distancia específicamente para el centro regional de Tegucigalpa M.D.C., verificación de 

organización legal, administrativa y financiera, organización académica, infraestructura física y equipamiento, 

centro de información y documentación y bienestar universitario de acuerdo a indicadores y estándares para la 

creación de Centros de Educación Superior y criterios para la modalidad de educación a distancia, formulándose 

las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se 

presentan en esta Opinión Razonada. 

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  
 

1. La Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas fue aprobado mediante acuerdo No.2793-

276-2013 del 15 de noviembre del 2013. 
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2. El Sistema de Educación a Distancia de la Universidad José Cecilio de Valle fue aprobado mediante 

acuerdo. No. 3500-315-2017 del Consejo de Educación Superior. Acta No.315 del 16 de junio de 2017. 

 

3. El Acuerdo No.2829-288-2014 del Consejo de Educación Superior emitido en Sesión Ordinaria del acta 288 

del 12 de diciembre de 2014, donde manda a la Dirección de Educación Superior y al Consejo Técnico 

Consultivo, emitir Opinión Razonada. 

 

4. El dictamen No.902-317-2018.reflejado en el acta No.317 de la sesión ordinaria del Consejo Técnico 

Consultivo del 19 de enero del 2018. En relación a la ampliación de oferta para el campus de Tegucigalpa 

M.D.C. 

 

5. Las observaciones realizadas a partir de las evaluaciones realizadas en el Campus de UJCV- Tegucigalpa 

M.D.C. para verificar el funcionamiento de sus sistema a distancia, y a las adaptaciones metodológicas del 

Plan de estudios Diagnóstico y Perfiles profesionales por parte de la Dirección de Educación Superior en 

relación a la solicitud de ampliación de oferta a la modalidad educativa a distancia para dicho Campus. 

 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA LICENCIATURA 

 

Nombre: 

 

Administración de Empresas 

Código: ADM 

Grado: Licenciatura 

Acreditación: Licenciado en Administración de Empresas 

Duración de la Carrera: 4 años  

Duración del Período Académico: 15 semanas 

Número de Asignaturas: 59 

Número de Unidades Valorativas 192 

Número de Períodos al Año: 3 

Modalidad de Estudio: Presencial y a Distancia 

Lugar: Campus Tegucigalpa M.D.C./Campus Comayagua 

Fecha de creación y funcionamiento: 

Primera reforma 

Segunda reforma: 

Solicitud a modalidad a Distancia: 

1980 

2005 

2013: 2793-276-2013 

2018: 

 

 

IV.  DEMANDA SOCIAL DE DIFERENTES ACTORES EN LA REGIÓN DE COMAYAGUA POR 

LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
 

 

 Del total de encuestados en el estudio, el 57% están interesados en estudiar o continuar sus estudios 

en la Modalidad de Educación a Distancia. 

 

 Para la ciudad de Tegucigalpa, el 46.3% de los encuestados están interesados en estudiar o continuar 

sus estudios en la Modalidad de Educación a Distancia; mientras que para las ciudades de 

Comayagua, La Paz y Ajuterique este porcentaje sube al 74.3%. 

TEGUCIGALPA  
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 Las Carreras de mayor demanda en la Modalidad de Educación a Distancia son: Administración de 

Empresas (15.67%), Ingeniería Industrial (15%), Auditoría y Finanzas (8%), Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales (8%), Mercadotecnia y Publicidad (6.67%), Derecho (6.33%), Técnico 

en Administración de Empresas (4.67%), Administración de Empresas Turísticas (4%), Otras 

(31.67%). Fuente: Diagnóstico del Plan Administración de Empresas. UJCV. 

Según el estudio diagnóstico realizado en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C diferentes actores manifiesta su interés 

por cursar la carrera de Administración de Empresas en la modalidad de educación a Distancia, otros actores de 

la sociedad civil valoran la importancia para el desarrollo educativo de Tegucigalpa M.D.C.. 

 

V.  FUNDAMENTO EPISTEMOLOGICO DE LA EDUCACIÓN EN RELACIÓN A LA PROPUESTA 

DE OFERTAR  LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN  MODALIDAD A 

DISTANCIA. 
 

El Modelo Pedagógico propuesto por la UJCV tiene los pilares principales del modelo educativo: 

 Modelo de Levantamiento de Competencias transversales. 

 Aprendizajes Esperados.  

 Conocimientos, Habilidades y Actitudes. 

 Los Principios de Aprendizaje. 

 El Ciclo Aprendizaje Activo.   

 El Modelo de Evaluación de Competencias. 

 Ambiente de Aprendizaje presencial o virtual. 

 

 

Fuente : Modelo Pedagógico del Aprendizaje en la Experiencia de Kolb(Plan UJCV) 

En ese contexto, el Modelo Pedagógico a utilizar se ubica en la corriente epistemológica constructivista, que 

hace énfasis ya no en la enseñanza, sino en el aprendizaje situado en el contexto del estudiante, en este caso el 

maestrante. 

 

En  la Expresión Virtual de la Modalidad de Educación a Distancia, el modelo efectivo de e-Learning, retoma 

la premisa de que no existe un único tipo de entrega de los servicios de enseñanza: se debe tener claro que puede 

ser según el grado de virtualidad, 100% e-Learning (todo el proceso es virtual) o Blended Learning (b-learning: 

Híbrido). Adicionalmente, puede ser también según el diseño del curso (variación metodológica), centrado en la 

tecnología (LMS), centrado en el profesor (videoconferencias, videos), centrado en los contenidos (auto 

didácticos) o centrado en el alumno (apoyados en la moderación en línea). Por tal motivo, es difícil definir un 

único modelo que garantice el éxito de cualquier iniciativa virtual. 
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El Modelo efectivo de e-Learning debe2 “permitir reflexionar sobre el modo (cómo) de conjuntar los  aspectos 

técnicos y pedagógicos, partir de unos contenidos (qué), perseguir unos objetivos (para qué), especificar las 

razones (por qué), la secuencia y la temporalización de la enseñanza (cuándo), tener en cuenta los recursos 

(cuánto) y los agentes que intervienen en el proceso (quiénes)”.  

Otras características  con las que cuenta el Modelo de UJCV son: 

Diseño de Material Autodidacta: Tener siempre presente el nuevo escenario educativo que corresponde a crear 

un modelo centrado en el estudiante (el curso gira alrededor del alumno y no del docente). 

Desarrollo de Contenido de Alta Calidad: Asegurarse que el experto que desarrollará los contenidos pueda 

generar contenido de alta calidad y no solamente referencias. 

Incorporar Estrategias Didácticas y Pedagógicas: Empleando métodos, técnicas, y procedimientos de 

Modelos sustentados en Teorías como el Constructivismo y el Cognitivismo.  

Generar interacción entre todos los actores: La riqueza del modelo se sustenta en que cada actor  tiene una 

participación continua y activa dentro del proceso de aprendizaje. 

La comunicación sincrónica y asincrónica.  

La evaluación del aprendizaje sustentada en nuevas técnicas de evaluación. 

La asesoría, como espacio para la reflexión en la práctica educativa. 

El Modelo Educativo de la UJCV para la Modalidad de Educación a Distancia en su Expresión Virtual 

igualmente integra los fundamentos psicopedagógicos del aprendizaje basado en la experiencia con un 

enfoque constructivista y se apoya en una plataforma virtual de aprendizaje de última generación, que 

hemos denominado UJCVx, como una extensión virtual de la UJCV. Dicha Plataforma, UJCVx, le permite al 

Docente y al Estudiante, mediante un entorno personal de aprendizaje, interactuar con diferentes recursos y 

objetos de aprendizaje como: sílabo digital; glosario electrónico; gestión de documentos e imágenes; gestión de 

enlaces y webgrafías; gestión de tareas y gestión de trabajos; gestión de grupos; gestión de ejercicios y 

evaluaciones en línea; foros de discusión; sala de chat del curso; mensajería instantánea; agenda digital del curso; 

anuncios en línea y por correo electrónico; Blogs del curso; Wiki del Curso; gestión de encuestas e informes del 

curso e itinerarios de aprendizaje3. 

DISEÑO INSTRUCCIONAL PARA LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (PLAN.UJCV) 

El Diseño Instruccional para la Modalidad de Educación a Distancia se basa en el Modelo Educativo de la 

UJCV, donde supone una propuesta curricular adaptada al paradigma de aprendizaje auto-regulado y autónomo, 

ideal para la Modalidad de Educación a Distancia, involucrando de manera efectiva a los Docentes/Tutores en 

la incorporación de modificaciones en sus prácticas con los alumnos, promoviendo la innovación de la enseñanza. 

En el mismo orden de ideas, este modelo requiere un proceso activo de construcción y reconstrucción del 

conocimiento en donde el Docente/Tutor propicia ese proceso interno, valiéndose de estrategias como ser: 

Aprendizaje significativo (a partir de conocimientos previos), Aprendizaje autónomo y Aprendizaje colaborativo, 

todos propicios para la Modalidad de Educación a Distancia. 

Cada asignatura tiene un Sílabo-Itinerario4 o Sílabo 2.0, el cual además de contar con toda la 

metainformación de la Asignatura (nombre, código, período académico, requisitos, nombre del Docente/Tutor, 

teléfono y correo electrónico institucional del Docente/Tutor, descripción y objetivos del curso, metodología de 

enseñanza-aprendizaje, bibliografía y políticas del curso) incluye el itinerario de aprendizaje completo por cada 

semana de clase, es decir, presenta explícitamente no solo la secuencia de aprendizaje, los contenidos y los 

objetivos de aprendizaje, sino también la localización de todos los recursos de aprendizaje en la plataforma 

virtual de aprendizaje así como las fechas y formas de entrega de tareas y la participación en foros, así 

                                                           
2 Moreno, F., Bailly-Baillière, M. (2002). Diseño instructivo de la formación on- line. 

3 El desarrollo de los itinerarios de aprendizaje contempla el ciclo de aprendizaje activo basado en la experiencia 

mediante la instrucción o aprendizaje basado en competencias (IBC/ABC). 

4 El término Sílabo-Itinerario o Sílabo 2.0 fue propuesto y acuñado en el año 2007 por el Dr. Mario Lanza 

Santamaría, actual Vicerrector de Innovación y Desarrollo de la UJCV. 
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como de las evaluaciones; asimismo, presenta una tabla especial en donde se describe las asignaciones de 

tareas, foros y evaluaciones en línea, incluyendo los exámenes parciales, con su fecha y puntaje. (Véase. Plan 

de Estudios.UJCV) 

             

 

Figura: Componentes del Sílabo-Itinerario o Sílabo 2.0 

En ese contexto, el Sílabo-Itinerario o Sílabo 2.0 tiene como objetivos:  

a) constituir un potente organizador tanto de los conceptos y temas, como de los recursos de 

aprendizaje a utilizar en el momento didáctico específico que se requiere.  

b) Dar una visión holística de lo que debe “hacerse” para comprender el tema en cuestión. 

c) Ofrecer un sistema de navegación flexible del contenido con una secuencia de aprendizaje 

específica en el tiempo que se requiere para un mejor aprovechamiento. 

 

El Itinerario de Aprendizaje de cada Asignatura responde a la necesidad de guía de los alumnos por los 

contenidos, procesos y actividades que debe realizar y al mismo tiempo proporciona suficiente flexibilidad 

para que ejerza cierta autonomía en el proceso de aprendizaje, mostrando las secuencias a seguir por los 

alumnos a través de los contenidos. Sin embargo, un Itinerario de Aprendizaje constituye algo más que un 

organizador de contenidos, viniendo a ser un organizador de entornos de enseñanza-aprendizaje desde el 

momento en que facilita una secuencia del aprendizaje y la organización de recursos de aprendizaje.  

 

Para formular un Sílabo-Itinerario o Sílabo 2.0 se requiere de los siguientes elementos:  

a) el contenido sintético de la asignatura, b) todos los recursos de aprendizaje, c) el flujograma de aprendizaje 

(secuencia de aprendizaje en modo gráfico indicando los recursos de aprendizaje y las evaluaciones), d) la 

jornalización de los aprendizajes, y,e) el sistema de evaluación y su puntación pormenorizada.  

 

A continuación se presenta un ejemplo de un flujograma de aprendizaje para una unidad de la Asignatura ADM-

3032 Planeación Estratégica: 

 

 

 Figura: Flujograma de Aprendizaje de la Asignatura ADM-3032 Planeación Estratégica. 

L: Lectura y Análisis; V: Análisis de Video; e: Autoevaluación; M: Análisis de Multimedia;  

F: foro de debate; T: Tarea; E: Examen. 

Todos los Cursos son mediados con tecnologías de la información y comunicación: 

Semipresencial: CD interactivo multimedia con capacidad de impresión de los recursos de aprendizaje. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 326 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de junio de 2018 
 

 

 

                              Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018                                                                     353 
 

Semipresencial con Mediación Virtual: Plataforma Virtual de Aprendizaje UJCVx. 

Virtual: Plataforma Virtual de Aprendizaje UJCVx y Videoconferencia. 

 

 
Fuente: Plan de Estudios de Administración de Empresas. UJCV. 

 

El plan de estudios de Administración de Empresas en el grado académico de Licenciatura tiene la 

fortaleza de fundamentación epistemológica en lo que se refiere a sus teorías, métodos, técnicas, objeto de 

estudio y mediación pedagógica pertinente para desarrollarse en la modalidad educativa a Distancias en 

sus diversas expresiones. 

 

VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA APERTURA DE CARRERAS 

EN MODALIDAD EDUCATIVA A DISTANCIA 

  

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares para la educación a 

distancia, la Dirección de Educación Superior realizó visitas al campus de la Universidad José Cecilio del Valle 

(UJCV) con ubicación en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C., se  identificaron elementos básicos que permitirá el 

desarrollo de la carrera en Administración de Empresas y en el grado académico de Licenciatura en modalidad 

educativa a distancia, para la cual la UJCV cuenta con:  

 

 El sistema de educación a distancia aprobado por el Consejo de Educación Superior. 

 Una unidad académica para la gestión curricular de la Licenciatura. 

 La estructura organizativa de la UJCV está de acuerdo a los indicadores y estándares para el funcionamiento 

de centros del Nivel de Educación Superior y del Reglamento de Educación A distancia. 

 La UJCV cuenta con Recurso Humano para desempeñarse como Docente especialista para brindar educación 

con estrategias didácticas propias de la modalidad a distancia.  

 Cuenta con fortalezas para el funcionamiento académico y administrativo en base al sistema de educación a 

distancia.  

 Cuenta con plataforma tecnológica, infraestructura física, laboratorios y equipamiento de acuerdo a los 

indicadores y estándares para el funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior para utilizarse 

como apoyos al posgrado. 

 Cuenta con espacio físico adecuado para el funcionamiento del centro de documentación e información.  

 Además cuenta con espacios especializados como ser una oficina de registro en un área exclusiva y con las 

medidas de seguridad totalmente independiente del área de atención a los alumnos y personal docente y 

administrativo. 

 Las aulas cumplen con los estándares exigidos por la normativa de El Nivel Educación Superior. 

 Todas las aulas cuentan con proyectores multimedia de alta definición, sistema de audio de alta fidelidad, 

pizarras digitales interactivas y acceso a Internet alámbrico e inalámbrico en ambos campus universitarios. 

 La UJCV cuenta con una Plataforma Virtual de Aprendizaje de última generación que cumple con los 

estándares internacionales de e-learning. 

 

La propuesta para la gestión curricular del Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas para 

la modalidad educativa a distancia, integra los recursos tecnológicos y de formación modernos. 

 

VII. RECURSOS PARA LA GESTIÓN CURRICULAR DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS CON MODALIDAD EDUCATIVA A DISTANCIA EN SUS DIFERENTES 

EXPRESIONES EN EL CAMPUS DE TEGUCIGALPA. 
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La Universidad José Cecilio del Valle, cuenta con recursos humanos especializados con grado de Maestría, 

algunos con formación  Doctoral nacionales e internacionales en Administración de Empresas y áreas afines con 

especialidad de educación a distancia.  Asimismo, la Universidad cuenta infraestructura tecnológica y física 

adecuados para la educación superior, con aulas suficientes y acondicionadas didáctica y tecnológicamente, para 

ubicar los estudiantes y cubículos apropiados para atender a los docentes, y espacios académicos especializados, 

laboratorios de computación, áreas culturales y deportivas, materiales, equipo de cómputo y audiovisuales, 

recursos bibliográficos básicos para el desarrollo de la carrera, recursos financieros para desarrollarlo, según  

informes elaborados a partir de supervisiones y análisis de documentos presentados por las autoridades de la 

Universidad José Cecilio del Valle. Las siguientes imágenes, evidencian sus potencialidades en infraestructura, 

espacios académicos, recursos didácticos, laboratorios fundamentales para la mediación pedagógica en el 

desarrollo del postgrado solicitado valorando su pertinencia para desarrollar la carrera de administración de 

empresas en contexto de la modalidad educativa a distancia en el campus de Tegucigalpa. 

 

   

 

 

   

 

   

 

La Universidad José Cecilio del Valle, tiene fortalezas en su propuesta del personal docente para 

desarrollar la Carrera de Administración de Empresas en la modalidad educativa a distancia en sus 

diferentes expresiones para desarrollarla en el campus universitario con ubicación en la ciudad de 

Tegucigalpa M.D.C. 
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VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

1. CONSEJO TECNICO CONSULTIVO 

 

El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria No.317 del 19 de enero del 2018, recomienda: 

 

La ampliación de oferta de la carrera Administración de Empresas en el grado de Académico de Licenciatura 

de la Universidad José Cecilio del Valle para desarrollarse en la modalidad educativa a distancia en sus diversas 

expresiones para el campus universitario de la UJCV con ubicación en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. 

 

2. DIRECCIÒN DE EDUCACIÒN SUPERIOR 

 

La Dirección de Educación Superior realizó análisis (Véase. expediente) a los diferentes apartados que 

conforman la estructura organizativa para la gestión del carrera, sistema de educación a distancia, Diagnóstico y 

Perfiles de los docentes para el campus de la UJCV en el campus de Tegucigalpa M.D.C., Verificando las 

fortalezas que posee la UJCV para desarrollar educación en la modalidad de educación a distancia. 

 

XI. CONCLUSIONES 

 

 

1) El plan de estudios de la carrera de Administración de Empresas en su segunda reforma fue aprobado para 

su funcionamiento en modalidad presencial mediante acuerdo del CES. No.2793-276-2013 del 15 de 

noviembre del 2013 para desarrollarse en la Universidad José Cecilio de Valle (UJCV). 

 

2) La UJCV cuenta con un Sistema de Educación a Distancia, aprobado mediante Acuerdo. No. 3500-315-

2017 del Consejo de Educación Superior. Acta No.315 del 16 de junio de 2017. El que cumple con todos 

los criterios y estándares establecídos en el Reglamento de Educación a Distancia y Virtual, en consecuencia 

con la potencialidad tecnológica para desarrollar carreras en la modalidad educativa a distancias en sus 

diversas expresiones. 

 

3) En la solicitud legal para la ampliación de oferta y modalidad de la carrera de Administración de Empresas 

en el grado académico de Licenciatura, las autoridades de la Universidad José Cecilio del Valle, solicitan 

desarrollar la carrera en los campus universitarios con ubicación en las ciudades de Tegucigalpa y 

Comayagua en la modalidad educativa a Distancia en sus diversas expresiones como se señala en el 

Reglamento de Educación a Distancia y Virtual. Esta Dirección  revisó y analizo la documentación pertinente 

concluyendo que el campus universitario ubicado en la ciudad de Tegucigalpa MD.C.; cumple con la 

normativa del Nivel de Educación Superior para desarrollarse en la modalidad solicitada, situación avalada 

también por el Consejo Técnico Consultivo en su dictamen No.902-317-2018. 

 

4) Las autoridades de la UJCV presentan la potencialidad pertinente, en relación a los perfiles de los docentes 

capacitados para desempeñarse en la carrera de Administración de Empresas en su modalidad de educación 

a distancia, y de conformidad al Reglamento de Educación a Distancia y Virtual del Sistema de Educación 

Superior en Honduras.  

 

5) La UJCV cumple con los criterios y estándares técnico-pedagógicos para la mediación tecnológica en la 

gestión del Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas en el grado académico de 

Licenciatura, el cuál fue adecuado para la modalidad educativa a distancia en sus diversas expresiones, los 

que fueron verificados mediante un proceso de evaluación a través de visitas a la Universidad con ubicación 

en la ciudad de  Tegucigalpa M.D.C., además de reuniones con autoridades, personal técnico y análisis 

de documentación de respaldo a la solicitud. 

 

6) El campus de la UJCV con ubicación en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., cuenta con los recursos 

tecnológicos, plataforma, biblioteca física y virtual, para desarrollar la carrera solicitada en la modalidad a 

distancia en sus diversas expresiones y con todos los recursos de aprendizaje como textos, guías didácticas, 

guiones metodológicos, sitios web temáticos, audios y videos, ujcv-media, evaluaciones virtualizadas, foros 

, salas chat, videoconferencias, buzón de tareas, aula virtual diseñada con los estándares internacionales. 

 

7) El diagnóstico presentado evidencia la demanda de los diferentes actores socioeconómico de la región de 

Comayagua para que la UJCV desarrolle la carrera de administración de empresas en la  modalidad educativa 

a distancia en sus diversas expresiones. 

 

8) El plan de estudios de Administración de Empresas en el grado académico de Licenciatura tiene la fortaleza 

de fundamentación epistemológica en lo que se refiere a sus teorías, métodos, técnicas, objeto de estudio y 

mediación pedagógica pertinente para desarrollarse en la modalidad educativa a Distancias en sus diversas 

expresiones. 
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X. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación Superior,  

 

a) Aprobar la ampliación de oferta del Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas 

en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en la modalidad de educación a distancias 

en sus diferentes expresiones para desarrollarse en el Campus de la Universidad José Cecilio del Valle 

ubicado en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C., valorando que  la UJCV ha readecuado metodológicamente 

el Plan de Estudios de la carrera en mención, tiene aprobado su sistema de educación a distancia y el campus 

universitario, poseen las potencialidades en cuanto a recursos didácticos, equipo y personal administrativo 

y docente para cumplir con los objetivos educacionales, planteados en el Plan de Estudios y las normas de 

educación superior y el reglamento de educación a Distancia y Virtual. 

 

b) La UJCV debe realizar el registro correspondiente en la Dirección de Educación Superior, de los cambios 

generados en el Plan de Estudios de Administración de Empresas para la modalidad a educativa a distancia 

en sus diversas expresiones. 

 

c) La Dirección de Educación Superior debe dar seguimiento en un año, para identificar las buenas prácticas 

en el marco de la gestión curricular de las carreras que se desarrollan en la modalidad educativa a distancia 

en sus diferentes expresiones y que estas experiencias, puedan socializarse con otras instituciones educativas 

del nivel superior.  

 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de junio de 2018 

 

 

  

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

cc: Expediente 

 

OJM/RES/AVA” 

  

La Señora presidenta por Ley sometió a discusión el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo y la Opinión Razonada presentada por la Dirección Educación Superior. 

 

Seguidamente el Dr. Armando Euceda manifestó que este es el camino a seguir, es una 

universidad que esta lista, la ruta la tiene trazada correctamente, por lo que felicitó a las 

autoridades de la  Universidad José Cecilio del Valle y les deseo éxitos. 

 

Posteriormente la Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, consulto 

al pleno se aprueba, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por tanto se emite el 

presente acuerdo. 

 

ACUERDO No. 3818-323-2018.- El Consejo de Educación Superior.  CONSIDERANDO: 

Que el Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas en el Grado Académico 

de Licenciatura, fue aprobado mediante acuerdo No.2793-276-2013 de fecha 15 de noviembre 

del 2013, del Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que el Sistema de 

Educación a Distancia de la Universidad José Cecilio de Valle fue aprobado mediante 

acuerdo. No. 3500-315-2017 del Consejo de Educación Superior de fecha 16 de junio de 

2017. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.3647-319-2017, de fecha 10 de 

noviembre de 2017,  el Consejo conoció y admitió la solicitud de Ampliación de oferta 

académica para la Carrera de Administración de Empresas en el Grado de Licenciatura, de la 
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Universidad José Cecilio del Valle en la modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes 

expresiones y para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua.  CONSIDERANDO: Que en 

esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 902-317-2018 y la 

Opinión Razonada OR-DES-866-06-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Ampliación de Oferta Académica para la carrera de Administración de Empresas 

en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV). 

CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa que: El plan de estudios de la carrera 

de Administración de Empresas en su segunda reforma fue aprobado para su funcionamiento 

en modalidad presencial mediante acuerdo del CES. No.2793-276-2013 del 15 de noviembre 

del 2013 para desarrollarse en la Universidad José Cecilio de Valle (UJCV). 

CONSIDERANDO: Que La UJCV cuenta con un Sistema de Educación a Distancia, 

aprobado mediante Acuerdo. No. 3500-315-2017 del Consejo de Educación Superior. Acta 

No.315 del 16 de junio de 2017. El que cumple con todos los criterios y estándares establecídos 

en el Reglamento de Educación a Distancia y Virtual, en consecuencia con la potencialidad 

tecnológica para desarrollar carreras en la modalidad educativa a distancias en sus diversas 

expresiones. CONSIDERANDO: Que en la solicitud legal para la ampliación de oferta y 

modalidad de la carrera de Administración de Empresas en el grado académico de 

Licenciatura, las autoridades de la Universidad José Cecilio del Valle, solicitan desarrollar la 

carrera en los campus universitarios con ubicación en las ciudades de Tegucigalpa y 

Comayagua en la modalidad educativa a Distancia en sus diversas expresiones como se señala 

en el Reglamento de Educación a Distancia y Virtual. Esta Dirección  revisó y analizo la 

documentación pertinente concluyendo que el campus universitario ubicado en la ciudad de 

Tegucigalpa MD.C.; cumple con la normativa del Nivel de Educación Superior para 

desarrollarse en la modalidad solicitada, situación avalada también por el Consejo Técnico 

Consultivo en su dictamen No.902-317-2018.  CONSIDERANDO: Que las autoridades de la 

UJCV presentan la potencialidad pertinente, en relación a los perfiles de los docentes 

capacitados para desempeñarse en la carrera de Administración de Empresas en su modalidad 

de educación a distancia, y de conformidad al Reglamento de Educación a Distancia y Virtual 

del Sistema de Educación Superior en Honduras.  CONSIDERANDO: Que la UJCV cumple 

con los criterios y estándares técnico-pedagógicos para la mediación tecnológica en la gestión 

del Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas en el grado académico de 

Licenciatura, el cuál fue adecuado para la modalidad educativa a distancia en sus diversas 

expresiones, los que fueron verificados mediante un proceso de evaluación a través de visitas 

a la Universidad con ubicación en la ciudad de  Tegucigalpa M.D.C., además de 

reuniones con autoridades, personal técnico y análisis de documentación de respaldo a la 

solicitud. CONSIDERANDO: Que el campus de la UJCV con ubicación en la ciudad de 

Tegucigalpa, M.D.C., cuenta con los recursos tecnológicos, plataforma, biblioteca física y 

virtual, para desarrollar la carrera solicitada en la modalidad a distancia en sus diversas 

expresiones y con todos los recursos de aprendizaje como textos, guías didácticas, guiones 

metodológicos, sitios web temáticos, audios y videos, ujcv-media, evaluaciones virtualizadas, 

foros , salas chat, videoconferencias, buzón de tareas, aula virtual diseñada con los estándares 

internacionales. CONSIDERANDO: Que el diagnóstico presentado evidencia la demanda de 

los diferentes actores socioeconómico de la región de Comayagua para que la UJCV desarrolle 

la carrera de administración de empresas en la  modalidad educativa a distancia en sus diversas 

expresiones. CONSIDERANDO: Que el plan de estudios de Administración de Empresas en 

el grado académico de Licenciatura tiene la fortaleza de fundamentación epistemológica en lo 

que se refiere a sus teorías, métodos, técnicas, objeto de estudio y mediación pedagógica 

pertinente para desarrollarse en la modalidad educativa a Distancias en sus diversas 

expresiones. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras 

de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) 
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de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido el  Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 902-317-

2018 y la Opinión Razonada OR-DES-866-06-2018 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de Ampliación de Oferta Académica para la carrera de Administración de 

Empresas en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle 

(UJCV). SEGUNDO: Aprobar la ampliación de oferta del Plan de Estudios de la Carrera 

de Administración de Empresas en el Grado Académico de Licenciatura, para 

desarrollarse en la modalidad de educación a distancia en sus diferentes expresiones 

para desarrollarse en el Campus de la Universidad José Cecilio del Valle ubicado en la 

ciudad de Tegucigalpa M.D.C., valorando que la UJCV ha readecuado metodológicamente 

el Plan de Estudios de la carrera en mención, tiene aprobado su sistema de educación a 

distancia y el campus universitario, poseen las potencialidades en cuanto a recursos didácticos, 

equipo y personal administrativo y docente para cumplir con los objetivos educacionales, 

planteados en el Plan de Estudios y las normas de educación superior y el reglamento de 

educación a Distancia y Virtual. TERCERO: Aprobar la ampliación de oferta del Plan de 

Estudios de la Carrera de Administración de Empresas en el Grado Académico de 

Licenciatura, para desarrollarse en la modalidad de educación a distancia en sus diferentes 

expresiones para desarrollarse en el Campus de la Universidad José Cecilio del Valle ubicado 

en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. con las siguientes características: Nombre: 

Administración de Empresas; Código: ADM; Grado: Licenciatura; Acreditación: 

Licenciado en Administración de Empresas; Duración de la Carrera: 4 años; Duración del 

Periodo Académico: 15 semanas; Número de Asignaturas: 59; Número de Unidades 

Valorativas: 192; Número de Periodos al año: 3; Modalidad de Estudio: Presencial y a 

Distancia; Lugar: Campus Tegucigalpa M.D.C./ Campus Comayagua; Fecha de creación y 

funcionamiento: 1980; Primera reforma: 2005; Segunda reforma: 2013: 2793-276-2013; 

Solicitud a modalidad a Distancia: 2018.  CUARTO: La Dirección de Educación Superior 

debe dar seguimiento en un año, para identificar las buenas prácticas en el marco de la gestión 

curricular de las carreras que se desarrollan en la modalidad educativa a distancia en sus 

diferentes expresiones y que estas experiencias, puedan socializarse con otras instituciones 

educativas del nivel superior. QUINTO: Trasladar a la Secretaria Adjunta de la Dirección de 

Educación Superior el Plan de Estudios de Administración de Empresas para la modalidad a 

educativa a distancia en sus diversas expresiones, para desarrollarse en el Campus de la 

Universidad José Cecilio del Valle ubicado en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C., para que 

realice el registro respectivo. SEXTO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad José 

Cecilio del Valle (UJCV). CUMPLASE y NOTIFIQUESE.  

 

DÉCIMO 

TERCERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO 903-317-2018 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-867-06-2018 

DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA SOLICITUD 

AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA PARA LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE (UJCV), EN 

LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, EN SUS DIFERENTES 

EXPRESIONES PARA SU CAMPUS DE  COMAYAGUA, COMAYAGUA.  EMISIÓN 

DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 
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“DICTAMEN No. 903-317-2018 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 2829-288-2014, emitido por el Consejo de Educación Superior 

en su Sesión Ordinaria No.288, de fecha 12 de diciembre de 2014 y teniendo a la vista la Solicitud para 

que se apruebe la ampliación de oferta de la carrera de Administración de Empresas, en el Grado de 

Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, en la modalidad de Educación a 

Distancia en sus diferentes expresiones para su campus de Comayagua; y los documentos 

acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 

Proyecto 

DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD PARA QUE SE APRUEBE LA 

AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS, EN EL GRADO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, UJCV, EN LA 

MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SUS DIFERENTES 

EXPRESIONES PARA SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y 

COMAYAGUA. 

 

Universidad Universidad José Cecilio del Valle, UJCV 

Comisión 

Universidad de San Pedro Sula, USAP 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH 

Coordina: Universidad Politécnica de Honduras, UPH 

Fecha 19 de enero del 2018 

La Comisión Delegada por el Consejo Técnico Consultivo a fin de dar cumplimiento a la revisión y 

análisis de los documentos correspondientes a la Solicitud para que se apruebe la ampliación de 

oferta de la carrera de Administración de Empresas, en el Grado de Licenciatura, de la 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, en la modalidad de Educación a Distancia en sus 

diferentes expresiones para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua emite el dictamen siguiente: 

CONSIDERANDO: Que se recibió la documentación correspondiente al Diagnóstico y Plan de 

Estudio de la Carrera de Administración de Empresas en el Grado Académico de Licenciatura por parte 

de la Universidad Proponente; mismos que fueron revisados y analizados por cada uno de los miembros 

de la comisión delegada por el CTC. CONSIDERANDO: Que el Diagnóstico presentado por la 

Universidad Proponente cumple con los requerimientos establecidos en la Guía de Verificación del 

cumplimiento conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Pan de Estudios de la Carrera 

de Administración de Empresas, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio 

del Valle (UJCV), mediante Acuerdo No.2793-276-2013 de fecha 15 de noviembre de 2013 el cual se 

encuentra registrado en la Dirección de Educación Superior con el No. RP (r)2 073-08-16, folios 177 

al 521, Tomo XIV-16. Y que habiéndose constatado que la Universidad Proponente realizó la 

adecuación curricular del Plan de Estudio para la Modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes 

expresiones. CONSIDERANDO: Que cada una de las instituciones que conforman la comisión 

encargada para el análisis de la documentación presentada emiten dictamen favorable. POR TANTO, 

la Comisión Delegada recomienda al Consejo Técnico Consultivo emitir DICTAMEN 

FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud de la ampliación de oferta de la carrera 

de Administración de Empresas, en el Grado de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del 
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Valle, UJCV, en la modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones para sus 

campus de Tegucigalpa y Comayagua; y a fin de que la Dirección de Educación Superior (DES) 

realice el correspondiente seguimiento a la incorporación de las observaciones sugeridas por la 

comisión se detallan a continuación las observaciones realizadas al plan de estudios presentado: * 

Especificar las diferentes expresiones de la modalidad a ofertar. * Remitir los diagnósticos de las 

expresiones de Educación a Distancia definidas por la institución. * Definir la fecha de la visita para 

verificar el diseño del 25% de las asignaturas en la Modalidad de Educación a Distancia en cada una 

de sus expresiones. Firmas: Universidad de San Pedro Sula, USAP; Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC; Universidad Politécnica de Honduras, UPH.” 

 

POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 

 

“Solicitud de Aprobación de la Ampliación de Oferta de la Carrera de Administración de 

Empresas, en el grado de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, para su 

funcionamiento en la modalidad a distancia. En cumplimiento a la petición recibida del Consejo 

Técnico Consultivo para analizar la información correspondiente a la solicitud de aprobación de la 

ampliación de oferta de la carrera de Administración de Empresas, en el grado de Licenciatura de la 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; y emitir Dictamen para la aprobación  del mismo. Por este 

medio, se hace constar que la UJCV, ha enviado la documentación  de la propuesta de ampliación de 

oferta del Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas, en el grado de 

Licenciatura, se revisó el Plan de Estudio encontrándose las siguientes observaciones: * Especificar 

las diferentes expresiones de la modalidad a ofertar. * Remitir los diagnósticos de las expresiones de 

Educación a Distancia definidas por la institución. * Definir la fecha de la visita para verificar el diseño 

del 25% de las asignaturas en la Modalidad de Educación a Distancia en cada una de sus expresiones. 

Por lo Tanto, se dictamina que la ampliación de oferta del plan de la carrera de Administración de 

Empresas, en el grado de Licenciatura la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV); UNITEC como 

parte de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo emite Dictamen Favorable con Observaciones. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa a los 18 días del mes de enero de 2018. Atte. Martha Zepeda, 

Directora Desarrollo Curricular y Acreditaciones.” 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud para que se apruebe la ampliación de oferta de la carrera 

de Administración de Empresas, en el Grado de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, 

UJCV, en la modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones para su campus de 

Comayagua; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo 

de Educación Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la Solicitud para que se apruebe la ampliación de oferta de la carrera de 

Administración de Empresas, en el Grado de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio 

del Valle, UJCV, en la modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes expresiones 

para su campus de Comayagua. 

 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 
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Tegucigalpa, Francisco Morazán. 19 de enero de 2018. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

MSc. JANCE CAROLINA FÚNES 

PRESIDENTA” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE AMPLIACION DE OFERTA DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

(UJCV), EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SUS DIFERENTES 

EXPRESIONES PARA SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA. 

OR-DES- 867-06-2018 

VII. INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los Artículos 24, inciso c) 

y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas, el Reglamento de Educación a Distancia del Nivel 

de Educación Superior, y en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la ampliación de 

oferta para el funcionamiento de la carrera de Administración de Empresas en el Grado Académico de 

Licenciatura en la modalidad educativa a Distancia, solicitado por la Universidad José Cecilio del Valle 

(UJCV)”. Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, 

sistema de educación distancia específicamente para el centro regional de Comayagua, verificación de 

organización legal, administrativa y financiera, organización académica, infraestructura física y equipamiento, 

centro de información y documentación y bienestar universitario de acuerdo a indicadores y estándares para la 

creación de Centros de Educación Superior y criterios para la modalidad de educación a distancia, formulándose 

las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se 

presentan en esta Opinión Razonada. 

 

 

VIII. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  
 

6. La Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas fue aprobado mediante acuerdo No.2793-

276-2013 del 15 de diciembre del 2013. 

 

7. El Sistema de Educación a Distancia de la Universidad José Cecilio de Valle fue aprobado mediante 

acuerdo. No. 3500-315-2017 del Consejo de Educación Superior. Acta No.315 del 16 de junio de 2017. 

 

8. El Acuerdo No.2829-288-2014 del Consejo de Educación Superior emitido en Sesión Ordinaria del acta 288 

del 12 de diciembre de 2014, donde manda a la Dirección de Educación Superior y al Consejo Técnico 

Consultivo, emitir Opinión Razonada. 

 

9. El dictamen No.903-317-2018.reflejado en el acta No.317 de la sesión ordinaria del Consejo Técnico 

Consultivo del 19 de enero del 2018. En relación a la ampliación de oferta para el centro regional de 

Comayagua. 

 

10. Las observaciones realizadas a partir de las evaluaciones realizadas en el Campus de UJCV- Comayagua 

para verificar el funcionamiento de sus sistema a distancia, y a las adaptaciones metodológicas del Plan de 

estudios Diagnóstico y Perfiles profesionales por parte de la  Dirección de Educación Superior en relación a 

la solicitud de ampliación de oferta a la modalidad educativa a distancia para dicho Campus. 
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IX. CARACTERÍSTICAS DE LA LICENCIATURA 

 

Nombre: 

 

Administración de Empresas 

Código: ADM 

Grado: Licenciatura 

Acreditación: Administrador (a) de Empresas 

Duración de la Carrera: 4 años  

Duración del Período Académico: 15 semanas 

Número de Asignaturas: 59 

Número de Unidades Valorativas 192 

Número de Períodos al Año: 3 

Modalidad de Estudio: Presencial y a Distancia 

Lugar: Campus Tegucigalpa M.D.C./Campus Comayagua 

Fecha de creación y funcionamiento: 

Primera reforma 

Segunda reforma: 

Solicitud a modalidad a Distancia: 

1980 

2005 

2013: 2793-276-2013 

2018: 

 

 

V.  DEMANDA SOCIAL DE DIFERENTES ACTORES EN LA REGIÓN DE COMAYAGUA POR LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
 

 

 Del total de encuestados en el estudio, el 57% están interesados en estudiar o continuar sus estudios 

en la Modalidad de Educación a Distancia. 

 

 Para la ciudad de Tegucigalpa, el 46.3% de los encuestados están interesados en estudiar o continuar 

sus estudios en la Modalidad de Educación a Distancia; mientras que para las ciudades de 

Comayagua, La Paz y Ajuterique este porcentaje sube al 74.3%. 

TEGUCIGALPA 

 

COMAYAGUA, LA PAZ, AJUTERIQUE 

 

 En las ciudades de Comayagua, La Paz y Ajuterique del total de encuestados que están interesados 

en estudiar o continuar estudios en la Modalidad de Educación a Distancia, el 78.2% prefieren la 

Expresión Semipresencial con soporte virtual, el 16.7% prefieren la Expresión Virtual y el 5.1% no 

contestaron la pregunta. 
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 Las Carreras de mayor demanda en la Modalidad de Educación a Distancia son: Administración de 

Empresas (15.67%), Ingeniería Industrial (15%), Auditoría y Finanzas (8%), Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales (8%), Mercadotecnia y Publicidad (6.67%), Derecho (6.33%), Técnico 

en Administración de Empresas (4.67%), Administración de Empresas Turísticas (4%), Otras 

(31.67%). Fuente: Diagnóstico del Plan Administración de Empresas. UJCV. 

Según el estudio diagnóstico realizado en la región de Comayagua diferentes actores manifiesta su interés por 

cursar la carrera de Administración de Empresas en la modalidad de educación a Distancia, otros actores de la 

sociedad civil valoran la importancia para el desarrollo educativo de la región del valle de Comayagua. 

 

VI.  FUNDAMENTO EPISTEMOLOGICO DE LA EDUCACIÓN EN RELACIÓN A LA PROPUESTA 

DE OFERTAR  LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN  MODALIDAD A 

DISTANCIA. 
 

El Modelo Pedagógico propuesto por la UJCV tiene los pilares principales del modelo educativo: 

 Modelo de Levantamiento de Competencias transversales. 

 Aprendizajes Esperados.  

 Conocimientos, Habilidades y Actitudes. 

 Los Principios de Aprendizaje. 

 El Ciclo Aprendizaje Activo.   

 El Modelo de Evaluación de Competencias. 

 Ambiente de Aprendizaje presencial o virtual. 

 

 

 

  

Fuente : Modelo Pedagógico del Aprendizaje en la Experiencia de Kolb(Plan UJCV) 

En ese contexto, el Modelo Pedagógico a utilizar se ubica en la corriente epistemológica constructivista, que 

hace énfasis ya no en la enseñanza, sino en el aprendizaje situado en el contexto del estudiante, en este caso el 

maestrante. 

 

En  la Expresión Virtual de la Modalidad de Educación a Distancia, el modelo efectivo de e-Learning, retoma 

la premisa de que no existe un único tipo de entrega de los servicios de enseñanza: se debe tener claro que puede 

ser según el grado de virtualidad, 100% e-Learning (todo el proceso es virtual) o Blended Learning (b-learning: 

Híbrido). Adicionalmente, puede ser también según el diseño del curso (variación metodológica), centrado en la 

tecnología (LMS), centrado en el profesor (videoconferencias, videos), centrado en los contenidos (auto 

didácticos) o centrado en el alumno (apoyados en la moderación en línea). Por tal motivo, es difícil definir un 

único modelo que garantice el éxito de cualquier iniciativa virtual. 

El Modelo efectivo de e-Learning debe5 “permitir reflexionar sobre el modo (cómo) de conjuntar los  aspectos 

técnicos y pedagógicos, partir de unos contenidos (qué), perseguir unos objetivos (para qué), especificar las 

razones (por qué), la secuencia y la temporalización de la enseñanza (cuándo), tener en cuenta los recursos 

(cuánto) y los agentes que intervienen en el proceso (quiénes)”.  

Otras características  con las que cuenta el Modelo de UJCV son: 

Diseño de Material Autodidacta: Tener siempre presente el nuevo escenario educativo que corresponde a crear 

un modelo centrado en el estudiante (el curso gira alrededor del alumno y no del docente). 

                                                           
5 Moreno, F., Bailly-Baillière, M. (2002). Diseño instructivo de la formación on- line. 
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Desarrollo de Contenido de Alta Calidad: Asegurarse que el experto que desarrollará los contenidos pueda 

generar contenido de alta calidad y no solamente referencias. 

Incorporar Estrategias Didácticas y Pedagógicas: Empleando métodos, técnicas, y procedimientos de 

Modelos sustentados en Teorías como el Constructivismo y el Cognitivismo.  

Generar interacción entre todos los actores: La riqueza del modelo se sustenta en que cada actor  tiene una 

participación continua y activa dentro del proceso de aprendizaje. 

La comunicación sincrónica y asincrónica.  

La evaluación del aprendizaje sustentada en nuevas técnicas de evaluación. 

La asesoría, como espacio para la reflexión en la práctica educativa. 

El Modelo Educativo de la UJCV para la Modalidad de Educación a Distancia en su Expresión Virtual 

igualmente integra los fundamentos psicopedagógicos del aprendizaje basado en la experiencia con un 

enfoque constructivista y se apoya en una plataforma virtual de aprendizaje de última generación, que 

hemos denominado UJCVx, como una extensión virtual de la UJCV.Dicha Plataforma, UJCVx, le permite al 

Docente y al Estudiante, mediante un entorno personal de aprendizaje, interactuar con diferentes recursos y 

objetos de aprendizaje como: sílabo digital; glosario electrónico; gestión de documentos e imágenes; gestión de 

enlaces y webgrafías; gestión de tareas y gestión de trabajos; gestión de grupos; gestión de ejercicios y 

evaluaciones en línea; foros de discusión; sala de chat del curso; mensajería instantánea; agenda digital del curso; 

anuncios en línea y por correo electrónico; Blogs del curso; Wiki del Curso; gestión de encuestas e informes del 

curso e itinerarios de aprendizaje6. 

DISEÑO INSTRUCCIONAL PARA LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (PLAN.UJCV) 

El Diseño Instruccional para la Modalidad de Educación a Distancia se basa en el Modelo Educativo de la 

UJCV, donde supone una propuesta curricular adaptada al paradigma de aprendizaje auto-regulado y autónomo, 

ideal para la Modalidad de Educación a Distancia, involucrando de manera efectiva a los Docentes/Tutores en 

la incorporación de modificaciones en sus prácticas con los alumnos, promoviendo la innovación de la enseñanza. 

En el mismo orden de ideas, este modelo requiere un proceso activo de construcción y reconstrucción del 

conocimiento en donde el Docente/Tutor propicia ese proceso interno, valiéndose de estrategias como ser: 

Aprendizaje significativo (a partir de conocimientos previos), Aprendizaje autónomo y Aprendizaje colaborativo, 

todos propicios para la Modalidad de Educación a Distancia. 

Cada asignatura tiene un Sílabo-Itinerario7 o Sílabo 2.0, el cual además de contar con toda la 

metainformación de la Asignatura (nombre, código, período académico, requisitos, nombre del Docente/Tutor, 

teléfono y correo electrónico institucional del Docente/Tutor, descripción y objetivos del curso, metodología de 

enseñanza-aprendizaje, bibliografía y políticas del curso) incluye el itinerario de aprendizaje completo por cada 

semana de clase, es decir, presenta explícitamente no solo la secuencia de aprendizaje, los contenidos y los 

objetivos de aprendizaje, sino también la localización de todos los recursos de aprendizaje en la plataforma 

virtual de aprendizaje así como las fechas y formas de entrega de tareas y la participación en foros, así 

como de las evaluaciones; asimismo, presenta una tabla especial en donde se describe las asignaciones de 

tareas, foros y evaluaciones en línea, incluyendo los exámenes parciales, con su fecha y puntaje. (Véase. Plan 

de Estudios.UJCV) 

                                                           
6 El desarrollo de los itinerarios de aprendizaje contempla el ciclo de aprendizaje activo basado en la experiencia 

mediante la instrucción o aprendizaje basado en competencias (IBC/ABC). 

7 El término Sílabo-Itinerario o Sílabo 2.0 fue propuesto y acuñado en el año 2007 por el Dr. Mario Lanza 

Santamaría, actual Vicerrector de Innovación y Desarrollo de la UJCV. 
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Figura: Componentes del Sílabo-Itinerario o Sílabo 2.0 

En ese contexto, el Sílabo-Itinerario o Sílabo 2.0 tiene como objetivos:  

d) constituir un potente organizador tanto de los conceptos y temas, como de los recursos de 

aprendizaje a utilizar en el momento didáctico específico que se requiere.  

e) Dar una visión holística de lo que debe “hacerse” para comprender el tema en cuestión. 

f) Ofrecer un sistema de navegación flexible del contenido con una secuencia de aprendizaje 

específica en el tiempo que se requiere para un mejor aprovechamiento. 

 

El Itinerario de Aprendizaje de cada Asignatura responde a la necesidad de guía de los alumnos por los 

contenidos, procesos y actividades que debe realizar y al mismo tiempo proporciona suficiente flexibilidad 

para que ejerza cierta autonomía en el proceso de aprendizaje, mostrando las secuencias a seguir por los 

alumnos a través de los contenidos. Sin embargo, un Itinerario de Aprendizaje constituye algo más que un 

organizador de contenidos, viniendo a ser un organizador de entornos de enseñanza-aprendizaje desde el 

momento en que facilita una secuencia del aprendizaje y la organización de recursos de aprendizaje.  

 

Para formular un Sílabo-Itinerario o Sílabo 2.0 se requiere de los siguientes elementos:  

a) el contenido sintético de la asignatura, b) todos los recursos de aprendizaje, c) el flujograma de aprendizaje 

(secuencia de aprendizaje en modo gráfico indicando los recursos de aprendizaje y las evaluaciones), d) la 

jornalización de los aprendizajes, y,e) el sistema de evaluación y su puntación pormenorizada.  

 

A continuación se presenta un ejemplo de un flujograma de aprendizaje para una unidad de la Asignatura ADM-

3032 Planeación Estratégica: 

 

 

 Figura: Flujograma de Aprendizaje de la Asignatura ADM-3032 Planeación Estratégica. 

L: Lectura y Análisis; V: Análisis de Video; e: Autoevaluación; M: Análisis de Multimedia;  

F: foro de debate; T: Tarea; E: Examen. 

Todos los Cursos son mediados con tecnologías de la información y comunicación: 

Semipresencial: CD interactivo multimedia con capacidad de impresión de los recursos de aprendizaje. 

Semipresencial con Mediación Virtual: Plataforma Virtual de Aprendizaje UJCVx. 

Virtual: Plataforma Virtual de Aprendizaje UJCVx y Videoconferencia. 
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Fuente: Plan de Estudios de Administración de Empresas. UJCV. 

 

El plan de estudios de Administración de Empresas en el grado académico de Licenciatura tiene la 

fortaleza de fundamentación epistemológica en lo que se refiere a sus teorías, métodos, técnicas, objeto de 

estudio y mediación pedagógica pertinente para desarrollarse en la modalidad educativa a Distancias en 

sus diversas expresiones. 

 

VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA APERTURA DE 

CARRERAS EN MODALIDAD EDUCATIVA A DISTANCIA 

  

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares para la educación a 

distancia, la Dirección de Educación Superior realizó visitas al campus de la Universidad José Cecilio del Valle 

(UJCV) con ubicación en la ciudad de Comayagua, se  identificaron elementos básicos que permitirá el desarrollo 

de la carrera en Administración de Empresas y en el grado académico de Licenciatura en modalidad educativa a 

distancia, para la cual la UJCV cuenta con:  

 

 El sistema de educación a distancia aprobado por el Consejo de Educación Superior. 

 Una unidad académica para la gestión de la Licenciatura en coordinación con el campus central de 

Tegucigalpa M.D.C. 

 La estructura organizativa de la UJCV está de acuerdo a los indicadores y estándares para el funcionamiento 

de centros del Nivel de Educación Superior y del Reglamento de Educación A distancia. 

 La UJCV cuenta con Recurso Humano para desempeñarse como Docente especialista para brindar educación 

con estrategias didácticas propias de la modalidad a distancia.  

 Cuenta con fortalezas para el funcionamiento académico y administrativo en base al sistema de educación a 

distancia.  

 Cuenta con plataforma tecnológica, infraestructura física, laboratorios y equipamiento de acuerdo a los 

indicadores y estándares para el funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior para utilizarse 

como apoyos al posgrado. 

 Cuenta con espacio físico adecuado para el funcionamiento del centro de documentación e información.  

 Además cuenta con espacios especializados como ser una oficina de registro en un área exclusiva y con las 

medidas de seguridad totalmente independiente del área de atención a los alumnos y personal docente y 

administrativo. 

 Las aulas cumplen con los estándares exigidos por la normativa de El Nivel Educación Superior. 

 Todas las aulas cuentan con proyectores multimedia de alta definición, sistema de audio de alta fidelidad, 

pizarras digitales interactivas y acceso a Internet alámbrico e inalámbrico en ambos campus universitarios. 

 La UJCV cuenta con una Plataforma Virtual de Aprendizaje de última generación que cumple con los 

estándares internacionales de e-learning. 

 

La propuesta para la gestión curricular del Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas para 

la modalidad educativa a distancia, integra los recursos tecnológicos y de formación modernos. 

 

VII. RECURSOS PARA LA GESTIÓN CURRICULAR DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS CON MODALIDAD EDUCATIVA A DISTANCIA EN SUS DIFERENTES 

EXPRESIONES EN EL CAMPUS DE COMAYAGUA. 

 

La Universidad José Cecilio del Valle, cuenta con recursos humanos especializados con grado de Maestría, 

algunos con formación  Doctoral nacionales e internacionales en Administración de Empresas y áreas afines con 

especialidad de educación a distancia.  Asimismo, la Universidad cuenta infraestructura tecnológica y física 

adecuados para la educación superior, con aulas suficientes y acondicionadas didáctica y tecnológicamente, para 

ubicar los estudiantes y cubículos apropiados para atender a los docentes, y espacios académicos especializados, 
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laboratorios de computación, áreas culturales y deportivas, materiales, equipo de computo y audiovisuales, 

recursos bibliográficos básicos para el desarrollo de la carrera, recursos financieros para desarrollarlo, según  

informes elaborados a partir de supervisiones y análisis de documentos presentados por las autoridades de la 

Universidad José Cecilio del Valle. Las siguientes imágenes, evidencian sus potencialidades en infraestructura, 

espacios académicos, recursos didácticos, laboratorios fundamentales para la mediación pedagógica en el 

desarrollo del postgrado solicitado valorando su pertinencia para desarrollar la carrera de administración de 

empresas en contexto de la modalidad educativa a distancia en el campus de Comayagua y Tegucigalpa. 

 

   

 

 

   

 

   

 

La Universidad José Cecilio del Valle, tiene fortalezas en su propuesta del personal docente para 

desarrollar la Carrera de Administración de Empresas en la modalidad educativa a distancia en sus 

diferentes expresiones para desarrollarla en el campus universitario con ubicación en la ciudad de 

Comayagua depto.. de Comayagua. 

 

VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

1. CONSEJO TECNICO CONSULTIVO 

 

El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria No.317 del 19 de enero del 2018, recomienda: 
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La ampliación de oferta de la carrera Administración de Empresas en el grado de Académico de Licenciatura 

de la Universidad José Cecilio del Valle para desarrollarse en la modalidad educativa a distancia en sus diversas 

expresiones para el campus universitario de la UJCV con ubicación en la ciudad de Comayagua. 

 

2. DIRECCIÒN DE EDUCACIÒN SUPERIOR 

 

La Dirección de Educación Superior realizó análisis (Véase. expediente) a los diferentes apartados que 

conforman la estructura organizativa para la gestión del carrera, sistema de educación a distancia, Diagnóstico y 

Perfiles de los docentes para el campus de la UJCV en el campus de Comayagua. Verificando las fortalezas que 

posee la UJCV para desarrollar educación en la modalidad de educación a distancia. 

 

XI. CONCLUSIONES 

 

 

9) El plan de estudios de la carrera de Administración de Empresas en su segunda reforma fue aprobado para 

su funcionamiento en modalidad presencial mediante acuerdo del CES. No.2793-276-2013 del 15 de 

noviembre del 2013 para desarrollarse en la Universidad José Cecilio de Valle (UJCV). 

 

10) La UJCV cuenta con un Sistema de Educación a Distancia, aprobado mediante Acuerdo. No. 3500-315-

2017 del Consejo de Educación Superior. Acta No.315 del 16 de junio de 2017. El que cumple con todos los 

criterios y estándares establecídos en el Reglamento de Educación a Distancia y Virtual, en consecuencia 

con la potencialidad tecnológica para desarrollar carreras en la modalidad educativa a distancias en sus 

diversas expresiones. 

 

11) En la solicitud legal para la ampliación de oferta y modalidad de la carrera de Administración de Empresas 

en el grado académico de Licenciatura, las autoridades de la Universidad José Cecilio del Valle, solicitan 

desarrollar la carrera en los campus universitarios con ubicación en las ciudades de Tegucigalpa y 

Comayagua en la modalidad educativa a Distancia en sus diversas expresiones como se señala en el 

Reglamento de Educación a Distancia y Virtual. Esta Dirección  revisó y analizo la documentación pertinente 

concluyendo que el campus universitario ubicado en la ciudad de Comayagua; cumple con la normativa del 

Nivel de Educación Superior para desarrollarse en la modalidad solicitada, situación avalada también por el 

Consejo Técnico Consultivo en su dictamen No.903-317-2018. 

 

12) Las autoridades de la UJCV presentan la potencialidad pertinente, en relación a los perfiles de los docentes 

capacitados para desempeñarse en la carrera de Administración de Empresas en su modalidad de educación 

a distancia, y de conformidad al Reglamento de Educación a Distancia y Virtual del Sistema de Educación 

Superior en Honduras.  

 

13) La UJCV cumple con los criterios y estándares técnico-pedagógicos para la mediación tecnológica en la 

gestión del Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas en el grado académico de 

Licenciatura, el cuál fue adecuado para la modalidad educativa a distancia en sus diversas expresiones, los 

que fueron verificados mediante un proceso de evaluación a través de visitas a la Universidad con ubicación 

en la ciudad de Comayagua, además de reuniones con autoridades, personal técnico y análisis de 

documentación de respaldo a la solicitud. 

 

14) El campus de la UJCV con ubicación en la ciudad de Comayagua cuenta con los recursos tecnológicos, 

plataforma, biblioteca física y virtual, para desarrollar la carrera solicitada en la modalidad a distancia en sus 

diversas expresiones y con todos los recursos de aprendizaje como textos, guías didácticas, guiones 

metodológicos, sitios web temáticos, audios y videos, ujcv-media, evaluaciones virtualizadas, foros , salas 

chat, videoconferencias, buzón de tareas, aula virtual diseñada con los estándares internacionales. 

 

15) El diagnóstico presentado evidencia la demanda de los diferentes actores socioeconómico de la región de 

Comayagua para que la UJCV desarrolle la carrera de administración de empresas en la  modalidad educativa 

a distancia en sus diversas expresiones. 

 

16) El plan de estudios de Administración de Empresas en el grado académico de Licenciatura tiene la fortaleza 

de fundamentación epistemológica en lo que se refiere a sus teorías, métodos, técnicas, objeto de estudio y 

mediación pedagógica pertinente para desarrollarse en la modalidad educativa a Distancias en sus diversas 

expresiones. 

 

X. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación Superior,  
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d) Aprobar la ampliación de oferta del Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas 

en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en la modalidad de educación a distancias 

en sus diferentes expresiones para desarrollarse en el Campus de la Universidad José Cecilio del Valle 

ubicado en la ciudad de Comayagua, valorando que  la UJCV ha readecuado metodológicamente el Plan 

de Estudios de la carrera en mención, tiene aprobado su sistema de educación a distancia y el campus 

universitario, poseen las potencialidades en cuanto a recursos didácticos, equipo y personal administrativo 

y docente para cumplir con los objetivos educacionales, planteados en el Plan de Estudios y las normas de 

educación superior y el reglamento de educación a Distancia y Virtual. 

 

e) La UJCV debe realizar el registro correspondiente en la Dirección de Educación Superior, de los cambios 

generados en el Plan de Estudios de Administración de Empresas para la modalidad a educativa a distancia 

en sus diversas expresiones. 

 

f) La Dirección de Educación Superior debe dar seguimiento en un año, para identificar las buenas prácticas 

en el marco de la gestión curricular de las carreras que se desarrollan en la modalidad educativa a distancia 

en sus diferentes expresiones y que estas experiencias, puedan socializarse con otras instituciones educativas 

del nivel superior.  

 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de junio de 2018 

 

 

  

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

cc: Expediente 

 
OJM/RES/AVA” 

 

 

 

La Señora presidenta por Ley sometió a discusión el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo y la Opinión Razonada presentada por la Dirección de Educación Superior. 

 

Después de haber sido ampliamente discutido la presidenta por Ley del CES, consulto al 

pleno se aprueba, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por tanto se emite el 

presente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3819-326-2018.- El Consejo de Educación Superior.  CONSIDERANDO: 

Que el Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas en el Grado Académico 

de Licenciatura, fue aprobado mediante acuerdo No.2793-276-2013 de fecha 15 de noviembre 

del 2013, del Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que el Sistema de 

Educación a Distancia de la Universidad José Cecilio de Valle fue aprobado mediante 

acuerdo. No. 3500-315-2017 del Consejo de Educación Superior de fecha 16 de junio de 

2017. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.3647-319-2017, de fecha 10 de 

noviembre de 2017,  el Consejo conoció y admitió la solicitud de Ampliación de oferta 

académica para la Carrera de Administración de Empresas en el Grado de Licenciatura, de la 

Universidad José Cecilio del Valle en la modalidad de Educación a Distancia en sus diferentes 

expresiones y para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua. CONSIDERANDO: Que en 

esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 903-317-2018 y la 

Opinión Razonada OR-DES-867-07-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Ampliación de Oferta Académica para la carrera de Administración de Empresas 

en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), en 

la modalidad de Educación a Distancia, en sus diferentes expresiones para su campus de 

Comayagua, Comayagua. CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa que: El 
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plan de estudios de la carrera de Administración de Empresas en su segunda reforma fue 

aprobado para su funcionamiento en modalidad presencial mediante acuerdo del CES. 

No.2793-276-2013 del 15 de noviembre del 2013 para desarrollarse en la Universidad José 

Cecilio de Valle (UJCV). CONSIDERANDO: Que la UJCV cuenta con un Sistema de 

Educación a Distancia, aprobado mediante Acuerdo. No. 3500-315-2017 del Consejo de 

Educación Superior. Acta No.315 del 16 de junio de 2017. El que cumple con todos los 

criterios y estándares establecidos en el Reglamento de Educación a Distancia y Virtual, en 

consecuencia con la potencialidad tecnológica para desarrollar carreras en la modalidad 

educativa a distancias en sus diversas expresiones. CONSIDERANDO: Que en la solicitud 

legal para la ampliación de oferta y modalidad de la carrera de Administración de Empresas 

en el grado académico de Licenciatura, las autoridades de la Universidad José Cecilio del 

Valle, solicitan desarrollar la carrera en los campus universitarios con ubicación en las 

ciudades de Tegucigalpa y Comayagua en la modalidad educativa a Distancia en sus diversas 

expresiones como se señala en el Reglamento de Educación a Distancia y Virtual. Esta 

Dirección  revisó y analizo la documentación pertinente concluyendo que el campus 

universitario ubicado en la ciudad de Comayagua; cumple con la normativa del Nivel de 

Educación Superior para desarrollarse en la modalidad solicitada, situación avalada también 

por el Consejo Técnico Consultivo en su dictamen No.903-317-2018. CONSIDERANDO: 

Que las autoridades de la UJCV presentan la potencialidad pertinente, en relación a los perfiles 

de los docentes capacitados para desempeñarse en la carrera de Administración de Empresas 

en su modalidad de educación a distancia, y de conformidad al Reglamento de Educación a 

Distancia y Virtual del Sistema de Educación Superior en Honduras. CONSIDERANDO: 

Que la UJCV cumple con los criterios y estándares técnico-pedagógicos para la mediación 

tecnológica en la gestión del Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas en 

el grado académico de Licenciatura, el cuál fue adecuado para la modalidad educativa a 

distancia en sus diversas expresiones, los que fueron verificados mediante un proceso de 

evaluación a través de visitas a la Universidad con ubicación en la ciudad de Comayagua, 

además de reuniones con autoridades, personal técnico y análisis de documentación de 

respaldo a la solicitud. CONSIDERANDO: Que el campus de la UJCV con ubicación en la 

ciudad de Comayagua cuenta con los recursos tecnológicos, plataforma, biblioteca física y 

virtual, para desarrollar la carrera solicitada en la modalidad a distancia en sus diversas 

expresiones y con todos los recursos de aprendizaje como textos, guías didácticas, guiones 

metodológicos, sitios web temáticos, audios y videos, ujcv-media, evaluaciones virtualizadas, 

foros , salas chat, videoconferencias, buzón de tareas, aula virtual diseñada con los estándares 

internacionales. CONSIDERANDO: Que el diagnóstico presentado evidencia la demanda de 

los diferentes actores socioeconómico de la región de Comayagua para que la UJCV desarrolle 

la carrera de administración de empresas en la  modalidad educativa a distancia en sus diversas 

expresiones.CONSIDERANDO: Que el plan de estudios de Administración de Empresas en 

el grado académico de Licenciatura tiene la fortaleza de fundamentación epistemológica en lo 

que se refiere a sus teorías, métodos, técnicas, objeto de estudio y mediación pedagógica 

pertinente para desarrollarse en la modalidad educativa a Distancias en sus diversas 

expresiones.CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras 

de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) 

de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido el  Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 903-317-

2018 y la Opinión Razonada OR-DES-867-07-2018 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de Ampliación de Oferta Académica para la carrera de Administración de 

Empresas en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle 

(UJCV), en la modalidad de Educación a Distancia, en sus diferentes expresiones para su 
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campus de Comayagua, Comayagua. SEGUNDO: Aprobar la ampliación de oferta del 

Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas en el Grado Académico 

de Licenciatura, para desarrollarse en la modalidad de educación a distancias en sus 

diferentes expresiones para desarrollarse en el Campus de la Universidad José Cecilio 

del Valle ubicado en la ciudad de Comayagua, valorando que  la UJCV ha readecuado 

metodológicamente el Plan de Estudios de la carrera en mención, tiene aprobado su sistema 

de educación a distancia y el campus universitario, poseen las potencialidades en cuanto a 

recursos didácticos, equipo y personal administrativo y docente para cumplir con los objetivos 

educacionales, planteados en el Plan de Estudios y las normas de educación superior y el 

reglamento de educación a Distancia y Virtual. TERCERO: Aprobar la ampliación de oferta 

del Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas en el Grado Académico de 

Licenciatura, para desarrollarse en la modalidad de educación a distancia en sus diferentes 

expresiones para desarrollarse en el Campus de la Universidad José Cecilio del Valle ubicado 

en la ciudad de Comayagua, Comayagua, con las siguientes características: Nombre: 

Administración de Empresas; Código: ADM; Grado: Licenciatura; Acreditación: 

Licenciado en Administración de Empresas; Duración de la Carrera: 4 años; Duración del 

Periodo Académico: 15 semanas; Número de Asignaturas: 59; Número de Unidades 

Valorativas: 192; Número de Periodos al año: 3; Modalidad de Estudio: Presencial y a 

Distancia; Lugar: Campus Tegucigalpa M.D.C./ Campus Comayagua; Fecha de creación y 

funcionamiento: 1980; Primera reforma: 2005; Segunda reforma: 2013: 2793-276-2013; 

Solicitud a modalidad a Distancia: 2018.  CUARTO: La Dirección de Educación Superior 

debe dar seguimiento en un año, para identificar las buenas prácticas en el marco de la gestión 

curricular de las carreras que se desarrollan en la modalidad educativa a distancia en sus 

diferentes expresiones y que estas experiencias, puedan socializarse con otras instituciones 

educativas del nivel superior. QUINTO: Trasladar a la Secretaria Adjunta de la Dirección de 

Educación Superior el Plan de Estudios de Administración de Empresas para la modalidad a 

educativa a distancia en sus diversas expresiones, para desarrollarse en el Campus de la 

Universidad José Cecilio del Valle ubicado en la ciudad de Comayagua, para que realice el 

registro respectivo. SEXTO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad José Cecilio del 

Valle (UJCV). CUMPLASE y NOTIFIQUESE.  

 

DÉCIMO 

CUARTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.858-313-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-868-07-

2018 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA SOLICITUD DE 

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE INGENIERÍA 

INFORMÁTICA  (IIN-08), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE 

LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), A 

DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD PRESENCIAL PARA LA SEDE 

CENTRAL DE TEGUCIGALPA. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 

 
 

“DICTAMEN No. 858-313-2017 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3582-317-2017, emitido por el Consejo de Educación Superior 

en su Sesión Ordinaria No.317, de fecha 18 de agosto de 2017 y teniendo a la vista la Solicitud de 

Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Informática (IIN-08) en el 

Grado de Licenciatura de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; a desarrollarse en la 
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modalidad Presencial y Semi-presencial con mediación virtual en el Campus Central ubicado en la 

ciudad de Tegucigalpa Francisco Morazán; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 

“La Comisión Técnica nombrada por el Consejo Técnico Consultivo en Sesión Ordinaria No. 312 

integrada por la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), Universidad de Defensa de Honduras, 

(UDH); y Universidad de San Pedro Sula, (USAP); para emitir opinión sobre la creación de la Carrera 

de Ingeniero Informático en el Grado Académico de Licenciatura en Modalidad Presencial y 

Semipresencial con Mediación Virtual, en los Centros Asociados de Tegucigalpa, Tocoa, Choluteca, 

Siguatepeque, La Esperanza, Juticalpa y Santa Rosa de Copán, presentado por la Universidad 

Metropolitana de Honduras, (UMH); después de haber revisado y analizado la documentación 

presentada de Diagnóstico de cada uno de los centros asociados y el Plan de Estudios, utilizando para 

ello la Guía para la Elaboración de Planes de Estudios en el Nivel Superior, se emite el siguiente 

dictamen: CONSIDERANDO QUE: 1. En la Tabla de Datos Generales del plan de estudios hace 

falta incorporar la duración en periodos académicos de la carrera y corregir el apartado del número de 

unidades valorativas. 2. En el capítulo IV Síntesis del Diagnóstico, se deben presentar los resultados 

de la investigación de este centro y sus modalidades de estudio y la “Demanda del campo laboral”, así 

como, las tabla Operativa de unidades valorativas y la tabla de desarrollo de las asignaturas en un 

entorno con mediación virtual no son legibles. 3. En el perfil del egresado se hace mención de otras 

carreras, no se logra comprender si es el mismo perfil para todas las carreras en mención o solo de la 

carrera que se pospone. 4. Agregar las evidencias gráficas de las capacidades físicas instaladas y la 

matriz de los docentes de cada centro asociado y especificar si cuenta con docentes para cada uno de 

los centros. 5. Se debe mejorar la redacción de los objetivos del plan de estudios ya que se consideran 

muy generales y su lectura no permite identificar el área de estudio que se está desarrollando. 6. Los 

resultados de la investigación que se presentan en la tabla “Cantidad de participantes que se tomó de 

muestra” con los resultados de la entrevista aplicada no concuerdan. 7. Los diagnósticos presentados 

de los diferentes Centros Asociados, en el apartado se evidencia graficas se presentan las mismas 

fotografías, las cuales se consideran que deberían de ser diferentes ya que el proceso investigativo no 

es el mismo. 8. Las nóminas docentes que se presenta en los diagnósticos incluye catedráticos 

similares, lo cual se requiere que se justifique si estos podrán tener la movilidad requerida para impartir 

clases en diversos centros por ejemplo viajar de La Esperanza a Juticalpa para impartir clase. POR 

TANTO LA COMISIÓN INTEGRADA RECOMEINDA LO SIGUIENTE: 1. En virtud que las 

observaciones realizadas por la comisión son más de forma que de contenido, la comisión sugiere que 

se emite dictamen favorable, con la salvedad de corregir las observaciones y que sea la Dirección de 

Educación Superior que de seguimiento a la mejora de los documentos presentados. Dado en la Ciudad 

de Tegucigalpa a los veintinueve días del mes de septiembre de 2017. Firmas: Universidad Politécnica 

de Ingeniería, UPI; Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; Universidad de Defensa de 

Honduras, UDH; y Universidad de San Pedro Sula.”   

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

Carrera de Ingeniería Informática (IIN-08) en el Grado de Licenciatura de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH; a desarrollarse en la modalidad Presencial y Semi-presencial con 

mediación virtual en el Campus Central ubicado en la ciudad de Tegucigalpa Francisco Morazán; y los 

documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 

Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Ingeniería Informática (IIN-08) en el Grado de Licenciatura de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH; a desarrollarse en la modalidad Presencial y Semi-

presencial con mediación virtual en el Campus Central ubicado en la ciudad de 

Tegucigalpa Francisco Morazán. 
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2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en los documentos 

agregados a este Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS. 

 

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 29 de septiembre de 2017. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA CARRERA DE INGENIERÍA INFORMÁTICA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, 

(UMH). PARA DESARROLLARSE EN LA SEDE CENTRAL DE TEGUCIGALPA 

M.D.C. 

 

OR-DES-868-06-2018 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los Artículos 24, inciso c) 

y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación a la aprobación de creación y funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería en Informática en el Grado de Licenciatura, solicitada por la 

Universidad Metropolitana de Honduras. Se realizó un proceso de supervisión para evaluar las potencialidades 

de infraestructura para el desarrollo académico, se analizó el Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos 

de Docentes, verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización académica, 

infraestructura física y equipamiento, centro de información y documentación, bienestar universitario de acuerdo 

a indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación Superior y criterios para la apertura de 

programas de estudio formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del 

Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

 

II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

1. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo CES-No. 3588-317-2017 del 18 de agosto, 2017 

admitió la solicitud de aprobación y funcionamiento de la Carrera Ingeniería en Informática, en el grado 

académico de Licenciatura. 
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2. El Consejo Técnico Consultivo en sesión 313 de 29 de septiembre 2017, dictaminó favorablemente, 

mediante dictamen No. 858-313-2017  

3. La Dirección de Educación Superior en cumplimiento del mandato del Consejo de Educación Superior, 

realizó visita de verificación el día 25 de abril de 2018 a la sede de Tegucigalpa MDC. verificando las 

potencialidades en las instalaciones, laboratorios, biblioteca y equipamientos para desarrollar la Carrera 

solicitada. Para la realización de la visita, se contó con el acompañamiento de Especialista de la UNAH. 

4. Con fecha 8 de junio de 2018, el Departamento de Gestión Académica Curricular de la DES, se reunió con 

autoridades de la Universidad Metropolitana de Honduras para darle a conocer la observaciones y 

Recomendaciones a los Documentos curriculares de la carrera de Ingeniería Informática (plan de estudios, 

diagnóstico, planta docente), las mismas se le remitieron oficialmente el 15 de junio de 2018. 

5. La Universidad Metropolitana de Honduras atendió las observaciones y recomendaciones y con fecha 29 de 

junio del 2018 presentó ante la Dirección de Educación Superior, plan de estudios, diagnóstico y perfiles 

docentes con los ajustes a los mismos. 

 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA PROPUESTA. 

 

Nombre de la Carrera Ingeniería Informática 

Código IIN-08 

Duración de la Carrera 4  Años  

Numero de Periodos 

Académicos 

16 Periodos  

Duración del Periodo 

Académico 

11 Semanas  

Número de Unidades 

Valorativas 

182 U.V. 

Número de 

módulos/asignaturas 

57 

Incluyendo Práctica Profesional Supervisada 

Modalidad de Estudio Presencial  

Lugar Campus principal, Tegucigalpa, MDC. 

Acreditación Ingeniero (a) Informático(a) 

Grado académico Licenciatura 

Sector de Estudio CINE-

2013 UNESCO 

Campo Amplio: 06 Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) 

Campo Especifico: 061 Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) 

Campo detallado: 0613 Desarrollo y Análisis de Sofware y 

Aplicaciones 

Año de Solicitud 2017 

Fecha de Aprobación  de la 

Carrera por el Consejo de 

Educación Superior 

Junio 2018 

 
 

IV. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y EDUCATIVA DE LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN INFORMÁTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA 

 

Para valorar la fundamentación de la solicitud, se realizó un análisis de los diferentes elementos sociales, 

económico, político y educativo, desarrollado tanto en el diagnóstico como en el plan de estudios propuesto para 

la creación de la carrera, cuyas características más importantes  

 

1. Justificación Social 
 

(UNESCO, 2017) “La ingeniería es una profesión vital para abordar las necesidades humanas básicas, 

aliviar la pobreza, promover el desarrollo seguro y sostenible, responder a las situaciones de 
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emergencia, reconstruir la infraestructura, reducir la brecha de conocimientos y promover la 

cooperación intercultural”.  La Carrera de Ingeniería Informática permite satisfacer la necesidad 

existente de profesionales capaces y certificados para resolver problemas, solucionar inconvenientes 

desde un punto de vista de las tecnologías de la información y comunicación (TIC). 

 

2. Justificación Económico 

 

La tecnología y los profesionales que la manejan se han vuelto indispensables y pilar fundamental 

tanto para la industria en sus diversas áreas productivas, financieras y organizativas;  así como para 

cualquier institución que desee avanzar en su desarrollo del Plan de Estudio de la Carrera de 

Ingeniería Informática IIN-08 y prestación de servicios a sus clientes o usuarios. El país necesita 

profesionales innovadores en las áreas de TIC.ah (Ingeniería de Sistemas, s.f.) El campo de acción 

de un Ingeniería Informática es amplio y abarca las diferentes áreas del conocimiento humano ya 

que todas las áreas requieren de la tecnología para desempeñarse de forma eficiente y desarrollarse. 

La práctica de la Ingeniería abarca desde la industria, la academia e instituciones gubernamentales. 

Según la publicación Los trabajos de TI del futuro y la transformación digital (CISCO, s.f.) nos 

dice que las conexiones digitales han cambiado la manera en que las empresas hacen negocios, lo 

que genera una demanda por encontrar personas innovadoras y expertas en tecnología en todo el 

mundo. A medida que aumenta la cantidad de dispositivos conectados a Internet, se necesitarán 

habilidades especiales para administrar y mantener miles de millones de conexiones entre 

dispositivos y aplicaciones. La complejidad y conectividad de los sistemas seguirán aumentando 

y expandiéndose en la nube y en las instalaciones. 

 

3. Justificación de Política Educativa 
 

La educación en la República de Honduras, es un derecho que es reconocido en la Constitución de 

Honduras de 1982, emitido mediante Decreto No. 131 de la Asamblea Nacional Constituyente y 

publicado en el Diario oficial La Gaceta (Honduras). En la mencionada Carta Magna se establecen las 

bases de cómo debe implementarse la educación en la nación. La educación es función esencial del 

estado para la conservación, el fomento y difusión de la cultura, la cual deberá proyectar sus beneficios 

a la sociedad sin discriminación de ninguna naturaleza. La educación nacional será laica y se 

fundamentará en los principios esenciales de la Democracia, inculcará y fomentará en los educandos 

profundos sentimientos hondureñistas y deberá vincularse directamente con el proceso de desarrollo 

económico y social del país. El Estado tiene la obligación de desarrollar la educación básica del pueblo, 

creando al efecto los organismos administrativos y técnicos necesarios dependientes directamente de 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación La erradicación del analfabetismo es tarea 

primordial del estado. Es deber de todos los hondureños cooperar para el logro de este fin el estado 

reconoce y protege la libertad de investigación, de aprendizaje y de cátedra. En el caso de la formación 

que reciben los ingenieros, esta adquiere una relevancia singular, dadas las peculiaridades propias de 

la profesión y la importancia que ésta tiene en la estructura y desarrollo del país, en el gobierno, la 

industria y la sociedad en general. 

 

1. Fundamento Pedagógico 

El modelo educativo de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) es la representación 

conceptual de los propósitos, fundamentos, enfoques, y modos de proceder que le son propios a este 

centro de educación superior en su afán de alcanzar las metas académicas que se ha propuesto. Llamado 

también nivel terciario, el nivel superior de educación ocupa la cima de la pirámide educativa. En 

concepto de la UMH está superioridad no debe serlo simplemente por posición o por amplitud 

temporal, sino, ante todo, por la calidad de su hacer. En efecto, toca a la educación superior encargarse 

del desarrollo y enseñanza de la ciencia y la tecnología, y de manera casi exclusiva, cuando de un país 

en vías de desarrollo se trata. Por tanto, la calidad educativa no se logra plenamente si la universidad 

cumple únicamente labores de profesionalización, olvidando otras misiones típicas de la academia.  

La ya centenaria Reforma de Córdoba postuló la triple actividad académica de docencia, extensión e 

investigación. A lo largo de un siglo la mayoría de las universidades latinoamericanas se han 

preocupado de tales actividades, en ese orden de prioridades, y sin mayor vinculación entre ellas.  
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La visión de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) de centrar su actividad en los procesos 

académicos, generados a partir de la sociedad y a ella dirigidos. El modelo académico de la UMH está 

concebido como la interacción de dos procesos claves: el proceso de investigación-extensión y el 

proceso curricular. La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ha optado por ser una 

institución educativa de calidad, por lo que diseña proyectos educativos para una realidad concreta y 

haciendo uso de la tecnología educativa más estricta. A la vez, está comprometida con la ejecución de 

procesos de alta calidad, donde cada quien sabe su deber y lo cumple, mientras la institución da el 

seguimiento correspondiente para velar por el cumplimiento de propósitos y de metas. Lo anterior 

tiende a garantizar que los productos institucionales sean todos de alta calidad, ya sea en materia de 

investigación, de extensión o de docencia. Para que esto permanezca así, la administración de la UMH 

se desarrolla como una verdadera administración educativa. 

.V.  PERFIL PROFESIONAL DEL GRADUADO 

El objetivo de La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), formar profesionales capaces de 

integrar todos las áreas de computación y tecnologías de información y comunicación. Que contribuyan 

al desarrollo de la sociedad a través del Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Informática IIN-08 

a la productividad, a la economía digital y al logro de los objetivos estratégicos de las organizaciones; 

caracterizándose por ser líderes, críticos, competentes, éticos, amigables con el ambiente y con visión 

empresarial, comprometidos con el desarrollo sostenible. 

Las áreas cognitivas de la carrera de Ingeniería Informática son las siguientes:  

 Área General,  

 Área Tecnológica (Multimedia, Redes y telecomunicaciones, y Sistemas de información) y  

 el Área de gestión y administración. 

 

Tendrá las competencias de:  

 Diseñar, implementar y administrar redes de cómputo y comunicaciones, bajo modelos y 

estándares internacionales, para satisfacer las necesidades de información de los sistemas, 

garantizando aspectos de seguridad y calidad. 

 Diseñar, desarrollar y mantener sistemas de bases de datos asegurando la integridad, 

disponibilidad y confidencialidad de la información almacenada. 52 Plan de Estudio de la 

Carrera de Ingeniería Informática IIN-08  

 Integrar las diferentes soluciones de arquitectura de hardware, servicios y administrar 

plataformas de software para incrementar la productividad en las organizaciones.  

 Implementar sistemas de seguridad bajo políticas internas de las organizaciones y estándares 

y buenas prácticas aceptadas.  

 Observar los aspectos legales del uso y explotación de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación.  

 Desarrollar e implementar sistemas de información para el control y la toma de decisiones 

utilizando metodologías basadas en estándares internacionales.  

 Analizar, diseñar y programar con software libre o propietario.  

 Integrar soluciones basadas en sistemas de comunicaciones y utilizar tecnologías y 

herramientas actuales y emergentes acordes a las necesidades del entorno.  

 Desempeñar funciones de consultoría y auditoría en el campo de las Tecnologías de la 

Información y Comunicación.  

 Crear empresas amigables con el ambiente en el área de las TI  

 

  Administrar proyectos que involucren TI en las organizaciones conforme a requerimientos 

establecidos. 
 

En conclusión, el Plan de Estudios propuesto para la carrera de Ingeniería en 

Informática en el grado académico de Licenciatura, está debidamente justificado en sus 
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aspectos, socio-económicos, político-educativa, acorde a los criterios de la normativa del 

Nivel de Educación Superior.  

 

V. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL  
 

La Universidad Metropolitana de Honduras, ha identificado conforme a diagnóstico el campo profesional 

y de trabajo específico para los graduados de la carrera de Ingeniería Informática, se visualiza como una 

propuesta importante para el desarrollo socioeconómico del país, que cumple con los elementos técnico-

profesionales y normativos establecidos para la educación superior en Honduras. 

 

Objetivos General Carrera de Ingeniería Informática: 

 

Formar profesionales líderes y emprendedores, creativos e innovadores, capaces de generar nuevas 

ideas y los cambios que exigen la industria, el gobierno y la sociedad en general.  

 

Objetivos Específicos de la Carrera de Ingeniería Informática  

 

a. Formar un profesional integral en el ámbito científico capaz de consolidar los conocimientos 

adquiridos y demostrando las competencias genéricas de un profesional con una basen técnica y 

conceptual enmarcada en los principios teóricos detallados en este plan de estudios. 

b. Proveer a los estudiantes de herramientas prácticas, a través del uso de tecnología actual y con 

visión de las tecnologías emergentes de aplicación en la industria; así como la realización de 

laboratorios y de prácticas supervisadas, investigaciones guiadas y casos de estudio que les 

permitan adquirir, no sólo el marco práctico referencial, sino también, la aplicación de los 

conocimientos teóricos adquiridos en el aula.  

c. Motivar la creatividad, innovación, el espíritu emprendedor y el respeto al medio ambiente en 

diversas actividades académicas, de apoyo a la comunidad o de otra índole.  

d. Lograr que los estudiantes comprendan el papel crucial de la ingeniería como profesionales que 

desempeñan un papel indiscutible en la configuración de nuestros sectores industriales, educativos, 

científicos, culturales y de comunicación. Que la ingeniería es una profesión vital para abordar las 

necesidades humanas básicas, aliviar la pobreza, promover el desarrollo seguro y sostenible, 

responder a las situaciones de emergencia, reconstruir la infraestructura, reducir la brecha de 

conocimientos y promover la cooperación intercultural. 57 Plan de Estudio de la Carrera de 

Ingeniería Informática IIN-08  

e. Que estos logros se realicen con excelencia, integridad moral y ética profesional.  

f. f. Satisfacer la necesidad existente de profesionales capaces y certificados para resolver problemas, 

solucionar inconvenientes desde un punto de vista de las tecnologías de la información y 

comunicación (TIC). 

 

Tabla Resumen del Plan de Estudios 
 

CARRERA DE INGENIERÍA EN INFORMÁTICA  IIN-08 

Asignatura/PPS 
Cantidad U.V 

% Dentro del 

Plan de Estudios 
Observación 

Número de  Asignaturas 57 182 96%   

Asignaturas Generales 16 59 27%  

Asignaturas Electivas  3 9 5%  

Asignaturas Específicas  37 114 61%  
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PPS/ Práctica Profesional 

Supervisada 1  2% Duración de 500 horas en el período. 

Total asignaturas y PPS. 57 182 100% 

Total U.V. incluyendo todos los 

procesos académicos. 

Duración de la Carrera 16  Periodos  4 años.  

 

VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES DE INFRAESTRUCTURA 

ACADÉMICA Y TALENTO HUMANO PARA LA APERTURA DE CARRERAS  

 

Después de realizada la visita de verificación de cumplimiento de indicadores y estándares mínimos para la 

creación y apertura de la carrera se valora que la UMH cuenta con infraestructura física y organizativa suficiente 

para el desarrollo de la carrera, con una planta docente con los profesionales especializado. 

 

Dimensión de Infraestructura Académica y equipamiento 

 

La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) en diferentes procesos de seguimiento ha evidencia que en 

el campus principal de Tegucigalpa M.D.C., cuenta con los espacios académicos y logísticos siguientes: 

 

 Organización académica y administrativa acorde a los criterios de la normativa de Educación 

Superior. 

 Aulas amplias y adecuadamente iluminadas, dotadas de pizarras, acceso a Internet, proyectores y 

pantallas, que le permiten al estudiante comodidad en el aprendizaje 

 Laboratorio de computación, Centro de información y documentación. 

 Convenios Nacionales e Internacionales (ver documento de plan de estudios, punto 6.17.4) 

 Plan  de  inversión de L.932.685.00 con las siguientes especificaciones 

 

 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

La Universidad Metropolitana de Honduras, para el Desarrollo de la carrera de Ingeniería en Informática, cuenta 

con la siguiente infraestructura: 
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Laboratorios 1 Aulas  Centro de documentación 

 
 

 

   

 

Laboratorio 2 Aulas Centro de documentación 

 

CAPACIDADES FÍSICAS Y LÓGICAS PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA 

Recurso Descripción Elementos 

Laboratorios de 

Cómputo básicos* 

Los laboratorios de cómputo están diseñados para el aprendizaje de herramientas 

ofimáticas como ser Microsoft Word, Excel, PowerPoint, Outlook, Introducción a 

las tecnologías de información y comunicación. 

Describir los laboratorios 

actuales que tiene la UMH con 

las capacidades. 

Laboratorios 

Especializados 

 

 

El laboratorio especializado está diseñado para realizar prácticas en las áreas de 

Multimedia, Redes y telecomunicaciones, y Sistemas de información 

En el laboratorio cuenta con equipo router, switch herramientas para cableado 

estructurado, computadoras con software de edición de multimedia, lenguajes 

de programación, análisis y modelado de datos, bases de datos, testeo, 

herramientas en la nube y simuladores. 

1. Laboratorio de redes y 
telecomunicaciones 

2. Laboratorio para el 

desarrollo de sistemas de 
información 

3. Laboratorio de desarrollos 

y aprendizaje de 
tecnologías en la nube 

 

Software Se cuenta con la alianza mediante el programa academias de redes Cisco. 

 

Se cuenta con una alianza con Microsoft mediante el Microsoft Imagine 

Academy lo cual permite acceso a licencias del software,   

De dicha compañía en los laboratorios. 

 

Se cuenta con accesos a herramientas open source para realización de prácticas. 

 

Se cuentan con herramientas AWS EDUCATE para la creación de escenarios 

prácticos. 

 

Herramientas emergentes ( web 3.0) 

Academia redes Cisco 

 

 

Imagine Academy de 

Microsoft 

 

 

Laboratorio de 

Física para 

Este espacio de experimentación e investigación en ciencias físicas cuenta con 

una serie de experimentadores de la marca PHYWE, una de las más prestigiosas 

Ver en anexo 
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Recurso Descripción Elementos 

Ingeniería en cuanto a material educativo en ciencias. Estos equipos están especialmente 

diseñados para explorar de una manera amena y práctica diferentes fenómenos 

eléctricos y magnéticos. Dichos equipos están formados por kits que contienen 

partes básicas de electricidad y electrónica, con las cuales se pueden realizar 

más de 150 prácticas diferentes, estimulando la creatividad del estudiante. Los 

elementos que los componen van desde protoboards, resistencias y bobinas; 

hasta dispositivos como celdas solares, fotodiodos, prototipos de motores y 

dinamos eléctricos. 

 

Herramientas de 

aprendizaje 

Colaborativo 

Los estudiantes cuentan con herramientas para el trabajo colaborativo como ser 

correo electrónico, chat, foros en línea y aula virtual. 

Los campus tienen una cobertura Wi-Fi disponible para docentes y alumnos. 

Correo electrónico 

institucional colaborativo 

servicios en la nube de 

almacenamiento 

Visualiza, edita y comparte 

archivos de Microsoft Office, 

agenda institucional. 

Audio conferencias 

Videoconferencias 

Blog 

Aulas virtuales 

 

Bibliografía digital Se cuenta con el acceso al Sistema de Centros de Recursos de información (SICRI) 

el cual está suscrito a bases de datos online 

EBSCO 

E-libro 

Pearson  

Libros electrónicos descargables 

La universidad ya cuenta con laboratorios básicos para impartir las asignaturas 
Las autoridades de la UMH evidencias la disponibilidad de inversión en laboratorios y equipos, lo cual se 

evidencia en el Plan de Inversión, el cual se detalla anteriormente 

TALENTO HUMANO 
 

De un Total de 63 docentes presentados por la UMH en el Cuadro Matriz,  25 profesionales presentaron 

evidencia de documentación requerida conforme a la Normativa del Nivel de Educación Superior de 

los cuales  18 profesionales es para impartir las asignaturas de Formación General, Complementaria y 

algunas específicas de la carrera,   de los 25 docentes 7 tienen el título de: Licenciados  en 

Informática Administrativa, en Ciencias de la Información, Ingenieros en Ciencias de la 

Computación, Ingenieros en Sistemas e Industriales 8  docentes con el Título de Licenciado,  y 8 

con el grado de Maestría. (Ver anexo 2)  

VII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 

 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No.858-313-2017 de fecha 29 de septiembre 

de 2017, en el apartado de observaciones recomienda al Consejo de Educación Superior: 

 

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Ingeniería Informática (IIN-08) en el Grado de Licenciatura de la Universidad Metropolitana 

de Honduras, UMH; a desarrollarse en la modalidad Presencial y Semi-presencial con 

mediación virtual en el Campus Central ubicado en la ciudad de Tegucigalpa Francisco 

Morazán. 
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2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en los documentos 

agregados a este Dictamen. 

 

2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

1. La Dirección de Educación Superior realizó análisis a los diferentes apartados que 

conforman la estructura del Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles de los docentes; 

emitiendo observaciones y recomendaciones y remitió a la UMH. 

 

2. La Universidad Metropolitana de Honduras cumplió con las observaciones tanto de la 

Dirección de Educación Superior, así como las del Consejo Técnico Consultivo, las cuales 

fueron incorporadas a los documentos de conformidad a la Normatividad del Nivel de 

Educación Superior. 

. 

 

VIII. CONCLUSIONES 

 

 

1) La Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, solicitó en legal y debida forma al 

Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y funcionamiento de la 

carrera en Ingeniería Informática en el Grado Académico de Licenciatura, para 

desarrollarse en el Campus principal de Tegucigalpa M.D.C.  en la Modalidad Presencial 

y Semi-presencial con Medicación. 

  

2. El plan de Estudios de la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos teóricos, legales, 

pedagógicos, económicos, políticos y sociales, y mediado para la Modalidad Presencial y 

a Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual. 

 

3. El plan de estudios cumple con los criterios establecidos por la Normativa del Nivel de 

Educación Superior para desarrollarse en la modalidad presencial. (ver anexo 1, 

Distribución de asignaturas por períodos académicos) 
 

4. La Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), cuenta con un cuerpo docente 

especializado, formado a nivel de Licenciatura y postgrado relacionado a las asignaturas 

de la malla curricular del plan de estudios  

 

5. Para el Desarrollo de la carrera de Ingeniería en Informática la UMH, cuenta con el 

Sistemas de Recursos de Información (SICRI); sin embargo en visita en situ se verificó 

que la bibliografía para esta carrera es muy escasa; sin embargo las autoridades presentan 

un plan de inversión para la compra de Libros para fortalecerla, también tiene la biblioteca 

virtual suscritos a través de convenios como: EBSCO, E-Libro, Pearson, y con la Red 

AUREA, además de tener libros electrónicos descargables. 

 

 

6. Las características generales con las que se sugiere aprobar la Carrera de Ingeniería 

en Informática en el Grado Académico de Licenciatura. 
 

 

Nombre de la Carrera Ingeniería Informática 

Código IIN-08 

Duración de la Carrera 4  Años  

Numero de Periodos Académicos 16 Periodos  
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Duración del Periodo Académico 11 Semanas  

Número de Unidades Valorativas 182 U.V. 

Número de módulos/asignaturas 57 

Incluyendo Práctica Profesional Supervisada 

Modalidad de Estudio Presencial  

Lugar Campus principal, Tegucigalpa, MDC. 

Acreditación Ingeniero (a) Informático(a) 

Grado académico Licenciatura 

Sector de Estudio CINE-2013 UNESCO Campo Amplio: 06 Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) 

Campo Especifico: 061 Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) 

Campo detallado: 0613 Desarrollo y Análisis de Sofware y 

Aplicaciones 

Año de Solicitud 2017 

Fecha de Aprobación  de la Carrera por el 

Consejo de Educación Superior 

Junio 2018 

 

 

 

7. La Dirección de Educación Superior considera que la propuesta curricular del Plan de 

Estudios de Ingeniería en Informática es pertinente para el país y demandada por diferentes 

actores tanto gubernamentales como empresariales y otros actores socioeconómicos de la 

sociedad nacional e internacional.  

 

8. Proponiendo su aprobación para la modalidad presencial para la sede central de 

Tegucigalpa, quedando pendiente su aprobación para la Modalidad a Distancia en su 

Expresión Semipresencial con Mediación Virtual para los Centro Asociados que la UMH 

solicitó ante el Consejo de Educación Superior. 
 

 

IX. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior; 

 

a) Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en 

Informática en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH), para desarrollarlo en la modalidad presencial para el campus principal de 

Tegucigalpa, MDC. 

 

b) Recomendar a la Dirección de Educación Superior, para que realice el seguimiento a la gestión 

curricular del plan de estudio y el cumplimiento del Plan de Inversión para el fortalecimiento de 

espacios especializados, compra equipo y bibliografía para el desarrollo de la carrera. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de junio, 2017 

 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

cc: Expediente 
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AVA/RES ANEXO  1 

 

Distribución de Asignaturas por Período Académico 

 

I 
P

er
ío

d
o

 

Código Asignatura U.V. UT. UP. Requisitos 

AGE-101 Español 3 3 0 Ninguno  

AGE103 Filosofía 3 3 0 Ninguno 

AGE-106 Inglés I 3 2 1 Ninguno 

AGE-108 Historia de Honduras 3 3 0 Ninguno 

 Subtotal   12 11 1  

       

II
 P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

AGE-102 Sociología 3 3 0 Ninguno  

AGE-107 Inglés II 3 2 1 AGE-106 

AGE-104 Matemática  I 5 2 3 Ninguno  

IIN-012 
Introducción a las Tecnologías de 

Información y Comunicación 

3 3 

0 

 

 

Ninguno 

 Subtotal  14 10 4  

  

 

  

  

 

II
I 

P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

AAD-213 Informática  3 1 2 Ninguno 

ADD-201 Comunicación Empresarial 3 3 0 Ninguno 

ADD-215 Matemática  II 5 2 3 AGE-104 

IIN-383 
Programación y Estructuras de 

datos 
3 3 0 Ninguno 

 

Subtotal  14 9 5  

  

 

  

  

 

IV
 P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-024 
Análisis y diseño Orientado a 

Objeto 3 
2 1 IIN-383 

AIN-301 Cálculo I 5 2 3 ADD-215 

IIN-034 Tecnología informática 3 2 1 AAD-213 
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IIN-044 Diseño de base de datos I 3 1 2 Ninguno 

 Subtotal  14 7 7  

  

 

  

  

 

V
 P

er
ío

d
o

 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-055 Programación Orientada a Objeto 3 1 2 IIN-024 

IIN-065 Diseño de base de datos II 3 1 2 IIN-044 

IIN-075 
Programación de Componentes 

web 
3 1 2 Ninguno 

IIN-085 Física para Ingeniería I 4 2 2 Ninguno 

 Subtotal  13 5 8  

  

 

 

  

  

 

V
I 

P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-096 Sistemas de Información  3 2 1 Ninguno 

IIN-106 Desarrollo multimedia  3 1 2 Ninguno 

IIN-116 Física para Ingeniería II 4 2 2 IIN-085 

IIN-126 
Redes y aplicaciones de 

Telecomunicaciones 
3 1 2 Ninguno 

 Subtotal  13 6 7  

       

V
II

 P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-137 
Redes de telecomunicaciones 

enrutamiento y conmutación  
3 1 2 IIN-126 

IIN-147 Diseño de interfaz  3 1 2 Ninguno 

IIN-157 
Desarrollo de Aplicaciones 

Móviles 
3 1 2 IIN-075 

IIN-167 Cálculo II 5 2 3 AIN-301 

 Subtotal  14 5 9  

  

 

  

  

 

V
II

I 
P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-178 
Administración de Sistemas 

operativos I 
3 1 2 IIN-096 

IIN-188 
Implementación de enrutamiento 

y conmutación  
3 1 2 IIN-137 
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IIN-198 Educación en valores sostenibles 3 3 0 Ninguno 

IIN-208 
Preparación y Evaluación de 

Proyectos de TI 
4 1 3 Ninguno 

 

Subtotal  13 6 7  

       

IX
 P

er
ío

d
o

 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-219 
Administración de Sistemas 

operativos II 
3 1 2 IIN-178 

IIN-229 Legislación TIC 3 3 0 Ninguno 

IIN-239 Desarrollo de redes amplias  3 1 2 IIN-188 

IIN-249 Algebra Lineal 4 2 2 AIN-301 

 

Subtotal  

 
13 7 6 

 

X
 P

er
ío

d
o

 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-2510 Auditoría de Informática  3 1 2 IIN-219 

IIN -2610 Inteligencia Artificial 3 1 2 Ninguno 

IIN-2710 
Competencias de empleabilidad 

para el desarrollo profesional 
3 3 0 Ninguno 

AGE-111 
Gestión Integral para la 

Reducción de Riesgo de Desastres 
3 3 0 Ninguno 

 Subtotal  12 8 4  

  

 

 
 

  

 

X
I 

P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-2811 Ciberseguridad  3 3 0 Ninguno 

AEL- Electiva I  3 3 0 Ninguno 

AGE-112 Adaptación al Cambio Climático  3 3 0 Ninguno 

IIN-2911 
Pruebas y Documentación de 

Software 
3 2 1 Ninguno 

 Subtotal  12 11 1  

  

 

  

  

 

X
II

 P
er

ío
d

o
 Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-3012 Seguridad Informática  3 2 1 IIN-2811 

IIN-3112 Gestión de Proyectos Informáticos 

y redes telecomunicaciones 
5 2 3 IIN-208 
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IIN-3212 Redes especializadas 3 2 1 Ninguno 

AIN-320 Gerencia de negocios 3 3 0 Ninguno 

 Subtotal  14 9 5  

 

 

 

 
    

X
II

I 
P

er
ío

d
o

 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-3313 
Implementación y evaluación de 

sistemas 
4 1 3 Ninguno 

IIN-3413 Informática Forense 3 2 1 IIN-2510 

AEL- Electiva II  3 3 0 Ninguno 

IIN-3513 
Tecnologías Emergentes para la 

innovación 
3 2 1 Ninguno 

 Subtotal  12 8 5  

  

 

  

  
 

X
IV

 P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-3614 Gobierno Electrónico 3 3 0 Ninguno 

AAD-208 
Métodos y Técnicas de 

Investigación 
3 2 1 Ninguno 

IIN-3714 Minería de Datos 3 1 2 Ninguno 

AEL- Electiva III  3 3 0 Ninguno 

 

Subtotal  12 9 3  

  

 

  

  

 

X
V

 

P
er

ío
d

o
 Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-3815 
Práctica profesional   
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ANEXO 2 

 

Universidad Metropolitana de Honduras 

PLANTA DOCENTE/ CARRERA DE INGENIERÍA INFORMÁTICA, CAMPUS TEGUCIGALPA 

N

° 

Nombre del 

Docente 

Numero de 

Identidad  

Clase a 

Impartir  

Estudio 

de 

Pregrad

o  

Estudi

os de 

Postgr

ado 

Registro 

de la 

UNAH 

Validacion de 

titulos y grados 

N° De 

Coleg 

Ex

pe

rie

nci

a 

Do

ce

nt

e 

Formación 

Pedagógica 

Recon. Incorp

. 

1 Dilcia 

Maribel 

Osorto Nuñez  

1520-1978-

00064 

AGE-101     

Español  

Licenciat

ura En 

Letras 

Con 

Orientaci

ón En 

Lingüísti

ca  

NO  N°093 

F.093 

Tomo 

XIX 

X X Colegio 

de 

Pedagogo

s de 

Honduras  

Colegiaci

ón # 

7107 

Si Cursando 

diplomado en 

Formación 

Pedagógica  

Deira Yudeth 

Matute Najera  

1509-1991-

00186 

AGE-101     

Español  

Licenciat

ura En 

Letras 

Con 

Orientaci

ón En 

Lingüísti

ca  

NO No.079 

F.008 

Tomo 

XV 

X X Colegio 

de 

Profesore

s de 

Educació

n media 

de 

Honduras 

COPEM

H 

afiliación 

No. 

27616 

SI Diplomado en 

el Taller 

sobre 

Educación 

Superior 

2 Sotero Escoto 

Ferrera 

0801-1970-

06382 

AGE-102    

Sociologí

a 

  

Licenciat

ura en 

Ciencias 

Sociales                     

Licenciat

ura en 

Historia           

NO Titulo de 

profesor 

en 

educació

n media 

en el 

grado de 

Ciencias 

Sociales 

N°RT.12

388-

102007 

Folio 387 

Tomo 

XXV.              

Licenciad

o en 

Historia 

N° 039 

Folio 039 

y tomo 

XIII 

X X COLPED

AGOGO

SH  7937 

SI Cursando 

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

Moises Enoct 

Mayorquin 

Garcia 

0801-1982-

06163 

AGE-102    

Sociologí

a 

   

Licenciat

ura en 

Historia 

NO N° 079 

folio 008 

tomo L 

X X Colegio 

de 

Pedagogo

s de 

Honduras  

Colegiaci

SI  Diplomado 

de Formación 

Pedagógica 

en educación 

superior 
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Universidad Metropolitana de Honduras 

PLANTA DOCENTE/ CARRERA DE INGENIERÍA INFORMÁTICA, CAMPUS TEGUCIGALPA 

N

° 

Nombre del 

Docente 

Numero de 

Identidad  

Clase a 

Impartir  

Estudio 

de 

Pregrad

o  

Estudi

os de 

Postgr

ado 

Registro 

de la 

UNAH 

Validacion de 

titulos y grados 

N° De 

Coleg 

Ex

pe

rie

nci

a 

Do

ce

nt

e 

Formación 

Pedagógica 

Recon. Incorp

. 

ón # 

9321 

3 Erick Porfirio 

Castro 

0704-1981-

01499 

AGE-103      

Filosofía 

Licenciad

o en 

Ciencias 

Religiosa

s con 

Enfasis 

en 

Filosofia 

NO N° 

RT.1888

2-11-10 

folio 281 

tomo 

XXXVIII 

X X Colegio 

Profesion

al Unión 

Magisteri

al de 

Honduras 

COPRU

MH 

Afiliació

n No. 

28338 

SI Cursando  

Diplomado en 

Formación 

pedagógica 

en UMH 

Victor 

Alfonso 

Zuniga Lagos 

0801-1985-

12443 

AGE-103      

Filosofía 

Licenciad

o en 

Ciencias 

Religiosa

s con 

Enfasis 

en 

Filosofia 

NO N° RT-

21492-

0811 

folio 391 

tomo 

XLIII 

X X Colegio 

de 

pedagogo

s de 

Honduras 

afiliación 

No. 6977 

N

O 

Cursando 

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

4 Joel Enrique 

Barahona 

Andino  

0801-1986-

00301 

AGE-108 

Historia 

de 

Honduras 

 

Licenciat

ura en 

Historia 

NO   

Licenciad

o en 

Historia     

N° 073 

Folio 008 

y tomo 

IX 

X X Colegio 

Profesion

al Unión 

Magisteri

al de 

Honduras 

COPRU

MH 

Afiliació

n  No. 

26, 276 

SI Cursando 

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

Juan Manuel 

Aguilar 

Flores 

0801-1946-

02048 

AGE-108 

Historia 

de 

Honduras 

        

Licenciat

ura en 

Historia 

NO N° 070 

Folio 070 

Tomo VI 

X X COLPED

AGOGO

SH 6924 

SI Cursando  

Diplomado en 

Formación 

pedagógica 

en UMH 

5 Marco 

Antonio 

Hernandez 

Barcenas  

0801-1960-

01847 

AGE-111    

Gestión 

Integral 

para la 

Reducció

n de 

riesgos 

de 

Desastres 

Ing. 

Agrónom

o  

Maestrí

a en 

Admini

stració

n 

Publica 

con 

énfasis 

en 

Formul

ación y 

Admini

stració

n de 

Proyect

NR. 

12088 F. 

11889 T. 

27   

maestría 

N. RI-

3850-01-

2012 F 

351 T. 06 

X X COLPRO

CAH 

2847 

SI Cursando  

diplomado  

virtual en 

Formación  

Pedagógica 
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Universidad Metropolitana de Honduras 

PLANTA DOCENTE/ CARRERA DE INGENIERÍA INFORMÁTICA, CAMPUS TEGUCIGALPA 

N

° 

Nombre del 

Docente 

Numero de 

Identidad  

Clase a 

Impartir  

Estudio 

de 

Pregrad

o  

Estudi

os de 

Postgr

ado 

Registro 

de la 

UNAH 

Validacion de 

titulos y grados 

N° De 

Coleg 

Ex

pe

rie

nci

a 

Do

ce

nt

e 

Formación 

Pedagógica 

Recon. Incorp

. 

os de 

Desarr

ollo 

Sandra Paola 

Torres  Flores 

0801-1987-

05406 

AGE-111    

Gestión 

Integral 

para la 

Reducció

n de 

riesgos 

de 

Desastres 

Licda. En 

Turismo 

y 

Hostelerí

a  

Maestrí

a en 

Admini

stració

n de 

Proyect

os  

RT. 

22444-

1211 F. 

443 T. 

XLV 

maestría 

NRT. 

24480-

06-12 F. 

479 T. 

XLIX  

X X COPEN

MH  

19998 

SI Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

en Educación 

Superior  

Girsa 

Yolibeth 

Fiallos Fortin 

0708-1961-

00084 

AGE-111    

Gestión 

Integral 

para la 

Reducció

n de 

riesgos 

de 

Desastres 

Profesora 

en 

educació

n media 

en el area 

de letras 

y lenguas 

Español 

Master 

en 

Turism

o y 

gestion 

ambien

tal  

N. 14424 

F. 

Maestria 

en 

turismo  

N° 04086 

folio 302 

tomo 

XLIII 

X X Colegio 

de 

Profesore

s de 

Educació

n media 

de 

Honduras 

COPEM

H 

afiliación 

No. 

15002 

SI Diplomado 

formación 

pedagogica 

universitaria  

6 Girsa 

Yolibeth 

Fiallos Fortin 

0708-1961-

00084 

AGE-112 

Adaptaci

ón al 

Cambio 

Climático 

Profesora 

en 

educació

n media 

en el area 

de letras 

y lenguas 

Español 

Master 

en 

Turism

o y 

gestión 

ambien

tal  

Maestria 

en 

turismo  

N° 04086 

folio 302 

tomo 

XLIII 

X X Colegio 

de 

Profesore

s de 

Educacio

n Media 

de 

Honduras 

COPEM

H 

afiliacion 

No. 

15002 

SI Diplomado 

De Educación 

Superior 

Marco 

Antonio 

Hernandez 

Barcenas  

0801-1960-

01847 

AGE-112 

Adaptaci

ón al 

Cambio 

Climático 

Ing. 

Agronom

o  

Maestri

a en 

Admini

stració

n 

Publica 

con 

enfasis 

en 

Formul

ación y 

Admini

stració

n de 

Proyect

NR. 

12088 F. 

11889 T. 

27   

maestria 

N. RI-

3850-01-

2012 F 

351 T. 06 

X X COLPRO

CAH 

2847 

SI Cursando  

diplomado  

virtual en 

Formación  

Pedagógica 
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Universidad Metropolitana de Honduras 

PLANTA DOCENTE/ CARRERA DE INGENIERÍA INFORMÁTICA, CAMPUS TEGUCIGALPA 

N

° 

Nombre del 

Docente 

Numero de 

Identidad  

Clase a 

Impartir  

Estudio 

de 

Pregrad

o  

Estudi

os de 

Postgr

ado 

Registro 

de la 

UNAH 

Validacion de 

titulos y grados 

N° De 

Coleg 

Ex

pe

rie

nci

a 

Do

ce

nt

e 

Formación 

Pedagógica 

Recon. Incorp

. 

os de 

Desarr

ollo 

7 Hector 

Fernando 

Pino García  

0801-1986-

09272 

AIN.320   

Gestión 

de 

negocios 

Licenciad

o  en 

Gerencia 

de 

Negocios 

Master 

en 

Direcci

ón 

Empres

arial 

 NRT. 

2823205

13 F. 231 

T. LVII / 

MAEST

RÍA N. 

12488 F. 

488 T. 

XXVI 

X X COLPED

AGOGO

SH 8898 

SI Diplomado de 

Formación 

pedagógica 

en Educación 

Superior.  

Nelson 

Allonso 

Benavides 

Aguilar  

0801-1967-

04073 

AIN.320   

Gestión 

de 

negocios 

Licenciad

o en 

Administ

ración de 

Empresas  

Master 

en 

Direcci

ón de 

Negoci

os  

N. 22805 

F. 23606 

T. 

XLVIII // 

N. 002 F. 

002 T. IV 

X X Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empresas 

N. 

9394075

6 

SI C Curs

ará 

Dipl

oma

do 

de 

Form

acion 

Peda

gógi

ca 

  

8 José Alberto 

Herrera Funez  

0801-1981-

00232 

AAD-

208   

Métodos 

y 

Técnicas 

de 

Investiga

ción  

Profesor 

en 

Ciencias 

Sociales 

Master 

en 

Investi

gación 

Educati

va  

N. 15029 

T. XVII 

X X COLPED

AGOGO

SH  7841 

SI  Diplomado 

Formación 

Pedagógica./ 

Competencias 

docentes.   

9 Maira 

Yadicenia 

García  

1706-1974-

00005 

AGE-106  

Inglés I 

Licenciad

a en 

Lenguas 

Extranjer

as con 

orientaci

ón en la 

enseñanz

a del 

inglés. 

NO N°- RT- 

076, 

Folio-

076, 

Tomo- 

IV 

X X COLPED

AGOGO

SH N. 

5298 

SI Diplomado en 

Educación 

Superior 

10 Gustavo 

Adolfo Reyes 

Navas 

0610-1976-

00300 

AGE-106  

Inglés II 

Licenciad

a en 

Lenguas 

Extranjer

as con 

orientaci

ón en la 

enseñanz

NO  N. 67 F. 

67 T 

XXVI  

X X Colegio 

de 

pedagogo

s e 

Honduras 

(COLPE

DAGOG

OS) 

Colegiaci

SI Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

en Educación 
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° 

Nombre del 

Docente 

Numero de 

Identidad  

Clase a 

Impartir  

Estudio 

de 

Pregrad

o  

Estudi

os de 

Postgr

ado 

Registro 

de la 

UNAH 

Validacion de 

titulos y grados 

N° De 

Coleg 

Ex

pe

rie

nci

a 

Do

ce

nt

e 

Formación 

Pedagógica 

Recon. Incorp

. 

a del 

inglés. 

on           

No. 5282                                                   

COPRU

MH No. 

17516 

11 Rommel 

Rodolfo 

Ochoa 

Barahona  

0801-1979-

08120 

AGE-104  

Matemáti

ca I 

Ingeniero 

Civil  

NO N. 065 F. 

065  T. 

XLI 

X   CICH: 

4550 

SI Cursando 

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

en Educación 

Superior  

12 Ninoska 

Elizabeth 

Banegas 

Duarte  

0801-1986-

00189 

ADD-

215  

Matemáti

ca II 

Ingeniera 

Civil  

Maestri

a en 

Ingenie

ria de 

Negoci

os  

N.RT 

15064-

04-09 F. 

063 T. 

XXXI                                                              

N  . 

00535 F. 

034 T. III 

X X CICH: 

4599 

SI Diplomado de 

Formación 

Pedagogica 

en Educación 

Superior  

13 Olvin 

Sandoval 

Coello  

0801-1983-

01180 

ADD-

201 

Comunic

ación 

Empresar

ial 

Ingeniero 

de 

Negocios  

Master 

en 

Ingenie

ria 

Econo

mica y 

Financi

era  

N. 36081 

F. 82 T. 

LXXIII 

X   Colegio 

Hondure

ño de 

Economi

stas  n. 

1644 

X Diplomado de 

Formación 

Pedagogica 

en Educación 

Superior  

14 Cristian 

Alejandro   

Carranza 

Salgado  

0801-1985-

18926 

AIN-301 

Cálculo I 

Ingeniero 

Industrial 

Master 

eb 

Formul

ación, 

Gestió

n y 

Evalua

ción de 

Proyect

os  

N.066 F. 

066 T. 

XXXVI               

N. 051 F. 

006 T. 

XLVIII 

X   CIMEQH 

N. 

CO03468 

X Diplomado de 

Formación 

Pedagogica 

en Educación 

Superior  

15 Cristian 

Alejandro   

Carranza 

Salgado  

0801-1985-

18926 

IIN-167 

Cálculo 

II 

Ingeniero 

Industrial 

Master 

eb 

Formul

ación, 

Gestió

n y 

Evalua

ción de 

Proyect

os  

N.066 F. 

066 T. 

XXXVI               

N. 051 F. 

006 T. 

XLVIII 

X   CIMEQH 

N. 

CO03468 

X Diplomado de 

Formación 

Pedagogica 

en Educación 

Superior  
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° 

Nombre del 

Docente 

Numero de 

Identidad  

Clase a 

Impartir  

Estudio 

de 

Pregrad

o  

Estudi

os de 

Postgr

ado 

Registro 

de la 

UNAH 

Validacion de 

titulos y grados 

N° De 

Coleg 

Ex

pe

rie

nci

a 

Do

ce

nt

e 

Formación 

Pedagógica 

Recon. Incorp

. 

16 Francisco 

Urbano 

Villalta  

0801-1968-

09073 

AIN-329 

Álgebra 

Lineal 

Ingeniero 

Civil  

 No  N. 056 F. 

056 T. I  

X   CICH N. 

3484 

X  Diplomado de 

Formación 

Pedagogica 

en Educación 

Superior  

17 Yanina Lizeth 

Reyes López 

1709-1973-

00360 

IIN-012 

Introducc

ión a las 

tecnologí

as de 

informaci

ón y 

comunica

ción 

(TIC) 

Licenciad

a en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

Maestri

a en 

Entorn

os 

virtuale

s de 

Aprend

izaje 

Lic. N° 

060 RT- 

003900-

08-06-

2001, 

folio- 

060, 

Tomo-IV   

X X En 

proceso 

SI Cursará 

Diplomado de 

Formacion 

Pedagógica 

18 Gilberto 

Medina 

Acosta  

0401-1971-

00688 

AAD-

213 

Informáti

ca 

Licenciad

o en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

Master 

en 

Finanz

as  

N. 33886 

F. 34886 

T. LXV 

X   Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empresas  

N. 

9720091

818           

SI Cursando 

diplomado de  

formación 

pedagógica  

19 Gilberto 

Medina 

Acosta  

0401-1971-

00688 

IIN-383 

Programa

ción y 

Estructur

a de 

datos 

Licenciad

o en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

Master 

en 

Finanz

as  

N. 33886 

F. 34886 

T. LXV 

X   Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empresas  

N. 

9720091

818           

SI Cursando 

diplomado de  

formación 

pedagógica  

20 Erick Dario  

Gonzalez 

Flores  

0716-1989-

00463 

IIN-024 

Análisis 

y diseño 

orientado 

a objetos 

Ingeniero 

en 

Ciencias 

de la 

computac

ión 

NO N. RT 

28719-

06-13 F. 

218 T. 

LVIII 

  X En 

proceso 

SI Cursando  

Diplomado de 

Formacion 

Pedagógica 

21 Vicente 

Armando 

Blandin Cruz  

0801-1982-

11660 

IIN-034 

Tecnolog

ía 

Informáti

ca 

Licenciad

o en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

NO N. 099 F. 

099 T. 

VII 

X   COLPED

AGOGO

SH  6507  

SI Cursando 

Diplomado de 

Formacion 

Pedagogica.                        

22 Maria Elena 

Velasquez 

Bustillo  

1804-1971-

03315 

IIN-044 

Diseño 

de base 

de datos I 

Licenciad

o en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

NO N. 052 F. 

052 T. 

XXIV  

X   Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empresas  

n. 

SI Cursando  

Diplomado en 

Formacion 

pedagógica 

en UMH 
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N

° 

Nombre del 

Docente 

Numero de 

Identidad  

Clase a 

Impartir  

Estudio 

de 

Pregrad

o  

Estudi

os de 

Postgr

ado 

Registro 

de la 

UNAH 

Validacion de 

titulos y grados 

N° De 

Coleg 

Ex

pe

rie

nci

a 

Do

ce

nt

e 

Formación 

Pedagógica 

Recon. Incorp

. 

2120091

819 

23 Maria Elena 

Velasquez 

Bustillo  

1804-1971-

03315 

IIN-055 

Programa

ción 

Orientada 

a Objetos 

Licenciad

o en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

NO N. 052 F. 

052 T. 

XXIV  

X   Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empresas  

n. 

2120091

819 

SI Cursando  

Diplomado en 

Formación 

pedagógica 

en UMH 

24 Vicente 

Armando 

Blandin Cruz  

0801-1982-

11660 

IIN-065 

Diseño 

de base 

de datos 

II 

Licenciad

o en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

NO N. 099 F. 

099 T. 

VII 

X   COLPED

AGOGO

SH  6507  

SI Cursando  

diplomado de  

formación 

pedagógica  

25 Francisco 

Javier 

Polanco 

Torres  

0318-1985-

00639 

IIN-055 

Programa

ción 

Orientada 

a Objetos 

Ingeniero  

en 

Ciencias 

de la 

Computa

ción  

NO N. RT. 

16521-

04-10 F. 

020 T. 

XXXIV 

  X Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empresas 

N. 

2920102

001 

SI Cursando 

diplomado de  

formación 

pedagógica  

26 Francisco 

Javier 

Rodriguez 

Rios  

0801-1981-

00725 

IIN-085 

Física 

para 

Ingenierí

a I 

Ingeniero 

Industrial 

Master 

en 

Direcci

ón 

Empres

arial 

N.RT. 

14510-

12-2008 

F. 009 T. 

XXX                                                     

RT.2414

4-05-12 

F. 143 T. 

XLIX 

X   CIMEQH 

N. 

CO02621 

SI   Diplomado 

de  formación 

pedagógica  

27 Gilberto 

Medina 

Acosta  

0401-1971-

00688 

IIN-096 

Sistemas 

de 

Informaci

ón 

Licenciad

o en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

Master 

en 

Finanz

as  

N. 33886 

F. 34886 

T. LXV 

X   Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empresas  

N. 

9720091

818           

SI Cursando 

diplomado de  

formación 

pedagógica  

28 Elvin Ovel  

Oyuela Avila  

0801-1981-

21176 

IIN-034 

Tecnolog

ía 

Informáti

ca 

Licenciad

o en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

NO N. 087 F. 

087 T. 

XXXV  

  X En 

proceso  

SI Cursando  

diplomado de  

formación 

pedagógica  
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N

° 

Nombre del 

Docente 

Numero de 

Identidad  

Clase a 

Impartir  

Estudio 

de 

Pregrad

o  

Estudi

os de 

Postgr

ado 

Registro 

de la 

UNAH 

Validacion de 

titulos y grados 

N° De 

Coleg 

Ex

pe

rie

nci

a 

Do

ce

nt

e 

Formación 

Pedagógica 

Recon. Incorp

. 

29 Francisco 

Javier 

Rodriguez 

Rios  

0801-1981-

00725 

IIN-116 

Física 

para 

Ingenierí

a II 

Ingeniero 

Industrial 

Master 

en 

Direcci

on 

Empres

arial 

N.RT. 

14510-

12-2008 

F. 009 T. 

XXX                                                     

RT.2414

4-05-12 

F. 143 T. 

XLIX 

X   CIMEQH 

N. 

CO02621 

SI   Diplomado 

de  formación 

pedagógica  

30 Yanina Lizeth 

Reyes López 

1709-1973-

00360 

IIN-126 

Redes y 

aplicacio

nes de 

telecomu

nicacione

s 

Licenciad

a en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

Maestri

a en 

Entorn

os 

virtuale

s de 

Aprend

izaje 

Lic. N° 

060 RT- 

003900-

08-06-

2001, 

folio- 

060, 

Tomo-IV   

X X En 

proceso 

SI Cursará  

diplomado de  

formación 

pedagógica  

31 Francisco 

Javier 

Polanco 

Torres  

0318-1985-

00639 

IIN-137 

Redes de 

Telecom

unicacion

es 

enrutami

ento y 

conmutac

ión 

Ingeniero  

en 

Ciencias 

de la 

Computa

ción  

NO N. RT. 

16521-

04-10 F. 

020 T. 

XXXIV 

  X Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empresas 

N. 

2920102

001 

SI Cursando 

diplomado de  

formación 

pedagógica  

32 Francisco 

Javier 

Polanco 

Torres  

0318-1985-

00639 

IIN-147 

Diseño 

de 

Interfaz 

Ingeniero  

en 

Ciencias 

de la 

Computa

ción  

NO N. RT. 

16521-

04-10 F. 

020 T. 

XXXIV 

  X Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empresas 

N. 

2920102

001 

SI Cursando   

diplomado de  

formación 

pedagógica  

33 Giovanni 

Arturo  Rojas 

Barcenas  

0801-1964-

00645 

IIN-157 

Desarroll

o de 

Aplicacio

nes 

Móviles 

Licenciad

o en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

Maestrí

a en 

Ingenie

ría de 

Negoci

os  

N. 28 F. 

28 T. 

XXXIV 

X   En 

proceso  

SI Cursará  

diplomado de  

formación 

pedagógica  

34 Erick Dario  

Gonzalez 

Flores  

0716-1989-

00463 

IIN-096 

Sistemas 

de 

Informaci

ón 

Ingeniera 

en 

Ciencias 

de la 

computac

ión 

NO N. RT 

28719-

06-13 F. 

218 T. 

LVIII 

  X En 

proceso 

SI Cursando  

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

35 Francisco 

Javier 

Polanco 

Torres  

0318-1985-

00639 

IIN-147 

Diseño 

de 

Interfaz 

Ingeniero  

en 

Ciencias 

de la 

Computa

ción  

NO N. RT. 

16521-

04-10 F. 

020 T. 

XXXIV 

  X Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empresas 

SI Cursando 

diplomado de  

formación 

pedagógica  
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° 
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Docente 

Numero de 

Identidad  

Clase a 

Impartir  

Estudio 

de 

Pregrad

o  

Estudi

os de 

Postgr

ado 

Registro 

de la 

UNAH 

Validacion de 

titulos y grados 

N° De 

Coleg 

Ex

pe

rie

nci

a 

Do

ce

nt

e 

Formación 

Pedagógica 

Recon. Incorp

. 

N. 

2920102

001 

36 Victor 

Alfonso 

Zuniga Lagos 

0801-1985-

12443 

IIN-198 

Educació

n en 

valores 

sostenibl

es 

Licenciad

o en 

Ciencias 

Religiosa

s con 

Énfasis 

en 

Filosofía 

NO N° RT-

21492-

0811 

folio 391 

tomo 

XLIII 

X X Colegio 

de 

pedagogo

s de 

Honduras 

afiliación 

No. 6977 

N

O 

Cursando 

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

37 Patricia Liset 

Cañadas 

Hernandez 

0801-1959-

04174 

IIN-208 

Preparaci

ón y 

evaluació

n de 

proyectos 

TI 

Licenciad

a en 

ciencias 

de la 

informaci

ón 

Dra. 

En 

Ciencia

s 

sociale

s con 

orienta

ción en 

gestión 

del 

desarro

llo. 

Master 

en 

Comun

icación 

Doctorad

o N°052 

RT-14-

03-2017 

folio 006 

tomo IV 

X X Colegio 

de 

Periodist

as de 

Honduras  

SI Cursará  

diplomado de  

formación 

pedagógica  

38 Maria Elena 

Velasquez 

Bustillo  

1804-1971-

03315 

IIN-219 

Administ

ración de 

Sistemas 

Operativ

os II 

Licenciad

o en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

NO N. 052 F. 

052 T. 

XXIV  

X   Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empresas  

n. 

2120091

819 

SI Cursando  

Diplomado en 

Formación 

pedagógica 

en UMH 

39 Pedro 

Salustio 

Hernandez 

Padilla  

1807-1959-

00950 

IIN-229 

Legislaci

ón TIC 

Lic. En 

Ciencias 

Jurídicas, 

Lic. En 

Contadur

ía  

Publica, 

Master 

en 

Gerenc

ia en 

Mercad

otecnia  

N. 001 F. 

001 T. IX 

// N. 

9814 F. 

634 T 

XXI //N. 

RT 

22324-

12-11 F. 

323 

X X Colegio 

de 

Abogado

s  N. 

11432 

SI Cursando  

diplomado de  

formación 

pedagógica  

40 Patricia Liset 

Cañadas 

Hernández 

0801-1959-

04174 

IIN-208 

Preparaci

ón y 

evaluació

n de 

proyectos 

TI 

Licenciad

a en 

ciencias 

de la 

informaci

ón 

Dra. 

En 

Ciencia

s 

sociale

s con 

orienta

ción en 

Doctorad

o N°052 

RT-14-

03-2017 

folio 006 

tomo IV 

X X Colegio 

de 

Periodist

as de 

Honduras  

SI Cursará  

diplomado de  

formación 

pedagógica  
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Numero de 
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Clase a 

Impartir  

Estudio 

de 

Pregrad

o  

Estudi

os de 

Postgr

ado 

Registro 

de la 

UNAH 

Validacion de 

titulos y grados 

N° De 

Coleg 

Ex

pe

rie

nci

a 

Do

ce

nt

e 

Formación 

Pedagógica 

Recon. Incorp

. 

gestión 

del 

desarro

llo. 

Master

s en 

Comun

icación 

41 Erick Darío  

González 

Flores  

0716-1989-

00463 

IIN-2510 

Auditoría 

de 

Informáti

ca 

Ingeniero 

en 

Ciencias 

de la 

computac

ión 

NO N. RT 

28719-

06-13 F. 

218 T. 

LVIII 

  X En 

proceso 

SI Cursando  

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

42 Yanina Lizeth 

Reyes López 

1709-1973-

00360 

IIN-2610 

Inteligen

cia 

Artificial 

Licenciad

a en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

Maestrí

a en 

Entorn

os 

virtuale

s de 

Aprend

izaje 

Lic. N° 

060 RT- 

003900-

08-06-

2001, 

folio- 

060, 

Tomo-IV   

X X En 

proceso 

SI Cursará  

diplomado de  

formación 

pedagógica  

43 Pedro 

Salustio 

Hernández 

Padilla  

1807-1959-

00950 

IIN-2710 

Compete

ncias de 

empleabil

idad para 

el 

desarroll

o 

profesion

al 

Lic. En 

Ciencias 

Jurídicas, 

Lic. En 

Contadur

ía  

Publica, 

Master 

en 

Gerenc

ia en 

Mercad

otecnia  

N. 001 F. 

001 T. IX 

// N. 

9814 F. 

634 T 

XXI //N. 

RT 

22324-

12-11 F. 

323 

X X Colegio 

de 

Abogado

s  N. 

11432 

SI Cursará  

diplomado de  

formación 

pedagógica  

44 Erick Dario  

Gonzalez 

Flores  

0716-1989-

00463 

IIN-2811  

Ciberseg

uridad 

Ingeniero 

en 

Ciencias 

de la 

computac

ión 

NO N. RT 

28719-

06-13 F. 

218 T. 

LVIII 

  X En 

proceso 

SI Cursando  

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

45 Hector 

Salvador 

Estrada 

Acosta  

0101-1976-

02573 

IIN-2911 

Pruebas  

y 

document

ación de 

Software 

Ingeniero 

en 

Ciencias 

de la 

computac

ión 

Master 

en 

Admon

. De 

Empres

as con 

Elecció

n en 

Finanz

as  

N. RT 

5288-11-

2002 F. 

286  T. 

XI 

  X En 

proceso 

SI Cursando 

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

46 Hector 

Salvador 

Estrada 

Acosta  

0101-1976-

02573 

IIN-3012 

Segurida

d 

Informáti

ca 

Ingeniera 

en 

Ciencias 

de la 

Master 

en 

Admon

. De 

Empres

N. RT 

5288-11-

2002 F. 

286  T. 

XI 

  X En 

proceso 

SI Cursando  

diplomado de  

formación 

pedagógica  
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N

° 

Nombre del 

Docente 

Numero de 

Identidad  

Clase a 

Impartir  

Estudio 

de 

Pregrad

o  

Estudi

os de 

Postgr

ado 

Registro 

de la 

UNAH 

Validacion de 

titulos y grados 

N° De 

Coleg 

Ex

pe

rie

nci

a 

Do

ce

nt

e 

Formación 

Pedagógica 

Recon. Incorp

. 

computac

ión 

as con 

Elecció

n en 

Finanz

as  

47 Patricia Liset 

Cañadas 

Hernandez 

0801-1959-

04174 

IIN-

3112Gest

ión de 

Proyectos 

informáti

cos y 

redes y 

Telecom

unicacion

es 

Licenciad

a en 

ciencias 

de la 

informaci

ón 

Dra. 

En 

Ciencia

s 

sociale

s con 

orienta

ción en 

gestión 

del 

desarro

llo. 

Master 

en 

Comun

icación 

Doctorad

o N°052 

RT-14-

03-2017 

folio 006 

tomo IV 

X X Colegio 

de 

Periodist

as de 

Honduras  

SI Cursará  

diplomado de  

formación 

pedagógica  

48 Vicente 

Armando 

Blandin Cruz  

0801-1982-

11660 

IIN-3212 

Redes 

especializ

adas 

Licenciad

o en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

NO N. 099 F. 

099 T. 

VII 

X X COLPED

AGOGO

SH  6507  

SI Cursando 

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica.                        

49 Yanina Lizeth 

Reyes López 

1709-1973-

00360 

IIN-3313 

Impleme

ntación y 

Evaluaci

ón de 

Sistemas 

Licenciad

a en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

Maestrí

a en 

Entorn

os 

virtuale

s de 

Aprend

izaje 

Lic. N° 

060 RT- 

003900-

08-06-

2001, 

folio- 

060, 

Tomo-IV   

X   En 

proceso 

SI Cursará 

Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

50 Giovanni 

Arturo  Rojas 

Barcenas  

0801-1964-

00645 

IIN-3413 

Informáti

ca 

Forense 

Ingeniero 

de 

Sistemas 

Maestrí

a en 

Ingenie

ría de 

Negoci

os  

N. 28 F. 

28 T. 

XXXIV 

X   En 

proceso  

SI Cursará  

diplomado de  

formación 

pedagógica  

51 Gilberto 

Medina 

Acosta  

0401-1971-

00688 

IIN-3513 

Tecnolog

ías 

Emergent

es para la 

innovació

n 

Licenciad

o en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

Master 

en 

Gestió

n de 

Tecnol

ogías 

de 

inform

ación 

N. 33886 

F. 34886 

T. LXV 

X X Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empresas  

N. 

9720091

818  

SI Cursando  

diplomado de  

formación 

pedagógica  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 326 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22  de junio de 2018 
 

 

Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018 
398 

 

Universidad Metropolitana de Honduras 

PLANTA DOCENTE/ CARRERA DE INGENIERÍA INFORMÁTICA, CAMPUS TEGUCIGALPA 

N

° 

Nombre del 

Docente 

Numero de 

Identidad  

Clase a 

Impartir  

Estudio 

de 

Pregrad

o  

Estudi

os de 

Postgr

ado 

Registro 

de la 

UNAH 

Validacion de 

titulos y grados 

N° De 

Coleg 

Ex

pe

rie

nci

a 

Do

ce

nt

e 

Formación 

Pedagógica 

Recon. Incorp

. 

52 Patricia Liset 

Cañadas 

Hernandez 

0801-1959-

04174 

IIN-3614 

Gobierno 

Electróni

co 

Licenciad

a en 

ciencias 

de la 

informaci

ón 

Dra. 

En 

Ciencia

s 

sociale

s con 

orienta

ción en 

gestión 

del 

desarro

llo. 

Master 

en 

Comun

icación 

Doctorad

o N°052 

RT-14-

03-2017 

folio 006 

tomo IV 

X X Colegio 

de 

Periodist

as de 

Honduras  

SI Cursará  

diplomado de  

formación 

pedagógica  

53 Giovanni 

Arturo  Rojas 

Barcenas  

0801-1964-

00645 

IIN-3714 

Minería 

de Datos 

Licenciad

o en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

Maestrí

a en 

Ingenie

ría de 

Negoci

os  

N. 28 F. 

28 T. 

XXXIV 

X   En 

Proceso  

SI Cursará  

diplomado de  

formación 

pedagógica  

  LISTADO DE ASIGNATURAS 

ELECTIVA  

  

54 Mario 

Fernando 

Flores Huete 

0801-1980-

08749 

AEL-401  

Protocolo 

Licenciad

o en 

Mercadot

ecnia 

Maestrí

a en 

Ingenie

ría 

Econó

mica y 

Financi

era 

Titulo de 

licenciad

o N° RT 

1947-02-

11 folio 

346 tomo 

XXXIX 

titulo de 

Master 

N° RT-

2735803-

13 folio 

357 tomo 

LV 

X X Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empresas 

afiliación 

# 

2920102

015   

COPEM

H # 

19020                    

SI Diplomado en 

formación 

pedagógica 

Universitaria 

55 Girsa 

Yolibeth 

Fiallos Fortin 

0708-1961-

00084 

AEL-402  

Apreciaci

ón 

Artística 

Profesora 

en 

educació

n media 

en el area 

de letras 

y lenguas 

Español 

Master 

en 

Turism

o y 

gestión 

ambien

tal  

Maestría 

en 

turismo  

N° 04086 

folio 302 

tomo 

XLIII 

X X Colegio 

de 

Profesore

s de 

Educació

n Media 

de 

Honduras 

COPEM

H 

afiliación 

No. 

15002 

si Diplomado 

De Educación 

Superior 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 326 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22  de junio de 2018 
 

 

Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018 
399 

 

Universidad Metropolitana de Honduras 

PLANTA DOCENTE/ CARRERA DE INGENIERÍA INFORMÁTICA, CAMPUS TEGUCIGALPA 

N

° 

Nombre del 

Docente 

Numero de 

Identidad  

Clase a 

Impartir  

Estudio 

de 

Pregrad

o  

Estudi

os de 

Postgr

ado 

Registro 

de la 

UNAH 

Validacion de 

titulos y grados 

N° De 

Coleg 

Ex

pe

rie

nci

a 

Do

ce

nt

e 

Formación 

Pedagógica 

Recon. Incorp

. 

56 Rusbelin 

Larios Nuñez 

1708-1981-

00680 

AEL-403   

Deportes 

Licenciat

ura en 

Educació

n Física 

con 

Orientaci

ón en 

Docencia 

NO N° 042 

Folio 042 

Tomo IX 

X X En 

proceso  

SI Cursara 

Diplomado en 

Formación 

pedagógica 

en UMH 

57 Pompilio 

Aguilar 

Salgado 

0801-1973-

03889 

AEL-403   

Deportes 

Licenciat

ura en 

psicologí

a 

Maestrí

a del 

deporte 

y la 

activid

ad 

física 

N. 29 F. 

29 T 

XXV 

X X COLEGI

O DE 

PSICÓL

OGOS 

DE 

HONDU

RAS N. 

101329 

SI Diplomado de 

formación 

pedagógica 

en educación 

superior 

58 Lesly Yadira  

García  

Gomez 

0801-1976-

07524 

AEL-405   

Salud y 

vida 

Doctora 

en 

medicina 

y cirugía  

NO N. 084 F. 

084 T. 

XVIII 

X X Colegio 

Médico 

de 

Honduras  

7131 

SI Cursando 

Diplomado de 

formación 

pedagógica  

59 Loany 

Melissa Mejía 

López  

1214-1984-

00072 

AGE-105  

Contamin

ación 

Ambienta

l 

Ingeniero 

Agrónom

o 

NO N° RT. 

17919-

07-10 

Folio:416

, Tomo: 

XXXVI 

X X Colegio 

de 

Profesion

ales en 

Ciencias 

Agricolas 

de 

Honduras 

4994 

SI Cursando 

Diplomado de 

formación 

pedagógica  

60 Marco 

Antonio 

Hernandez 

Barcenas  

0801-1960-

01847 

AGE-105  

Contamin

ación 

Ambienta

l 

Ing. 

Agrónom

o  

Maestri

a en 

Admini

stració

n 

Publica 

con 

enfasis 

en 

Formul

ación y 

Admini

stració

n de 

Proyect

os de 

Desarr

ollo 

NR. 

12088 F. 

11889 T. 

27   

maestría 

N. RI-

3850-01-

2012 F 

351 T. 06 

X X COLPRO

CAH 

2847 

SI Cursando  

diplomado  

virtual en 

Formación  

Pedagógica 

61 Loany 

Melissa Mejía 

López  

1214-1984-

00072 

AEL-501   

Ecología 

Social 

Ingeniero 

Agrónom

o 

NO N° RT. 

17919-

07-10 

Folio:416

X X Colegio 

de 

Profesion

ales en 

Ciencias 

Agrícolas 

SI Cursando 

Diplomado de 

formación 

pedagógica  
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N

° 

Nombre del 

Docente 

Numero de 

Identidad  

Clase a 

Impartir  

Estudio 

de 

Pregrad

o  

Estudi

os de 

Postgr

ado 

Registro 

de la 

UNAH 

Validacion de 

titulos y grados 

N° De 

Coleg 

Ex

pe

rie

nci

a 

Do

ce

nt

e 

Formación 

Pedagógica 

Recon. Incorp

. 

, Tomo: 

XXXVI 

de 

Honduras 

4994 

62 Alam 

Edgardo 

Garcia Muñoz 

0410-1960-

00324 

AEL-503  

Evaluaci

ón 

Ambienta

l 

Ingeniero 

Agrónom

o 

SI N° 052 

Folio: 

052,  

Tomo: III 

X X Colegio 

de 

Ingeniero

s 

Agrónom

os de 

Honduras     

CINAH      

afiliacion 

8604037

3 

SI Cursando 

Diplomado de 

formación 

pedagógica        

UMH 

63 Sandra Paola 

Torres  Flores 

0801-1987-

05406 

AEL-503  

Evaluaci

ón 

Ambienta

l 

Licda. En 

Turismo 

y 

Hosteleri

a  

Maestri

a en 

Admini

stració

n de 

Proyect

os  

RT. 

22444-

1211 F. 

443 T. 

XLV 

maestría 

NRT. 

24480-

06-12 F. 

479 T. 

XLIX  

NO X COPEN

MH  

19998 

SI Diplomado de 

Formación 

Pedagógica 

en Educación 

Superior  

La Universidad Metropolitana de Honduras presenta una matriz con 63 docentes, de los cuáles 

algunos se repiten, ya que están propuestos para impartir varias asignaturas. Únicamente 25 

presentan evidencia de documentos requeridos por la Normativa del Nivel de Educación 

Superior.    

La Señora presidenta por Ley sometió a discusión el Dictamen del CTC, y la Opinión 

Razonada presentada por la DES. 

 

La MSc. Rosa Elia Sabillon, aclaró que la solicitud fue realizada para la modalidad 

presencial y a distancia, pero en este caso solo se va aprobar para la modalidad 

presencial y para Tegucigalpa. 

 

Después de haber sido ampliamente discutido la presidenta por ley del CES, consultó al 

pleno se aprueba, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por tanto se emite el 

presente acuerdo. 
 

ACUERDO No. 3820-326-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo CES-No. 3582-317-2017 del 18 de 

agosto, 2017conocio y  admitió la solicitud de aprobación y funcionamiento de la 

Carrera Ingeniería Informática, en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH); a desarrollarse en la modalidad 
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presencial y semi-presencial con mediación virtual en el campus central ubicado en la 

ciudad de Tegucigalpa Francisco Morazán.. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha 

conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 858-313-2017 y la Opinión 

Razonada OR-DES-868-06-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería 

Informática (IIN-08), en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), para desarrollarse en la sede Central de 

Tegucigalpa, M.D.C. CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa que la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, solicitó en legal y debida forma al 

Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y funcionamiento de la 

carrera en Ingeniería Informática en el Grado Académico de Licenciatura, para 

desarrollarse en el Campus principal de Tegucigalpa M.D.C. en la Modalidad Presencial 

y Semi-presencial con Medicación. CONSIDERANDO: Que el plan de Estudios de la 

carrera ha sido fundamentado en sus aspectos teóricos, legales, pedagógicos, 

económicos, políticos y sociales, y mediado para la Modalidad Presencial y a Distancia 

en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual. CONSIDERANDO: Que el 

plan de estudios cumple con los criterios establecidos por la Normativa del Nivel de 

Educación Superior para desarrollarse en la modalidad presencial. (ver anexo 1, 

Distribución de asignaturas por períodos académicos). CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), cuenta con un cuerpo docente 

especializado, formado a nivel de Licenciatura y postgrado relacionado a las asignaturas 

de la malla curricular del plan de estudios.  CONSIDERANDO: Que para el Desarrollo 

de la carrera de Ingeniería en Informática la UMH, cuenta con el Sistemas de Recursos 

de Información (SICRI); sin embargo en visita en situ se verificó que la bibliografía 

para esta carrera es muy escasa; sin embargo las autoridades presentan un plan de 

inversión para la compra de Libros para fortalecerla, también tiene la biblioteca virtual 

suscritos a través de convenios como: EBSCO, E-Libro, Pearson, y con la Red AUREA, 

además de tener libros electrónicos descargables. CONSIDERANDO: Que las 

características generales con las que se sugiere aprobar la Carrera de Ingeniería 

Informática en el Grado Académico de Licenciatura son: Nombre de la carrera: 

Ingeniería Informática; Código: IIN-08; Duración de la Carrera: 4  Años; Número 

de periodos Académicos: 16 Periodos; Duración del Periodo Académico: 11 

Semanas; Número de Unidades Valorativas: 182 U.V.; Número de 

Módulos/asignaturas: 57 Incluyendo Práctica Profesional Supervisada; Modalidad de 

Estudio: Presencial; Lugar: Campus principal, Tegucigalpa, MDC.; Acreditación: 

Ingeniero (a) Informático(a); Grado Académico: Licenciatura; Sector de Estudio 

CINE-2013 UNESCO: Campo Amplio: 06 Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC); Campo Especifico: 061 Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC); Campo detallado: 0613 Desarrollo y Análisis de Sofware y 

Aplicaciones; Año de la Solicitud: 2017; Fecha de Aprobación  de la Carrera por el 

Consejo de Educación Superior: Junio 2018.  CONSIDERANDO: Que la Dirección 

de Educación Superior considera que la propuesta curricular del Plan de Estudios de 

Ingeniería Informática es pertinente para el país y demandada por diferentes actores 

tanto gubernamentales como empresariales y otros actores socioeconómicos de la 

sociedad nacional e internacional. ONSIDERANDO: Que proponiendo su aprobación 

para la modalidad presencial para la sede central de Tegucigalpa, quedando pendiente 

su aprobación para la Modalidad a Distancia en su Expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual para los Centro Asociados que la UMH solicitó ante el Consejo de 
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Educación Superior. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio 

de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 

12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibido el  Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo No. 858-313-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-868-06-2018 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación para la Creación y 

Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Informática (IIN-08), en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para 

desarrollarse en la sede Central de Tegucigalpa, M.D.C. SEGUNDO: Aprobar la 

creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

Informática en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), para desarrollarlo en la modalidad presencial para 

el campus principal de Tegucigalpa, MDC. TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios 

de la Carrera de Ingeniería Informática en el Grado Académico de Licenciatura, 

de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para desarrollarlo en la 

modalidad presencial para el campus principal de Tegucigalpa, MDC. Con las 

siguientes características: Nombre de la carrera: Ingeniería Informática; Código: 

IIN-08; Duración de la Carrera: 4  Años; Número de periodos Académicos: 16 

Periodos; Duración del Periodo Académico: 11 Semanas; Número de Unidades 

Valorativas: 182 U.V.; Número de Módulos/asignaturas: 57 Incluyendo Práctica 

Profesional Supervisada; Modalidad de Estudio: Presencial; Lugar: Campus 

principal, Tegucigalpa, MDC.; Acreditación: Ingeniero (a) Informático(a); Grado 

Académico: Licenciatura; Sector de Estudio CINE-2013 UNESCO: Campo Amplio: 

06 Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC); Campo Especifico: 061 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC); Campo detallado: 0613 

Desarrollo y Análisis de Sofware y Aplicaciones; Año de la Solicitud: 2017; Fecha de 

Aprobación  de la Carrera por el Consejo de Educación Superior: Junio 2018.  

CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior, realice el seguimiento a la gestión 

curricular del plan de estudios y el cumplimiento del Plan de Inversión para el 

fortalecimiento de espacios especializados, compra equipo y bibliografía para el 

desarrollo de la carrera. QUINTO: Trasladar a la Secretaria Adjunta de la Dirección de 

Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Informática en 

el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH), para que realice el registro respectivo. SEXTO: Transcribir el presente acuerdo 

a la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). CUMPLASE y NOTIFIQUESE.  

 

 

 

DÉCIMO 

QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN ENERGÍA 

RENOVABLE, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA. (UPI). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 326 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22  de junio de 2018 
 

 

Acta CES No. 326 del 22 de junio de 2018 
403 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“SE SOLICITA SE APRUEBE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE INGENIERIA EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO 

ACADEMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA 

DE INGENIERIA SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior: 

 

Yo, RICARDO ANTONIO CHACON TURCIOS, mayor de edad, casado, 

Hondureño, Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, de este domicilio, inscrito en 

el Colegio de Abogados de Honduras con el Numero 6078, Con despacho Legal en el 

barrio La Bolsa No. 2478; actuando, en mi condición de Apoderado Legal de la  

Universidad  Politécnica de Ingenierías (UPI), tal como lo acredita la carta poder 

debidamente autenticada acompaño; con muestras de mi acostumbrado respeto, 

comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, a solicitar la 

APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERIA EN ENERGIA RENOVABLE 

EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA, solicitud basada en los 

hechos y consideraciones legales siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO: la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI) fue creada y autorizado 

su funcionamiento por este honorable Consejo de Educación Superior, quien luego de 

comprobar que llenaba todos los requisitos exigidos por las leyes en la materia, emitió 

resolución favorable en la sesión No. 202 indicada el 09 de Marzo de 2007 y concluida 

el 15 del mismo año, señalo el expediente se solicitud de creación y funcionamiento 

como lugar donde se encuentra el Original de acta. 

SEGUNDO: los documentos requeridos para la APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

INGENIERIA EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO ACADEMICO DE 

LICENCIATURA, así como la copia del recibo entero de la tesorería de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, se acompaña a esta solicitud: 

 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 

SE ADJUNTA documentos de Plan de Estudios, Diagnostico de Necesidades y 

Justificaciones y Hojas de Vida de docentes para la creación y funcionamiento de la 

carrera de Ingeniería en Energía Renovable en el Grado Académico de Licenciatura de 

la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI). 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo la presente solicitud en los artículos 151, 156, 159, 160 párrafo tercero, 166 

párrafo primero y 331 de la Constitución de la República; 1,2, 3,10, 12, y 17, literale b) 

y ch), 20, literal ch) y 24 literal c) de la Ley de Educación Superior;  12 literal ch) 45 

literal ch) 70 literal g), h), e), i) del reglamento de la General de la Ley de Educación 

Superior; 57 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del nivel y demás aplicables.   

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior respetuosamente 

pido: Admitáis esta solicitud con los documentos acompañados, mandéis oír dictamen 

del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

Superior; y finalmente aprobéis la creación y funcionamiento del Plan de Estudios y 

Diagnostico de la carrera de Ingeniería en Energía Renovable en el Grado Académico 

de Licenciatura de la  Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), ordenando que se 

inscriba en el registro respectivo y finalmente extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de junio de 2018 

Abog. RICARDO ANTONIO CHACON TURCIOS” 

 

Después de conocer los documentos anteriores, el Consejo resolvió emitir el siguiente 

Acuerdo: 

 

ACUERDO No.  3821-326-2018.  CONSIDERANDO: Que este Consejo de 

Educación Superior ha conocido de la Solicitud de Aprobación para la Creación y 

Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Energía Renovable, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI). 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, 

Planta Docente,  CD´S y recibo de pago No.95324914 por la cantidad de L.25,000.00.  

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de 

los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 

ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.   

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación para la Creación 

y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Energía Renovable, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI).  

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al 

Consejo Técnico Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación 

Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 

Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE. 

 

DÉCIMO 

SEXTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE CARTOGRAFÍA DIGITAL, EN 
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EL GRADO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO, DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE INGENIERÍA. (UPI). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“SE SOLICITA SE APRUEBE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE CARTOGRAFÍA DIGITAL EN EL GRADO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO, DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE INGENIERIA 

SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior: 

 

Yo, RICARDO ANTONIO CHACON TURCIOS, mayor de edad, casado, 

Hondureño, Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, de este domicilio, inscrito en 

el Colegio de Abogados de Honduras con el Numero 6078, Con despacho Legal en el 

barrio La Bolsa No. 2478; actuando, en mi condición de Apoderado Legal de la  

Universidad  Politécnica de Ingenierías (UPI), tal como lo acredita la carta poder 

debidamente autenticada acompaño; con muestras de mi acostumbrado respeto, 

comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, a solicitar la 

APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE CARTOGRAFÍA DIGITAL EN EL GRADO 

DE TÉCNICO UNIVERSITARIO, solicitud basada en los hechos y consideraciones 

legales siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO: la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI) fue creada y autorizado 

su funcionamiento por este honorable Consejo de Educación Superior, quien luego de 

comprobar que llenaba todos los requisitos exigidos por las leyes en la materia, emitió 

resolución favorable en la sesión No. 202 indicada el 09 de Marzo de 2007 y concluida 

el 15 del mismo año, señalo el expediente se solicitud de creación y funcionamiento 

como lugar donde se encuentra el Original de acta. 

SEGUNDO: los documentos requeridos para la APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

CARTOGRAFÍA DIGITAL EN EL GRADO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO, 

así como la copia del recibo entero de la tesorería de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, se acompaña a esta solicitud: 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

SE ADJUNTA documentos de Plan de Estudios, Diagnostico de Necesidades y 

Justificaciones y Hojas de Vida de docentes para la creación y funcionamiento de la 

carrera de Cartografía Digital en el grado de técnico universitario de la Universidad 

Politécnica de Ingeniería (UPI). 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo la presente solicitud en los artículos 151, 156, 159, 160 párrafo tercero, 166 

párrafo primero y 331 de la Constitución de la República; 1,2, 3,10, 12, y 17, literale b) 

y ch), 20, literal ch) y 24 literal c) de la Ley de Educación Superior;  12 literal ch) 45 

literal ch) 70 literal g), h), e), i) del reglamento de la General de la Ley de Educación 

Superior; 57 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del nivel y demás aplicables.   

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior respetuosamente 

pido: Admitáis esta solicitud con los documentos acompañados, mandéis oír dictamen 

del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

Superior; y finalmente aprobéis la creación y funcionamiento del Plan de Estudios y 

Diagnostico de la carrera de Cartografía Digital en el grado de técnico universitario de 

la  Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), ordenando que se inscriba en el registro 

respectivo y finalmente extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de junio de 2018 

 

Abog. RICARDO ANTONIO CHACON TURCIOS” 

 

Después de conocer los documentos anteriores, el Consejo resolvió emitir el siguiente 

Acuerdo: 

 

ACUERDO No.  3822-326-2018.  CONSIDERANDO: Que este Consejo de 

Educación Superior ha conocido de la Solicitud de Aprobación para la Creación y 

Funcionamiento de la Carrera de Cartografía Digital, en el Grado de Técnico 

Universitario, de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI). CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo 

de pago No.95324908 por la cantidad de L.15,000.00.  CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento 

de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Cartografía Digital, en el Grado de Técnico Universitario, de la Universidad Politécnica 

de Ingeniería (UPI). SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se 

acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de 

Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE. 

 

DÉCIMO 
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SÉPTIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS, DE LA CARRERA DE 

CIENCIAS MILITARES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, (UDH), 

DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a Karla Jeaneth Vindel Reyes, Directora de Calidad 

Educativa de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), un (1) ejemplar del  Plan 

de Estudios de la Carrera de Ciencias Militares, en el Grado Académico de Licenciatura, 

debidamente registrado, foliado y sellado.   

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:   

   

ACUERDO No.3823-326-2018.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 

de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó Plan de Estudios 

de la Carrera de Ciencias Militares, en el Grado de Licenciatura, mediante acuerdo 

No.3570-317-2017 de fecha 18 de agosto de 2017. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior registró el Pan de Estudios respectivo con el No. RP-

(r-2)-09-06-2018/S.A., folios 01 al 392, Tomo VII-18. POR TANTO: El Consejo de 

Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación 

Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: 

PRIMERO: Entregar a la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), el  Plan de 

Estudios de la Carrera de Ciencias Militares, en el Grado de Licenciatura, debidamente 

registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la  

Universidad de Defensa de Honduras (UDH); para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 

DÉCIMO 

OCTAVO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN ELECTRÓNICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA, (UNITEC), DEBIDAMENTE REGISTRADO, 

SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la MSc. Martha Isabel Zepeda, Directora de 

Desarrollo Curricular de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un 

(1) ejemplar del  Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Electrónica, en el Grado 

Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado.   

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:   

   

ACUERDO No.3824-326-2018.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 

de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios 

de la Carrera de Ingeniería en Electrónica, en el Grado Académico de Licenciatura, 

mediante acuerdo No.3282-302-2016 de fecha 10 de junio de 2016. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Pan de 
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Estudios respectivo con el No. RP-(r-1)-10-06-2018/S.A., folios 01 al 496, Tomo VIII-

18. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le 

concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 

Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), el Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería en Electrónica, en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente 

registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la  

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); para los efectos de Ley. 

CUMPLASE.   

 

 

DÉCIMO 

NOVENO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL DIPLOMADO DE 

GESTIÓN ESTRATÉGICA DE LA INVESTIGACIÓN Y LA TECNOLOGÍA, 

EN INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES (UNACIFOR), DEBIDAMENTE 

REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. Emilio Gabriel Esbeith, Director de la 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR), un (1) ejemplar del 

documento Diplomado de Gestión Estratégica de la Investigación y la Tecnología en 

Instituciones de Educación Superior, debidamente registrado, foliado y sellado.   

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:   

   

ACUERDO No.3825-326-2018.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 

de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el documento 

Diplomado de Gestión Estratégica de la Investigación y la Tecnología en Instituciones 

de Educación Superior, mediante acuerdo No.3757-324-2018 de fecha 23 de enero de 

2018. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Pan de 

Estudios respectivo con el No. RC-02-06-2018, folios 157 al 282, Tomo I-18. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede 

la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas 

respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Nacional de Ciencias 

Forestales (UNACIFOR), documento Diplomado de Gestión Estratégica de la 

Investigación y la Tecnología en Instituciones de Educación Superior, debidamente 

registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la  

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR); para los efectos de Ley. 

CUMPLASE.   

 

 

VIGÉSIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS, (UNAH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y 

FOLIADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
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La Secretaría del Nivel hizo entrega a la MSc. Belinda Flores de Mendoza, Vicerrectora  

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), un (1) ejemplar del Plan 

de Estudios de la Carrera de Seguridad Alimentaria y Nutricional en el Grado de 

Maestría Académica, debidamente registrado, foliado y sellado.   

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:   

   

ACUERDO No.3826-326-2018.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 

de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios 

de la Carrera de Seguridad Alimentaria y Nutricional en el Grado de Maestría 

Académica, mediante acuerdo No.3787-325-2018 de fecha 18 de mayo de 2018 y 3677-

322-18 de fecha 23 de enero 2018. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación 

Superior registró el Pan de Estudios respectivo con el No. RP-11-06-2018/S.A., folios 

392 al 552, Tomo III-18. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de 

las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General 

y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), el  Plan de Estudios de la 

Carrera de Seguridad Alimentaria y Nutricional en el Grado de Maestría Académica,, 

debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo 

a la  Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); para los efectos de Ley. 

CUMPLASE.   

 

 

VIGESIMO 

PRIMERO: VARIOS. 

No hubo puntos varios 

 

VIGÈSIMO  

SEGUNDO: CIERRE DE LA SESIÓN 

 

Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, la Presidenta Por Ley del Consejo de 

Educación Superior, MSc. Belinda Flores de Mendoza dio por finalizada la Sesión 

Ordinaria No. 326 del Consejo de Educación Superior del viernes 22 de junio de 2018, 

siendo las dos con veinticinco minutos  de  la tarde (2:25 p.m.). 
 

Firman la presente Acta, la MSc. Belinda Flores de Mendoza, Presidenta Por Ley del 

Consejo de Educación Superior y la Dra. Lourdes  Rosario Murcia Carbajal en su 

condición de Secretaria del Consejo de Educación Superior, quienes dan fe. 

 

 

 

 

 

 

   MSc. BELINDA FLORES DE MENDOZA  DRA. LOURDES ROSARIO MURCIA C. 
                     PRESIDENTA POR LEY                                              SECRETARIA 

CONSEJO DE   EDUCACIÓN SUPERIOR               CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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